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PROPOSICIONES NO DE LEY (PNL) 

PNL 131-11 Desestimación por el Pleno del Congreso de los Diputados, de la proposición no de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, sobre remisión a las Cortes de un 
proyecto de  ley orgánica sobre bases de datos y protección de  la intimidad 
(([B. O. C. G . » ,  Serie D-47, PNL 131-1, de 20 de septiembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PNL 132-11 Desestimación por el Pleno del Congreso de los Diputados de la proposición no de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramiento del Fiscal General 
del Estado (MB. O. C. G . » ,  Serie D-47, PNL 132-1, de 20 de septiembre de 1984) . . . . . . . . . .  

P N L  158-11 Desestimacion por la Comisión de la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, sobre modificación urgente del Real Decreto 1846/84, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba la regulación de la campaña oleícola 1984-85 
( ( (B .  O. C. C.)), Serie D-67, PNL 158-1, de 18 de diciembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PNL 160-11 Desestimación por la Comisión de la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a declaración de zonas catastróficas, como consecuencia 
de las recientes heladas ( « B .  O. C. C. ) ) ,  Serie D-73, PNL 160-1, de 28 de enero de 1985). , , 

INTERPELACIONES (1) 

1 79-1 interpelación urgente presentada por el Grupo Parlamentario Popular, sobre razones de 
política general que explican el incumplimiento de los objetivos económicos del Gobier- 
no y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

interpelación urgente formulada por el Grupo Parlamentario Popular, sobre propósitos y 1 80-1 
conducta del Ejecutivo en defensa y apoyo de una comunicación social, libre y plural . . .  

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (PE) 

PREGUNTAS 

PE 5.300-1 Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a expulsión de Espana de dos diplomáticos norteamericanos 
y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 5.301-1 

PE 5.302-1 

PE 5.303-1 

PE 5.304-1 

PE 5.305-1 

PE 5.306-1 

PE 5.307-1 

PE 5.308-1 

PE 5.309-1 

PE 5.310-1 

PE 5.311-1 

PE 5.312-1 

PE 5.313-1 

PE 5.314-1 

PE 5.315-1 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si piensa el Gobierno adquirir el radar volante AWACS y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si piensa el Gobierno enviar al Parlamento un proyecto de 
Ley de Medicamentos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a valoración del retraso en el ingreso en la CEE y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a puntos básicos del acuerdo firmado con Gran Bretaña de 
cooperación bilateral sobre material para las Fuerzas Armadas y otros extremos . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si considera el Gobierno adecuado aplicar una norma 
recurrida antes del pronunciamiento del Tribunal Constitucional y otros extremos , . , . . , 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a valoración por el Gobierno de la sentencia de la Audiencia 
Nacional sobre cierre de tres centros de Formación Profesional y otros extremos . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a razones de Estado que impiden informar sobre los Estatu- 
tos de Autonomía de Ceuta y Melilla y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relaiiva a replanteamiento, a partlr de la sentencla del Tribunal 
Constitucional, de la asignacion presupuestaria a los sindicatos CC. OO. UGT, ELA-STV 
e Intersindical Gallega y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si piensa el Gobierno llevar a cabo las reformas necesarias 
que faciliten la homologación de los mataderos españoles y otros extremos. . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a razones por las que no se ha invertido la totalidad de la partida 
presupuestaria destinada a inversiones reales para 1984 y otros extremos . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Manglano de Mas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a firma por S. M. el Rey de los Reales Despachos que acreditan el 
empleo de los Jefes y Oficiales de Complemento y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Manglano de Mas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a si tiene prevista el Ministerio de Defensa la convocatoria en el 
ano 1987 de un Curso de Aptitud para el ascenso a Comandante de la Escala de 
Complemento y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Manglano de Mas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congrero, relativa a si piensa el Ministro de Defensa convocar vacantes para que se 
incorporen al servicio activo los actuales Oficiales y Suboficiales de Complemento, que 
se encuentran en situación de uaJenos al servicio* y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Manglano de Mas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a creación de los empleos de Sargento 1.0 y Subteniente de 
Complemento y otros extremos.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Manglano de Mas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a motivos para dejar prácticamente en surpenu, la Orden dictada 
por el Teniente General Manuel Gutiérrez Mellado, el 30 de octubre de 1978, en el 
sentido de no conceder ni una sola continuación en el Ejército activo, hasta la edad de 
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PE 5.316-1 

PE 5.317-1 

PE 5.318-1 

PE 5.319-1 

PE 5.320-1 

PE 5.321-1 
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PE 5.323-1 

PE 5.324-1 
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PE 5.327-1 

PE 5.328-1 

PE 5.329-1 

retiro, a Oficiales y Suboficiales de Complemento, en todo lo que va de todo el ano que 
ha finalizado y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Manglano de Mas, del Grupo Parlamantario Popular 
del Congreso, relativa a estado de tramitación en que se encuentra actualmente el 
proyecto de ley de  Escalas de  Complemento y otros extremos . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Manglano de Mas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a convocatoria de vacantes para que los Capitanes pertenecientes 
a la Escala de Complemento, actualmente destinados en los Cuerpos y Dependencias del 
Ejercito, puedan cambiarse de destino y otros extremos..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a deuda, al 31 de diciembre de 1984, de cada uno de los 
Ayuntamientos de la provincia de Barcelona a la MUNPAL y otros extremos, . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a deuda, al 31 de diciembre de 1984, de cada uno de los 
Ayuntamientos de la provincia de Barcelona, con la Seguridad Social, por el impago de 
cuotas sobre sueldos de empleados contratados, administrativos o interinos y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a Organismos que ofrecieron los datos sobre deudas que 
mantienen las empresas periodísticas con el Ministerio de Economía y Hacienda y con la 
Seguridad Social y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a condiciones en que pueden faenar los barcos pesqueros 
españoles en el litoral catalán y otros ex t remos , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a cantidad que adeuda la Generalidad de Cataluña por 
cuotas deducidas de los sueldos de sus empleados a la Seguridad Social, al 31 de 
diciembre de 1984 y otros extremos. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo, Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a cantidad que adeuda la Generalidad de Cataluña por el 
llamado IRPF, al 31 de  diciembre de 1984, al Ministerio de Economía y Hacienda y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a hospitalización en- centros psiquiátricos de pacientes que 
sufren enfermedades mentales de extrema gravedad y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Santiago López González, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a razones de la Compañía Telefónica para admitir importantes 
inversiones extranjeras en la compra de sus acciones y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Santiago López González, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a subvenciones económicas a las distintas Federaciones Deporti- 
vas de la provincia de Valladolid y otros extremos..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Santiago López González, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a situación del comercio de la droga en Valladolid y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Santiago López González, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a si existe suficiente dotación de Guardia Civil, Policía Nacional y 
Cuerpo General de  Policía en la provincia de Valladolid ante el evidente crecimiento de 
la delincuencia y otros ex t remos . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Santiago López González, del Grupo Parlamentarlo Popular 
del Congreso, relativa a dotaciones presupuestarías en 1985 para la conservación, repa- 
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PE 5.330-1 

PE 5.331-1 

PE 5.332-1 

PE 5.333-1 

PE 5.334-1 

PE 5.335-1 

PE 5.336-1 

PE 5.337-1 

PE 5.338-1 

PE 5.339-1 

PE 5.340-1 

PE 5.341-1 

PE 5.342-1 

PE 5.343-1 

ración y recuperación del Patrimonio Histórico-Artístico de la provincia de  Valladolid y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Santiago López González, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a número de personas que se encuentran en paro en el sector rural 
de Valladolid y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Gabriel Eloniaga Fernández, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a supresión de contratos de exportación a Libia y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a zona en la que se prevé la construcción de la planta o plantas de 
fabricación de «plotters» y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a valoración por el Gobierno de los criterios del señor Leguina sobre 
el nivel de competencias a alcanzar por las distintas Comunidades Autonómicas y otros 
extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfeliu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreos, relativa a valoración por el Gobierno espanol de las declaraciones del Rey de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Marruecos sobre Ceuta y Melilla y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a si tiene el Ministerio de Economía y Hacienda conocimiento de la 
actuación de inspectores fiscales franceses en la Costa Brava y otros extremos . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a situación de  los presuntos culpables de la adulteración del aceite de 
colza y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a razones de la no distribución de ejemplares de un libro 
sobre la Constitución y la Policía y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a cumplimiento por el Gobierno de lo dispuesto en la 
sentencia del Tribunal Supremo sobre el reconocimiento de la igualdad retributiva de 
los profesores de  Religión en los centros estatales de Formación Profesional con los 
profesores de Religión de Bachillerato y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García. del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a medidas que piensa tomar el Gobierno para mejorar la 
seguridad ciudadana en Cocentaina y en toda la provlncia de Alicante y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Juan Ramón Calero Rodnguez, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a aviones con los que ha estado dotado el 401 Escuadrón 
durante el ano 1984 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Manglano de Mas, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a ingreso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo de los 
Oficiales de Complemento del Ejército de Tierra y otros ex t remos . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Alvaro Simón Gutlérrez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a causas que están motivando el retraso en la publicación de las 
normas que regulan el programa de  «racionalización del consumo de piensos y empleo 
de  recursos alimentarlos infrautilizados en alimentación animalu, para el presente ano 
1985 y otros ex t r emos , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a promoción del comercio en la ciudad de  Ceuta y otros extremos 
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PE 5.344-1 

PE 5.345-1 
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PE 5.348-1 
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PE 5.350-1 
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Pregunta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a provisión irregular de puestos de trabajo en la Caja Postal de Ahorros y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a supresión de la Administración General de la Caja Postal de Ahorros y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Joaquín Fayos Díaz, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a garantía de la renta de los olivareros y otros extremos . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Joaquín Fayos Díaz, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a medidas para el desarrollo de razas de vacuno y ovino autóctonas y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Joaquín Fayos Díaz, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a ayudas y subvenciones para la ganadería extensiva en Córdoba y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Ramón Calero Rodríguez, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a si la planta de regasificación de Cartagena se va a 
destinar únicamente al servicio de ENFERSA y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Ramón Calero Rodríguez, del Grupo parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a si ha realizado la Intervención de Hacienda algún tipo 
de control o auditoría relativo a la Comunidad Autónoma de Murcia y otros extremos. , . 

Pregunta del Diputado don Juan Ramón Calero Rodríguez, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a cantidad que corresponde a la Región de Murcia de las 
previsiones para el desempleo en toda Espana y otros extremos . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a construcción de un INEF en terreno de Bastiagueiro (La 
Coruña) y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Manuel Rornay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a razones que impiden el traspaso de competencias a la 
Junta de  Galicia en materia de abastecimiento de aguas y otros ex t remos . .  . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Ignacio María Echebema Montebem’a, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, relativa a plan de contratación’de RENFE, para 1984, en lo que respecta a 
material rodante ferroviario y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a medidas para evitar actuaciones como la del Director 
General de Medios de Comunicación Social de Presidencia del Gobierno, en un reciente 
programa de TVE y otros ex t remos . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a regulación legal de la situación y actuación de los llamados «guar- 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  

dadores del orden» en discotecas y salas de fiesta y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a recorte de las subvenciones a la ensenanza privada y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Torres Hurtado, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a terminación de las obras de la carretera nacional Bailén-Motril, 
comprendidas entre Campillo de Arenas-Venta de las Navas-Pantano de Cubillas y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don ‘José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a criterios o indicadores que han decidido las asignacio- 
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PE 5.364-1 

PE 5.365-1 

PE 5.366-1 
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PE 5.372-1 

PE 5.373-1 
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nes, en cada Comunidad, en materia de política pedagógica y mantenimiento de unida- 
des y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a si tiene el Gobierno en cuenta los riesgos que entraña la 
reprivatización de la sociedad ENTURSA y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Ricardo Squella Martorell, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a si se iniciarán en 1985 las obras de restauración de la Sala 
Augusta y la segunda fase de las del Teatro Principal de Mahón y otros extremos , , , , , , . 

Pregunta del Diputado don Ricardo Squella Martorell, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a si se iniciarán en 1985 las obras de acondicionamiento y mejora 
de la zona portuaria del Puerto de Mahón y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Alfonso Ybarra Hidalgo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a incumplimiento de la política agncola en cuanto a las subven- 
ciones de la producción de leguminosas pienso y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Alfonso Ybarra Hidalgo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a compra de menor cantidad de trigo por el SENPA y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Alfonso Ybarra Hidalgo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a promoción de trigo pienso y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Alfonso Ybarra Hidalgo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a razón para la importación de trigo en marzo de 1985 y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a importe del ahorro conseguido por la no bonificación de 
ayudas económicas a las empresas que contrataron trabajadores minusválidos, en la 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número total de trabajadores inscritos, al 31 de diciembre 

provincia de Gerona, durante el ano 1984 y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  

de 1984, en las oficinas del INEM. en la provincia de Barcelona y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número total de trabajadores inscritos, al 31 de diciembre 
de 1984, en las oficinas del INEM, en la provincia de Gerona y otros extremos . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a tonelajes de captura de pescado en el litoral catalán, por 
barcos de la flota pesquera española, desde 1976 hasta el final de 1984 y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentado Po- 
pular del Congreso, relativa a número de mujeres inscritas, al 31 de diciembre de 1984, 
para solicitar empleo en las oficinas provinciales del INEM, en la provincia de Barcelo- 
na y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de mujeres inscritas, al 31 de diciembre de 1984, 
para solicitar empleo en las oficinas del INEM, en la provincia de Gerona y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a nuevas medidas adoptadas para prevenir los incendios 
forestales en la provincia de Barcelona y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de trabajadores que el pasado ano 1984 pudieron 
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PE 5.375-1 
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PE 5.377-1 
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PE 5.382-1 
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PE 5.387-1 
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encontrar puestos de trabajo por mediación del INEM, en la provincia de Barcelona y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de trabajadores que el pasado ano 1984 pudieron 
encontrar puestos de trabajo por mediación del INEM, en la provincia de Gerona y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a importe de las importaciones de pescado por las aduanas 
terretres fronterizas y por los puertos y aeropuertos de Cataluna, desde el ano 1976 a 
fines de 1984 y otros extremos..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a importe del ahorro conseguido al no entregarse las 
bonificaciones, como ayudas económicas, a las empresas que contrataron trabajadores 
minusválidos, en la provincia de Barcelona, durante 1984 y otros extremos . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si están marcadas en las cartas de navegación aérea los 
emplazamientos de antenas de gran altura, así como las antenas repetidoras de TV, en 
las proximidades del aeropuerto «Costa Brava», de Gerona y otros extremos . . , , . . , . , , . , 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si están marcadas en las cartas de navegación aérea los 
emplazamientos de antenas de gran altura, así como las antenas repetidoras de TV, en 
las proximidades del aeropuerto de Barcelona y otros extremos . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a causas de los accidentes que sufren los soldados y clase de 
tropa y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de drogadictos que han sufrido sanciones, arrestos 
o condenas, entre los miembros de los tres Ejércitos y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbeiiá, del Grupo Parlamentarlo Po- 
pular del Congreso, relativa a número de Jefes, Oficiales, suboficiales y Clase de Tropa, 
que resultaron heridos o muertos en acuartelamientos o campos de instrucción militar y 
otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de Jefes, Oficiales, Suboficiales y Clase de Tropa 
que resultaron heridos o muertos en maniobras militares y otros extremos . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de Jefes, Oficiales, Suboficiales y Clase de Tropa 
que sufrieron accidentes en carretera, cuando viajaban en autobús o en coches particula- 
res, en disfrute de permisos reglamentarios y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si se conoce la fecha de iniciación de las obras para la 
construcción del túnel de Tosas, en la provincia de Gerona y otros extremos . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a reparación de barcos en astilleros de Cádiz y otros extremos . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentarlo Popular 
del Congreso, relativa a Palmeral de  Europa en Elche y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a criterios del Gobierno en la reconversión astilleros de  Cádiz y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 5.389-1 

PE 5.390-1 

PE 5.391-1 
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PE 5.396-1 
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PE 5.398-1 
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PE 5.400-1 

PE 5.401-1 

PE 5.402-1 

PE 5.403-1 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a reforma de la Seguridad Social y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a estimaciones oficiales sobre empleo en la economía sumergida y 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada doña Mana  Victoria Fernández-España y Femández-Latorre, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a apoyo del Gobierno a la 
solicitud cursada por la Junta de Galicia para que el casco antiguo de Santiago de 
Compostela sea declarado por la UNESCO como ((Patrimonio Universal)) y otros extre- 
mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Gabriel Elorriaga Femández, del Grupo Parlamentario POPU- 
lar del Congreso, relativa a futuro a medio plazo de la empresa pública IMEPIEL de 
Val1 de  Uxó (Castellón) y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Cabriel Elorriaga Femánded, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a intepretación del objeto del Tratado de Washington y otros 
extremos 

Pregunta del Diputado don Manuel Renedo Omaechevania, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a si es propósito del Gobierno cancelar definitivamente 
los proyectos de  embalses en los nos Guadametilla, Zújar y Guadálmez y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Josep López de Lerma y López, del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana, relativa a renovación de permisos de conducir por parte de los 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

mayores de setenta anos y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Joan Colom i Naval, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, relativa a utilización de papel reciclado por parte del sector público y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona Reyes B e m e z o  Albéniz, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, relativa a la puesta en marcha de los Centros de Salud de Navarra y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García y otro señor Diputado, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a recaudación del Ministerio de 
Hacienda en la provincia de Alicante, por todos los conceptos, impuestos directos e 
indirectos, tasas, etcétera, en los anos 1983 y 1984 y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a medidas de seguridad que ha implantado el Gobierno 
en las sucursales de la Caja Postal de Ahorros y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a medidas que piensa tomar el Gobierno contra los 
responsables del programa .informe Semanali) del sábado día 16 de febrero de 1985 de 
TVE y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a trazado definitivo de la autovía, que desde Ocana 

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesin& García, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a si piensa el Gobierno solicltar al Auditoria del Ayunta- 

enlazará Madrid con Alicante y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

miento de Alicante y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a referéndum sobre la OTAN entre los alumnos de un 
instituto de Orcasitas, en los recientes Carnavales y otros extremos..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 5.414-1 
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Pregunta del Diputado don Felipe Benítez B a m e c o ,  del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a relación nominal de todas las personas que trabajan en el 
Consejo Superio de Deportes y otros extremos..  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a concursos de  traslados de Matronas y otros extremos . . .  

Pregunta del Diputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a personal de la antigua Obra de Formación Profesional de la Admi- 
nistración institucional de Servicios Socio-Profesionales y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parla- 
mentario Popular del Congreso, relativa a razón del aumento de las tarifas para los 
tráficos de contenedores, con origen o destino ((La Coruna-s.d.-Contenedores)) y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a aplicación de criterios de equidad al realizarse la 
integración del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría industrial y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa al avión Mirage F-1 del Ejército del Aire que se estrelló 
cerca de Villasequilla de Yepes (Toledo) y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Horado Fernández Inguanzo, del Grupo Parlamentario 
Mixto, relativa a construcción de un Hospital en el área sanitaria noroccidental de 
Asturias y otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Santiago Carrillo Solares, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a situación del hospital materno-infantil de la Ciudad Sanitaria Miguel Servet 
de Zaragoza y otros ex t remos . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade y otro señor Diputado, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, relativa a construcción de un pabellón de conven- 
ciones anejo al Parador Nacional de Turismo de Segovia y otros extremos . 

Pregunta del Diputado don Hipólito Gómez de las Roces, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a saturación ocupacional de la Residencia General de la 
Ciudad Sanitaria Miguel Servet y otros ex t remos . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a zona de urgente reindustrialización a diversas localidades de la 
provincia de Cádiz y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Ramón Calero Rodríguez, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a Comunidades Autónomas en las que está pendiente el 
nombramiento de  Delegado Regional de  RTVE y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Ramón Calero Rodríguez, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a forma en que piensa tener en cuenta el Gobierno la 
Sentencia del Tribunal Constitucional, según la cual resulta inconstitucional lo previsto 
en los Presupuestos Generales del Estado de  1985 como ayudas a Sindicatos 

Pregunta del Diputado don José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a indicadores que se han utilizado para la asignación de 

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a si piensa el Gobierno que debe intensificarse la creación de Centros 
de  Estimulación y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a criterios objetivos, económicos, sociales y de desocupa- 
ción que han presidido la asignación de  inversiones del AES en Galicia y otros extremos 
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extremos («B. O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.781-1, de 1 de  febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre partidas para el pago del profesorado de Religión 
(«B. O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.784-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación del profesorado de Religión y Moral Católi- 
ca de  BUP y FP  («B. O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.786-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Pérez Hoyo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre opinión sindical del profesorado (“B. O. C. G,)I ,  Serie 
D-74, PE 4.785-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre adjudicación de viviendas de 
protección oficial y otros extremos (([B. O. C. C . ) ) ,  Serie D-74, PE 4.788-1, de 1 de febrero 
de  1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre créditos presupuestarios para 
1985 destinados a acciones o companas contra el consumo de drogas ((<B. O. C. G.II, Serie 
D-74, PE 4.922-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre condiciones del contrato de 
venta de los aviones CASA C-2i2, de fabricación española, a Méjico y otros extremos 
(«B. O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 4.866-1, de 1 de febrero de  1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre posible declaración como 
parque natural del Lago de  La Albufera y otros extremos (“B. O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 
4.874-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre núcleos urbanos, con ayunta- 
miento propio, en la provincia de Gerona, que quedan aún sin el servicio automático de 
la CTNE («B.  O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 4.878-1, de 1 de  febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Cobe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre protección arancelaria a la 
industria española de fabricación de motocicletas («B. O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 4.881-1, 
de  1 de febrero de  1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación árl Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medida en que se verán 
afectados los vinos catalanes con la integración de España en las Comunidades Europeas 

. . . . . .  

(“B. O. C. C.>>, Serie D-74, PE 4.883-1, de  1 de  febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre exportaciones de  sales potási- 
cas y sódicas de  Suria y de  Cardona («B.O.C.G.», Serie D-74, PE 4.884-1, de 1 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si es cierto que el Gobierno 
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PE 4.889-11 

PE 4.893-11 

PE 4.897-11 

PE 4.898-11 

PE 4.905-11 

PE 4.909-11 
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PE 4.933-11 

PE 4.934-11 

espanol concederá un crédito a Nicaragua por valor de veinte millones de dólares 
( ( (B.  O. C. C.,), Serie D-74, PE 4.886-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas a corto plazo para 
solucionar el conflicto hispano-argelino sobre gas natural  y otros extremos 
( (<B.  O. C. (J.)), Serie D-74, PE 4.889-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si la Administración española 
tiene intención de apoyar el proyecto francés de construcción de un túnel entre el puerto 
de Gavarnie (Francia) y el Valle de Arán y otros extremos ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 
4.893-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre reducción del deficit mediante 
aumento de la presión fiscal ( (<B.  O. C. G . > > ,  Serie ü-74, PE 4.897-1, de I de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si piensa el Gobierno tomar en 
consideración la petición de dos dirigentes de la oposición al régimen sandinista de 
Nicaragua y otros extremos ( « B .  O. C. C.)), Serie D-74, PE 4.898-1, de 1 de febrero de 
1985).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversión interna espanola. 
( « B .  O. C. G.)I ,  Serie D-74, PE 4.905-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre motivos que impulsan al 
Gobierno para apoyar la petición de la Europa del Este y otros extremos ( ( (B.  O. C. G., , ,  
Serie D-74, PE 4.9094, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre transferencias hechas a la 
Generalidad de Cataluña al finalizar el ano 1984 ( « B .  O. C. C.»,  Serie D-74. PE 4.926-1, 
de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre fecha para la desaparición del 
monopolio de venta y distribución de tabaco por Tabacalera, S. A. ( « B .  O. C. C.»,  Serie 
D-74, PE 4.929-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre futuro de los concesionarios de 
venta de tabaco cuando desaparezca el actual monopolio de Tabacalera, S. A. 
(<,B.  o. C. C.»,  Sede  D-74, PE 4.931-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre desmantelamiento de tramos 
de vía férrea y otros extremos ( « B .  O. C. G.» ,  Serie D-74, PE 4.932-1, de  1 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre déficit presupuestarios, en 
pesetas, de cada una de las Comunidades Autónomas, para el ano 1985 y otros extremos 
(«B.  o. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.933-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre si ha solicitado la Generalidad 
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PE 4.935-11 

PE 4.936- 
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PE 4.940-11 

PE 4.877-11 

PE 4.913-11 

PE 4.915-11 

PE 4.876-11 

PE 4.868-11 
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de Cataluna alguna nueva misión de deuda pública para 1985 y otros extremos 
(«B.  O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.934-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Comunidades Autónomas que 
han solicitado la emisión de deuda pública y monto total de estas emisiones en millones 
de pesetas para 1985 y otros extremos («B.  O. C. G.n, Serie D-74, PE 4.9351, de 1 de 
febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
iiá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre empresas nacionales y ex- 
tranjeras que han solicitado del Gobierno español la libre venta y distribución de 
carburantes líquidos dentro de nuestro territorio nacional, cuando cese el monopolio de 
CAMPSA y otros extremos (((B. O. C. C. ) , ,  Serie D-74, PE 4.936-1, de 1 de febrero de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre evaluación del inventario total 
del patrimonio sindical existente en la provincia de Gerona y otros extremos 
( « B .  O. C. G.» ,  Serie D-74, PE 4.939-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre evaluación del inventario total 
del patrimonio sindical existente en la provincia de Barcelona y otros extremos 
( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.940-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre núcleos urbanos, con Ayunta- 
miento propio, en la provincia de Barcelona que quedan aún sin el servicio automático 
de CTNE y otros extremos («B. O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.877-1, de 1 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre centro de investigación y 
Desarrollo que Telefónica construirá ( ( (B.O.  C.C.», Serie D-74, PE 4.913-1, de 1 de 
febrerode 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Asociación de españoles resi- 
dentes en Marruecos, convenio de Seguridad Social («B. O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.915- 
1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congieso. sobre deuda exterior española 
(«B. O. C. c.», Serie D-74, PE 4.876-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subida de las tarifas telefóni- 
cas y de los precios del tabaco («B. O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 4.868-1, de 1 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre frontera hispano-francesa 
(«B. o. c. G.»,  Serie D-74, PE 4.891-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Págs. 

PE 4.892-11 

PE 4.920-11 

PE 4.919-11 

PE 4.855-11 

PE 4.791-11 

PE 4.793-11 

PE 4.809-11 

PE 4.818-11 

PE 4.828-11 

PE 4.844-11 

PE 4.847-11 

PE 4.871-11 

PE 4.890-11 

PE 4,894-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre indemnización a accionistas 
de Galerías Preciados («B.  O. C. G.n, Serie D-74, PE 4.892-1, de 1 de febrero de  1985) . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre oposiciones y situación del personal 
en Renfe y otros extremos ( « B .  O. C. G.»,  Serie D-74, PE 4.920-1, de 1 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversiones en el PER ( « B .  O. C. G . » ,  
Serie D-74, PE 4.919-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, sobre visitadores farmacéuticos y control del gasto 
farmacéutico y otros extremos ( U B .  O. C. C. ) ) ,  Serie D-74, PE 4.855-1, de 1 de  febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre empresa TITSA, de Tenerife 
( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.791-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre anteproyecto de ley de tasas y precios 
( B B .  O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 4.793-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . .  l , .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Radio Cadena Española,, S .  A. 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlanienta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre depósitos en las Cajas de Ahorro de 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Par lamentar io  Popular del Congreso, sobre economía subterránea 
( « B .  O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 4.828-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Paulino Montesdeoca Sán- 
chez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre situación real de la Compa- 
nía Aviaco a finales de 1984 y otros extremos (((B. O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.844-1, de 1 
de  febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre retribuciones del Personal 
Docente ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.847-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre condiciones en las que el 
Banco Exterior de  España financiará la construcción de una planta nuclear en Egipto 
( « B .  O. C. G.»,  Serie D-74, PE 4.871-1, de  1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre creación de 800.000 puestos de 

( « B .  O. C. G..,  Serie D-74, PE 4.809-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . .  

Canarias (MB. O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 4.818-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . .  

trabajo ( « B .  O. C. C.»,  Serie D-74, PE 4.8904, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre problemas de los profesores 
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PE 4.900-11 

PE 4.901-11 

PE 4.903-11 

PE 4.924-11 

PE 4.925-11 

PE 4.927-11 

PE 4.928-11 

PE 4.930-11 
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PE 4.946-11 

PE 4.947-11 

espanoles que imparten enseñanza a los hijos de emigrantes en la ciudad de Nueva York 
y otros extremos (UB. O. C. G.n, Serie D-74, PE 4.894-1, de 1 de febrero de 1985). , , , , , , , . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si son ciertas las manifestacio- 
nes de la Diputada alemana Petra Kelly sobre almacenamiento de bombas de neutrones 
en territorio español (.B. O. C. G.n, Serie D-74, PE 4.900-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre crédito al State Organization 
of Buildings de Iraq para la construcción de cinco hospitales (-B. O. C. G.r, Serie D-74, 
PE 4.901-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre contratos comerciales 
(uB. O. C. G.D, Serie D-74, PE 4.903-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe recaudado por el 
IRPF en la provincia de Gerona durante el año 1984 («B.O.C.G», Serie D-74, PE 
4.924-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre transferencia de la Legislación 
Fiscal de Aeropuertos y Puertos Deportivos a la Generalidad de Cat 
Serie D-74, PE 4.925-1, de 1 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe recaudado por el 
IRPF en la provincia de Barcelona durante el ano 1984 («B. O. C. C . » ,  Serie D-74, PE 
4.927-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
llá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre fecha para la desaparición del 
monopolio de venta y distribución de carburantes líquidos por Campsa (“B.  O. C. G . » ,  
Serie D-74, PE 4.928-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre futuro de los concesionarios de 
venta de carburantes líquidos cuando desaparezca el actual monopolio de Campsa 
(«B. O. C. G . » ,  Serie D-74, PE 4.930-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de funcionarios púbii- 
COS que, en el ano 1985 serán jubilados en la provincia de Barcelona (uB. O. C. G . » ,  Serie 
D-74, PE 4.944-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de funcionarios públi- 
cos que en el ano 1985 serán jubilados en la provincia de Gerona (uB. O. C. G.n, Serie 
D-74, PE 4.9454, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si las plazas vacantes que 
delen los funcionarios jubilados serán cubiertas durante el ano 1985 (uB. O. C. C.*, Serie 
D-74, PE 4.946-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaci6n del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe total, en pesetas, de 
las devoluciones hechas por la Delegación Provincial de Hacienda de Gerona del IRPF a 
nnes del 84 (aB. O. C. G.u, Serie D-74, PE 4.947-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . .  
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5456 

5456 

5456 

5457 

5457 

5457 

5457 

5458 

5458 

5459 
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Núrns. Págs. 

PE 4.948-11 

PE 4.952-11 

PE 4.916-11 

PE 4.830- 

PE 5.018- 

PE 4.954-11 

PE 5.008-11 

PE 4.986-11 

PE 4.963-11 

PE 4.972-11 

PE 4.975-11 

PE 4.978-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe total en pesetas, de 
las devoluciones hechas por la Delegación Provincial de Hacienda de Barcelona del 
IRPF («B. O. C. C.)), Serie D-74, PE 4.948-1, de 1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre valoración que hace el Gobier- 
no del grado de presión fiscal real de los contribuyentes (<<B. O. C. G.n, Serie D-74, PE 
4.952-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre TVE en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (<(B.  O. C. G.,, ,  Serie D-74, PE 4.916-1, de 1 de febrero de 1985) , ,  . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López Conzález, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre construcción de un grupo escolar 
en Pedrajas de San Esteban (Valladolid) y otros extremos (<(B. O. C. G.n, Serie D-74, PE 
4.830-1, de 1 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaias Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre sistema de apoyo urgente previsto por 
el Gobierno para superar la inicial crisis familiar de las víctimas de la inseguridad 
ciudadana y otros extremos (((B.O.C.G.)), Serie D-76, PE 5.018-1, de 20 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gregorio López Raimundo, 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre actuación de la policía en encierros de sindicalis- 
tas en Barcelona ( « B .  O. C. G.11, Serie D-75, PE 4.954-1, de 11 de febrero de 1985). . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ciriaco de Vicente Martín, 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre cursillos prácticos sobre toxico- 
manías desarrollados por organizaciones privadas y otros extremos (<<B. O. C. G . » ,  Serie 
D-76, PE 5.008-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subvención solicitada por 
el Ayuntamiento de Benejama y otros extremos («B. O. C. C.», Serie D-76, PE 4.986-1, de 
20 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana  Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de Administración Territorial en la provincia de La Coruña y 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

otros extremos («B. O. C G.», Serie D-76, PE 4.963-1, de 20 de  febrero de 1985) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre pesca del coral en el mar de Alborán y otros extremos 
(MB. O. C. G.n, Serie D-76, PE 4.972-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre trato discriminatorio que 
sufre Galicia con la política gubernamental de fijación de precios agrarios y otros 
extremos ( « B .  O. C. C.) , ,  Serie D-76, PE 4.9751, de 20 de  febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
llá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre anteproyecto de ley sobre 
esterilización voluntaria y otros extremos (aB. O. C. C . ) ) ,  Serie D-76, PE 4.978-1, de 20 de 
febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5459 

5460 

5460 

546 1 

546 1 

5462 

5463 

5464 

5464 

5465 

5466 

5467 

PE 4.703-11-1 Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversiones públicas comprometidas y 
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Núms. Págs. 

PE 4.960-11 

PE 4.961-11 

PE 4.964-11 

PE 5.033-11 

PE 4.987- 

PE 5.040- 

PE 5.041-11 

PE 5.051-11 

PE 5.022-11 

PE 4.962-11 

realizadas por.cada Ministerio en cada provincia canaria, en 1983 y 1984, y otros 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de Defensa en la provincia de La Coruna y otros extremos 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de Cultura en la provincia de La Coruña y otros extremos 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de La 
Coruna y otros extremos (<(B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 4.964-1, de 20 de febrero de 1985) 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas que adopta el Gobierno 
ante el crecimiento de la delincuencia contra personas y bienes de los vallisoletanos 
( « B .  O. C. G..,  Serie D-76, PE 5.033-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre discriminación de la 
Formación Profesional para la obtención del carnet internacional de estudiantes y esco- 
lares y otros extremos («B. O. C. G.n, Serie D-76, PE 4.987-1, de 20 de febrero de 1985) . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razón por la que no salió en 
pública subasta el diario matutino [(Solidaridad Nacional., domiciliado en Barcelona 
(«B. O. C. C.»,  Serie D-76, PE 5.040-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razón por la que no salió en 
pública subasta el diario vespertino “La Prensa)), domiciliado en Barcelona 

extremos («B. O. C. C . » ,  Serie D-72, PE 4.703-1, de 18 de enero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . .  

(«B. O. C. G.» ,  Serie D-76, PE 4.960-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . .  

(«B.  O. C. C.», Serie D-76, PE 4.961-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(MB. O. C. C.U, Serie D-76, PE 5.041-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . .  . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre valoración de las pérdidas 
sufridas por los agricultores a consecuencia del hielo y de la nieve en la provincia de 
Gerona y otros extremos («B.  O. C. C.»,  Serie D-76. PE 5.051-1, de 20 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, sobre reconversión de plazas en la asistencia 
hospitalaria del INSALUD y otros extremos («B. O. C. C.», Serie D-76, PE 5.022-1, de 20 
de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de Educación y Ciencia en la provincia de La Coruna 
(uB. O. C. G.u,  Serie D-76, PE 4.962-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Págs. 

PE 5.028-11 

PE 5.035-11 

PE 5.077-11 

PE 5.078-11 

PE 5.016-11 

PE 5.053-11 

PE 5.054-11 

PE 5.058-11 

PE 4.997-11 

PE 4.999-11 

PE 5.001-11 

PE 5.007-11 

PE 5.014-11 

PE 5.009-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Alvaro de la Puerta Quinte- 
ro, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre demora en la construcción de 
un hospital comarcal de La Rioja Baja y otros extremos («B. O. C. G » ,  Serie D-76, PE 
5.028-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre deuda pública interior del Estado 
español (“B. O. C. C » ,  Serie D-76, PE 5.035-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre pérdidas de las empresas de 
RUMASA, expropiadas por el Gobierno, hasta el 31 de diciembre de 1984 («B. O. C. G.n, 
Serie D-76, PE 5.077-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre plazo previsto por el Gobierno 
para enviar a las Cortes la Ley que desarrolle la composición y función del Consejo 
Económico y Social («B. O. C. C.) , ,  Serie D-76, PE 5.078-1, de 20 de febrero de 1985). . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Josep López de Lerma i 
López, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre concurso de traslados de 
funcionarios del Cuerpo de Directores Escolares (“B. O. C. G » ,  Serie D-76, PE 5.016-1, de 
20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Pablo Paños Martí, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inflexible aplicación de la Ley Tribu- 
taria de 1 de enero de 1979 («B.O.C.Gb>, Serie D-76, PE 5.053-1, de 20 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ContestaciOn del Gobierno a la pregunta formulada por don Pablo Paños Martí, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre situación actual de producción de 
colza a nivel nacional y otros extremos (B.  O. C. G » ,  Serie D-76, PE 5.054-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Agustín Rodríguez Sahagún, 
del Grupo Parlamentario Centrista, sobre puesto de Director Escolar para el curso 84-85 
en varios colegios públicos (<(B.O.C.G»,  Serie D-76, PE 5.058-1, de 20 de febrero de 
1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre televisión privada («B. O. C. C . » ,  Serie 
D-76, PE 4.997-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre LODE ( ( (B.  O. C. C.),, Serie D-76, PE 
4.999-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre centro de control del aeropuerto de 
Barcelona («B. O. C. G » ,  Serie D-76, PE 5.001-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre postura del Gobierno ante el acuerdo 
del 111 Congreso de la Asociación de Fiscales y otros extremos («B. O. C. C . » ,  Serie D-76, 
PE 5.007-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre repercusión de la toxicomanía en el 
período del servicio militar y otros extremos («B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.014-1, de 20 
de febrero de 1989) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ciriaco de Vicente Martín, 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre creación de un centro de salud 
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Núms. Págs. 

PE 5.011-11 

PE 5.027-11 

PE 5.125-11 

PE 5 . h - I I  

PE 5.136-11 

PE 4.956-11 

PE 4.957-11 

PE 4.958-11 

PE 4.959-11 

PE 4.971-11 

en Vitigudlno (Salamanca) (*B. O. C. G.m, Serie D-76, PE 5.009-1, de 20 de febrero de 
1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ciriaco de Vicente Martín, 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre listas de espera en los hospitales 
de la Seguridad Social en Castilla y León y otros extremos (rB. O. C. C.m, Serie D-76, PE 
5.01 1-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por lsaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre aprovechamiento del espacio acadé- 
mico (nB. O. C. G.» ,  Serie D-76, PE 5.027-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre motivos para cesar al doctor don 
Francisco Rivera Franco como Subdirector Provincial de Servicios Sanitarios y otros 
extremos (nB. O. C. C . u ,  Serie D-77, PE 5.125-1, de 22 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre gasto de prestación farmacéutica por 
persona protegida en 1982 y 1983 en cada una de las provincias canarias y otros 
extremos (NB. O. C. C . u ,  Serie D-77, PE 5.132-1, de 22 de febrero de 1985) . . , , . , , , , , . , . . , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre toneladas de mangos y pina tropical 
que se importaron en España en 1984 y otros extremos («B.O.C.G.n, Serie D-77, PE 
5.1364, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Coblerno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
cumplimiento del programa de inversiones del MOPU para la provincia de La Coruña 
durante 1983 y 1984 y otros extremos (uB. O. C. G.u, Serie D-76, PE 4.956-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
Inversiones del Ministerio de Economía, Comercio y Hacienda en la provincia de La 
Coruña (uB. O. C. C.m, Serie D-76, PE 4.957-1, de 20 de febrero de 1985) 
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernandez- 
Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de La Coruna y otros 
extremos (UB. O. C. C.»,  Serie D-76, PE 4.958-1, de 20 de febrero de 1985) 
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Tecnlco-Parlamenta- 
ria . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunlcaclones en la provincia de 
La Coruña (rB. O. C. C.r, Serie D-76, PE 4.959-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . .  

La documentación aneJa se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
da.  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Cregorio López Raimundo, 
del Grupo Padamentario Mixto, sobre servicios de cercanías que RENFE presta a 
Cataluna (*B. O. C. G.m, Serie D-76, PE 4.971-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Págs. 

PE 4.973-11 

PE 5.059-11 

PE 4.984-11 

PE 5.024-11 

PE 5.023-11 

PE 5.120-11 

PE 4.992-11 

PE 5.020-11 

PE 5.044-11 

PE 5.045-11 

PE 5.052-11 

PE 5.107-11 

PE 5.031-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Luis Mardones Sevilla, del 
Grupo parlamentario Centrista, sobre variación de  la plantilla de personal (fijo o even- 
tual), en el Centro Regional de TVE en Canarias durante 1984, con relación a 1983 
(«B. O. C. G.»,  Serie D-76, PE 4.973-1, de 20 de  febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Enrique Martínez del 
Río, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre establecimiento de laborato- 
rios en los silos propiedad del SENPA y otros extremos («B.O.C.C.»,  Serie D-76, PE 
5.059-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don César de Miguel López, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre proporción en la contingentación de 
isoghcosa en España y otros extremos (.B.O.C.G.», Serie D-76, PE 4.984-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don César de Miguel López, del 
~ m p o  Parlamentario Popular del Congreso, sobre comercio desleal de la remolacha y 
otros extremos (UB. O. C. G.» ,  Serie D-76, PE 5.024-1, de 20 de febrero de 1985) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Paulino Montesdeoca Sán- 
chez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre causas por las que la 
Comunidad Autónoma de Canarias quedó excluida del reparto de ayudas distribuidas 
por el FROM para el desarrollo de los cultivos marinos, según acuerdo de dicho Fondo 
de 20 de diciembre de 1984 y otros extremos («B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.023-1, de 20 
de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre peticiones empresarios de Ceuta 
(UB. O. C. G.u, Serie D-77, PE 5.120-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . .  . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre contaminacion ambiental 
fábrica de celulosa de Pontevedra ( « B .  O. C. C;.>,, Serie D-76, PE 4.992-1, de 20 de febrero 
de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, sobrq derechos y deberes del paciente y otros 
extremos («B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.020-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Centros de Ensenanza priva- 
dos que han dejado de percibir subvenciones en Cerona («B. O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 
5.044-1, de 20 de  febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
iiá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Centros de Ensenanza priva- 
dos que han dejado de percibir subvenciones en la provincia de Barcelona («B. O. C. C.,), 
Serie D-76, PE 5.045-1, de  20 de febrero de 1985) . <  . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre plan de regeneración hídrica de 
Doñana y otros extremos (uB. O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 5.052-1, de  20 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre jornadas sobre la problemática que 
presenta la peste porcina africana y otros extremos (uB. O. C. G.» ,  Serie D-77, PE 5.107- 
1, de 22 de  febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Costas Alonso, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre disposiciones concretas que ha instru- 
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Núms. 

PE 5.097-11 

PE 5.135-11 

PE 4.966-11 

PE 4.968-11 

PE 5.119-11 

PE 4.990-11 

PE 4.991-11 

PE 4.996-11 

PE 9.004-11 

PE 5.006-11 

PE 5.005-11 

PE 5.037-11 

mentado el Gobierno para facilitar el acceso de las PYMES a la financiación y mejora 
de las condiciones en que se produce la misma y otros extremos («B.O.C.G.», Serie 
D-76, PE 5.031-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Alberto Durán Núnez, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cantidades de dinero que han sido 
concedidas, en concepto de ayudas, en cada uno de los puertos donde opera la flota del 
Gran Sol («B. O. C. G.s ,  Serie D-77, PE 5.097-1, de 22 de febrero de 1985) , . . , . . , , . , , , , . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre población protegida por el INSALUD 
en cada una de las provincias canarias en 1984 y otros extremos (UB. O. C. G.», Serie 
D-77, PE 5.135-1, de 22 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la provincia de La Coruna 
y otros extremos («B. O. C. C.,), Serie D-76, PE 4.966-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio del Interior en la provincia de La Coruña y otros extremos 
(uB. O. C. G.» ,  Serie D-76, PE 4.968-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre plan de construcciones, moderni- 
zación y reparaciones que se ha previsto en las Casas-Cuarteles de la Guardia Civil, en 
la provincia de Valladolid y otros extremos («B. O. C. C.», Serie D-77, PE 5.1 19-1. de 22 
de febrero de 1985) . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre tarifas eléctricas para el 
sector agrario en relación con el sector industrial y otros extremos («B. O. C. G . » ,  Serie 
D-76, PE 4.990-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de los danos causados 
en Galicia por el ciclón «Hortensia» y otros extremos («B. O. C. G . » ,  Serle D-76, PE 
4.991-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si piensa el Gobierno hacer suyo el 
acuerdo adoptado en el reciente Congreso del PSOE relativo al carácter redistributivo de 
todas las inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado en función de 
las rentas de las Comunidades Autonómicas y no sólo a las que se regulan a través del 
Fondo de Compensación Interterritorial y otros extremos («B. O. C. C . ) ) ,  Serie D-76, PE 
4.996-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de agentes de policía que han 
sufrido arresto por motivos sindicales y otros extremos («B. O. C. C.», Serie D-76, PE 
5.004-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre paro en Sabadell y Tarrasa y otros 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

extremos («B. O. C. G,B, Serie D-76, PE 5.006-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Calenas Preciados ( u B .  O. C. G . » ,  
Serie D-76, PE 5.005-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de la financiación del 
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Núrns. Págs. 

PE 5.038-11 

PE 5.039-11 

PE 5.042-11 

PE 5.047-11 

PE 5.048-11 

PE 5.049-11 

PE 5.104-11 

PE 5.025-11 

PE 5.026-11 

PE 5.017-11 

PE 5.061-11 

Plan de  Reindustrialización para la provincia de  Gerona («B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 
5.037-1, de 20 de  febrero de  1985) . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  < . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de la financiación del 
Plan de  Reindustrialización para la provincia de Barcelona («B. O. C. G . » ,  Serie D-76, 
PE 5.038-1, de  20 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre incidencia de la reindustriali- 
zación en la industria textil de la provincia de Barcelona («B. O. C. G.n, Serie D-76, PE 
5.039-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cuántos puestos de  trabajo se 
crearán con el Plan de Reindustrialización nacional en la provincia de Barcelona 
( ( (B.  O. C. C.)), Serie D-76, PE 5.0424, de  20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre valoración de los danos 
producidas por las recientes nevadas en los pueblos y ciudades de la provincia de 
Barcelona y otros extremos (((B. O. C. C . ) ) ,  Serie D-76, PE 5.047-1, de 20 de febrero dc 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre valoración de los danos 
producidos por las recientes nevadas en los pueblos y ciudades de la provincia de 
Gerona y otros extremos («B. O. C. C . ) ) ,  Serie D-76, PE 5.048-1, de 20 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre tipo de sanción en que han 
incurrido las empresas suministradoras de fluido eléctrico por los cortes de energía 
eléctrica en Cataluna y otros extremos («B. O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 5.049-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversión prevista para la puesta en 
marcha del Sistema Integral de  Vigilancia Meteorológica (SIVIM) y otros extremos 
( u B ,  O. C. C.n, Serie D-77, PE 5.104-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medios y sistemas de obtención de 
datos, información de los alumnos preuniversitarios ( « B .  O. C. C. , ) ,  Serie D-76, PE 5.025- 
1, de 20 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre profesores, Ley de Reforma Universi- 
taria (UB. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.026-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre plan de medidas especiales contra la 
inseguridad ciudadana que tiene previsto el Gobierno para Zaragoza y otras localidades 
aragonesas y otros extremos ( « B .  O. C. C.)) ,  Serie D-76, PE 5.017-1, de 20 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Torres Hurtado, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre veracidad de una noticia del diario 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Págs. 

PE 5.065-11 

PE 5.066-11 

PE 5.069-11 

PE 5.060-11 

PE 5.010-11 

PE 4.979-11 

PE 5.021-11 

PE 5.030-11 

PE 5.098-11 

PE 5.032-11 

PE 5.133-11 

PE 5.134-11 

Uidealll de Granada sobre destrucción de nubes para evitar la lluvia y otros extremos 
(«B.  O. C. G.N,  Serie D-76, PE 5.061-1, de 20 de  febrero de 1985) , , , , , , , , , , , , , , 

Contestación del Gobierno a la preguhta formulada por don Ricardo Squella Martorell, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe total de la construcción 
del portaeronaves <(Príncipe de  Asturiaslb y otros extremos («B.  O. C. G.» ,  Serie D-76,' PE 
5.065-1, de 20 de  febrero de  1985).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ricardo Squella Martorell, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si el Ministro de Defensa conside- 
ra excesivo el crédito para el portaeronaves (<Príncipe de  Asturias» y otros extremos 
(aB. O. C. G.» ,  Serie D-76, PE 5.066-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversión de creditos del Presupuesto 
de 1984 asignados a la Armada (<<B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.069-1, de 20 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Cabriel Elorriaga Fernan- 
dez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre rescate del sarcófago de 
Mikerinos y otros extremos («B.O.C.G.» ,  Serie D-76, PE 5.060-1, de 20 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ciriaco de Vicente Martin, 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre bajas por enfermedad en el 

. .  

régimen agrario (IIB. O. C. G.n, Serie D-76, PE 9.010-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, sobre hospitalización de enfermos en los pasillos 
de  los hospitales y otros extremos («B. O. C. C.>), Serie D-76, PE 4.979-1, de 20 de febrero 
de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, sobre reconversion de plazas de  asistencia prima- 
ria del INSALUD y otros extremos (.B.O.C.C.>,, Serie D-76, PE 5.021-1, de 20 de 
febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Mana Amar  López, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre abastecimiento de agua potable 
(uB. O. C. c.11, Serie D-76, PE 5.030-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Camuñas Solís, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre criterios que se aplican para conceder 
las subvenciones o ayudas a los distintos colectivos sociales con cargo al Capítulo IV del 
Ministerio de Cultura y otros extremos (aB. O. C. G.U, Serie D-77, PE 5.098-1, de 22 de 
febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
tia. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorrlaga Fernán- 
dez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre acceso de España a la Comi- 
sión para la conservación de los recursos vivos marítimos antárticos (uB. O. C. G.»,  Serie 
D-76, PE 5.032-1, de 20 de  febrero de  1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de  camas hospitalarias de 
que dispone el INSALUD en cada provincia canaria a finales de  1984 y otros extremos 
(aB. O. C. G.M, Serie D-77, PE 9.133-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre personal contratado eventual e interi- 

5496 

5496 

5497 

5497 

5497 

5497 

5498 

5499 

5499 

5500 

5500 

5501 
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Núms. Págs. 

PE 5.019-11 

PE 4.983-11 

PE 4.988-11 

PE 5.112-11 

PE 5.113-11 

PE 5.111-11 

PE 5.117-11 

PE 5.012-11 

PE 5.094-11 

PE 4.989-11 

PE 5.092-11 

PE 5.119-11 

no por el INSALUD, en cada provincia canaria a 31 de marzo de 1984 por grupos de 
empresas y otros extremos (.B.O.C.G.», Serie D-77, PE 5.134-1, de 22 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Hipólito Gómez de las 
Roces, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre gran canal de la margen 
derecha del Ebro ( « B .  O. C. C.»,  Serie D-76, PE 5.019-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Antonio Guerrero 
Guerrero, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Escuela Universitaria de 
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Madrid (B. O. C. C.) , ,  Serie D-76, PE 4.983-1, de 
20 de febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre «PNNn (aB. O. C. C.n, 
Serie D-76, PE 4.9884, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas que piensa tomar 
el Gobierno contra el mercado de drogas que funciona en el casco antiguo de Alicante y 
otros extremos («B. O. C. G.D, Serie D-77, PE 5.112-1, de 22 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre puesta en marcha para 
Alicante de  un plan de seguridad ciudadana y otros extremos («B. O. C. C . » ,  Serie D-77, 
PE 5.1 13-1, de 22 de febrero de 1985) 

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inundaciones en el Barrio 
de San Gabriel de Alicante y otros extremos («B. O. C. G . » ,  Serie D-77, PE 5.1 11-1, de 22 
de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Inigo Otazu Zulueta, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre actución impune de piquetes en la 
Sociedad General Azucarera, en Vitoria, y otros extremos (“B. O. C. G . » ,  Serie D-77, PE 
5.1 17-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Ramón Pajares Gutié- 
rrez, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre desdoblamiento de la N-IV 
en Despenaperros (UB. O. C. C.», Serie D-76, PE 5.012-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Joaquín Penarrubia 
Agius, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre nombre y editorial de 
aquellas publicaciones periódicas, revistas, que han obtenido subvenciones durante 1984 
y otros extremos («B.  O. C. G.», Serie D-76, PE 5.094-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre tarifas instalación de teléfonos 
(uB. O. C. G.» ,  Serie D-76, PE 4.989-1. de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Ruiz-Navarro 
Jimeno, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre partida o partidas en que 
aparecen consignados los créditos de  42.000 millones de  pesetas que el Gobierno ha 
percibido por la venta a Egipto de  dos corbetas y otros extremos («B.O.C.G.», Serie 
D-76, PE 5.092-1, de 20 de  febrero de  1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, sobre ambulancias y otros extremos (“B. O. C. G.»,  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
da. 

Serie D-77, PE 5.1 15-1, de  22 de febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5501 

5501 

5502 

5502 

5503 

5503 

5503 

5503 

5504 

5504 

5505 

9505 

5505 
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N ú m .  Págs. 

'PE 5.002-11 

PE 5.074-11 

PE 5.073-11 

PE 4.910-11 

PE 5.050-11 

PE 5.029-11 

PE 4.980-11 

PE 5.127-11 

PE 4.965-11 

PE 5.096-11 

PE 5.118-11 

PE 5.076-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre carretera nacional 11 al norte de 
Cerona («B. O. C. G.»,  Serie D-76, PE 5.002-1, de  20 de  febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rioardo Squella Martorell, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre asignación en el anexo de inversio- 
nes reales de  los Presupuestos para 1985 relativa a construcción de portaeronaves 
((Príncipe de  Asturias» y otros extremos ( « B .  O. C. G.»,  Serie D-76, PE 5.074-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ricardo Squella Martorell, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre retraso en la construcción del 
portaeronaves ((Príncipe de Asturias. ( « B . O . C . G . » ,  Serie D-76, PE 5.073-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre estadísticas de la economía 
(aB. O. C. G.»,  Serie d-74, PE 4.910-1, de  1 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre demora media que sufren los 
trabajadores autónomos para percibir salario cuando estuvieron enfermos (uB. O. C. G . » ,  
Serie D-76, PE 5.050-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago Carrillo Solares, 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre negociación del convenio colectivo de  los trabaja- 
dores del instituto Geográfico Nacional ( « B .  O. C. G.»,  Serie D-76, PE 5.029-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Angel Castroviejo Calvo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre construcción en Elda de una Residen- 
cia Comarcal para ancianos («B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 4.980-1, de 20 de febrero de 
1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razones que existen para que no se 
haya construido aún el Consejo Rector del Centro de  Cooperación Juvenil de Santa Cruz 
de  Tenerife y otros extremos ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-77, PE 5.127-1, de 22 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana  Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
inversiones del Ministerio de  Trabajo y Seguridad Social en la provincia de La Coruna 
(uB. O. C. G.*, Serie D-76, PE 4.965-1, de  20 de febrero de 1985) . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de  Asistencia Técni 
ria . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Hlpóllto Córnez de las 
Roces, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre posible cierre de la clínica 
de  San  Juan de  Dios de  Zaragoza (nB. O. C. G.*, Serie D-77, PE 5.096-1, de 22 de febrero 
de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre fecha prevista para la puesta en 
servicio de  la nueva Institución Penitenciaria de  Valladolid («B.  O. C. G.m, Serie D-77, 
PE 5.1 18-1, de  22 de febrero de  1985) 

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre aportación del Estado y previsión 
para 1985 a Centros de  Rehabilitación de  Minusválidos («B.O.C.G.n, Serie D-76, PE 
5.076-1, de 20 de  febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  
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5506 

5507 

5507 

5507 

5508 

5508 

5509 
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5509 
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Núms. Págs. 

PE 5.122-11 Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Joaquín Penarrubia 
Agius, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre total de créditos presupues- 
tarios del Ministerio de Cultura en 1984 para ayudas y subvenciones («B. O. C. G . » ,  Serie 
D-77, PE 5.122-1, de 22 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfeliu, del 
Grupo Par lamentar io  Popular  del Congreso, sobre precio de  los carburantes 
( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.003-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si existen fondos de ayuda para 
asociaciones culturales andaluzas ("B. O. C. C.) , ,  Serie D-77, PE 5.106-1, de  22 de febrero 
de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5511 

5510 

PE 5.003-11 

5511 

PE 5.108-11 

PROPOSICIONES NO DE LEY 
PNL 131-11 

E1 Pleno del Congreso elc los Dip~itados,  e11 su scsióri 
del  din 13 de 111ür/.<>, clcscsiirrió la proposicioii 1 1 0  de le \ ,  
pi.cscii lada por' c I G t u  po Pa 1.1 il I11C' I i  t iiirio P< 'pu I al., s<lbi-e 
rcniisióti a l a s  Cortes clc i i t i  provecto de Icv orpinica so- 

bre bascs de d a t o s  \ '  protcccióii dc lii iiitiiiiitlad, publica- 
da  eri cl  BOI.I:Tlh OI'ICIAL. üt LAS COK 11:s ( ; l ~ . ' \ F . R A l . l 3 ,  ~ L I -  

r i i ~ ~ o  47, Scric D, de 20  de scptieinbrc cli: IYX4, PNL 
131-1. 

Palacio clcl Corigrcso de los Diputados, 13 clc nlat'/.O de 
IYXS.-P. D., El Secretario Gericrul del  Congreso de los  

Diputados, Luis Mana  Cazorla Prieto. 

PNL 132-11 

El Pleno del Congi-cw de l o s  L)ip~itados, - 1 1  SLI scsióii 
elel din 13 dc I~;IIX>, dcscsíirrio la proposiciljii IIU clc Icy 
prcscn t :ida poi. e l  ti ru  po Parla rncn t a rio Po p ~ i  I ii r , sobre 
riorribrariiiento del Fiscal Gciicral del  Estadi), publicada 
cti ci Bo1.t;;r1K OFICIAI. 111: LAS COK1 1:s (1;I:Kt:KAt.F.S. número 
47, Serie D ,  de 20 de spticnibrc dc 1984, PNL 132-1 

Se  oi-dciia la  publicación de conloimidad coi1 lo dis- 
puesto en el  ar t icu lo  97 del Rcglanicirto de la Criniara. 

Palacio del  Congreso de l o s  Diputado,  13 de ni;i/.o de 
IY85.-P. D., El Secretario General clcl Corigcso de l o s  
Diputados. Luis Mana Cazorla Prieto. 

PNL 158-11 

1.a ComisiGn clc Agriciiltiira, Cariadcria y Pesca, en su 
scsióii dcl día 1.3 de iiiarzo de IYt f5 ,  adoptó e l  acuerdo de 
dcscstirnar la Proposición no clc Ley re la t iva a Modifica- 
ción Urgctitc del Kcal decreto 184611984, de 10 de octu- 
bre, por e l  que se aprueba la regulación de la Campana 
Olcicola I YX4-85, prcscntada por e l  tirupo Parlaincntario 
Pop u I a 1 ' .  

Lo q u e  se publica elc conl'oi.iiiidad con  e l  articiilo 97 
del  Rcglarncrito del Coiigrcso. 

Palacio del Coiiprcso dc los Diputnclos, 1-1 de marzo de 
1985.-P. ü., El Secretario General clcl Corigi.cso de l o s  

Diputados. Luis Mana Cazorla Prieto. 

PNL 160-11 

La Coinisi¿)ii de Agricultura, Ganadcria y Pesca, cti s u  
sesión del dia 14 de riiarm de 1985, adoptó el acuerdo de 
elcscstiiiiai. la Proposición I IU de ley rc.l;iti\.a a Declara- 
ción de /.unas catasti-ól'icas, como co~iscc~icncia de las 
ivcicntcs heladas, prcscntada por e l  tirupo Parlanicnta- 
rio Popular. 

Lo que se publica de corilormidad con e l  artículo 97 
del Replarricnto del Congreso. 

Palacio del Congreso de los Dip~itados, 14 de marzo de 
198.5-P. D., El Sccrctario Gcricral del Corigrcso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 
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INTERPELACIONES 
1 79-1 

Palacio clcl c'oiigi.cw clc 11)s D i p ~ i i a c l o s .  i 3 dc n1ai.m de 
I Y X S .  -P.  D.,  E1 Sccl'clai.io <;ciici~aI del Coiij!i.csu dc l o s  
Dipiii;iclos. Luis María Cazorla Prieto. 

Gobierno y que critci'ios g e n e i x l c s  v a n  ;I irispirui. l a s  rric- 

s i i i i  ae i ó n  ? 
clidas que piensa el  Gohici.1io adoptat- par's coil.cgir la 

Madrid, 3 de rnar/o de IY8.5-El P o i ~ a v o ~  A d j u n t o ,  
Modesto Fraile Poujade. 

1 80-1 



INTEKPELACION Palacio clcl C o i i g i ~ ~ ~  dc l o s  Diputados.  I clc iiiar/o clc 
I Y85.-El Porta\,oL. Miguel Herrero Rodríguez de Mi- 
ñón. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

PREGUNTAS 

PE 5.300-1 

M x l i . i c l ,  19 de Ichi .~~i .o  clc 198.5. -Eduardo Tarragona 
Corbelli. 

PE 5.301-1 

M a d i ~ c l .  Ic)  clc Ichi.~*i.o clc Ic)85.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.302-1 

Eduardo Tniiagoria Coi,bcllá, üiputado poi' Barcelona, 
pcrt c iicc ic ti t c 21 I G III po Par l a nic ti t ario  P o p ~ i  la r , a I ;I ni pa - 
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ro de lo dispuesto c i i  los articulos 1x5 y siguiciitcs del 
vigente Reglamento de la Clmara. ticric el horioi. de l o i . -  

nitilar la s igu iente pregunta al Gobici.no, clc la q u e  desea 

o b í c i i c  r res p ucs t n poi. ese r i i o. 

Antcccdciitcs 

Madiid,  I c )  de Icbi .cro clc 1985. -Eduardo Tarragona 
Corbeliá. 

PE 5.303-1 

A n t cccdc i i t es 

Prcgu1ita 

iouc  dilicultadcs cn las ncgociacioncs pucdcn provo- 
c a ~ '  el retraso del ingreso e11 la CEE:' 

Madrid, 19 de Icbrciu de IY85.-Eduardo Tarragona 
Corbeiiá. 

PE 5.304-1 

A l a  Mesi del Cungi-eso clc I u s  Diputndos 

Madrid, I c )  elc. tebi.ciu de IYXa.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.305-1 

A la Mesa del Coiig!i.cso de los üiputaclos 

Eduardo T a i n g o n a  Coi.bcllií, Diputado por Barcelona, 
pci.tcnccicnic al Grupo Pai.lanicntai.io Popular. al anipa- 
I'O de lo dispuesto en los artículos 18.5 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Ciniara. ticric el  honor de 101.- 

riiular la siguiente pregunta al Gobicrrio. de In que dcsca 
obtener i~cspucsta por csci'iio. 

5360 



Antecedentes 

Los representantes de la Confederación Católica de Pa- 
dres de Alumnos (CONCAPA) han expresado su disgusto 
ante la política partidista del Ministerio de Educación 
que desatiende al sector no estatal. A juicio de la Confe- 
deración, el Ministro de Educación está imponiendo la 
LODE sin esperar el fallo del Tribunal Constitucional. 

Por tcdo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Considera el Gobierno adecuado aplicar una 'norma 
recurrida antes del pronunciamiento del Alto Tribunal? 

¿No considera el Gobierno que el Ministerio de Educa- 
ción está imponiendo la LODE mediante órdenes y sub- 
venciones? 

Madrid, 19 de febrero de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.306-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

An teceden tes 

Recientemente la Audiencia Nacional ha anulado una 
orden y una resolución del 28 y 29 de agosto de 1983 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, por las que se cerra- 
ban tres centros de Formación Profesional. Según la Sala' 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio- 
nal, el derecho a la creación de centros docentes lo tiene 
cualquier persona dentro del respeto a los principios 
constitucionales. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Cómo valora el Gobierno esta sentencia de la Audien- 
cia Nacional? 

Madrid, 19 de febrero de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.307-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto cn los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con motivo del reciente debate sobre el estado de las 
Autonomías celebrado en el Senado, el Presidente del 
Gobierno manifestó que que cl Ministerio de Administra- 
ción Territorial había elaborado un anteproyecto de Es- 
tatuto de Autonomía para Ceuta y Melilla sobre los que 
no podía facilitar más datos «por razones de Estado)). 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué razones de Estado impiden informar sobre los 
Estatutos de Autonomías de dos ciudades españolas? 

Madrid, 19 de febrero de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.308-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La asignación de 800 millones de pesetas de los Presu- 
puestos Generales del Estado de 1983 a los sindicatos 
CC. OO., UGT, ELA-STV e Intersindical Gallega, ha sido 
declarada incunstitucional por el Tribunal Constitucio- 
nal, que ha entendido que los criterios de representativi- 
dad utilizados en base al Estatuto de los Trabajadores no 
es legal. Dado que esta sentencia supone replantear las 
asignaciones, es por lo que se formula la siguiente 
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Pregunta 

¿Qué replanteamiento hará a partir de ahora el Go- 
bierno tras conocerse la mencionada sentencia? 

Madrid, 19 de febrero de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.309-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Comité Veterinario de la CEE ha prohibido a Espa- 
ña exportar carne a la Comunidad y ha pedido que se 
reforme el sistema de inspección veterinaria. Dado que 
en febrero del pasado año la CEE no concedió la homolo- 
gación comunitaria a ocho mataderos españoles para ex- 
portar carne a la CEE, es por lo que se formula la si- 
guiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno llevar a cabo las reformas necesa- 
rias que faciliten la homologación de los mataderos espa- 
ñoles? 

¿Cuándo será el Estado quien pague los sueldos de los 
inspectores veterinarios? 

Madrid, 19 de febrero de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbllá. 

PE 5.310-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 

tiene el honor de formular al Gobierno, la siguiente pre- 
gunta, con el ruego de que sea contestada por escrito. 

El Presupuesto Estatal destinado a inversiones reales 
era, para el 'año 1984, de 502.793 millones de pesetas. 

Esta cifra, con ser exigua, no ha llegado a invertirse en 
su totalidad según las informaciones que poseemos di- 
manantes de distintos organismos oficiales. Sin embar- 
go, las declaraciones efectuadas por el Presidente del Go- 
bierno y los Ministros del Gabinete, no hacen sino abun- 
dar en la idea de que <<sin inversión -pública o privada-, 
no hay generación de empleor. 

Por todo ello el Diputado que suscribe se ve en la nece- 
sidad de  interpelar al Gobierno a fin de que explique: 

¿Cuáles son las razones por las cuales no se ha llegado 
a invertir la totalidad de esta partida presupuestada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de febrero de 
1985.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 5.311-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular al 
excelentísimo señor Ministro de Defensa la siguiente pre- 
gunta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Real Decreto que acredita la posesión del empleo a 
los Jefes v Oficiales de Complemento, viene expedido por 
el Ministro de Defensa, a diferencia del otorgado a Jefes 
y Oficiales de las restantes Escalas, que se lo expide y 
firma S .  M. El Rev. 

Entendiendo este Diputado que esto vulnera lo estable- 
cid0 en el apartado f) del artículo 62 de la Constitución y 
la Orden del Ministerio del Ejército de 24 de septiembre 
de 1975 (artículo 2.", 1 )  (D. O. número 221), desearía se le 
informase de este contrasentido y si piensa el Gobierno 
corregir esta anomalía disponiendo que los Reales Des- 
pachos que acrediten el empleo de los Jefes y Oficiales de 
Complemento los expida S .  M. el Rev como es precepti- 
vo. 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Carlos Manglano de 
Mas. 

- 5362 - 



PE 5.312-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Existen en la actualidad en el Ejército un colectivo de 
Capitanes (Escala de Complemento) que rebasan ya los 
cinco años de antigüedad en el empleo y que desconocen 
no sólo cuando van a ser llamado al Curso para ascenso a 
Comandante de esta escala, sino lo que es peor, si van a 
llegar a alcanzar este grado. 

Si en los últimos años se han convocado Cursos para el 
ascenso a Comdante de la Escala Especial de Mando (al- 
gunos con sólo dos.alumnos) al que han asistido Capita- 
nes con poco más de cinco años de antigüedad, parece 
lógico pensar, que por analogía no debería demorarse la 
Convocatoria de un Curso de Aptitud para el Ascenso a 
Comandante de la Escala de Complemento, ya que el 
último se convocó en 1976. Así como fijar claramente por 
disposición jurídica oportuna, las condiciones de ascenso 
a este empleo. 

En su virtud, desearía saber: 

(Si el Ministerio de Defensa tiene prevista la convoca- 
toria en el año 1987 de un Curso de Aptitud para el As- 
censo a Comandante de la Escala de Complemento,? 

En caso afirmativo: jcuántos Capitanes de esta Escala 
podrían ser llamados al mismo. 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Carlos Manglano de 
Mas. 

PE 5.313-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguietnes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al excelentísimo señor Ministro de 
Defensa, de  las que desea obtener respuesta por escrito. 

Por contactos personales establecidos con jóvenes uni- 
versitarios oficiales de Complemento, compañeros de Es- 
cala, dado que el Diputado que suscribe se honra en per- 
tenecer a la misma, como Teniente de Ingenieros, en si- 

tuación ajena al Servicio Activo, he podido constatar el 
gran interés que existe por parte de muchos de estos 
Oficiales, por incorporarse al Servicio Activo en las Filas 
de nuestros Ejércitos, con lo que conseguiría de una par- 
te una mayor vinculación de nuestras Fuerzas Armadas 
con la Sociedad Civil Universitaria, y de otra, una mayor 
kluidez en los escalafones de los oficiales de Carrera. 

En consecuencia interesa saber: 

(Piensa el Ministro de Defensa convocar vacantes para 
que se incorporen al Servicio Activo los actuales Oficia- 
les y Suboficiales de Complemento que se encuentra en 
situación de «ajenos al Servicio.? 

En caso afirmativo: (cuándo?, jsobre qué fecha aproxi- 
mada? y (en qué condiciones? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Carlos Manglano de 
Mas. 

PE 5.314-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Angustiosa es ,  según ha podido saber este Diputado, la 
situación actual de los Sargentos de Complemento que 
prestan servicio activo en el Ejército. 

Condenados a permanecer durante toda su vida militar 
activa en el empleo de Sargento, los hay que ya tienen 
una edad de más de cincuenta años, muchos de ellos 
permanecidos prestando servicios en este modesto em- 
pleo, no pudiendo ascender ni siquiera al inmediato su- 
perior de Sargento i:, por n o  estar creado el mismo en 
esta Escala. 

En su consecuencia y al objeto de intentar paliar esta 
situación altamente discriminatoria y lesiva para este 
personal desearía se me informase: 

¿Cuándo se va a proceder por el Gobierno a la creación 
de los empleos de Sargento 1 .<I (empleo que si bien está 
ya creado, no existe ni uno en actividad en el Ejército) y 
Subteniente de Complemento, y en su consecuencia al 
consiguiente ascenso al primero de esto empleos (Sar- 
gento 1 .” )  de aquellos Sargentos de esta Escala, que en- 
contrándose en servicio activo y estando bien conceptua- 
dos, cuenten con más de ocho años de efectivos servicios 
en el empleo? 

¿Cuándo se va a convocar un Curso de Aptitud para el 
ascenso a Brigada de Complemento al que puedan asistir 
estos Suboficiales? 
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Madrid, 20 de febrero de 1985.-Carlos Manglano de 
Mas. 

PE 5.315-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispucsto en los articulos 185 y siguientes del Rr- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentisirno señor Ministro de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Ha llegado a conocimiento de este Diputado que por 
parte del Ej6rcito de Tierra no se está dando cumpli- 
miento -desde enero de este año 1984- a la Ordcn 
Ministerial de 30 de octubre de 1978, en la que se le 
reconocía a este personal que cstuvicsc en posesión de 
ciertas titulacioncs acadbmicas y mas dc seis años de 
servicio activo a partir de su ingreso en la Escala de 
Complemento, la posibilidad de poder continuar prestari- 
do servicio hasta la edad de retiro de su empleo corres- 
pondiente, con la consiguiente repercusión negativa en la 
moral de esta Oficialidad. 

Por ello desearía que me informase: 

;Que motivos han llevado al señor Ministro para dejar 
prácticamente en suspenso la Ordcn dictada por c l  Tc- 
nicntc General don Manuel Gutikrrcz Mellado el 30 de 
octubre de 1978, en el sentido de n o  conceder ni una sola 
continuación en el EjCrcito activo, hasta la edad de reti- 
ro, a Oficiales y Suboficiales de Complemento, en todo lo 
que va de todo el ano que ha í‘inalizado? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Carlos Manglano de 
Mas. 

PE 5.316-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Ley Orgánica 611980 por la que se regulan los crite- 
rios básicos de la Defensa Nacional y la Organización 
Militar, dispone en su artículo 26 que <<las Escalas, regi- 
mcn de ascensos y recompensas, sistemas de ingreso, re- 
tiro y empleos de los miembros de las FAS se regularán 
por Ley, siguiendo criterios unificadores)). 

Transcurrido un largo período de casi cinco anos desde 
la promulgación de la Ley Orgánica de la Defensa, es 
evidente que aún no se ha dado cumplimiento a lo dis- 
puesto en la misma, y un colectivo de 4.000 militares que 
prestan servicio activo en el Ejército pertenecientes a las 
Escalas de Complemento de las FAS, no cuentan con el 
respaldo de una Ley que regule y defina con claridad y 
precisión sus obligaciones y delimite en igual forma sus 
derechos. 

El Partido Socialista, cuando estaba en la oposición, 
anunció y difundió a trav6s de la prensa, que era urgente 
la promulgación de una Lev de Escalas de Complemento, 
dada la importancia y significación de los integrantes de 
estas Escalas. 

;En qui. estado de tramitación se encuentra actual- 
mente el Provecto de Lev de Escalas de Complemcnto y 
cuándo piensa presentarlo al Parlamento para su debate 
y aprobación cn su caso? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Carlos Manglano de 
Mas. 

PE 5.317-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia, per- 
knecientc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al excelentisirno señor Ministro de 
Defensa, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En noviembre de 1982, se convocaron las últimas va- 
cantes para Capitanes de esta Escala en el Ejército de 
Tierra. Desde la fecha indicada y salvo un muy reducido 
número de vacantes para este empleo, convocadas aisla- 
damente v con carácter casi excepcional, los Capitanes 
destinados en sus respectivas Unidades no  han tenido la 
opción de pedir destino con el grave detrimento que esto 
comporta, sobre todo al tratarse de miembros de una 
sociedad jerarquizada por excelencia, como es el Ejérci- 
to, donde en ocasiones y ante caracteres encontrados, la 
relación de disciplina aconseja al inferior a cambiar de 
destino. Por ello desearía que me informase: 

1 .  ¿Cuándo se van a convocar vacantes para que los 
Capitanes pertenecientes a la Escala de Complemento, 
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actualmente destinados en los Cuerpos y Dependencias 
del Ejército, puedan cambiarse de destino, al igual que 
sucede con el resto dc sus compañeros de las distintas 
Escalas? 

iQuk inconvenientes existirían en darle opción a 
estos Oficiales mayores de cuarenta y dos años a que 
solicitasen las vacantes de carácter tkcnico o burocrático 
que se están produciendo en gran cantidad en Zonas dc 
Reclutamiento, Auditorías, Juzgados Militares de Ins- 
trucción, Intervenciones, Servicio Histórico Militar, pro- 
fesores en Institutos Politkcnicos del Ejkrcito. etc., con lo 
que se conseguiría un indudable beneficio para el Ejkrci- 
to al aprovechar en una más eficiente forma sus carreras 
civiles. 

2.  

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Carlos Manglano de 
Mas. 

PE 5.318-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito 

Antecedentes 

Las corporaciones municipales están oblig'das a abo- 
nar a la MU-NPAL una cantidad proporcionada de los 
haberes que entregan a los luncionarios municipales. 

Pregunta 

¿Cuál es la deuda, al 31 de diciembre de 1084, de cada 
uno de los Ayuntamientos de la provincia de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero dc 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.319-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno 
la siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Antecedentes 

Las corporaciones locales, al igual que las empresas 
privadas, han de abonar a la Seguridad Social una parte 
proporcional de los sueldos mensuales qeu satisfacen a 
sus empleados contratados, administrativos o interinos. 

Pregun ta 

¿Cuál es la deuda, al 31 de diciembre de 1984, de cada 
uno de los Ayuntamicntos de la provincia de Barcelona, 
con la Seguridad Social, por el impago de estas coutas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de lebrero de 
1085.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.320-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcneciente al Grupo Parlwnentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de l a  Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An tecedentes 

El pasado martes, día 12, TVE emitió en su programa 
((En Portada)) una relación de las deudas que mantienen 
las empresas periodísticas con el Ministerio de Economía 
y Hacienda y con la Seguridad Social. A l  ser TVE un 
medio de comunicacihn del Estado, los cspañolcs que 
presenciaron dicho programa creyeron plenamente en 
las cifras de endeudamiento de las empresas periodisti- 
cas que fueron citadas. 

Pregunta 

¿Qué organismos -direcciones generales o secretarías 
de Estado- ofrecieron estas cantidades a los programa- 
dores de la emisión «En Portada,) de TVE y ,  anterior- 
mente, a un diario de difusión nacional editado en. Ma- 
drid? 
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Palacio del Congreso de  los Diputados, 18 de febrero de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbeliá. 

PE 5.321-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An teceden tes 

En el golfo de L e h .  cuyas orillas mediterráneas for- 
man los litorales fronterizos de Francia, España e Italia. 
faenan también barcos pesqueros de la flota española. 

Pregunta 

Siendo Francia e Italia paises pertenecientes a la Co- 
munidad Económica Europea, ;en qué condiciones pue- 
den faenar los barcos pesqueros españoles en el litoral 
catalán? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.322-1. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticne el honor de elevar a l  
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

Al parecer -según datos publicados por la prensa bar- 
celonesa-, la Generalidad de Cataluña adeuda la canti- 
dad de 7.000 millones --cantidad aproximada- por di- 
versos conceptos, entre los que figuran las coutas reteni- 
das a sus empleados, y que han de entregarse en la Segu- 
ridad Social. 

- 5  

Pregunta 

¿Cuál es la cantidad, en pesetas, que adeuda la Genera- 
lidad de Cataluíia por cuotas deducidas de los sueldos de 
sus empleados y que han de ser abonadas a Seguridad 
Social, al 31 de diciembre de 1984, y a qué años y meses 
corresponden estos sumandos de la deuda? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.323-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la-siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según una información publicada en un diario barce- 
lonés, la Generalidad de Cataluña, adeuda al Ministerio 
de Economía y Hacienda la cantidad -aproximada- de 
7.000 millones de pesetas por diversos conceptos. 

Pregunta 

¿Cuál es la cantidad, en pesetas, que adeuda la Genera- 
lidad de Cataluña por el llamado IRPF -Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas- al 31 de diciembre de 
1984, y a qué años y meses corresponden los sumandos 
de esta deuda? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.324-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
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Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Los enfermos psiquiátricos, beneficiarios de INSALUD, 
solamente son atendidos -hasta ahora- en ambulato- 
rios y clínicas especializadas, dependientes de dicho or- 
ganismo, sin que puedan ser hospitalizados en los casos 
de gravedad por no disponerse aún de centros hospitala- 
rios dedicados a esta enfermedad. 

Pregunta 

¿Cuándo van a poder ser hospitalizados, o ingresados, 
en centros psiquiátricos los pacientes que sutren enfer- 
medades mentales de extrema gravedad, bien en centros 
pertenecientes a INSALUD o en otros centros privados. 
contratados por INSALUD? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de tcbrcro de 
1 985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.325-1 

A Iá Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Gonzálcz, Diputado de la Coalición Po- 
pular, por la provincia de Valladolid. al amparo de los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento, tiene el honor 
de formular al Gobierno, para respuesta por escrito, la 
siguiente 

Pregunta 

¿Qué razones justifica la Companía TclefGnica para ad- 
mitir importantes inversiones extranjeras en la compra 
de sus acciones, que pueden en cl futuro ejercer un nota- 
ble control en un servicio público de tanta trascendencia 
para la Nación? 

Valladolid, 15 dc febrero de 1985.-Santiago López 
González. 

PE 5.326-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López González, Diputado por la provincia 
de Valladolid, del Grupo Parlamentario Popular. al am- 

paro de los artículos 185 y siguientes del Reglamento, 
tiene el honor de formular al Gobierno, para respuesta 
por escrito, la siguiente 

Pregunta 

¿A cuánto ascienden las subvenciones económicas a las 
distintas Federaciones Deportivas de la provincia de Va- 
lladolid? 

Valladolid, 15 de febrero de 1985.-SantIago López 
González. 

PE 5.327-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López González, Diputado por la provincia 
de Valladolid, del Grupo Parlamentario Popular, al amt  
paro de los artículos 185 y siguientes del Reglamento, 
tiene el honor de formular al Gobierno, para respuesta 
por escrito, la siguiente 

Pregun ta 

¿Cuál es la situación del comercio de la droga en Valla- 
dolid. qué incidencia tiene en la media de España el nú- 
mero de drogadictos y que política de control se practica 
en esta provincia? 

Valladolid, 15 de febrero de 1985.-Santlago López 
González. 

PE 5.328-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López González, Diputado por la provincia 
de Valladolid, del Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de los artículos 185 y siguientes del Reglamento, 
tiene el honor de formular al Gobierno, para respuesta 
por escrito, la siguiente 

Pregunta 

¿Ante el evidente crecimiento de la delincuencia, consi- 
dera el Gobierno que existe suficiente dotación de Guar- 
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dia Civil, Policía Nacional y Cuerpo General de Policía 
en la provincia de Valladolid? 

Valladolid, 15 de febrero de 1985.-Santiago López 
Gonzáiez. 

PE 5.329-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López González, Diputado por la provincia 
de Valladolid, del Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de los artículos 185 y siguientes del Reglamento, 
tiene el honor dt formular al Gobierno, para respuesta 
por escrito, la siguiente 

Pregunta 

¿ A  cuánto ascienden las dotaciones presupuestarias en 
1985, para la conservación, reparación y recuperación 
del Patrimonio Histórico-Artístico de la provincia de Va- 
lladolid y que número de Proyectos se encuentran actual- 
mente en ejecución? 

Valladolid, 15 de febrero de 1985.-Santiago López 
Conzáiez. 

PE 5.330-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López González, Diputado por la provincia 
de Valladolid, del Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de los artículos 185 y siguientes del Reglamento, 
tiene el honor de formular al Gobierno, para respuesta 
por escrito, la siguiente 

Pregunta 

¿Cuántas personas se encuentran en paro en el sector 
rural de Valladolid y que dotaciones dispone el Gobierno 
para esta clase de desempleo? 

Valladolid, 15 de febrero de 1985.-Santiago López 
Conzáiez. 

PE 5.331-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo 

Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno la siguiente pregunta, sobre 
supresión de contratos de exportación a Libia, a tenor de 
los antecedentes que se exponen seguidamente, y de la 
que desea obtener respuesta por escrito, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 190 del Reglamento citado. 

El Gobierno libio ha acordado unilateralmente suspen- 
der contratos con empresas espanolas por un valor apro- 
ximado de 10.000 millones de pesetas, afectando espe- 
cialmente a los sectores de calzado y textil, lo que puede 
obligar, a algunas de estas empresas, a realizar regula- 
ciones de empleo que podrían afectar a cinco mil tra- 
bajadores, aproximadamente. Produciéndose este gesto 
después de la entrevista recientemente mantenida entre 
el Presidente del Gobierno, señor González, y el coronel 
Gadafi, se i-uega contestación escrita a la siguiente pre- 
gunta: 

i La suspensión unilateral de contratos con empresas 
espanolas por parte del Gobierno libio forma parte de la 
mejora de las relaciones entre España y Libia que se 
anunció como objetivo de la entrevista entre el Presiden- 
te González y el coronel Gadafi? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Gabrlel Elorriaga Fer- 
nández. 

PE 5.332-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según se ha sabido por la prensa diaria, próximamente 
se formalizará un contrato con la empresa multinacional 
Hewlett-Packard, para que pueda instalar en Espana una 
factoría para la fabricación de Nplottersn y cuyo funcio- 
namiento debería producirse en los próximos meses. 

Por ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué zona se prevé la construcción de la planta o 
plantas de fabricación y qué número de puestos de tra- 
bajo se crearán? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Jod Segura Sanfeiíu. 
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PE 5.333-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
don Joaquín Leguina, manifestó en Valencia durante las 
sesiones de unas jornadas autonómicas, que es necesario 
que todas las Comunidades Autónomicas alcancen el 
mismo nivel de competencias, porque en caso contrario 
se dará lugar a serios ((agravios comparativos)). 

Por ello se formula la siguiente ' 

Pregunta 

(Cómo valora el Gobierno los criterios del señor Legui- 
na?  

Madrid, 20 de Febrero de 1985.-Jose Segura Sanfelíu. 

PE 5.334-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las manifestaciones de Hassan 11 en TVE han causado 
profundo malestar en Ceuta y Melilla, hasta el punto que 
han sido objeto de la presentación de una querella, preci- 
samente de un Senador socialista, contra el Director de 
los Servicios Informativos de TVE, por haber permitido 
su emisión. 

Por ello se pregunta: 

(Cómo valora el Gobierno las declaraciones del Rey de 
Marruecos y cuál es su criterio sobre la actuación de 
TVE? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-José Segura Sanfelíu. 

PE 5.335-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En la Costa Brava actúan inspectores fiscales franceses 
para investigar inversiones inmobiliarias de los súbditos 
de aquel país, así como posibles inversiones en negocio 
de diversa índole. 

Por ello se formula la siguiente 

Pregunta 

;Tiene el Ministerio de Economía y Hacienda conoci- 
miento de tales hechos y ha autorizado dichas actuacio- 
nes? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-José Segura Sanfelíu. 

PE 5.336-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto cn los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

A pesar del tiempo transcurrido existen procesados por 
el asunto del aceite de colza que están pendientes de 
juicio, lo que ha motivado comentarios del ((Sindic. de 
Grcuges de la Gencralitat de Catalunya en tal sentido. 
Por otro lado, los medios de información publican noti- 
cias referidas a que podrían ser otros productos los cau- 
santes de las enfermedades y muertes producidas o atri- 
buidas al mencionado aceite adulterado. 

Igualmente, e independientemente de lo expuesto, los 
afectados por el síndrome tóxico se manifiestan con fre- 
cuencia, protestando por la inatención en que se encuen- 
tran. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

(Cuál es la situación de los presuntos culpables de la 
adulteración dcl aceite de colza, así como la de los afec- 
tados por el síndrome tóxico? 
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Madrid, 20 de febrero de 1985.-José Segura Sanfelíu. 

PE 5.337-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Dirección de la Seguridad del Estado tiene alniace- 
nados dcsde hace más de un año 160.000 ejemplares de 
un libro sobre la Constitución y la policía. que costaron 
16 millones de pesetas, sin que aun se conozca su desti- 
no. Según se ha sabido, la distribución del libro «La 
Constitución v la función policial. no llegó a realizarse, 
al comprobarse que en C;l se da por hecha la unificación 
policial, cuva ley está pendiente de aprobac ih .  En el  
Capítulo 31 se habla del [(Cuerpo Nacional de Policía, 
surgido de la fusión del Cuerpo Superior de Policía y de 
la Policía Nacional.. Este Cuerpo es definido como .un 
instituto armado de carácter civil, bajo la disciplina del 
Ministerio del Interior.. definición que no aceptan los 
sindicatos policialcs, por considerar que supone una nii- 
litarización de la policía. 

Preguntas 

l .  

2 .  

iCuál es el vcrdadcro motivo de la n o  distribución 

¿Con arreglo a que partida presupuestaria y de qul' 
de esos ejemplares? 

año sc gastaron esos 16 millones? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos García. 

PE 5.338-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto cn los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
respuesta por escrito. 

El Tribunal Supremo ha reconocido la igualdad retri- 
butiva de los profesores de Religión en los centros estata- 
les de Formación Profesional con los profesores de Reli- 
gión de Bachillerato. La sentencia anula de esta forma 
los acuerdos de los Consejos de Ministros de 5 de febrero 
de 1981 y 2 de abril de 1982. . 

La sentencia todavía no ha aparecido en el  ((Boletín 
Oficial del Estado),, a pesar de estar fechada el pasado 
día 9 de octubre. 

Preguntas 

1 .  ¿Cuándo piensa el Gobierno cumplir lo dispuesto 
en la sentencia del Alto Tribunal y retribuir a los proleso- 
res de Formación Profesional en igual cuantía que a los 
de Bachillerato? 

¿Cuándo se abonarán a estos prolesotcs de Reli- 
gión los atrasos acumulados desde 198 1 ? 

2.  

Madrid, 20 de febrero de I985.-Juan Antonlo Monte- 
sinos García. 

PE 5.339-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de Ior- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsea 
obtener respuesta por escrito. 

El jueves día 14 del corriente, se reunieron en el Avun- 
tamicnto de Cocentaina, empresarios, centrales sindica- 
les, comerciantes, partidos políticos v miembros de la 
Corporación Municipal, a cuyo frente estaba el Alcalde, 
que informó de todo lo que hasta el  momento habia he- 
cho para que se intentara solucionar el tema de los in- 
cendios provocados que han destruido hasta el momento 
varias industrias, por un importe que superan largamen- 
te los mil millones de pesetas y que, posiblemente, se 
acerque a los dos mil. 

El Alcalde dijo que «posiblemente Yo me haya exccdi- 
do de mi deber como Alcalde a la hora de intentar consc- 
guir que se agilicc todo lo concerniente a la solución de 
este gravisimo problema. pero si así ha sido, quiero decir 
que con ello he deseado recoger el sentir v la prcocupa- 
ción de todos los ciudadanos.. 

Los presentes le contestaron que estaban totalmente de 
acuerdo con lo hecho y que ((le damos nuestro voto de 
confianza n o  ya  por 10 realizado, sino por todo 10 que en 
el futuro considere que debe hacer: es más, puede pedir- 
nos a cualquiera de los aquí presentes para que, si lo 
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estima conveniente, le acompañemos en cualquier ges- 
tión)), debiéndose recordar que la asociación local de em- 
presarios ya le había remitido dos cartas en la que exprc- 
saban ideas similares. 

El Alcalde intentó transmitir a todos los presentes, y al 
pueblo, la necesidad de que todos tengan confianza en 
que la vigilancia retorzadísima que se ha puesto ahora 
por parte de la Guardia Civil, especialmente de noche, y 
las investigaciones tracriin consigo las detenciones nccc- 
sarias para, de esta manera, demostrar a los ciudadanos 
«que n o  estamos en el Chigago de los años 30, sino en 
Coccntaina y a finales del siglo XX)). 

Es indudable que la comparación con el Chicago de los 
años 30 para definir la situación de muchos municipios 
alicantinos, en lo que a seguridad ciudadana se refiere, 
podría haberla patcntado este Diputado en el año 1983. 
cuando por primera vez se rclirió a estos tenias en pre- 
gunta oral al señor Ministro del  Interior. El abucheo con 
que fue acogida la expresión en aquel momento podría 
ahora dedicárselo al Grupo socialista al Alcalde y al 
Ayuntamiento de Coccntaiiia, que, por cierto, tambibn 
son socialistas. 

Pregunta 

¿out: medidas piciisa tomar el Gobierno para mejorar 
la seguridad ciudadaria eri Coiiccritaiiia y en toda la pro- 
viiicia de Alicante? 

Madrid, 20 de lebiwo de 1985.--Juan Antonio Monte- 
sinos García. 

PE 5.340-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Ramón Calero Rodrígue]., Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parianicnlario Popular. al anipa- 
ro de lo cstablccido en los artículos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cániara, tiene el honor de prc- 
sentar la siguiente pregunta al cxcclcntísimo señor Mi- 
nistro de Defensa, de la que desea obtener respuesta por 
cscri to. 

Con mucha frecuencia. los medios de comunicación 
viene denunciando un mal uso dc los aviones pertcnc- 
cientcs al 401 Escuadrón de Fucrms Aercas, que tiene 
como misiones principales el transporte de pcrsonalida- 
des y la calibración de los sistemas de navegación. 

Por ello, se formulan las siguientes preguntas: 

l .  iCon cuántos aviones y de que tipo ha estado dota- 
do el 401 Escuadrón durante el año 1984? 

2 .  iCuáles han sido los transportes de personalidades, 
con qué fechas, en qué trayectos y con el cargo de mayor 
relevancia en cada uno de los transportes, así como cada 
uno de los acompañantes? 

3. iCuál es la tramitación para asignar el transporte 
de una personalidad? 

4 .  iE l  401 Escuadrón ha tenido capacidad operativa 
suficiente para atender a todas las misiones de calibra- 
ción que tiene encomendadas? 

5 .  ¿Ha sido necesario contratar servicios de calibra- 
ción? 

6. En caso afirmativo, iquifn ha realizado estos servi- 
cios v cuál ha sido su coste? 

Madrid, 12 de lkbrero de 1985.-Juan Ramón Calero 
Rodnguez. 

PE 5.341-1 

A la Mesa del  Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de lorrnular la 
siguiente pregunta al excelentísirno señor Ministro de 
Dclciisa. de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Cancillería de la Real y Militar Orden de San Her- 
mcncgildo \Tiene denegando sistcniáticamcnte el  ingreso 
e11 la misma a cuantos Oliciales de la Escala de Comple- 
mento del EJetcito de Tierra, que teniendo reunidos los 
requisitos previstos en sus Estatutos, lo solicitan. 

Aducen como único niotivo que la Escala de Comple- 
mento es una Escala no  prolesional, y en su consecuencia 
los integrantes de la misma no están contemplados para 
su ingreso en el articulado del Reglamento que regula 
esta condecoración. 

Lo que al parecer ignoran en la Cancilleria es que dcs- 
de abril de 1984 y por una Resolución del  cxcclcntísimo 
señor Ministro de Defensa comunicada a todos los Capi- 
tanes Generales de Región Militar en escrito Ref. 10 Per- 
sonal 2." número 1.937-A de fecha de 25 de abril de 1984 
<<todos aquellos Oficiales de Complemento que tuvieran 
concedida la continuación en el servicio activo hasta la 
edad dc retiro. se les considerará a todos los efectos como 
Militares Protcsionalcsn v es en función de esta misma 
prolesionalidad, lo que los hace idóneos para el ingreso 
en la Orden a resultas de tener cumplidos el resto de los 
requisitos. 

A mayor abundamicnto queremos resaltar que existe 
una acordada de Iccha de 30 de septiembre de 1953 de la 
propia Asamblea de la orden por la que se concede el 
ingreso en la misma a un Teniente de Complemento de 
Aviación, y en el tenor literal de la misma se acredita 

- s371 - 



«que los Oficiales de Complemento mientras se encuen- 
tren prestando servicio activo en el Ejército, tienen los 
mismos derechos y obligaciones que los de la Escala Ac- 
tiva». 

Por último señalar que existe agravio comparativo da- 
da la desigualdad en el trato aplicable dentro de los com- 
ponentes de la misma Escala de Complemento, en el sen- 
tido de que a los Jefes y Oficiales de Complemento de la 
Armada, su Reglamento Provisional publicado en el Ane- 
xo del ((Diario Oficial del Ministerio de Marina)) número 
291, de fecha 22 de diciembre de 1972, en  su artículo 14, 
les concede el derecho al ingreso en la referida Orden. 

En virtud de lo expuesto v por sus propios fundamen- 
tos, el Diputado que suscribe le formula la siguiente pre- 
gunta: 

Dado e l  perjuicio moral y material que se está causan- 
do  a los Oficiales de Coniplemento del Ej6rcito de Tierra, 
que tienen cumplidos todos los requisitos para el ingreso 
en la Orden de San Hermenegildo, (cuándo piensa el 
Ministerio de Defensa dictar la oportuna disposición, ha- 
ciendo extensivos a los miembros de esta Oficialidad que 
tengan la consideración de Profesionales, los beneficios y 
el honor de poder ingresar e n  la Real v Militar Orden de 
San Hermenegildo? 

Madrid, 20 de í‘ebrero de 1985.-Carlos Manglano de 
Mas. 

PE 5.342-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro Simón Gutikrrez, Diputado por Cáccres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de  formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de la que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

En los Presupuestos Generales del Estado correspon- 
dientes al presente ejercicio de 1985, existe una consigna- 
ción presupuestaria importante en cuanto a fondos para 
que el SENPA siguiendo las instrucciones de la Dirección 
General de la Producción Agraria, subvencione los sumi- 
nistros a ganaderos y fábricas de piensos compuestos de 
los subproductos agroindustriales infrautilizados con 
objeto de promover su aprovechamiento y utilización en 
los piensos, así como el abaratamiento de ellos y a la vez 
poder conseguir que nuestra producción ganadera pueda 
ser más competitiva con vistas a la entrada en el Merca- 
do  Común Europeo y disminuir la dependencia que de el 
exterior tiene nuestro país en el tema de los piensos. Con 
todo lo anterior también conseguiremos promover con 

esa mayor utilizacion de subproductos una revaloriza- 
ción de nuestros productos agrícolas. 

Al tratarse de  productos baratos y de gran contenido 
en fibra, es necesaria su utilización y consumo en los 
meses invernales, ya que en las primaveras la ganadería 
normalmente no necesita complemento de alimentación 
y por supuesto la calidad de la alimentación natural en 
esas fechas hace que el consumo de estos piensos no sea 
necesario; pero no así en la epoca de invierno, que es 
cuando la necesidad es apremiante y al no haber otra 
cosa mejor es el tiempo ideal para e l  consumo de estos 
productos. Pero habiendo pasado con exceso el tiempo 
adecuado para redactar la Orden Ministerial necesaria 
para que comicnccn las ayudas del SENPA para este tipo 
de piensos, y las instruccioncs en esta fecha no se han 
dado todavía por la Dirección General de la Producción 
Agraria es por lo que nos llama la atención que dicha 
Orden Ministerial no se hava elaborado, va que se trata 
de una Orden similar a las que desde 1977 se han venido 
publicando. 

Por todo lo anterior, pregunto: 

(Puede indicar cse Ministerio las C U U S ~ S  que están mo- 
tivando el retraso en la publicación de las normas que 
regulan el programa de c< Racionalización del Consumo 
de Piensos v Emleo de Recursos Alimenticios Infrautili- 
zados en Alimentación Animal),, para el presenta ano de 
1985? 

¿Cuándo será elaborada la Orden Ministerial que pue- 
da hacer efectiva las avudas correspondientes? 

Madrid, 21 de febrero de 1985.-Aharo Simón Gutié- 
rrez. 

PE 5.343-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, pertc- 
necicnte al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula a l  Gobierno la siguiente 
pregunta solicitando respuesta por escrito. 

Promoción del comercio en la ciudad de Ceuta 

La ciudad de Ceuta está sufriendo una crisis en su co- 
mercio motivada por diferentes causas, como son la pro- 
pia crisis económica de la nación y ,  también, la apertura 
de la verja de Gibraltar, con todas las consecuencias que 
eso produce. 

Ante esta situación, una de las medidas más simples de 
tomar por parte del Gobierno para favorecer el comercio 
con Ceuta ha de ser, sin duda, la modernización de la 
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Aduana de Algeciras, que es una de las más obsoletas de 
España, tanto por sus instalaciones como por el sistema 
de funcionamiento que tiene. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, pregunta al 
Gobierno: 

1 .  ( S e  va a proceder a una dotación de medios de la 
Aduana de Algeciras que haga más fácil y cómodo el paso 
de viajeros por dicha Aduana? 

¿Entra e n  los planes del Gobierno la aplicación 
efectiva de las normas sobre «Puerta Verde» en dicha 
Aduana? 

3.  i H a  pensado el Gobierno en establecer la libertad 
de derechos e impuestos para los productos de origen 
nacional que sean adquiridos en Ceuta y transportados a 
la Península en rcgimcri de viajeros? 

4. (Podría realizarse una revisión al alza reícrida a la 
Disposición Preliniinar Sexta del  Arancel de Aduanas de 
los topes vigentes para exención y tipo reducido en el 
regimen de viajeros? 

2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1985.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 5.344-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Callcnt Nicola, Diputado por Valencia, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Mixto del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta, solicitando contestación por escrito. 

insistiendo sobre la provisión irregular de puestos de tra- 
bajo en la Caja Postal de Ahorros 

La contestación formulada por el Gobierno a mi pre- 
gunta PE 3.710-1, sobre la provision irregular de puestos 
de trabajo en la Caja Postal de Ahorros, n o  contesta cate- 
góricamente ni siquiera de un modo satisfactorio a mis 
interrogantes. Por ello considero de interés insistir en el 
tema, a cuyo tin, y para que se entienda la intención de 
la pregunta, aclaro los siguientes extremos: 

La provisión de las nuevas unidades creadas por la 
Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones de 28 de agosto de 1984, que desarrolla el RcBl 
Decreto 128711984, de 20 de junio, por el que se modifica 
la estructura orgánica de la Caja Postal de Ahorros, no 
precisa que se dicte ninguna norma para la provisión de 
las jefaturas de las nuevas unidades, toda vez que dichas 
normas ya existen y siguen en vigor. pues están regula- 

das por el artículo 7: de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 29 de marzo de 1973 («B. O. E.» número 
87, de 1 1  de abril), sobre Régimen del personal al servi- 
cio de la Caja Postal de Ahofros. Orden que tiene su 
habilitación en la autorizacion concedida al Ministerio 
de la Gobernación por la disposición final primera del 
Dccrcto 2121/1972, de 21 de julio («B.  O. E.» número 190, 
de 9 de agosto), por el que se aprueba el Estatuto de la 
Caja Postal de Ahorros. 

La Ley 30í1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
reforma de la Función Pública, aunque dispone, en su 
artículo 1 ,  apartado 2 ,  que en aplicación de esta Ley po- 
drán dictarsc normas específicas para adecuarlas a las 
peculiaridades del personal de los servicios postales y de 
telecomunicación, también dispone, en el apartado 3 de 
dicho artículo, que se considerarán bases del régimen 
cstatutario de los funcionarios públicos y ,  en consecuen- 
cia, aplicables al personal de todas las Administraciones 
Públicas, entre otros, el artículo 20, que trata de la provi- 
sión de puestos de trabajo; artículos donde se determina 
que los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se 
proveerán por concurso, que constituye el normal siste- 
ma de provisión, o por libre designación con convocato- 
ria pública y previa determinación de los mismos. Es 
decir, que tanto el sistema de concurso como el de libre 
designación requieren que haya convocatoria pública y ,  
en el supuesto de libre designación, previa clasificación 
de los mismos como tales. 

La determinación de los nucvos cargos de mando crea- 
dos en la Caja Postal, a cubrir por libre designación, no 
se hizo conlorme a derecho, pues no se cumplieron los 
requisitos que señala el Decreto 1310í1971, de 17 de ju- 
nio («B. O .  E.>> número 148, de 22 de junio), sobre bases 
para la revisión v aprobación de las plantillas orgánicas 
de los Ministerios civiles, ya que para determinar los 
puestos de libre designación en la Caja Postal no es váli- 
da la delegación que hace el Ministro a favor del Presi- 
dente del Consejo de Administración en el apartado 3 del 
artículo 7." de la citada Orden sobre Rfgimen del pcrso- 
nal al servicio de la Caja Postal, toda vez que esta delega- 
ción quebranta la Ley de Regimen Jurídico de la Admi- 
nistración del Estado de 26 de julio de 1957, cuyo artícu- 
lo 22, número 5, último párrafo, preceptúa que «en nin- 
gún caso podrán delegarse las atribuciones que se po- 
seen', a su vez, por delegación)). Por el contrario, sí es 
válido el mandato que tambikn figura en el apartado 3 
del artículo 7." de la Orden sobre Régimen del personal 
al servicio de la Caja Postal, rcfcrente a que los puestos 
de trabajo de la Entidad que por su naturaleza y signifi- 
cación hayan de ser cubiertos por libre designación lo 
serán «entre funcionarios del Cuerpo Técnico de Co- 
rreos». De donde se deduce que sólo estos funcionarios 
(hoy Cuerpo Técnico de Correos a extinguir y Cuerpo Su- 
perior Postal y de Telecomunicación) pueden ser decigna- 
dos para puestos de libre designación. A pesar de lo cual, 
n o  sólo acaban de ser cubiertos por libre designación 
todos, absolutamente todos los cargos del mando de la 
Caja Postal, sino que su mayoría han sido cubiertos por 
funcionarios que no pertenecen al Cuerpo Técnico - e s t o  
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es, al Cuerpo Técnico a extinguir o al Cuerpo Superior 
Postal y de  Telecomunicación-, como son los de los 
Cuerpos de Gestión Postal y de Telecomunicación, Ejecu- 
tivo Postal y de  Telecomunicación y Escala de Oficiales 
Postales y de Telecomunicación e, incluso, por un contra- 
tado; en perjuicio de aquéllos, a quienes - e n  gran par- 
te- SK ha relegado a puestos secundarios e ,  incluso, a 
servir empleo a las órdenes inmediatas de éstos; en fla: 
grante violación de la Ley de Funcionarios civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964, cuyo artículo 63 dispone, 
en su apartado 1 ,  que el Estado otorgará a los funciona- 
rios los tratamientos y consideraciones sociales debidos a 
su jerarquía y a la dignidad de la función pública y ,  en su 
apartado 2 ,  que el Estado asegura a los funcionarios de 
carrera el derecho al cargo, así como todos los derechos 
inherentes al mismo. 

Aclarados estos extremos, procede formular las si- 
guientes preguntas: 

1." jLe ha sido concedida al Director General de Co- 
rreos y Telecomunicación, Presidente del Consejo de Ad- 
ministración de la Caja Postal de Ahorros, habilitación 
legal o reglamentaria para dictar por sí mismo normas 
para la provisión de puestos de trabajo en la Caja Postal 
de Ahorros? 

2: jSe  ha hecho paulatinamente la entrada en funcio- 
namiento de las unidades orgánicas que contempla la 
Orden precitada de 28 de agosto de 1984, que desarrolla 
el Real Decreto 1287í1984, de 20 de junio, por el que se 
modifica la estructura orgánica de la Caja Postal de Aho- 
rros, de conformidad con lo que orodena la disposición 
transitoria de dicha Orden o, por el contrario, se hizo 
precipitadamente? 

3: jQué número de puestos de trabajo a nivel de Ser- 
vicio, de Sección y de Negociado, así como a nivel inter- 
medio entre dichos nivelcs -niveles 26 a 14-, fueron 
cubiertos por libre designación, sin convocatoria pública, 
en la Administración Central de  la Caja Postal de Aho- 
rros, con especificación, para cada nivel, del que corres- 
ponde a los distintos Cuerpos postales? 

4: ¿Qué número de puestos de trabajo, con indica- 
ción de sus niveles, fueron cubiertos por libre designa- 
ción, sin convocatoria pública, en la Administración Peri- 
férica de la Caja Postal de Ahorros, con especificación, 
para cada nivel, del que corresponde a los distintos Cuer- 
pos postales? 

5: ¿Cuántos funcionarios de  los Cuerpos Técnico de 
Correos a extinguir y Superiur Postal y de Telecomunica- 
ción prestan servicio en la Caja Postal? De éstos, jcuán- 
tos ocupan puestos de trabajo con complemento de desti- 
no inferior a 24 y cuántos ocupan puesto de trabajo sin 
complemento de  destino? 

Palacio del Congreso, 26 de febrero de 1985.-Manuel 
Gallent Nicola. 

PE 5.345-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallent Nicola, Diputado por Valencia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta, solicitando contestación por escrito. 

Supresión de la Administración General de la Caja Postal 
de Ahorros 

La administración General de la Caja Postal de Aho- 
rros. as¡ como sus Consejos de Administración y de Vigi- 
lancia -hoy superior- fueron creados por la Ley de 14 
de junio de 1.909 (((Gaceta de Madrid. número 168, de 
17 de junio). 

El Consejo Superior de la Caja Postal de Ahorros tiene 
atribuidas no sólo la más alta tutela de los intereses de la 
Entidad y la aprobación de las directrices económicas y 
administrativas que sirven de base a sus actuaciones, 
sino también la de proponer al Gobierno las reformas de 
carácter legislativo que estime pertinentes y que, previa- 
mente, el Consejo de Administración acuerde. 

Como el Real Decreto 1287í1984. de 20 de junio 
(«B. O. E.» número 161, de 6 de julio), por el que se mo- 
difica la estructura orgánica de la Caja Postal de Aho- 
rros, suprime, en su disposición adicional 1 :, la Adminis- 
tración General de la Caja Postal, pregunto: 

1: La supresión de la Administración General de la 
Caja Postal de Ahorros jfue acordada por su Consejo de 
Administración y aprobada y propuesta al Gobierno por 
su Consejo Superior? 

2: Con la supresión de la Administración General de 
la Caja Postal de Ahorros y con la eliminación, que prece- 
dió a la citada supresión, de los funcionarios del Cuerpo 
de Correos de sus Consejos de Administración y Superior, 
jse dio cuenta el Gobierno de que la Caja Postal dejó de 
estar administrada, en su gerencia, y representada, en 
sus Consejos, por los propios funcionarios de la entidad, 
y que su dirección y administración o gerencia pasó ente- 
ramente a los responsables políticos del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones y de  la Direc- 
ción General de Correos y Telecomunicación y ,  funda- 
mentalmente, a merced del Consejero-Delegado, cargo 
asimismo absolutamente político? 

3." ¿Cree el Gobierno que la supresión de la Adminis- 
tración General o Gerencia de la Caja Postal de Ahorros 
coadyuvará a profesionalizar la Caja Postal o, por el con- 
trario, a politizar su actuación? 

¿Cuál es el fin cciicreto que persigue el Gobierno 
con la supresión de la Administración General de la Caja 
Postal de Ahorros? 

4.0 
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Palacio del Congreso, 26 de febrero de 1985.-Manuel 
Callent Nicola. 

PE 5.346-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Favos Diaz, Diputado por Córdoba, pcrtene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno. de las que desea obtener respues- 
ta apor escrito. 

El precio testigo del aceite virgen de oliva ha cotizado 
en los mercados testigos n o  sólo por debajo del precio de 
orientación, sino tambien por debajo del precio de 
apoyo. De acuerdo con la normativa para la inmoviliza- 
ción de  aceite de  oliva en la campana  1984-85 
([(B. O. E.)) ,  número 288, de 1 de noviembre) el almacena- 
miento de los aceites vírgenes de oliva alectados y con- 
tratados por el FORPPA quedarlin inmovilizados hasta el 
15 de septiembre del presente ano. Asimismo, el Gobier- 
no ha declarado y formulado una política de precios de 
orientación y de apoyo o garantía que pretende mantener 
la renta de los agricultores. 

En base a todo ello formulo al Gobierno las siguientes 
prcpun tas: 

1 .  ¿Entiende el Gobierno que con la estrategia de in- 
mo\,ilización está garantizada la renta dc los olivareros, 
cuando los precios en el mercado cotizan por debajo del 
precio de interwnción? 

Dado que la inmovilización normada lleva consigo 
un coste de aval y la necesaria financiación por parte de 
los olivareros del inmovilizado, j s c  ha fijado e n  el 13 por 
ciento más una demora del 8 por ciento, jcree el Gobier- 
no que cuando se haga la liquidación en el mes de no- 
viembre el olivarero ha mantenido su renta? 

jTiene el Gobierno previsiones hechas de lo que 
pueda ocurrir en el mes de septiembre en el mercado de 
aceite de oliva virgen cuando finalice el periodo de inmo- 
vilizaciones? 

En caso de hundimiento de precios de aceite de 
oliva virgen. ¿que medida piensa tomar el Gobierno para 
ese acontecimiento? 

2.  

3. 

4.  

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Joaquín Fayos Díaz. 

PE 5.347-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Fayos Diaz, Diputado por Córdoba, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Populafi, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y del Reglamento de la Cá- 
mara,  t ime el honor de formular las siguientes preguntas 
al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escri- 
to. 

El Decreto Ley, de 4 de septiembre de 1984, por el que 
se regula el desarrollo de la ganadería extensiva para 
incentivar a los ganaderos a dejar nuevas madres de va- 
cuno y ovino, establece primas limitadas a 10 de las pri- 
meras y 100 de las segundas. 

La mayor parte de la ganadería se dedica a cruce in- 
dustrial y la mayor parte de los cruces las hembras no 
son aptas para madres en ganaderías extensivas por su 
lalta de rusticidad. En el caso de esta provincia y en lo 
que al ganado vacuno se refiere, tal incentivo significa 
que está reservada a ganaderos que a lo sumo tengan 25 
madres de las de vacuno, a ganaderos que tengan como 
mucho 150 ovejas v en ambos casos la mayoría dedica- 
dos a cruce industrial. 

Ante esta situación formula las siguientes preguntas: 

1 .  ;Considera que son estas las medidas más adecua- 
das para el desarrollo de razas autóctonas o por el con- 
trario pueden favorecer el cruce industrial? 

2 .  ; N o  considera que se conseguiría mejor el resulta- 
do pretendido si no se estableciese límite alguno en el 
número de cabezas a primar para asi alentar a los gana- 
deros que se dedican a paliar la falta de madres? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Joaquín Fayo Díaz. 

PE 5.348-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Fayos Díaz, Diputado por Córdoba, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

El desarrollo de la ganadería extensiva, regulado por 
Decreto Ley de 4 de septiembre de 1984, recoge y así fue 
confirmado por la Dirección General correspondiente, 
las ayudas y subvenciones para la ganadería extensiva, si 
bien, limitadas a las explotaciones ganaderas en las cua- 
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les el ganado pasta en la finca el 70 por ciento, ello signi- 
fica traducido a términos reales ocho meses y medio del 
año. 

Para cualquier persona conocedora de nuestra provin- 
cia esto se traduce automáticamente en la pérdida total 
de toda clase de  avuda v subvención, toda vez que inclu- 
so en los mejores anos es necesario adquirir forraje. para, 
por lo menos, cinco meses. 

Ante ello se fornida la siguiente pregunta: 

¿Se piensa discriminar a los ganaderos de esta provin- 
cia, precisamente una de las más necesitadas, o por el 
contra,rio, se piensa utilizar alguna otra medida para co- 
rregir este perjuicio que evidentemente se irroga a los 
ganaderos de ksta? 

Madrid, 20 de lebrero de 1985.-Joaquín Fayos Díaz. 

PE 5.349-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Ramón Calero Rodriguez, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Ministro de Industria, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Planta de Rcpasilicación de Cartagena, ¿va a dcsti- 
narse únicamente al seriicio de ENFERSA o, por el con- 
trario, será utilizable por el resto de la Comunidad Autó- 
noma? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Juan Ramón Calero 
Rodríguez. 

PE 5.350-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Ramón Calero Rodríguez, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Ministro de Hacienda. de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Ha realizado la Intervención de Hacienda algún tipo 
de control o auditoría relativo a la Comunidad Autóno- 
ma de Murcia? 

En caso atirmativo: 

- ¿Con qui. resultados? 
- ¿En qui. fecha? 
- ¿De carácter total o parcial? 

En caso negativo: 

- ¿Por quk motivos? 
- ¿Existe alguna previsión en este sentido? 

Madrid, 20 de febrero de IY85.-Juan Ramón Calero 
Rodriguez. 

PE 5.351-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Ramón Calero Rodríguez, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Ministro de Trabajo, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

De los ciento cuarenta y cinco mil millones previstos 
para desempleo en toda Espana, iqui. cantidad corrcs- 
pondc a la Región de Murcia y a qui. sectores se dcstina- 
rá? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Juan Ramón Calero 
Rodríguez. 

PE 5.352-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Josc Manuel Romay Beccaria, Diputado por La Coru- 
na. perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Habiéndome interesado en el pasado mes de diciembre 
por la demora en la construcción de un INEF en terrenos 
de Bastiagueiro (La Coruña), ofrecidos por la Diputación 
Provincial de La Coruna, se me ha contestado e n  enero 
pasado que, en dicho mes, se celebraría una reunión para 
decidir sobre dicho Instituto. 
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Pasado un tiempo prudencial, y teniendo en cuenta 
que la Xunta de Galicia ya se ha pronunciado por la 
construcción de INEF en Bastiaguciro (La Coruña), es 
por lo que formulo las siguientes: 

Preguntas 

1 .  
2 .  

i S e  celebró la reunión anunciada? 
;Quí' acuerdo rccayó y en qu6 período se piensa 

acometer y finalizar las obras y poner en pleno funciona- 
miento? 

Madrid, 21 de febrero de 1985.-José Manuel Romay 
Beccaria. 

PE 5.353-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josc Manuel Romay Beccaria, Diputado por La Coru- 
ña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelenticimo senor 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Una de las necesidades más perentorias de nuestros 
Municipios, para mejorar la calidad de vida, es el abaste- 
cimiento de aguas. De su realización depende no sólo 
este importante servicio, sino otros cuya ejecución queda 
sincronizada por motivos tbcnicos y presupuestarios, ta- 
les como pavimentacion, aceras, aparcamicntos, etc. 

Dándose varias situaciones en la provincia de La Coru- 
ña de que estas mejoras están aprobadas y existe sufi- 
ciente consignación para acometerlas, no se ejecutan, sin 
embargo, por no haberse resuelto convenientemente el 
traspaso de competencias. Ante esta situación formulo 
las siguientes: 

Preguntas 

1 .  ¿Qué razones impide el traspaso de competencias a 
la Xunta de Galicia en materia de abastecimiento de 
aguas? 

2 .  ;Para qué fecha se prevé que se produzca ese tras- 
paso con la adecuada dotación de medios humanos y 
materiales? 

Madrid, 22 de febrero de 1985.-José Manuel Romay 
Beccaria. 

PE 5.354-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta que formula al Gobierno, para su contesta- 
ción por escrito, el Diputado que suscribe, Ignacio María 
Echeberría Monteberría, del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV), al amparo de lo establecido en los artículos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados. 

RENFE. Cumplimiento del Plan de Contratación para 
1984 

De acuerdo con las informaciones de que dispone el 
Diputado que suscribe, el Plan de Contratación de REN- 
FE para 1984, en lo que respecta a material rodante fe- 
rroviario, fue aprobado en su Consejo de Administración 
el 3 de septiembrc de 1984, por un importe de 9.528 
millones de pesetas. 

Teniendo en cuenta la difícil situación por la que atra- 
viesa el Sector de Construcciones de Material Rodante 
Ferroviario en España, este Diputado agradecería se faci- 
litase la oportuna contestación a las siguientes interro- 
gantcs: 

1 .  ¿Son exactas las informaciones de que dispone este 
Diputado, señaladas más arriba, y referentes a la cifra de 
contratación y a la fecha en que fue aprobada por el 
Consejo de Administración de RENFE? 

En caso de quc n o  lo sean, ¿cuáles son los datos exac- 
tos? 

2.  ;Cuál era al 31 de diciembre de 1984 y cuál es a la 
fecha de hoy el grado de cumplimiento, es decir, la cifra 
realmente contratada, del Plan de Contratación de REN- 
FE para 1984 en lo que respecta a material rodante ferro- 
viario? 

3.  En el supuesto de que la contratación aprobada no 
se haya efectuado al día de la fecha en su totalidad: 

¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones para que se efectúe la 
citada contratación con cargo al Ejercicio de 1984? 

<Cuándo prevé el mismo Ministerio que se efectuará la 
contratación pendiente? 

iQué medidas piensa adoptar el repetido Ministerio 
para que no se produzcan retrasos de esta magnitud en 
futuras ocasiones, habida cuenta de que la cuestión es 
doblemente importante debido a la situación difícil por 
la que atraviesa el Sector afectado? 

San Sebastián, 25 de febrero de 1985.-Ignacio Mana 
Echebema Montebem'a. 
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PE 5.355-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Asamblea de Editores de Diarios Espatioles, tras su 
reunión de Barcelona, emitió un comunicado en cl que 
((denuncia la política de acoso e intimidación a la Prcnsa 
por parte de la Administración, política que crea una 
grave amenaza para la libertad y la independencia de 
información y crítica de los periódicos españoles ... .. 

Tal vez haya influido en esta política del Gobierno la 
peregrina opinión negativa que merece al Vicepresidente 
del mismo el que muchos de los parlamentarios de la 
Oposición basen sus actuaciones de control en noticias o 
artículos publicados en la prensa. Se olvida, evidente- 
mente. el papel que los medios de comunicación no ofi- 
ciales juegan en el mantenimiento y defensa de las liber- 
tades constitucionales. 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

l .  ¿Que medidas piensa tomar para evitar actuacio- 
nes como la del Director General de Medios de Comuni- 
cación Social de Presidencia del Gobierno en un reciente 
programa de Televisión Española? 

2 .  (Cómo piensa el Gobierno garantizar la libertad de 
prensa que consagra la Constitución Española? 

Madrid, 20 dc febrero dc 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos García. 

PE 5.356-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfeliu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Policías y guardias urbanos fuera de servicio y u karate- 
kasu  son empleados por las discotecas para mantener el 
orden en las mismas. Por tal servicio se les abona detir-  
minada cantidad, sin ser fijada por norma laboral alguna 
y que los expresados ((agentes del ordenii se ven precisa- 

dos de aceptar ante la insuficiencia del sueldo que perci- 
ben. 

Esta anómala situación frecuentemente origina con- 
flictos, por cuanto tales  guardas» no pueden invocar su 
condición de agentes de la autoridad, sino que actúan de 
una forma uanómalau sin refrendo de  la autoridad gu- 
bernativa ni laboral. 

A la vista de estos antecedentes se formula la siguiente 

Pregunta 

(Por qué no se regula por cauces legales la situacion y 
actuación de los llamados ((guardadores del orden. en 
discotecas y salas de fiesta? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-José Segura Sanfelíu. 

PE 5.357-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Junta de gobierno del Colegio de Doctores v Licen- 
ciados (CDL) de Madrid ha hecho público un comunicado 
en el que se analizan las principales consecuencias que se 
derivarán del recorte de las subvenciones a la enseñanza 
privada, y ello .a pesar de la incomprensible y excesiva 
mala acogida que tienen, en este momento, las criticas a 
la Administración y su aparente ineficacia.. 

Segun el CDL de Madrid, ((el recorte discriminado de 
las subvenciones provocará cl cierre de numerosas aulas 
v centros escolares. con el consiguiente número de maes- 
tros y licenciados parados,) s esta circunstancia « n o  pue- 
de verse desde el Colegio -matiza el comunicad-, con 
impasibilidad, porque somos profesionales de la educa- 
ción que trabajamos y construimos nuestra profesión en 
escuelas estatales y escuelas privadas.. 

Los representantes de los doctores y licenciados consi- 
deran, más adelante, que «en momentos de crisis no pue- 
de despilfarrarse el dinero, construyendo centros estata- 
les donde hay privados que funcionan bien y son acrpta- 
dos. Hay que financiar esos centros y controlarlos ade- 
cuadamenteu. 
nNo es lógico -se añade- empujar a algunos centros 

a cerrarse hacia clases sociales económicamente fuertes 
en su alumnado al quitarles las subvenciones.» 

Es indudable que las descalificaciones de centros pri- 
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vados a efectos de su subvención o «concertación», si así 
se acepta por el Tribunal Constitucional, no puede efec- 
tuarse en justicia por el designio unilateral del MEC. 
Deberá crearse un órgano en que las partes estén debida- 
mente representadas. 

Prcgun ta 

¿Piensa el Gobierno crear algún tipo de Comisión que 
actuando democráticamente evite !a injusticia de las dis- 
criminaciones que hoy se producen? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos García. 

PE 5.358-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Torres Hurtado, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentisimo senor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Los tramos de la carretera nacional Bailén-Motril com- 
prendidos entre Campillo Arenas-Venta de las Navas y 
Venta de las Navas-Pantano de Cubillas tienen prevista 
su terminación para el presente año. 

Esta previsión parece poco probable que se cumpla 
dado que el ritmo de obras en el tramo Campillo Arenas- 
Venta de las Navas es muy lento y en el tramo Venta de 
las Navas-Pantano de Cubillas empezó con cierta agili- 
dad, pero desde noviembre de 1984 la actividad quedó 
totalmente paralizada. 

Por tanto, pregunto al Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo : 

1. ¿Cree posible el Ministerio que se terminen las 

2. ¿Por qué no existe actividad en el tramo Venta de 

3 .  En todo caso, jcuál es la fecha real de terminación 

obras en el ano 1985? 

las Navas-Pantano de Cubillas? 

de estos dos tramos? 

Madrid, 26 de febrero de 1985.-José Torres Hurtado. 

PE 5.359-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Romay Beccaria, Diputado por La Coru- 
ña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
de vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentísimo señor 
Ministro de Educación y Ciencia, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La especial distribución demográfica de Galicia plan- 
tea muy especiales exigencias y dificultades a la hora de 
ejecutar la nueva política pedagógica y el mantenimiento 
de unidades, que responden unánimemente a una disper- 
sión que no puede corregirse, sino por un proceso atem- 
perado. 

Esto hace que las inversiones en política educacional y 
cultural en general, necesiten en nuestra Comunidad una 
inversion constante y creciente, que debe beneficiarse de 
tondos del Estado de carácter extraordinario, como los 
del AES, el cual contrasta con la exigua cantidad asigna- 
da a este Ministerio de 186 millones frente a cantidades 
muy superiores asignadas a Comunidades con menos 
problemas de calidad de vida. 

Por ello, formula las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Qué criterios o indicadores han decidido las asig- 
naciones. en cada Comunidad. y por qué motivo no han 
participado los Gobiernos autónomos en la distribución 
de estos recursos, previa la planificación y programación 
pertinentes? 

2.  ¿Tiene el Gobierno pendiente alguna otra inversión 
compensatoria de la insuficiente, que provoca esta pre- 
gunta? 

Madrid, 26 dc febrero de 1985.-José Manuel Romay 
Beccaria. 

PE 5.360-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Romay Beccaria, Diputado por La Coru- 
ña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentísimo señor 
Ministro de Industria y Energía, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Desde hace algún tiempo se ha hecho pública la noti- 
cia, no desmentida, de que la Empresa Nacional de Tu- 
rismo (ENTURSA), prctendc privatizar la sociedad y 
aunque se ha dado por supuesto que el propoSito del 
Gobierno es de que el posible comprador administre la 
cadena hotelera como un todo unitario, queda por sabcr 
si las condiciones de compra incluirán o no alguna cláu- 
sula de garantía del respeto a los valores históricos mo- 
numentales, que tienen muchas de las instituciones por 
responder en su día la idea de hacer compatible su valor 
de autenticos tesoros munumcntalcs con su servicio de 
promover el turismo. 

Ubicado en Santiago el Hostal -antes Hospital- de 
los Reyes Católicos, autfntica .joya en sí ,v dentro del 
con,junto munumental de la ciudad gallega, formulo las 
siguientes 

Pregun tas 

1 .  (Tiene el Gobierno en cuenta los riesgos que cntrc- 
ña la rcprivatización como pura operación económica tu- 
rística de una red. que es a la v e ~  en parte una preciosa 
muestra dc su patrimonio artístico? 

iHan sido advertidas ,v consultadas las Comunida- 
des Autónomas a quienes especialmente puede afectar el 
problcma que suscita esta pregunta? 

2 .  

Madrid, 26 de febrero de 1Y85.-José Manuel Romay 
Beccarla. 

PE 5.361-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Squclla Martorell, Diputado por Baleares. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Ministro de Obras Públi- 
cas v Urbanismos, de la que desea obtener respuesta por 
escri to. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985 se 
destinan a la rehabilitación de teatros niunicipales 99 
millones de pesetas. 

Parte de la citada cantidad se destinará a obras a reali- 
zar en teatros municipales de Menorca, entre los que se 
incluyen el Teatro Principal de Mahón y la Sala Augusta 
de la misma localidad. N o  obstante, no están determina- 
das las cantidades que se destinarán a los mismos. por lo 
que se desconoce si se procederá en 1985 a la iniciación 
de las obras de la Sala Augusta, además de la realización 
del proyecto correspondiente, y a la ejecucibn de la se- 

gunda fase de las obras del Teatro Principal, que resultan 
necesarias para la adecuada restauración del mismo, da- 
do  que afectan a instalaciones esenciales como la lumi- 
notecnia. la sonorización y el patio de butacas. 

Parece ser, por otra parte, que el Ministerio de Obras 
Públicas tiene previsto incluir en el Plan Nacional de 
Rehabilitación de Teatros la restauración del Teatro del 
Borne, de Ciudadela, si es adquirido por este Ayunta- 
miento. N o  obstante, se desconoce la cantidad prevista 
para esta obra que, según noticias difundidas por la 
prensa. esta basada en un estudio realizada por el equipo 
del arquitecto don Joscp María Martorcll, encargado por 
el Ministerio de Obras Públicas. 

Por todo lo expuesto, se formulan al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo las siguiente preguntas: 

1 .* ¿Se iniciarán en 1985 las obras de restauración de 
la Sala Augusta v la segunda fase de las del Teatro Prin- 
cipal? 

2.4 (Cuál es el importe total de cada una de estas 
obras y qui. anualidades está previsto destinar a su reali- 
zación a partir del 1 de enero de 1985 en los Presupuestos 
Generales del Estado? 

;Está previsto incluir la restauración del Teatro 
del Borne en el Plan Nacional de Rehabilitación de Tca- 
tros? ¿Cuál es el importe estimado de esta obra? 

3.' 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Ricardo Squella Mar- 
torel l .  

PE 5.362-1 

A la Mesa del Congrcso dc los Diputados 

Ricardo Squella Martorcll. Diputado por Baleares. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
1'0 de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, de la que desea obtener respuesta por- 
escrito. 

Para el acondicionamiento v mejora de la zona portua- 
ria del Puerto de Mahón se está redactando un proyecto 
que estará concluido en fecha próxima y permitirá la 
iniciación de las obras en el ano en curso. 

Por otra parte, el Ministerio de Obras Publicas y Urba- 
nismo tambikn está elaborando un estudio de los usos y 
protección de la lámina de agua del puerto. que estará 
ultimado en el primer semestre del año. 

Sin embargo, de acuerdo con nuestros datos, los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1985 no destinan cré- 
ditos cspecíficos para la iniciación de las citadas obras. 

Por todo lo expuesto se formulan al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo las siguientes 
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Pregun tas 

1 .’ jSc  iniciarán en 1985 las obras correspondientes a 
los proyectos citados? 

2.’ (Qué anualidades está previsto destinar a la rcali- 
zación de las obras citadas a partir del 1 de enero de 
1985 en los Presupuestos Generales del Estado? 

Madrid, 20 de febrero de 1985.-Ricardo Squella Mar- 
torell. 

PE 5.363-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Ybarra Hidalgo, Diputado por Sevilla, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del  vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de íorniular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

jCómo es posible que una política agrícola hacia la 
producción de leguminosas-pienso y con ofrecimiento de 
subvenciones, no se paguen desde i982?, j no  cree el Go- 
bierno que es perjudicial engañar al agricultor y que deje 
de creer en la política Agraria? 

Madrid, 26 de febrero de 1985.-Alfonso Ybarra Hidal- 
g o .  

PE 5.364-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Ybarra Hidalgo, Diputado por Sevilla, pcrtene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

iQuf le parece al Gobierno que un año excepcional de 
cosecha de trigo en las zonas productoras el SENPA haya 
comprado menos que ningin año? jNo será que las me- 
didas burocráticas y de garantía ha dejado sin posibili- 
dad de efectuar compras a los Jefes Provinciales en un 
momento en quc cl precio era inferior al de garantía? 

Madrid, 26 de febrero de 1985.-Alfonso Ybarra Hidal- 

go. 

PE 5.365-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Ybarra Hidalgo, Diputado por Scvilla, pcrtene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

;Qué puede responder la política cercalista del Gobier- 
no  a la promoción de la siembra de cebada, si en el pri- 
mer ano sobran millones dc toneladas y no se le ha ocu- 
rrido promocionar el trigo-pienso que es el verdadero 
sustituto en muchos picnsos del maíz de importación? 

Madrid, 26 de Ifbrcro de 1985.-Alfonso Ybarra Hidal- 
go. 

PE 5.366-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Ybarra Hidalgo, Diputado por Sevilla, pcrtenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de tormular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cómo puede explicar el Gobierno que en marzo de 
1985 dcspuks de la cosecha del siglo haya que hacer im- 
portaciones de trigo más caras para que n o  falte harina 
cn España? 

Madrid, 26 de febrero de 1985.-Alfonso Ybarra Hidal- 
go. 

PE 5.367-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escritu. 

Antecedentes 

Fueron anuladas en el pasado año las bonificaciones 
que se concedían a las empresas por contratacion de mi- 
nusválidos. 

Pregunta 

¿Cuánto importó el ahorro conseguido por la no bonifi- 
cación de ayudas económicas a las empresas que contra- 
taron trabajadores minusválidos en la provincia de Gero- 
na durante el año 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985 .-Eduardo Tanagona Corbellá. 

PE 5.368-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Instituto Nacional de Empleo -1NEM- tiene, en- 
tre otras, la misión de promocionar el empleo en esta 
coyuntura económica en la que aumenta el paro laboral 
cada día. Los trabajadores se inscriben en las oficinas del 
INEM a la búsqueda de puestos laborales. 

Pregunta 

¿Cuál es el número total de trabajadores inscritos, al 
31 de diciembre de 1984, en las oficinas del INEM en 
toda la provincia de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985 .-Eduardo Tamgona Corbeiiá. 

PE 5.369 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

El Instituto Nacional de Empleo -1NEM- tiene, en- 
tre otras, la misión de promocionar el empleo en esta 
coyuntura económica en la que aumenta el paro laboral 
cada día. Los trabajadores se inscriben en las oficinas del 
INEM a la búsqueda de puestos laborales. 

Pregunta 

¿Cuál es el número total de trabajadores inscritos, al 
31 de diciembre de 1984, en las oficinas del INEM en 
toda la provincia de Gerona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero dc 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.370-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La disminución de las capturas de pescado, por nues- 
tra flota pesquera, en los caladeros internacionales, ha 
hecho aumentar la captura por arrastre y de bajura en 
aguas de nuestro litoral. 

Pregunta 

¿Cuáles han sido los tonelajes de captura de pescado 
en el litoral catalán por barcos de la flota pesquera espa- 
hola desde los aiios 1976 hasta final del ano 1984? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.371-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario, al amparo de lo 
previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escri to. 

Antecedentes 

En el Instituto Nacional de Empleo -1NEM- sc ins- 
criben los trabadores en paro, en demanda de que dicho 
organismo pueda facilitarles el puesto de trabajo que le 
han solicitado. 

Pregunta 

iCuál es el número de mujeres inscritas, al 31 de di- 
ciembre de 1984, para solicitar empleo en las oficinas 
provinciales del INEM, en la provincia de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.372-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En el Instituto Nacional de Empleo -1NEM- se ins- 
criben los trabajadores en paro, en demanda de que di- 
cho organismo pueda facilitarles el puesto de trabajo que 
le han solicitado. 

Pregunta 

LCuál es el número de mujeres inscritas, al 31 de di- 
ciembre de 1984, para solicitar empleo en las oficinas del 
INEM, en la provincia de Gerona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.373-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An teceden tes 

A l  parecer. cl número de hectáreas arrasadas, por in- 
cendios forestales. se incrementó en el pasado año - 
1984- con relacihn al ano anterior. lo mismo podría 
decirse del ano 1983 con su anterior. En definitiva, sufri- 
mos incrementos positivos en las superficies forestales 
que son destruidas por el fuego. 

Pregunta 

LPara la provincia de Barcelona, que nuevas medidas 
se han adoptado para prevenir los incendios forestales, o 
para apagarlos del todo cuando se hayan producido? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.374-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado po Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Antecedentes 

El Instituto Nacional de Empleo -1NEM- tiene, en- 
tre otras misiones, la de conseguir puestos laborales para 
los trabajadores en paro, y que previamente se han ins- 
crito en las oficinas de dicho organismo. 

Pregunta 

LCuántos trabajadores, durante el pasado ano 1984, 
pudieron encontrar puesto de trabajo por mediación del 
INEM, en la provincia de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.375-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An teceden tes 

El Instituto Nacional de Empleo -1NEM- tiene, en- 
tre otras, la misión de conseguir puestos laborales para 
los trabajadores e n  paro, y que previamente se han ins- 
crito en las oficinas de dicho organismo. 

Pregunta 

i l u á n t o s  trabajadores. durante el ano 1984. pudieron 
encontrar puestos de trabajo por mediación del INEM en 
la provincia de Gcrona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.376-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La disminución e n  la captura de pescado por parte de 
nuestra flota pesquera, a consecuencias de las prohibicio- 
nes de varios países para que faenen nuestros barcos en 
sus aguas o caladeros, ha incrementado la importación 
de pescado en los mercados españoles. 

Pregun ta 

¿Cuál cs el importe en millones de pesetas, de las im- 
portaciones de pescado por las aduanas terrestres fronte- 
rizas y por los puertos y aeropuertos de Cataluña, desde 
el año 1976 a fines de 19847 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.377-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y Siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticne el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
,respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Fueron anuladas en el pasado ano las bonificaciones 
que se concedían a las empresas que contrataban tra- 
bajadores minusválidos. 

Pregunta 

¿Cuánto importó el ahorro conseguido al no entregarse 
las bonificaciones, como ayudas económicas, a las em- 
p.resas que contrataron trabajadores minusválidos, en la 
provincia de Barcelona, durante el año 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 5.378-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los iirtículos 185 y siguientes del 
Reglamcnto de la Cámarii, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

El desgraciado accidente aéreo, ocurrido el pasado dia 
19 en las inmediaciones del aeropuerto de Sondica, de 
Bilbao, reabre nuevamenle la preocupación por la per- 
fección de las condiciones de despegue y aterrizaje de las 
aeronaves en los aeropuertos del territorio nacional. 

Pregunta 

¿Están marcados en las cartas de navegación akrea los 
emplazamientos de antenas de gran altura, así como las 
antenas repetidoras de TV, en las proximidades del aero- 
puerto “Costa Brava),, de Gerona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbeiiá. 

PE 5.379-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Coroellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El desgraciado accidente aéreo, ocurrido el pasado día 
19 en las inmediaciones tiel aeropuerto de Sondica, de 
Bilbao, reabre nuevamente la preocupación por la per- 
fección de las condiciones de despegue y aterrizaje de las 
aeronaves en los aeropuertos del territorio nacional. 

Pregunta 

¿Están marcados en las cartas de navegación aérea los 
emplazamientos de antenas de gran altura, así como las 

antenas repetidoras de  TV, en las proximidades del aero- 
puerto de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
1 Y 85 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.380-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Son ya frecuentes los accidentes que sufren los solda- 
dos y clases de tropa, como también suboficiales y oficia- 
les, cn el manejo y adiestramiento de las armas en los 
cuarteles, campamentos y maniobras militares. 

Pregunta 

iEsta frecuencia en este tipo de accidentes tiene algu- 
na relación con una cicrta relajación de la disciplina mi- 
titar? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
IY85.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.381-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

El consumo de drogas, lamentablemente, aumenta en 
España, habiéndose alcanzado ya unas cifras preocupan- 
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tcs por el gran número de personas que consumen dro- 
gas. 

Pregunta 

¿Cuántos drogadictos han sufrido sanciones, arrestos o 
condenas, entre los miembros de los tres Ejercitos, Tic- 
rra, Mar y Aire, durante los anos 1980, 1981. 1982, 1983 y 
1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 25 de febrero de 
I985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.382-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcclona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

En los últimos anos son frecuentes los desgraciados 
accidentes que sufre el personal militar en los acuartela- 
micntos o en campos de instrucción. 

Prcguri ta 

¿Cuántos jctes. oticiales. suboficiales y clases de tropa 
resultaron heridos o muertos, en acuartelarnientos o 
campos de instrucción militar, durante cada uno cle los 
anos 1980, 1981. 1982, 1983 y 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
I985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.383-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los últimos anos, son frecuentes los desgraciados 
accidentes que sufre el personal militar en el curso de 
maniobras militares. 

Pregunta 

¿Cuál es el número de jefes, oficiales, suboficiales y 
clases de tropa que resultaron heridos o muertos en ma- 
niobras militares. durante cada uno de los anos 1980. 
1981. 1982, 1983 y 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
I Y85 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.384-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corhellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta. de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

,Antecedentes 

Se repiten -desgraciadamente, con frecuencia- los 
accidentes en carretera, con un gran porcentaje de auto- 
buses siniestrados en estos mismos accidentes, causándo- 
se heridas de consideración -y en algunos casos, la 
muerte- soldados. clases de tropa, que viajan en uso de 
permiso reglamentario. 

Pregun ta 

¿Cuál es e l  número de jefes. oficiales, suboficiales v 
clases de tropa que sufrieron accidentes en carretera, 
cuando viajaban en autobus o en coches particulares, en 
disfrute de permisos reglamentarios. durante cada uno 
de los años 1980. 1981, 1982, 1983 y 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 
I985.-Eduardo Tarragonii Corbekí. 
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PE 5.385-1 

A la Mesa del C~ngrcso  de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentai-io Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An tcccdentcs 

Pasados los primeros meses, despu6s de la inaugura- 
ción dcl túnel del Cadí, construido al norte de la provin- 
cia de Barcelona. se saben ya los resultados inmejorables 
para el tráfico rodado de csta zona entre varias comar- 
cas, con gran proyección para el turismo entre Francia y 
España. Otro túnel, el de Tosas, en la provincia de Gcro- 
na, está en proyecto desde hace tiempo. 

Pregunta 

¿Se conoce ya la fecha de iniciación de las obras para 
la construcción del túnel de Tosab, en la proviiicia de 
Gerona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de L'cbrcro de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.386-1 

A la Mesa del Congi.cso de los Diputados 

Modesto Frailc Pouiadc, Dip~itadci por Scpovia,  pci'tc- 
nccicnte al Grupo Popular, al amparo clc  lo dispuesto eri 
los artículos 1x5 y siguientes dc.1 Reglamento de la CL- 
mara. forniula al cxcclcntísimo señor Miriistiu de Iiidus- 
tria la siguiente pregunta solicitando respuesta poi- cscr- 
10. 

Reparación de barcos en astilleros de Cadik 

Los representantes laborales cle una empresa privada 
de electricidad naval, que tiene en la actualidad partc de 
su plantilla en situación de regulación temporal cle crn- 
pleo -como consecuencia de la recesión de trabajo en 
los Astilleros Espanolcs de Cádiz y Puerto Real que coiis- 
tituye elemento esencial de su demanda de traba,iu-, 
han denunciado que desde la suspensión de parte de la 
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plantilla de Astilleros de Cid¡/., considerada cxccdcnta- 
ria, y en la que se encuentran 14 electricistas, se rccha- 
Lan reparaciones elcctricas de los barcos que lo solicitan. 
De tal modo que ni se readmiten los electricistas ncccsa- 
r ios n i  se pcrmitc, al parecer por presiones clc los cxcc- 
dcntes laborales para evitar conllictos sociales, que esto' 

trabajos sean absorbidos por la industria auxiliar. 
E n  virtud clc ello pregunto: 

1 .  iTiciic conocimiento el scnor M i n i s t i u  de Iridustria 
de la situacióri descrita y dciiuiicinda por ixpresentiiiitcs 
laborales de ~ti ia cniprcsa de clcctiicidad auxiliar dc As- 
tilleros de  Cádiz? 

i S c  están siguiendo instrucciones del INI, en tal 
sentido, poi. la Dirección de Astilleros? 

¿,Puede evaluar el Gobierno la pi.rdicla piuducida 
por la renuncia i i  contixtai' iqmraciorics cltktricas, a s í  
como por la reducción d e  la clcmnncla que la iiisulicicn- 
cia en la prcstaci<iri clc servicios clc reparaciones pucdc 
pro~focar  en dichos Astilleros:' 

permitir a las empresas auxiliares, en el lu tu ro ,  i.cali/.ar 
los irabajos de rcpxacioncs que Astilleros t i 0  pucdcii 

2 .  

3 .  

4. i s c  va a rcadnlitii- a los clcctricist: is 11cccsarios o ;I 

clcctLiar col1 su plantilla ¿ictlial? 

Palacio elel ~ o i i g r c s o  de los Diputaelos, 27 de Icbi.ciu clc 
IC)85.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 5.387-1 

A la Mesa clcl Coiigi'cso de los Diputados 

Modesto Fraile Pouiadc, Diputado por' Scgo\-ia, pcrtc- 

los artículos 185 y siguiciitcs del Reglamento de la C k  
niara, lorniula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por csciito. 

iicCicr1tc al GI.Ll[X) Populai', i l l  aillpaiXJ de 10 diSpucSto el1 

Palmeral de Europa en Elche 

La legislación cn vigor piutcctora de las paliiicras, pro- 
cede al ano 1933, pero, a pcsar de ella y clc los cslucizos 
del Avuritarniciito de la ciudad de Elche, parece ser cici-- 
to que el llamado <(Palincral de ELII I I~ ; I ,>  sc está dcgrii- 
dando a pasos agigantados. 

Datos v estudios recientes sciialan que  de L I ~  millón dc 
plantas que había en Elche en la dccada de los años 
cincuenta, se ha pasado ahora a la cifra de. aproxiinarla- 
mente, 400.000. 

Paiwc, por tanto, incucbtionablc que el patrimonio 
ecológico v cultural que representa csta planta, reclama 
medidas protectoras, elicaccs y viables y que implican, 
tambien, un cambio de Icgislaciuh.' 
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Ante el peligro que supone y el triste fin que puede 
suponer la desaparición del ([Palmeral de Europa., pre- 
gunto al Gobierno: 

1 .  
2 .  

¿Es consciente de este problema? 
En caso afirmativo, ¿puede dar  respuesta a alguna 

medida que tenga en estudio y que proteja el patrimonio 
cultural y ecológico del <(Palmeral de Europa., situado 
en la ciudad de Elche? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de fcbrero de 
1985.-Modesto Fratle Poujade. 

PE 5.388-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Scgovia, pcrtc- 
nccicnte al Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al encelentisirno scnor Ministro de Indus- 
tria la siguiente pregunta. solicitando respuesta por es- 
crito. 

Criterios dcl Gobierno en la reconversión Astilleros de 
Cádiz 

La recesión del mercado dc reparaciones y construccio- 
nes navales y ,  al parecer, la supuesta inadecuación de 
parte de la plantilla de Astilleros de Cádiz y Puerto Rcal, 
han sido las razones esgrimidas por el Gobierno para 
proceder a la rcconvcrsión de las factorías. 

S i n  embargo, la rcaliLación concreta de dicha recon- 
vcrsión ha provocado una importante contusión ante la 
opinión pública por la concurrencia de diversos factores. 
En primer lugar, los representantes de los trabajadores 
de la Factoria de Cádiz han denunciado el incumplimicn- 
to por el Gobierno de los acuerdos alcanzados, por cuan- 
to cntcndian que los excedentes laborales podían haber 
sido absorbidos en tres años mediante jubilación antici- 
pada de los mayores de cincuenta y cinco años. N o  obs- 
tante, la publicación de la lista de trabajadores afectados 
por la rcconverisón ha puesto de manifiesto la adopción 
de otros Criterios, lo que ha provocado fuertes tensiones, 
al extremo de que se han rectificado después de su con- 
fección sin que se hava explicado por la dirección de 
AESA. 

De la simple lectura de los departamentos a que pertc- 
nccen los trabajadores afectados y la edad de los mismos, 
se deduce que hay servicios que Astilleros no podrá pres- 
tar en ningún caso y ,  en otros, con grandes limitaciones y 
que la plantilla se verá privada de numerosos especialis- 
tas de edades medias que reducirán el rendimiento de la 
misma. 

Todo ello hace dudar a la opinión pública sobre las 
verdaderas intenciones del Gobierno sobre el futuro de la 
factoría de reparaciones navales de  los Astilleros de Cá- 
diz. Por cuanto, además, empiezan a denunciarse la exis- 
tencia de supuestos en los que se han rechazado contra- 
tos de reparación por carecer de personal cualificado pa- 
ra realizarlo, como es el caso de reparaciones eléctricas. 

El desmantelamiento de departamentos, la suspensión 
o rescisión de contratos de numerosos técnicos y especia- 
listas -no sólo necesarios, sino irremplazables para la 
actividad normal de Astilleros-, ha llegado a producir 
en la totalidad de la plantilla una opinión generalizada 
de que se va a la conversión de Astilleros en una empresa 
de sintesis. 

Es notorio que n o  se ha tenido en cuenta la capacidad 
de los trabajadores ni su mayor o menor grado de pro- 
ductividad para la determinación de los afectados por las 
medidas de reducción de plantilla. 

Por todo lo expuesto pregunto al señor Ministro: 

l .  ¿Cuáles han sido los criterios seguidos por el Go- 
bierno para la determinación de los trabajadores afecta- 
dos por las medidas de rccohverisón e n  los Astilleros de 
Cádiz? 

2 .  ;Cree el Gobierno que los Astilleros de Cádiz pue- 
den captar el mercado de reparaciones navales prestan- 
do en  el futuro todos los servicios que ofrecía hasta aho- 
ra, despues de prescindir de numerosos especialistas? 
¿Ha pensado para ello acudir a la industria auxiliar o a 
readmitir al personal necesario o, por el contrario, va a 
limitar su oferta a lo que pueda realizar la plantilla ac- 
tual? 

3. ¿Es propósito del Gobierno convertir la factoría de 
Cádiz en una empresa de sintesis reduciendo su plantilla 
y acudiendo a subcontratar servicios con empresas auxi- 
liares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero de 
I985.-Modesto Fraile PouJade. 

PE 5.389-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Ca- 
mara, formula al excelentísimo señor Ministro de Tra- 
bajo y Seguridad Social la siguiente pregunta, solicitan- 
do respuesta por escrito. 

Reforma Seguridad Social 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en cum- 
plimiento del articulo 13 (parte 1) del AES, ha presentado 
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a los firmantes de dicho Acuerdo algunos estudios provi- 
sionales y proyectos relativos a la Reforma de la Seguri- 
dad Social, según es público y así lo ha declarado el 
propio Ministerio y las partes interesadas. 

Considerando que la reforma de la Seguridad Social es 
un tema de gran importancia que afecta a casi la totali- 
dad, por no decir que a la totalidad, de los españoles y 
teniendo en  cuenta las funciones que corresponden a las 
Cortes por mandato constitucional, se formula al escc- 
lentísimo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
la siguiente pregunta: 

iVa a enviar el Ministerio de Trabajo y Seguriclacl S o -  
cial a la Cámara los proyectos, borradorcs \ '  estudios que 
ha entregado a las partes lirmantcs del AES, relativas a 
la rclorma de la Scguridad Social? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de I 'e~~rct .o  de 
1985.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 5.390-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Popular, al amparo de  10 dispuchto e11 

los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la C ~ I -  
mara, lormula al cscelentísinio señor Ministro de Tra- 
baio ,y Seguridad Social In sipuicrite pregunta solicit;iricl<i 
respuesta por escrito. 

Estimaciones oficiales sobre empleo en la ccononiía SLI- 

mergida 

Ante la noticia aparecida en la prensa los días 12 y 13 
del mes de febrero de 1985, de que al menos «unos 
400.000 trabajadores se encuentran en la economía su -  
mergida, según estimaciones del Instituto Nacional de 
Empleo (INEM))), lo que «sesga considcrablcrricnte los 
datos de paro, que sufre una desviación al  AL^)), se pre- 
gunta al scnor Ministro de Trabajo: 

1 .  

2 .  

¿Responden tales estimaciones del INEM a un es- 
tudio de investigación serio y de nictodologia liablc? 

Si tal estudio existe, ¿se ha publicado o,  en otro 
caso, cstá e n  disposición el INEM de lacilitarlo en su 
integridad al conocimiento y enjuiciamiento público? 

Si n o  existe tal estudio o, si existiendo. el Gobierno 
n o  reúne el mínimo rigor científico para considerarlo co- 
mo tal, jse puede considerar como una frivolidad la dilu- 
sión de la noticia y un abuso del nombre de un Orgaiiis- 
mo Público (el INEM) que se instrumcntaliza al servicio 
del interks político del Gobierno? 

3. 

4. ¿Considera el Gobierno Etico utilizar un Organis- 
mo Público como fuentes de «estimaciones» que preten- 
den desvirtuar los datos de las estadísticas que la propia 
Administración elabora, confundiendo y desinformando 
con ello a la opinión pública en un tema tan grave corno 
es el desempleo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero de 
1985.-Modesto Fraile Poiijade. 

PE 5.391-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fcrnándcz-España y Fernándcz-Lato- 
r re ,  Diputado por la Coruña, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Popular del Congreso, al amparo de lo csta- 
blecido en los artículos 185 v siguicntcs del vigente Rc- 
glamcnto del Congreso de los Diputados, tiene el honor 
de lormular al Gobierno las siguientes preguntas sobrc 
((El apoyo del Gobierno a la solicitud cursada por la 
Xunta de Galicia para que el casco antiguo de Santiago 
de Compostela sea declarado por la UNESCO como «Pa- 
trimonio Universal.. de lo que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Antecedentes 

La Xunta de Galicia ha remitido recientemente a la 
UNESCO un amplio informc-documentación apoyando 
la solicitud para que el casco antiguo de la ciudad de 
Santiago de Compostela sea declarado patrimonio Un¡- 
versal. 

Se tiene noticia de que tal solicitud ha sido admitida a 
trámite por el Comité de Sclccción dc este organismo 
internacional, sin embargo los problemas internos de la 
UNESCO, así como el elevado número de solicitudes de 
este tipo, parecen anunciar serias dificultades para que 
Santiago de Compostela obtenga una resolución favora- 
ble en su aspiración de ver reconocido y declarado su 
casco antiguo como Patrimonio Universal. 

Poco o nada logrará el amplio y documentado estudio 
esbozado por la Dirección General del Patrimonio de la 
Xunta, compuesto por 46 planos históricos de la ciudad, 
13 fotografías antiguas y un amplio informe histórico- 
bibliográfico, si este no cuenta con el apoyo firme y justi- 
ficado de todos los estarnentos oficiales del Estado. 

Por todo ello parece urgente que la Administración 
Central, a través de los organismos competentes, exprese 
su apoyo incondicional y efectivo ante la UNESCO para 
que el casco antiguo de la ciudad de Santiago de Com- 
postela, verdadera representación de la cultura española 
y punto de encuentro durante varios siglos de toda la 
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cultura occidental, obtenga sin dificultades ni paliativos 
la calificación de Patrimonio Universal a la que es acree- 
dor sin ningún tipo de discusión. 

Ante lo expuesto se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Se ha realizado por la Administración Central al- 
guna gestión a fin de apoyar la solicitud de la Xunta 
para que el casco antiguo de Santiago de Coinpostela sea 
declarado por la UNESCO Patrimonio Universal? 

2. ¿Piensa en todo caso, realizar alguna gestión en 
apoyo de tal solicitud? 

3.  i cuá l  es el criterio del Gobierno al respecto? 

Madrid, 28 de lcbrcro de 1985.-María Victoria Fer- 
nández-Espana. 

PE 5.392-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castelltin perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congre- 
so. formula al Gobierno y a su Ministro de Economía v 
Hacienda la siguiente pregunta sobre futuro a medio pla- 
zo de la empresa pública IMEPIEL de Val1 de Uxó (Castc- 
Ilón). a tenor de los antecedentes que se exponen scguida- 
mente, v de la que desea obtener respuesta por escrito, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamen- 
to citado: 

La empresa estatal IMEPIEL de Val1 de Uxó (Castc- 
Ilón) viene perdiendo puestos de trabajo v disminuyendo 
producción, a travks de un proceso acentuado en los últi- 
mos años, a pesar de haberse realizado diversos intentos 
de reorganización, con sacrificio de sus trabajadores, 
cuyas condiciones salariales van con quince puntos de 
retraso sobre la empresa privada. El ambiente de inquie- 
tud sobre su futuro está acentuado por las críticas a que 
su gestión no sea, en estos momentos, la adecuada para 
mejorar la situación de la empresa, lo que podría descm- 
bocar en un proceso de deterioro que provocase daños 
irreparables tanto a cada uno de los trabajadores como a 
la economía de conjunto de Val1 de üxó. Perteneciendo la 
empresa al Patrimonio del Estado y siendo, por tanto, su 
administración y gestión responsabilidad del sector pú- 
blico, sería tranquilizador saber cuáles son los proyectos 
o intenciones que sobre la misma existen, por lo que se 
pide respuesta escrita a las siguientes preguntas: 

¿Cuál es el futuro previsible de la empresa pública 
IMEPIEL desde el punto de vista de los responsables ofi- 
ciales de su gestión? 

¿Qué volumen de mercado puede aspirar a ocuparse 
desde esta empresa a medio plazo y que planificación se 
está haciendo en preparación a estas perspectivas? 

¿Qué plantilla y que inversiones son necesarias para el 
desarrollo económico a medio plazo de la empresa de 
acuerdo con el volumen de mercado previsible? 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-Gabriel Elorriaga Fer- 
nández. 

PE 5.393-1 , 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congre- 
so, formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre in- 
terpelación del objeto del Tratado de Washing!on, a te- 
nor de los antecedentes que se exponen seguidamente, y 
de la que desea obtener respuesta por escrito, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 190 dcl Reglamento citado: 

En la contestación del Gobierno a mi pregunta sobre 
ventajas derivadas de la no integración en la OTAN, fe- 
chada el 4 de febrero de 1985, se formula la hipótesis de 
que “España continúe siendo parte del Tratado de Was- 
hington sin integrarse en la estructura militar de la Or- 
ganización. no prevista, por otra parte. en el propio Tra- 
tado)). 

Sorprende esta interpelación oficial de que la integra- 
ción militar no esté prevista en el Tratado, cuando el 
Tratado no tiene, fundamentalmente, otro objetivo que 
la cooperación defensiva de los paises firmantes, como lo 
prueba el hecho de que el actual Gobierno necesitase dar 
el paso que denominó «Congelación» para posponer los 
plenos efectos que son consecuencia natural del Tratado. 
N o  hubiese sido preciso proceder a una .congelación)> 
del proceso de integración si éste no hubiese sido la con- 
secuencia previsible del Tratado de no mediar esta acti- 
tud discrecional del Gobierno que, además, sólo en parte 
significa la no participación en la organización militar, 
que se ha ralentizado, pero n o  se ha llevado a sus últimas 
consecuencias. Prueba de ello es la presencia de España 
en el Comité Militar, la existencia de una representación 
militar española en la Organización, la integración de 
varias agencias de carácter militar en el plano de la lo- 
gística y la información, la participación de personal mi- 
litar español en proyectos de carácter militar, como el 
estudio de viabilidad de la fragata del ano 2.000, etc. La 
confusión creada por In ialsa doctrina de la no integra- 
ción en la estructura militar puede así ser uno de los 
elementos equívocos en que se apoye el Gobierno para 
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desorientar a la opinión pública cara al anunciado refe- 
réndum, creando la falsa imagen de unos países miem- 
bros de una Alianza de naturaleza defensiva que carece- 
rían de deberes y derechos concretos en el plano militar, 
lo que haría la presencia en la Organización una fórmula 
marginal y prácticamente inútil para los fines persegui- 
dos por la misma y la renuncia, por parte de Espana, el 
ejercicio de las responsabilidades y competencias pro- 
pias de su compromiso político, mantcnitindose dicho 
compromiso político y renunciando a sus consecuencias 
efectivas. El ejemplo de Francia, cuva no integración fue 
debatida parlamentariamente y no tomada como dcci- 
sión gubernamental puramente láctica, no sirve de ejem- 
plo en este caso. Primero, porque lue tomada en relación 
con la creación de una fuerza propia de disuasión nu- 
clear y segundo porque no supuso una «congelación», 
sino una colaboración en el plano militar mucho más 
homologada y estable que la quc puede desarrollarse en 
Espana, donde no existen los prcccdcntcs de compcnctra- 
ción defensiva con el grupo aliado fundador de la Organi- 
zación que se da en cl caso de Francia. 

Por todo ello se pide respuesta escrita que pueda acla- 
rar la doctrina insinuada en la respuesta gubernamental 
del 4 de febrero de 1985, solicitándose contestación a la 
siguiente pregunta: 

;En qué se fundamenta cl Gobierno para interpretar 
que el Tratado de Washington no tiene por objeto que los 
países que lo suscriban formen parte de una estructura 
militar multilateral dc carácter defensivo? 

Madrid, 25 de febrero dc 1985.-Gabriel Eloniaga Fer- 
nández. 

PE 5.394-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Córdo- 
ba,  perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Ministro de Obras 
Públicas, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El 22 por ciento de la provincia de Córdoba pertenece 
a la cuenca del Guadiana, a pesar de lo cual las inversio- 
nes realizadas en esta zona por la Confederación del Gua- 
diana han sido mínimas hasta el punto de que incluso el 
suministro de agua potable se realiza por bombeo desde 
la cuenca del Guadalquivir. 

Además de esto, la construcción de un hiperembalse, el 
de ((La Serena», en la provincia de Badajoz, va  a hacer 
que las aguas del Norte de la provincia de Córdoba 

vayan a beneficiar a otra Comunidad Autónoma sin com- 
pensación alguna para Córdoba y sin que se conozca el 
futuro de las presas proyectadas dentro de la provincia 
de Córdoba en los ríos Zújar, Guadametilla y Guadál- 
mez, que permitirían el riego de grandes zonas del Valle 
de los Pedroches. 

De ahí la necesidad de conocer los siguientes extremos: 

1 .<I ;Es propósito del Gobierno cancelar definitiva- 
mente los proyectos de embalses en los ríos Guadameti- 
Ila, Zújar y Guadálmez? 

2: Caso de que dichos embalses no se construyeran, 
iquk medidas de compensación se piensan adoptar para 
lavorecer la comarca dc los Pcdrochcs, y toda la 7.ona 
norte de Córdoba, que se ve privada de su agua en favor 
de otras Comunidades? 

Madrid, 27 de febrero de 1985.-Manuel Renedo 
Omaechevama. 

PE 5.395-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joscp López de Lerma i Lópcz, Diputado por Girona, 
miembro del Grupo Parlamentario de  la Minoría Catala- 
na, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, formula al Gobierno la 
pregunta que a continuación se expone. rogando le sca 
contestada por escrito. 

Renovación de permisos de conducir por parte de los 
mayores de setenta anos. 

La actual normativa sobre renovación de los permisos 
de conducción de automóviles obliga a quienes rebasen 
los setenta anos de edad a una anual renovación que 
conlleva el pago de certificados oficiales, tasas fiscales, 
pólizas, fotografías, etc, representando todo ello un evi- 
dente perjuicio económico a todas luces injusto por inso- 
lidario con su situación social/laboral de jubilados. 

Ante lo expuesto, el Diputado formula al Gobierno la 
siguiente pregunta: 

;Qué previsiones tiene el Gobierno tendentes al evitar 
lo expuesto sin perjuicio de una renovación anual acorde 
con la edad de quien ostenta la autorización para condu- 
cir automóviles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 
1985.-Josep López de Lerma i López. 
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PE 5.396-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joan Colom i Naval, Diputado por Barcelona, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta para que sea contestada por escrito. 

Pregunta sobre utilización de papel reciclado por parte 
del sector público 

Exposición de motivos 

La obtención de parte de papel con destino a la indus- 
tria editorial supone cada año la destrucción de grandes 
masas forestales con el consiguiente perjuicio para el 
mantenimiento del equilibrio ecológico. A este coste debe 
añadirse, por la parte relativa a la pasta importada. una 
salida de divisas de relativa importancia. Por otra parte, 
la Administración y las empresas públicas utilizan para 
numerosas publicaciones un papel de extraordinaria ca- 
lidad que contrasta con el de sus equivalentes de otros 
países desarrollados que, en algunos casos, como el de 
los Estados Unidos, suele ser papel reciclado o recupcra- 
do. 

Por ello, el Diputado que suscribe pregunta: 

(Cuál es el consumo actual de papel reciclado o recu- 
perado por parte de las administraciones y empresas pú- 
blicas españolas? 

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno para incrc- 
mentar el empleo de esta memoria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero de 
1985.-Joan Colom i Naval. 

PE 5.397-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Reyes Berruezo Albéniz, Diputada por Navarra, pertc- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, según lo es- 
tablecido en los artículos 185 y siguientes del Vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta para que sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre la puesta en marcha de los 
centros de salud de Navarra 

Exposición de motivos 

El pasado 18 de febrero entraron en funcionamiento en 
Navarra siete Centros de Salud. Su objetivo es una des- 

masificación de las consultas que lleva a una mejora en 
la relación mtidico-enfermo tanto en las consultas como a 
domicilio, basándose en el trabajo de equipos multipro- 
fesionales (médicos generales, pediatras, ATS, Asistente 
Sociales, y personal no sanitario) y dirigido a la realiza- 
ción de programas de Salud. 

Esta experiencia, desarrollada de acuerdo con las di- 
rectrices señaladas por la Organización Mundial de la 
Salud, ha contado con la entusiasta participación de 123 
profesionales. 

Pese a ello, su puesta en marcha ha adolecido, al me- 
nos en los dos Centros de Pamplona, de desorganización 
y de confusión por parte de los usuarios. 

Por todo ello, esta Diputada realiza las siguientes: 

Preguntas 

1 .* (Que orientaciones asistenciales han recibido los 
distintos profesionales sanitarios que actúan en los Cen- 
tros? 

2: iQui. información se ha lacilitado a los usuarios 
sobre los cambios tanto funcionales como asistenciales 
que se iban a producir? 

El desarrollo del programa de Atención Primaria, 
(va a implicar modificación en los cupos de pacientes 
por médico? 

(Cuáles han s ido  los criterios que se han seguido 
para cambiar a los afiliados de los consultorios a los que 
estaban adscritos, y asignarlos a los distintos Centros de 
Salud? 

3: 

4.' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de febrero de 
1985.-Reyes B a m e z o  Albéniz. 

PE 5.398-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García y Angel Castroviejo 
Calvo, Diputados por Alicante, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tienen el honor de formular la siguiente pregun- 
ta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por 
escrito. 

En sus pocos años de vida la Universidad de Alicante 
ha ido adquiriendo un prestigio merecido en el ámbito 
provincial. Nos consta que el funcionamiento adrninis- 
trativo es casi perfecto, de lo mejor de España. Nuestra 
Universidad es fruto dcl sacrificio de los alicantinos, em- 
presarios. obreros, entidades de todo tipo colaboraron 
juntas por conseguir una Universidad para la provincia. 
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Las últimas elecciones universitarias configuraron un 
claustro y dieron un Rector del que todos los alicantinos 
nos sentimos orgullosos. 

La provincia de Alicante tiene casi 1.300.000 habitan- 
tes. Por su aportación económica al Estado. es la quinta 
de España. Su vocación universitaria es patente, desde 
que a mediados del siglo XVIII perdió su Universidad, 
nunca cejó en el empeno de recobrarla. Hoy nuestra Uni- 
versidad es una realidad que empieza a fructificar. 

La simbiósis Sociedad-Universidad es perfecta en 
nuestra provincia. El actual Ministerio de Educación y 
Ciencia no entiende de estas cosas. El Gobierno, aplican- 
do la Ley de Reforma Universitaria (LRU), ha previsto la 
fijación de plantillas para todas las Universidades espa- 
ñolas en atención a las necesidades docentes e investiga- 
doras de cada una de ellas. Dichas plantillas deberán 
quedar establecidas, al 30 de septiembre de 1987, por 
Profesores Catedráticos y Titulares, para lo cual las Uni- 
versidades deberán adecuar progresivamente sus plazas 
a dichas categorías. 

La ((Distribución provisional a cuentan establecida re- 
cientemente por el MEC se ha fundamentado en la pro- 
porción actual y previsiones futuras entre el número de 
alumnos y profesores de cada Universidad. Tambifn ha 
tenido en cuenta el número de profesores contratados e 
interinos a los que es nccesario transformar en profesores 
Permanentes, según lo previsto en la propia LRU. 

Como consecuencia de dichos criterios, el MEC prácti- 
camente ha dividido las Universidades españolas en dos 
grandes grupos, a saber: El de las llamadas dificitarias 
(es decir, aquellas que necesitarían ampliar el número de 
plazas existentes actualmente) y Universidades exccden- 
tarias (es decir, aquellas que ((teóricamente)) dispondrían 
en la actualidad de un exceso de profesorado para aten- 
der sus necesidades docentes e investigadoras). Entre es- 
tas últimas se encuentra la Universidad de Alicante. Y se 
le condena a una congelación de su actual plantilla, ya 
que el máximo posible de presupuesto concedido a la 
misma coincide exactamente con le costo que supone la 
transformación de los profesores contratados e interinos 
a titulares y de profesores titulares actuales a catedráti- 

Se da con todo ello la paradoja de que las Universida- 
des tradicionalminte mejor dotadas, tanto por su mayor 
antigüedad, como por su más amplia diversificación en 
áreas de conocimiento y especialidades docentes e inves- 
tigadoras 4 s  decir, las grandes Universidades espano- 
las (Complutense, Central de Barcelona, Literaria de Va- 
lencia, etcétera)-, son las más claramente beneficiadas 
por dicha distribución presupuestaria. 

Por el contrario, las pequenas Universidades - c o m o  
Alicante- que todavía no han consolidado sus plantillas, 
por encontrarse en fase de crecimiento, y que aún no han 
completado un mínimo abanico de estudios y especiaii- 
dades que se correspondan con las exigencias y necesida- 
des sociales de su ámbito, se ven condenadas a una con- 
gelación drástica de sus plantillas y consecuentemente a 
una idéntica congelación de sus posibilidades de expan- 

cos. 

sión docente, como consecuencia del menor número de 
alumnos existentes en la misma. 

La injusticia de tales medidas se hace evidente si se 
tiene en cuenta que cualquier Facultad, Escuela o área 
de conocimiento, por muy reducido número de alumnos 
con que cuente, exige unas dotaciones mínimas inexis- 
tentes actualmente en nuestra universidad como conse- 
cuencia de su reciente creación y que a tenor de lo pre- 
visto nunca podrán conseguirse, con el consiguiente 
agravio comparativo y marginación de esta Universidad 
en el panorama de los estudios superiores españoles. 

A todo ello se añade que las disposiciones legales de 
constitución de Departamentos -que se configuran en la 
LRU como órganos básicos de docencia e investigación- 
impedirán a Universidades como las de Alicante, por el 
raquitismo de las dotaciones, contar con suficiente nú- 
mero de profesores de una misma área de conocimiento 
necesario para formar un Departamento. 

Asimismo, la carencia de Departamentos en numerosas 
áreas de conocimiento, unida al raquitismo señalado en 
las dotaciones de plazas de profesores, hará prácticamen- 
tc imposible la puesta en marcha, en nuestra Universi- 
dad, del tercer ciclo para estudios de doctorado. 

Una última consideración negativa para nuestra Uni- 
versidad será la imposibilidad de crear nuevos centros 
docentes o nuevas especialidades dentro de los ya exis- 
tentes, debido a la senalada congelación. 

Hasta 1987, el presupuesto total para transformación 
del profcsorado de toda la Universidad de Alicante es de 
87 millones de pesetas. Por los mismo conceptos, a la 
universidad Literaria de Valencia Ic han corrcspondido 
900 millones. 

Ante esta discriminatoria situación, aycr, 26 de fcbre- 
1'0, el Rector, los Decanos, el Sccrctario, ctci.tera, han 
presentado su dimisión. Toda la universidad va a la 
huelga. 

La indignación en la provincia de Alicante es grande, 
estamos hartos de sufrir tratos discriminatorios. Alicante 
es de las que más da,  Alicante es de las quc menos recibe. 
Con estc Gobierno, se han perdido en Alicante comunica- 
ciones marítimas (Líneas Ibiza y Palma). Se han perdido 
comunicaciones aéreas (reducción de vuelos de Iberia). 

La Autovía Alicante-Murcia sigue siendo una autopía. 
Nuestro grave problema del agua sigue sin solución y así 
la lista sería interminable. 

Y ,  en consecuencia, preguntamos al Gobierno: 

1 .  ¿Cuánto ha recaudado por todos los conceptos, im- 
puestos, directos e indirectos, tasas, etcétera, el Ministe- 
rio de Hacienda en la Provincia de Alicante los años 1983 
y 1984? 

¿Cuánto ha invertido en el mismo período el Go- 
bierno en Alicante? 

¿Pie isa el Gobierno sostener la decisión del Minis- 
terio de Educación y yugular, en consecuencia, la Univer- 
sidad de Alicante? 

2. 

3. 

Madrid, 27 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos García y Angel Castrovlejo Calvo. 
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PE 5.399-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al  am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Los empleados de una oficina postal existente en la 
calle del Doctor Michavila, de Coslada, se manifestaron 
el día 26 en protesta por los atracos que, de un tiempo a 
esta parte, vienen sufriendo. N o  hace mucho un emplea- 
do de esta misma oficina resultó muerto a tiros, por un 
delincuente, para robarle una saca que portaba y que 
contenía cuatro millones de pesetas. 

El último asalto sufrido en la agencia fue llevado a 
cabo sobre las dos y media de la tarde del pasado lunes, 
la oficina cierra sus puertas al público a las catorce ho- 
ras, cuando tres individuos que empuñaban pistolas Ila- 
maron a un portón existente en la sucursal. Los emplea- 
dos que se hallaban en el interior creyeron en principio 
que la llamada la habían realizado algunos companeros 
suyos, por lo que les franquearon la entrada. Una vez en 
el interior los delincuentes exhibieron sus armas y ,  tras 
preguntar por el lugar donde se hallaba la caja fuerte, 
.invitaron» a los empleados a introducirse en una habi- 
tación, en donde les dejaron encerrados. Luego se apode- 
raron de 400.000 pesetas y huyeron con el botín. 

Este hecho no es infrecuente en las oficinas postales 
que, por otra parte. son entidades con funciones banca- 
rias, ya que albergan a la Caja Postal con carácter de 
sucursales. 

Preguntas 

1 .  ¿Qué medidas de seguridad ha implantado el Go- 
bierno en las sucursales de la Caja Postal de Ahorros? 

2. ¿Cumplen lo dispuesto para las entidades banca- 
rias y de Ahorro? 

Madrid, 28 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
slnos Carcía. 

PE 5.400-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 

paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La emisión de ((Informe Semanal» del sábado 16 de 
febrero de 1985 de TVE, dedicó un tiempo a la «píldora 
de la primera falta.. Como es evidente, y así quedó ex- 
puesto por unanimidad de los que intervinieron, tal «píl- 
dora* no es anticonceptiva, sino uabortivau. 

Está expuesto hasta la saciedad que desde el momento 
de la fecundación existe una vida humana, de un ser 
único e irrepetible. Se trata, pues, de suprimir esa vida. 

Las Cortes Españolas aprobaron en su día una Ley, 
recurrida ante el Tribunal Constitucional, por cierto, que 
regulaba los casos posibles de aborto. 

Hoy por hoy cualquier aborto es ilegal, en el futuro 
puede ser legal, si el Alto Tribunal así lo estima, pero 
sólo en casos muy definidos. Ya sabemos que TVE es 
Ente Autónomo, pero también sabemos que el Gobierno 
debe ser defensor de la Constitución. 

Pregunta 

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno contra los res- 
ponsables de ese programa que propugnan y magnifican 
una violación constitucional? 

Madrid, 28 de febrero de 1985.-Juan Antonlo Monte- 
sinos Carcía. 

PE 5.401-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García. Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El Ministerio de Obras Públicas tiene prevista cons- 
truir una Autovía, que desde Ocaña enlazará Madrid con 
Alicante a través de Almansa. El Consell de la Autonomía 
Valenciana pretende variar ese trazado, alejando con ello 
a Alicante de sus vías tradicionales para alcanzar Madrid 
o Andalucía o La Mancha o Extremadura. 

Preguntas 

1 .  ¿Cuál va a ser el trazado definitivo? 

- 5394 - 



2.  ¿Qué plazos de ejecución tienen las obras y en qué 
etapas o fases se va a realizar? 

Madrid, 27 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos García. 

PE 5.402-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desca 
obtener respuesta por escrito. 

En momentos en que el  Gobierno ha remitido a las 
Cortes más de 300 Auditorías patologicas, el Ayunta- 
miento de Alicante n o  está en  la rclación de los audita- 
dos. En estos días se ha publicado en la prensa de la 
ciudad -va este comentario para aclarar que el hecho es 
público v notorio, no porque la información la haya obte- 
nido este Diputado de los medios de comunicación, como 
dice el señor Vicepresidente del Gobiern-, decíamos 
que se ha publicado el cese de un Concejal, por haber 
supuestamente recibido «comisiones». El concejal socia- 
lista está siendo expcdicntado de una forma totalmente 
atípica. 

Cuando el asunto de las basuras saltó a la prensa, el 
Ayuntamiento de Alicante figuraba en la relación de los 
supuestamente .ensuciado.. Se  dijo que iba a hacerse 
una Auditoría. 

Preguntas 

1 .  ¿Piensa cl Gobierno solicitar la Auditoría de rele- 
rcncia? 

2 .  ¿Se ha hecho ya? 
3. En caso afirmativo, ¿cuál es el resultado? 

Madrid, 27 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos García. 

PE 5.403-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al am- 

paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los recientes cqrnavales madrilenos se ha manipu- 
lado a los menores con relativa asiduidad. Para muestra 
valga un botón: en un Instituto de Orcasitas los alumnos 
han tenido que someterse a un referéndum sobre la 
OTAN, tras escuchar sendas charlas de don Marcelino 
Camacho y de don Joaquín Leguina, grandes otanistas, 
por cierto. 

Pregunta 

¿Dentro de qué programas del Ministerio de Educación 
entran actos de este tipo? 

Madrid, 27 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos García. 

PE 5.404-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en los artíciilos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Cultura, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es la relación nominal de todas las personas que 
trabajan en el Consejo Superior de Deportes, tanto fun- 
cionarios como interinos o como contratados, o si existie- 
ren en alguna otra forma? 

¿En qué situación laboral se encuentran dichas perso- 
nas?, detállese. 

Madrid, 27 de febrero de 1985.-Felipe Benttez Ba- 
m e c o .  

PE 5.405-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Ruiz Soto, Diputado por Madrid, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
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puesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Ministro de  Sanidad y Consumo, de la que 
solicita respuesta por escrito. 

Habida cuenta del tiempo transcurrido desde la última 
convocatoria de  ingreso y concurso de traslado de funcib- 
narios, de la vigencia de  la Ley 30í1984, de 2 de agosto, 
sobre medidas para la reforma de la función pública, la 
existencia de numerosos puestos de trabajo de funciona- 
rios cubiertos con personal interino y las necesidades de 
personal que desempena estas funciones, se formula la 
siguiente 

Pregunta 

¿Cuándo decidirá el Ministerio de  Sanidad y Consumo 
convocar concurso de traslado y ,  posteriormente, oposi- 
ciones de Matronas para ingreso en los Cuerpos Especia- 
les de funcionarios técnicos del Estado al servicio de la 
Sanidad Local? 

Madrid, 8 de febrero de 1 9 8 5 . P a r l o s  Ruiz Soto. 

PE 5.406-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Ruiz Soto, Diputado por Madrid, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Ministro de Sanidad v Consurno, de la que 
solicita respuesta por escrito. 

Según Real Decreto-ley 36í1978, de 16 de noviembre. 
por la que se determina la integración en el Instituto 
Nacinal de Empleo de la Obra de Formación Profesional 
de  la Administración Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales, la cual, a su vez había sido transferida al 
Ministerio de Trabajo por Real Decreto 606í1978, de 14 
de abril. 

Y con arreglo al Real Decreto 2734í1983, de 28 de julib, 
de  transferencia al Ministerio de Educacion y Ciencia de 
los Centros de Formación Profesional del Instituto Nacio- 
nal de Empleo procedentes de la Obra de Formación Pro- 
fesional de la Administración Institucional de Servicios 
Socio-Profesionales («B.  O. E.» de 29 de octubre de 1983), 
en sus artículos: 

1 .  Se transfieren al MEC, teniendo a todos los efectos 
la constitución de  centros públicos de FP, conforme a la 
Ley Orgánica 5í1980, de 19 de junio, del Estatuto de Cen- 
tros Escolares. 

3. Queda adscrito al MEC el personal docente en su 
totalidad, así como el no docente que preste sus servicios 
en los Centros que se transfieren. 

Preguntas 

1 .* 

2.' 

¿Son funcionarios de la Administración Central 
con arreglo a la Ley de Funcionarios Civiles? 

Si la transferencia tiene fecha de 28 de julio. jcó- 
mo es posible que a 13 de febrero de 1985 no se ha cobra- 
do ni se sepa cuándo? 

3..' LCuál es la situación del personal que firmó Con- 
trato Administrativo de colaboración temporal y al que  
se le prometió que el 1 de enero de 1985 pasaría a la 
situación de Interino? 

Madrid, 18 de febrero de 1985.-Carlos Ruiz Soto. 

PE 5.407-1 

A la Mesa dcl Congreso dc los Diputados 

Jose Antonio Trillo y Lópcz-Mancisidor, Diputado por 
La Coruna, perteneciente a l  Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excclcntísimo señor 
Ministro de Transportes. Turismo v Comunicaciones, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

El Ministerio de Transportes autoriza una subida, en la 
Orden de 15 de enero de 1985, del 7 por ciento medio 
ponderado con un límite máximo de l  12 por ciento cn 
cada modalidad tarifaria. 

En el aviso de RENFE se comunica una subida del 10 
por ciento para contenedores. 

Comparando las nuevas tarifas con las antiguas, se 
aprecia una subida del 15,s por ciento en todos los tráfi- 
cos con salida o destino en La Coruna-s.d.-Contenedores. 
Mientras el resto de los destinos suben un 10 por ciento. 

¿Podría explicarnos cuál es la razón, o razones, de que 
las tarifas para los tráficos de contenedores, con origen o 
destino <(La Coruña-s.d.-Contenedores)) se hayan elevado 
un 15,s por ciento, mientras para el resto sólo ha sido del 
10 por ciento? 

Madrid, 21  de febrero de 1985.-José Antonio Trillo y 
López-Mancisldor. 
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PE 5.408-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En el escrito que ha dirigido el Defensor del Pueblo a 
la Asociación Nacional de Profesores de Centros dc Ofi- 
ciales de Formación Profesional, en contestación a la so- 
licitud de interposición de Recursos de Inconstitucionali- 
dad de determinados artículos de la Ley 30184, y ,  en par- 
ticular, de la Adicional decimoquinta, que les afecta di- 
rectamente como Prolesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial, se les comunica que dicha Inctitu- 
ción habia acordado no presentar Recurso de Inconstitu- 
cional, pero, sin embargo, ejercitar, según el cauce pre- 
visto, en el articulo 28 .2  de la Ley  Orgánica 31198 1 ,  del 6 
de abril, por la que se rige esta Institución, su derecho a 
someter sugerencias o recomendaciones, a las Cortes Ge- 
nerales, al Gobierno y a los Organos Competentes, basa- 
das en fundamentos juridicos, medidas legales y regla- 
mentarias, susceptibles de evitar los posibles qucbrantos 
de principios constitucionales, y climinar el previsible 
perjuicio a los funcionarios afectados. 

Por tanto, la Junta de Coordinación y Rcigimcn Interior 
de dicho Organismo estima en su intorme la existencia 
de fundamentos suficientes para sostener que determina- 
dos preceptos de la Ley 30/84 en su aplicación directa y 
en el posterior desarrollo reglamentario pueden originar 
situaciones in,justas y discrirninatorias que afecten a los 
valores y principios consagrados en los artículos i . " ,  9 y 
14 del texto Constitucional. 

En particular, en lo que se refiere a las posibles discri- 
minaciones del Prolesorado Numerario del EMI, con res- 
pecto a los docentes de otros Cuerpos que se integran con 
ellos por la Lev 30184, en los nuevos Cuerpos y Escalas de 
Enseñanza Secundaria, e l  Defensor del Pueblo formula al 
Ministro de Educación y Ciencia, basándose en criterios 
de equidad y en orden a considerar su situación profesio- 
nal el que, al proceder al desarrollo reglamentario de la 
Disposición Adicional decimoquinta de la referida Lev 
30/84, disponga las medidas conducentes a que los recla- 
mantes puedan integrarse en el Cuerpo y Escala dc Profe- 
sores de Enseñanza Secundaria, con el nivel retributivo 
que hubiera correspondido a los funcionarios de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores Agregados de For- 
mación Profesional, de haberse llevado a cabo el tan rei- 
terado desarrollo del artículo 108.3. apartados j )  y k )  de 
la Ley General de Educación. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que en este caso 
el Defensor del Pueblo basa su sugerencia en la Equidad, 
para que no se originen situaciones injustas y discrimi- 
natorias en el posterior desarrollo reglamentario de la 

citada Ley, transcribimos a continuación algunas de las 
acepciones, del significado de la palabra «Equidad»: 

a )  Según Aristóteles, en su Etica a Nicómaco, consi- 
deraba la «Equidad» como la corrección de una Ley en 
aquello que adolece por su carácter de generalidad. 

En Roma, en la época de Justiniano, la equidad 
aparece como la corrección de la Ley o mitigación del 
rigor de ésta en casos concretos, habida cuenta de los 
particulares caracteres (sentido, que a veces se confunde 
con la «pietas» y la «benignitas») fundado en la máxima 
de «Maximun ius maxima iniura», con lo que se quería 
significar que la aplicación indiferenciada del Derecho a 
todos los casos por igual quebraba la justicia que ordena 
tratar desigualmente cosas desiguales para obtener esa 
igualdad que la equidad significa (en su acepción origi- 
naria). 

c) Vulgarmente, suele definirse como la justicia ade- 
cuada al caso concreto. 

d) Jurídicamente, significa que el Derecho debe ser el 
mismo para todos los individuos que integran la socie- 
dad, así parece ser entendido por la máxima inglesa 
-equality is equity- (igualdad es equidad). 

b) 

El significado y contenido de este concepto de ((equi- 
dad. al que se refiere el Defensor del Pueblo en su reco- 
mendación viene a identificarse con el principio de igual- 
dad promulgado por el artículo 14 de la Constitución 
Española. 

Pregunta 

;Piensa el Ministerio de Educación y Ciencia llevar a la 
práctica (la realidad) esta sugerencia o recomendación, 
teniendo en cuenta el incumplimiento de la Ley General 
de Enseñanza de 1970, en lo referente a la creación de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores Agregados de For- 
mación Profesional y al realizarse ahora la integración 
desde el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría industrial se establezcan los suficientes crite- 
rios de Equidad para no quedar discriminados profesio- 
nalmente en relación a los otros docentes que se integran 
con ellos en la Enseñanza Secundaria? 

Madrid, 28 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos Carcía. 

PE 5.409-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, a l  am- 
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paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El avión Mirage F- I del Ejerci to del Aire que se estrelló 
ayer mañana cerca de Villasequilla de Yepes (Toledo), el 
piloto, capitán José Luis Valdés Ayesta, resultó muerto. 
Según ha informado el portavoz de la oficina de relacio- 
nes públicas del Ejército del Aire, las causas del accidcn- 
te son desconocidas hasta el momento. 

El accidente se produjo sobre las dos menos cuarto, 
cuando un avión Mirage F-1, del Ala 14, de la base ai.rca 
de Los Llanos (Albacete). dependiente del mando a h o  
de combate del Ejercito del Aire, se encontraba realizan- 
do  una misión de entrenamiento. 

Puesto que el avión estrellado pertenece a l  modelo F- I 
Mirage, en cuyas toberas, ya denunció e n  su día este Di- 
putado, existían defectos que ocasionaban determinadas 
corrosiones, y que el señor Ministro comunicó en res- 
puesta a este Diputado, serían reparadas por el fabrican- 
te; parece oportuno preguntar: 

1 .  El avión, concretamente, estrellado ayer. ¿había si- 

2.  ¿Qué período de garantía ofreció el fabricante a las 

3 .  ¿Cuáles han sido las causas del mortal accidente? 

do  reparado en aquél entonces? 

reparaciones ocasionadas por la co r ros ih?  

Madrid, 28 de febrero de 1985.-Juan Antonio Monte- 
sinos Carcía. 

PE 5.410-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el articulo 190 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta, 
dirigida al Gobierno, sobre la construcción de un Hospi- 
tal en el Area Sanitaria noroccidental de Asturias, para 
la que deseo respuesta por escrito. 

En el mapa sanitario de la Comunidad Autónoma Astu- 
riana se determina un Area de Salud situada en la región 
noroccidental y cuya cabecera se situaría en el Municipio 
de Jarrio. 

Según los borradores de la Ley General de Sanidad 
hasta ahora conocidos, a cada Area de Salud le corres- 
pondería como equipamiento mínimo un Hospital de 
Area. 

Han existido declaraciones contradictorias por parte 
de la Administración, ya que mientras el Vicepresidente 
del Gobierno y el Ministro de Sanidad y Consumo han 

afirmado que se construiría un hospital en dicha Area 
Sanitaria, las autoridades sanitarias regionales han afir- 
mado que existían graves dificultades para la firma de 
un convenio entre el Ministerio y la Autonomia por pro- 
blemas económicos. 

Entre las características de este Arca de Salud hay que 
destacar que las distancias medias hasta el Centro hospi- 
talario más próximo oscilan entre 100 y 200 kilómetros; 
que las isocronías (tiempos medios de desplazamiento en 
los medios habituales) van de dos a cuatro horas, y quc 
la climatología hace que  e n  i.poca invcrrial aumenten las 
dificultades de coniunicación. 

Ante estos hechos, el Diputado que suscribe pregunta: 

l .  ¿Es intención de la Administración la construcción 
de un Hospital en este Arca sanitaria:’ De ser alirmativo. 
¿cuándo se iniciarán las obras v cuál será el plazo de 
c jccución? 

;Tiene datos la Administración sobre las ncccsida- 
des en camas hospitalarias y su distribución por servi- 
cios en este Arca sanitaria? 

¿Tiene intención la Adiniriistracióri de abordar el 
inicio de la retorma en la Atención Primaria de Salud e n  
dicho Area? 

2 .  

3 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, I de niardo de 
1985.-Horacio Fernández Inguanzo, Diputado comunis- 
ta del Grupo Parlamentario Mixto.-Santiago Carrillo 
Solares, Portavod del Grupo Parlamentario M i x t o .  

PE 5.411-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el articulo 190 del Rc- 
glamento del Congreso de 40s Diputados. vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta, 
dirigida al Gobierno, sobre la situación del hospital nia- 
terno-infantil de la Ciudad Sanitaria Miguel Servet. de 
Zaragoza, para la que deseo respuesta por escrito. 

La construcción del Hospital materno-infantil de Zara- 
goza se realizó en un tiempo rccord. La garantía de cdili- 
cación, en vez de la ordinaria de diez anos, se establece 
en cinco anos, y se inaugura en 1971. A los ocho anos de 
su inauguración surgen graves problemas de estructura. 
e incluso la edificación se efectúa s in  los legales y preccp- 
tivos permisos de construcción, en terrenos catalogados 
de zona verde, y ubicado en un terreno sin posibilidades 
de expansión. 

A los pocos anos de su inauguración los servicios tecni- 
cos del hospital comienzan a observar un gran desplaza- 
miento del mismo, sufriendo a los siete anos síntomas 
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alarmantes que denuncian la debilidad en la infraestruc- 
tura del edificio. 

Las autoridades sanitarias a la vista de los hechos rese- 
ñados encargan estudio sobre la situación del edificio a 
diversas entidades técnicas (Gerencia de Obras de Insa- 
lud, Cátedra de Estructuras de la Escuela de Ingenieros 
de la Universidad de Madrid, INTEMAC ... ) .  La conclu- 
sión más unánime de estos informes parece indicar la 
necesidad de consolidar los elementos de fi,jación del cdi- 
ficio al terreno sobre el que se asienta, pues las causas 
del posible desplazamiento hacia el río son la insulicien- 
te cimentación y los fallos de fi.jación o anclajc dc l  cdifi- 
cio. 

Sin que exista estudio previo de las consecuencias que 
sobre la atención sanitaria tendría la evacuación parcial 
o el cierre del Hospital materno-infantil, la Administra- 
ción procede a evacuar el Hospital materno-infantil a la 
Clínica de los Ruiseñores (tras proceder a la remodcla- 
ción de esta y mandar a los «cupos quirúrgicos)) que en 
ella trabajan a clínicas privadas concertadas), trasladan- 
do el Centro infantil v la Unidad ginecológica a otros 
edificios de la Ciudad Sanitaria, sacando a concurso la 
c.jccución de la obra y ad,judicándoscla a la empresa En- 
trccanalcs v Tavora. 

Sin embargo, un informe iwilizado por la Cátedra de 
Estructuras enmendaba el plan de obras aprobado, obli- 
gando a un nuevo replanteamiento en la convicción de 
que  era necesario invertir más dinero y ampliar el ticm- 
po previsto con objeto de que el edificio estuviese dcfini- 
tivanientc afianzado. 

Según el acta d e  la Junta de Facultad del Hospital 
materno-infantil del día 1 1  de marzo de 1981 parece in- 
dicar que los problemas del Centro maternal se centran 
cn la cimentación v quc los del  Ilospital infantil son de 
cstriictura de la construcción. En 1982 se inician las 
obras del  Centro materno-infantil, proccdicndose en una 
primera tase al desalo.jo total del área ocupada por la 
maternidad para realizar los traba,jos de consolidación 
de los cimientos y construcción interior de lo que será la 
nueva ubicación del Hospital inlantil, constando en di- 
cho acta que posteriormente se acometerían las obras del 
bloque central de quirbtanos v servicios generales de 
apoyo. Una vez terminada la primera tase de obras pasa- 
ría a ella provisionalmente la hospitalización periódica, 
para poder iniciar los trabajos de remodelación en lo que 
hov es Hospital infantil con el objetivo de transformar 
totalmente el Hospital con una inversión de sus áreas. En 
el día de hoy sólo se han realizado las reformas de es- 
tructuras, estando paralizadas las restantes obras ncce- 
sarias e imprscindiblcs para el funcionamiento de los 
servicios sanitarios.. 

Nos encontramos en una situación en que n o  funcio- 
nan los quierótanos en el Hospital materno-infantil, los 
niños son operados a más de 300 metros, muchos prema- 
turos y otros recien nacidos con problemas más graves, 
tienen que ser trasladados en ambulacias desde la Clíni- 
ca Ruiseñores. 

Es evidente la necesidad, desde un punto de vista sani- 

tario, de la existencia en Zaragoza de un Hospital mater- 
no-infantil como unidad integrada de servicios. 

Ante estos hechos el Diputado que suscribe pregunta al 
Gobierno: 

1 .  (Va a iniciar el Gobierno el expediente aclaratorio 
sobre la existencia o no de responsabilidades en el diseño 
y ejecución del proyecto de construcción del Hospital 
materno-infantil de la Seguridad Social en Zaragoza? 

2.  (Ha estudiado el Gobierno las repercusiones que 
desde un punto de vista sanitario conlleva el cierre del 
Hospital materno-infantil y su fragmentación en diversos 
centros? 

3. ¿Tiene previsto el Gobierno un plan de actuación 
para solucionar los problemas derivados de este cierre? 
4. (Tiene el Gobierno la intención de solucionar los 

problemas de la edificación del Hospital materno-infan- 
t i l ,  incluyendo en los Presupuestos Generales del Estado 
el gasto que originaría la definitiva consolidación del 
edificio en cuestión? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de febrero de 
1985 .-Santiago Carrillo Solares, Diputado del Partido 
Comunista de España. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto.  

PE 5.412-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade y Carlos Gila Conzález. Dipu- 
tados por Segovia, pertenecientes al Grupo Popular, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al excelentísimo 
señor Ministro de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes la siguiente pregunta, solicitando respuesta por escri- 
to. 

Construcción de un pabellón de convenciones anejo al 
Parador Nacional de Turismo de Segovia 

En el ano 1983, y de forma oficial. el Gobierno Civil de 
Segovia transmitió a la opinión pública el anuncio del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 
construir un Pabellón de Convenciones anejo al Parador 
Nacional de Turismo de Segovia. 

En el mes de julio de ese mismo año los Diputados 
firmantes de este escrito dirigíamos una pregunta al Mi- 
nistro (registro general de entrada, Congreso de los Dipu- 
tados, número 3.262, fecha 6 de julio de 1983) en la que, 
además de concretar algunos extremos respecto a esta 
construcción, nos felicitábamos de la iniciativa tomada 
por el Ministerio, que completaba una vieja aspiración 
de la ciudad y provincia de Segovia. 

' 
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En contestación del Gobierno, de fecha 8 de agosto de 
1983 (registro general de entrada, Congreso de los Dipu- 
tados, número 3.736), ese Ministerio hacía suya la satis- 
facción de la opinión pública segoviana y nos ratificaba 
que ((En la relación de obras y proyectos de inversiones 
en la red de paradores para 1984 figura el de construc- 
ción de dicho pabellón ... y forma parte del Anteproyecto 
de Presupuestos en la Sección 23, Servicio 08, Capítulo 
6:,  concepto 61 1 ». 

Con fecha 8 de agosto de 1984 (registro general de en- 
trada, Congreso de los Diputados, número 10.956) y ante 
el hecho de que había transcurrido ya una buena parte 
del año 1984 sin que se hubiese, siquiera, iniciado la 
construcción del citado Pabellón de Convenciones, volvi- 
mos a insistir en pregunta al Gobierno sobre si sigue 
figurando entre los propósitos del Ministerio la construc- 
ción del tantas veces mencionado Pabellón de Convencio- 
nes. 

Con fecHa 18 de octubre de 1984 (registro general de 
entrada, Congreso de los Diputados, número 12.3971, el 
Gobierno nos contestó justificando la falta de cumpli- 
miento en la construcción de las obras y la demora en la 
misma por causa de tener que hacer previamente un es- 
tudio geotécnico del terreno de asentamiento y ,  en conse- 
cuencia, tener que abrir un compás de espera hasta tanto 
se llevaran a cabo por los Servicios de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y Le6n. 
en Segovia, las obras de refuerzo del talud de ((El Termi- 
ni 1 lo )). 

Efectivamente se están realizando por el Organismo 
citado unas obras de consolidación del talud que, según 
parece, se encuentran en avanzado estado de realización; 
pero, retrasándose, en consecuencia, las mencionadas 
obras y el propósito de construcción del Pabellón de Con- 
venciones, se nos ocurre hacer las siguientes considera- 
ciones: 

# 

A) N o  parece, en ningún caso, creíble que las obras de 
consolidación del talud pongan en peligro la propia exis- 
tencia del actual edificio del Parador, que está construi- 
do en la parte alta de la finca citada. 

Siendo esto así, tampoco parece creíble pensar que 
el futuro y prometido Pabellón de Convenciones se vaya 
a cimentar justamente encima del talud que ahora se 
está reforzando. 

C) Se hace muy difícil creer que si el proyecto y la 
estimación del gasto estaban previstos en 1983, la causa 
‘del retraso en su ejecución sea debida, precisamente, a 
una obra que ya antes también estaba prevista. 

B) 

En virtud de todo ello preguntamos: 

1.  ¿Piensa el Gobierno cumplir el compromiso formal 
y reiteradamente adquirido de construir un Pabellón de 
Convenciones anejo al Parador Nacional de Turismo de 
Segovia? 

Habida cuenta de que el propósito de esa constnic- 
ción data de abril de 1981 y el compromiso, como ya se 
ha dicho, de 1983, jexiste proyecto para la construcción 

2. 

de dicho Pabellón y tiene fijada ubicación dentro del te- 
rreno propiedad del Estado en el que está situado el Pa- 
rador Nacional de Turismo? 

3. ¿Cuándo van a comenzar las obras? 
4 .  ¿De qué capacidad va a ser el presunto Pabellón de 

Convenciones? 
5. En el caso de que el Ministerio haya considerado la 

imposibilidad “por motivos geotécnicos)) de hacerlo en el 
lugar previsto, jha pensado en otro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
198S.-Modesto Fraile PouJade y Carlos Cila Conzález. 

PE 5.413-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Gómez de las Roces, Diputado al Congreso 
por el Partido Aragonés Regionalista (Grupo Popular), al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula preguntas al Go- 
bierno sobre saturación ocupacional de la Residencia Ge- 
neral de la Ciudad Sanitaria Miguel Servet, a tenor de 
los antecedentes que pasan a exponerse. 

Este Diputado acaba de recibir la siguiente informa- 
ción de la Secretaría General del Sindicato Profesional 
de Médicos de Aragón: 

(1 Distinguido amigo: 
Deseo transmitirle la preocupación de este sindicato 

por el elevado grado de utilización de la Residencia Ge- 
neral de la Ciudad Sanitaria Miguel Servet. En enero 
último era del 130 por ciento. Esto se cpnsigue poniendo 
una tercera cama supletoria atravesada en habitaciones 
diseñadas para dos pacientes. 

Esta situación provoca problemas de hacinamiento, 
mayor riesgo de infecciones y dificultades para la reaní- 
mación de pacientes con paro cardio-respiratorio, ya que 
es preciso sacar la cama “supletoria” al pasillo para dis- 
poner del espacio físico necesario. 

Creemos que esta situación debe ser corregida, máxi- 
me cuando en la misma ciudad existen otros hospitales 
públicos con grado de utilización inferior al cien por 
cien.n 

Esa situación es obviamente grave y se entiende por el 
firmante, que no puede por menos de generar una rápida 
respuesta de la Administración tendente a subsanar si- 
tuación tan anómala. 

Por todo ello el Diputado que suscribe formula las si- 
guientes preguntas, a las que solicita respuesta por escri- 
to: 
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Primera. ¿Qu& solución proyecta emprender el Gobier- 
no para remediar el grave nivel de saturación que padece 
la Residencia General de la Ciudad Sanitaria Miguel Ser- 
vet? 

Segunda. ¿En qué plazo prevé que estará resuelto di- 
cho problema? 

Zaragoza, 1 de marzo de 1985.-Hipólito Cómez de las 
Roces. 

PE 5.414-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, lorniula al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Industria la siguiente pregunta, solicitando rcs- 
puesta por escrito. 

Zona de Urgente Reindustrialización a diversas localida- 
des de la provincia de Cádiz 

El Consejo de Ministros declaró Zona de Urgente Rein- 
dustrialización a diversas localidades de la provincia de 
Cádiz; a saber: Cádiz, San Fernando, Puerto Real. Puerto 
de Santa María y Chiclana. 

Sc ha entendido por el Gobierno que estas localidades 
se verían alectadas por la reconversión naval, cuvos cfec- 
tos negativos se prevk en la Ley de Reconversión Indus- 
trial quedarían paliados por la declaración de ZUR.  S in  
embargo, no ha aclarado el Gobierno por qut; se ha ex- 
cluido a una localidad que está geográfica v cconómica- 
mente en el ámbito de la Bahía de Cádiz. como es el caso 
de la Villa de Rota; máxime cuando se ha incorporado a 
una localidad como Chiclana que, no  siendo ribcreña de 
la Bahía, estando geográficamente distante del ámbito 
industrial de la misrna v teniendo una configuración 
eminentemente agraria, se la considera necesitada de la 
protección que la ZUR comporta. 

En efecto, Rota está situada dentro de la Bahía de Cá- 
diz, y s u  proyección hacia la misma se ha visto subordi- 
nada por intereses nacionales en atención al papel que 
desempeñaba en la Defensa Nacional. 

Este hccho ha sido determinante para su actividad eco- 
nómica; ha operado como una importante servidumbre y 
ha condicionado su expansión industrial, quedando su 
término municipal privado de gran parte de su suelo y 
de su litoral. Todo lo cual ha producido una dependencia 
importante respecto de la base naval y los servicios que 
la misma demanda. Incluso inversiones que han ido des- 
tinadas a la zona, como la construcción de viviendas pa- 
ra el personal adscrito por las autoridades militares, se 

han realizado en el término municipal del Puerto de San- 
ta María. 

Es evidente que habiendo sido el criterio del Gobierno 
muy amplio al determinar las localidades protegidas por 
la ZUR, no se explica que la población de Rota no haya 
sido incluida en la misma, y que no se hayan explicado 
las razones de su exclusión. Parece darse por hecho que 
los servicios en interés de la Defensa Nacional han de ser 
el medio primordial de sostenimiento de su economía, 
excluyendola de cualquier impulso industrial, al igual 
que el resto de las localidades de la Bahía de Cádiz. 

Por esta razón pregunto al excelentísirno señor Minis- 
tro de Industria: 

1 .  ¿Cuáles han sido los criterios seguidos para deter- 
minar las localidades incluidas en el ámbito de la ZUR 
de la Bahía de Cádiz respecto de cada una de ellas espe- 
cíficamente? 

¿Por qué se ha excluido a la Villa de Rota del ám- 
bito de la ZUR de la Bahía de Cádiz cuando se encuentra 
geográficamente dentro de la misma y en análoga situa- 
ción económica a otras más alejadas que sí han sido in- 
cluidas? 

3. ¿Ha decidido el Gobierno excluir a Rota de los 
efectos de relanzamiento de la industria de la Bahía de 
Cádiz, limitando su marco económico al de los servicios 
dependientes de asentamientos militares? 

2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1985 .-Modesto Fraile Poujade. 

PE 5.415-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Ramón Calero Rodríguez, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿En que Comunidades Autónomas está pendiente el 
nombramiento de Delegado Regional de RTVE, y moti- 
vos por los cuales no se ha realizado dicho nombramien- 
to? 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-Juan Ramón Calero Ro- 
dríguez. 
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PE 5.416-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Ramón Calero RodrígucL, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene e l  honor de lor- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿De qut! manera piensa tener e11 cuenta el Gobierno la 
Sentencia del Tribunal Constitucional, scgúri la cual rc- 
sulta inconstitucional lo previsto en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado de 1985 como ayudas a Sindicatos? 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-Juan Ramón Calero Ro- 
driguez. 

PE 5.417-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Manuel Rorriay Becar ia .  Diputado por L a  Coru- 
ña. perteneciente al Giupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente reglanicnto de la Cámara. tiene el honor- de 
torrnular la siguicntc pregunta al excclcntisimo scíior 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Siendo Galicia una de las Comunidades más grave- 
mente alcctadas por la política de reconversión de la 
industria naval. como demuestra la pertinaz agitación 
política que experimentan las comarcas, muy importan- 
tes dcmográlicamente, de Ferro1 y Vigo, resulta incom- 
prensible que las inversiones públicas del AES asignen a 

Galicia sólo 50 millones por el Ministerio de Trabajo, con 
evidente agravio comparativo respecto al resto. casi. de 
l a s  Comunidades. 

Por ello, lormula las siguientes preguntas: 

1 .  iQui. indicadores se han utilizado para la asigna- 
ción de estos recursos a las distintas Comunidades Autó- 
nomas, sin que haya participado o, ni menos, se las haya 
oído en la distribución? 

(Tiene el  Gobierno alguna otra inversión pcndicrite 
que pueda compensar la insignificancia de la acordada? 

2.  

Madrid, I de marzo de 1985.-Jo& Manuel Romay 
Beccaria. 

PE 5.418-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albaccntc, pcrte- 
nccientc al Grupo Parlamentario Popular, al aniparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigcritc 
Reglamento de la Ciniata,  tiene el honor de lorniulat las 
siguientes preguntas al Gobierno. de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

La opinión autorimda de los especialistas en trata- 
miento de las minusvalías es lavoixblc a la iniciación de 
la cstirnulacióri prcco~  desde el rnisnio nacirnicnto del 
dclicieiite por cuanto el grado de recuperación alcanLado 
dentro de los seis primeros meses de edad es Jc especial 
importancia y adcnils irrccupcrablc posteriorrricntc. 

Es indudable que esta recuperación lavorecería los ac- 
tuales criterios oficiales de iiitcgiacióri escolar del nii- 
nusválido, y por ello se hacen las siguientes pr~cguiitas: 

1 

2:. 

3.” 

¿Considera el Gobierno que debe intcrisilicaiw la 

;C<imo se vicric aplicando el control de las niinus- 

¿Cuáles son los plarics del Gobierno cii la ci.caciori 

creación de Centros de Estimulaciori? 

valias cI1 los recii.1i liadidos? 

de centros y previsiones para 1985:’ 

Madrid, 28 de lebrcro de 1985.-Juan Molina Cabrera. 

PE 5.419-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Mariucl Roiriay Beccaria, Diputado poi. La Coru- 
ña. pertcriccicntc al Grupo Parlarricntario Popular. al 
amparo de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el horior de 
formular la siguicntc pregunta al cxcclcntisinio señor 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Siendo Galicia una de las Comunidades en la que el 
problema de la vivienda resulta más acuciantc, n o  tanto 
por la carencia. cuanto por la inhabilitabilidad v dispcr- 
sión, que crea situaciones de absoluta lalta de calidad 
humana no se explica ni que la Comunidad n o  haya sido 
oída en la distribución de las inversiones del AES, ni 
menos aún que no sc destine cantidad alguna para nueva 
construcción y sólo 350 millones para rehabilitación 
cuando por este concepto Cataluña va a percibir 2.230 
millones. 

Ante este evidente agravio distributivo, formula las si- 
guientes preguntas: 

5402 - 



1 .  iQué criterios objetivos, económicos, sociales y de 
desocupación han presidido la asignación de invcrsio- 
nes? 

2 .  iTiene el Gobierno conciencia de que las graves 
consecuencias de la reconversión de la industria naval 
han producido en Ferro1 Y Vigo, zonas de preferente in- 
versión pública, precisamente a través de las asignacio- 
nes previstas en el AES? 

Madrid, 1 de marzo de 1985.-José Manuel Romay 
Beccaria. 

PE 5.420-1 

A la Mesa del C o n g i u o  de los Diputados 

Gabricl Elorriapa Fernánde~,  Diputado al Congreso 
poi- la Provincia de Castellón perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 185 v siguientes del Rcglanicrito del Congre- 
so, loriiiula al Gobierno la siguiente pregunta sobre 
apoyo del Gobierno a la accion cxportadora de la asocia- 
ción de empresas AFARMADE, a tenor de los anteceden- 
tes que se exponen seguidamente, y de la que desea obtc- 
ncr respuesta por escrito, conlorme a lo dispuesto en el 
artículo 190 de l  Reglaniento citado. 

La crcacibn de una Asociacibn Espanola de Fabtican- 
tes de Armamento y Material de Defensa (AFARMADE), 
en la que se integran empresas públicas y privadas, así 
conio la creación de la empresa DEFEX, para la cxporta- 
ción y promoción de ai'nianicnto cspanol en el cxtran,jc- 
1-0, rcprcseiitaii un intento,  patrocinado poi. el Ministerio 
de Defensa, para una mavor petietracióri de productos 
españoles e11 el nicrcado intctnac~ional. 

Exigiendo este propósito exportador una cooperación 
en el plazo de la tecnología de doble uso, es clc suponer 
que el apovo del Gobierno se verilicaii no sólo con el 
respaldo al cmjunto  de empresas, sino tambien, con la 
adquisición de compromisos para el control de los me- 
dios tecnológicos necesarios a traves del  Comite de Coor- 
dinación para el Control de Exportación (COCOM). Por 
ello s e  pide rcspucsta escrita a la sipuicntc pregunta: 

LES propósito del Gobierno apoyat. la csportación de 
las empresas españolas agrupadas cti AFARMADE con 
los compromisos necesarios para que se reciba la tccno- 
logia de doble uso que  sea necesaria para sus produccio- 
nes? 

Madrid, I de marzo de IC)85.-Cabriel Eloniaga Fer- 
nández. 

PE 5.421-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

De acuerdo con la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado 9/83, de 13 de julio, el INSALUD debe estar desa- 
rrollando las prcvisiones del Convenio firmado por el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo sobre Plan de Centros de 
Orientación Familiar, y dentro de ellos se encuentra el 
Centro de Salud de Almansa, San Juan 2 ,  en la provincia 
de Albacete. 

Sobre este Centro se formulan las siguiente preguntas: 

1 .  Fecha real de comienzo de sus actividades. 
2.  Personal técnico-sanitario adscrito al Servicio. 
3. Número de consultas atendidas a beneficiarios del 

4. Avudas económicas y de otro orden que se prestan 

5.  Forma de efectuar la Orientación Familiar. 

propio Almansa y de fuera de la localidad. 

a los usuarios que requieren desplazamientos. 

Madrid, 12 de lebrero de 1985.-Juan Molina Cabrera. 

PE 5.422-1 

4 la Mesa de Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara. tiene el honor de t'ormular las 
siguientes preguntas al senor Ministro de Trabajo v Se- 
guridad Social. de las que desea obtener respuesta por 
escri to. 

Es conocido que las asociaciones protectoras de sub- 
normales están pasando graves dificultades economicas 
como consecuencia de los «recortes. de las avudas oficia- 
les v el retraso de sus cobros, por lo que se desearía 
conocer los criterios de ese Ministerio sobre las siguicn- 
tes cuestiones. 

1: iQu6 baremos aplicarán para 1985 en la resolu- 
ción de las peticiones de ayudas complementarias del 
FAS? 

2." ¿Cuándo está previsto transferir a las diferentes 

5403 - 



Comunidades Autónomas el Fondo de Asistencia Social y 
cuantía de su distribución por Comunidad si tuviera lu- 
gar e n  1985? 

Madrid, 28 de febrero de 1985.-Juan Molina Cabrera. 

PE 5.423-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente Ramos Pérez, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto,  al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene e l  honor de formular al Gobierno 
la siguiente pregunta, solicitando contestación por cscri- 
to, sobre Escuela Universitaria de Ingeniería Tkcnica de 
Obras Públicas de Alicante. 

La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas de Alicante, ubicada en el Carnpus de la 
Universidad de Alicante, pero perteneciente hasta ahora 
a la Universidad PolitCcnica de Valencia, solicitó cl 29 de 
octubre de 1984 su adscripción a la Universidad de Al i -  
cante a tenor de lo previsto en el artículo i:.2 de la Ley 
29í1979, de  30 de octubre, sobre creación de la Univetsi- 
dad de Alicante. 

De dicha demanda se pasó certificación a la Univcrsi- 
dad Politécnica de Valencia y a la Universidad de Alican- 
te, conocedores ambas del proceso que se estaba operan- 
do. 

La Universidad de Alicante informó favorabhnentc en 
Junta de Gobierno reunida el 31 de octubre de 1984, v asi 
lo trasladó al Ministerio de Educación y Ciencia con le- 
cha 7 de noviembre siguiente. 

En escrito remitido al Rectorado de la Uiiiversidad de 
Alicante con fecha 24 de enero de 1985, la Universidad 
Politécnica de Valencia se opuso a lo solicitado. 

Esta discrepancia, unida a la inquietud existente, dado 
el momento académico, presupuestario y de transferen- 
cias, así como ante las posibles dudas interpretativas so- 
bre la forma de realizar dicho paso, confiere carácter de 
urgencia a este asunto. 

Pregunta 

1 .  [Por qué la Universidad Politécnica de Valencia se 
ha manifestado unilateralmente en contra de dicha 
transferencia y no se ha producido el acuerdo que indica 
la Ley? 

¿Por qué los  alumnos de la Escuela de Obras Públi- 
cas de Alicante con los pertenecientes a los cursos delega- 
dos de Informática y Arquitectura Técnica no se contabi- 
lizan a efectos de número de  alumnos como de la Univer- 

2.  

sidad de Alicante, hacikndolo, en cambio, dc la Politécni- 
ca de Valencia? 

¿Qué medidas pierisa adoptar el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia ante situación tan anómala como la que 
vive esta Escuela de Obras Públicas de Alicante? 

3 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1985.-Vicente Ramos Pérez. 

PE 5.424-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente Ramos Pérez, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto ,  al amparo de lo 
dispuesto en los artículos IR5 v siguientes del Rcglamcn- 
to de l a  Cámara, tiene el honor de formular a l  Gobierno 
la siguiente pregunta, solicitando contestación por escri- 
to, sobre Universidad de Alicante. 

La Ley de Reforma Universitaria ha previsto la fijación 
de plantillas para todas las Universidades espanolas en 
atención a las necesidades docentes e investigadoras de 
cada una de ellas. 

La Distribución provisional a cuenta, establecida re- 
cientemente por e l  Ministerio de Educación v Ciencia, y 
habida cuenta de los criterios que la fundamentan, con- 
gela la actual plantilla universitaria de Alicante, al con- 
siderar a esta Universidad como excedentaria, impidien- 
do su progreso en los campos docente y dc la invcstiga- 
ción. 

Todo ello ha provocado .jornadas de paro acadkniico y 
dimisión del Rector y de la Junta de Gobierno. 

Se dice que el Ministerio de Educación y Ciencia se 
halla dispuesto a restaurar la vida acadkmica alicantina. 
Si es así, ipuede el Ministerio de Educación v Ciencia 
indicarnos cuál es la situación real de la Universidad de 
Alicante y que medidas piensa poner en práctica para 
proteger sus intereses económicos y acadkmicos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 
1985.-Vicente Ramos Pérez. 

PE 5.425-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragonés Regionalista (Grupo Popular). al ampa- 
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ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula preguntas al Gobier- 
no sobre si tiene preparados el Gobierno para su promul- 
gación, los distintos Estatutos provisionales adecuados a 
cada Universidad según dicta el punto 3 de la Disposi- 
ción Transitoria primera de la Ley de Reforma Universi- 
taria y el período en vigor que se tiene previsto para los 
mismos, a tenor de los antecedentes que pasan a cxpo- 
nerse: 

La Ley de Reforma Universitaria dicta en la Disposi- 
ción Transitoria primera, punto 3 ,  que <i transcurridos 
dieciocho meses a partir de la publicación de la presente 
Ley sin que una Universidad hubiese presentado sus Es- 
tatutos a aprobación. el  Consejo de Gobierno de la Coniu- 
nidad Autónoma o en su caso el Gobierno, preparará 
unos Estatutos provisionales,>. 

Teniendo en cuenta que por muy diversas circuristan- 
cias, varias Universidades n o  han podido ultimar la ela- 
boración de sus Estatutos cii e l  tieinpo indicado en la 
Ley, ha de suponerse que el Gobierno en cada caso ha de 
proniulgar unos Estatutos provisionales. La importancia 
que para cada Universidad puede suponer la recepción 
de dichos Estatutos especiales para su puesta en marcha, 
resulta de suma importancia: por tanto, el Gobierno ha 
de tencr preparados para su promulgación los diversos 
Estatutos adecuados para cada caso. Esta afirmación se 
basa en l a s  inatiitcstaciones que el senor Director Gene- 
ral de Universidades, en Zaragoza a propbsito de una 
ponencia acerca dc ((Proyectos politicos sobre la Univer- 
sidad», presentó y a  en 1983. En dicha ponencia afirma- 
ba: «en cuanto al regimen Estatutario de las Univcrsida- 
des, la Ley viene a prever una estructura básica de brga- 
nos de Gobierno hornogeneos para todas las Univer.sida- 
des del país, si bien concede unos aniplísimos márgenes 
para la distribucibn de competencias entre dichos órga- 
nos”. Asimismo afirmaba: «hav una gran variedd entre 
las actuales Universidades; existen más de 30 Universi- 
dades y las diferencias entre ellas son lundamentalesv. 
Por último, el señor Director General subrayó que «es 
necesario respetar esta variedad ,y n o  imponer a todas 
ellas una estructura homogénea, que podría acabar sien- 
do  dañina para todos.. 

Basado en estas circunstancias el Diputado que suscri- 
be formula las siguientes preguntas. de las quc solicita 
respuesta por escri to: 

Primera. ¿Tiene preparados el Gobieno para su pro- 
niulgación los distintos Estatutos provisionales adecua- 
dos a cada Universidad que nos las ha presentado cn su 
plazo según dicta el punto tres de l a  Disposición Transi- 
toria primera de la Ley de Keforma universitaria? 

¿Qu6 pcriodo de vigor se tiene previsto pa- 
ra los mismos? 

Segunda. 

Zaragoza. I de marzo de 1985.-Isaías Zarazaga Buri- 
110. 

PE 5.426-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragonés Regionalista (Grupo Popular), al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula preguntas al Gobier- 
no sobre trámites que se han seguido en la presentación 
de los Estatutos de las distintas Universidades hasta el 
plazo previsto por la Ley de Reforma Universitaria, a 
tenor de los antecedentes que pasan a exponerse: 

1. La Ley de Reforma Universitaria dispone en el artí- 
culo 12.1 la elaboración de los Estatutos por las Universi- 
dades «que serán aprobados si se ajustan a lo establecido 
en dicha Ley». 

Deseando conocer con toda precisión los trámites 
que se han seguido en la presentación de los Estatutos en 
las distintas Universidades hasta el plazo previsto por la 
Ley de Reforma Universitaria y asimismo l a  situación de 
aquellos que en dicho plazo no han podido presentarlos a 
su tiempo, el Diputado que suscribe formula la siguiente 
pregunta, a la que solicita respuesta por cscrito: 

11. 

(Qué trámites se han seguido en la presentación de los 
Estatutos de las distintas Universidades y en qué situa- 
cibn se encuentran los todavía no presentados por las 
que no han podido hacerlo dentro del plazo previsto por 
la Ley de Reforma Universitaria? 

Zaragoza, 1 de marzo de 1985.-Isaías Zarazaga Buri- 
110. 

PE 5.427-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragonés Regionalista (Grupo Popular), al ampa- 
ro dc lo dispuesto cn los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara formula preguntas al Gobier- 
no sobre trámites -si hubiere lugar- que tiene previsto 
el Gobierno, despuks del estudio de cada caso concreto 
para cumplir lo que dicta la Ley de Reforma Universita- 
ria respecto al ajuste de cada uno de los Estatutos de las 
diversas Universidades a lo establecido en dicha Ley, se- 
gún el artículo 12.1, a tenor de los antecedentes que pa- 
san a exponerse: 

La Ley de Reforma Universitaria dispone en e l  artículo 
12.1 la elaboración de los Estatutos por las Universida- 
des (#que serán aprobados si se ajustan a lo establecido 
c n  dicha Ley.. 

- 5405 - 



Teniendo en cuenta todo lo dicho anteriormente el Di- 
putado que suscribe formula la siguiente pregunta a la 
que solicita respuesta por escrito: 

iQud trámites -si hubiere lugar- tiene previsto el 
Gobierno (después del estudio de cada caso concreto) pa- 
ra cumplir lo que dicta la Ley de Reforma Universitaria 
respecto al ajuste de cada uno de los Estatutos de las 
distintas Universidades a lo establecido en dicha Ley se- 
gún el artículo 12.1? 

Zaragoza, 1 de marzo de 1985.-Isaías Zarazaga Buri- 
110. 

PE 5.428-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragonés Regionalista (Grupo Popular), al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara formula preguntas al Gobier- 
no sobre admisión fuera de plazo y elaboración de Esta- 
tutos provisionales de la Universidad por parte del Go- 
bierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas, a tenor de los antecedentes que pasan a ex- 
ponerse: 

1. La Ley de Reforma Universitaria dicta en la Dispo- 
sición Transitoria Primera, punto 3, que ((transcurridos 
dieciocho meses a partir de la publicación de la presente 
Ley sin que una Universidad hubiera presentado sus Es- 
tatutos a aprobación, el Consejo de Gobierno de la Cornu- 
nidad Autónoma o en su caso el Gobierno promulgará 
unos Estatutos provisionales,, . 

11. Muy diversas circunstancias han impedido en va- 
rias Universidades la elaboración de los Estatutos en el 
plazo de tiempo indicado en la Ley, aunque según ha 
podido conocer este Diputado se sigue trabajando en su 
elaboración (en algunos casos bien lejos de la afirmación 
hecha por parte de las autoridades del Ministerio de 
Educación y Ciencia al señalar que uno ha respondido a 
la confianza que el Parlamecto ha depositado en la Uni- 
versidad. o «con incapacidad para aprobar los Estatu- 
tos.). 

Ante las manifestaciones de diversos portavoces y res- 
ponsables del Ministerio de Educación y Ciencia, las du- 
das surgidas en algunos grupos interesados en continuar 
los trabajos (portavoces de la Universidad Autónoma de 
Madrid, por ejemplo, han señalado que a no podemos pa- 
rar el proceso constituyente tan sólo porque nos salga- 
mos del plazo unos pocos días*) y la ambigüedad de 
algunos de los términos de la Ley, que tantas veces ha 
intentado subsanar a lo largo de los debates este Diputa- 

do, aconsejan recibir por parte del Gobierno una contes- 
tación clara, precisa y completa de algunos puntos, espe- 
cialmente en este caso a la admisión fuera de plazo y a la 
elaboración de Estatutos provisionales. 

Por todo ello el Diputado que suscribe formula las si- 
guientes preguntas, a las que solicita respuesta por cscri- 
to: 

Primera. ¿Se van a admitir por el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia fuera de plazo los Estatutos todavía en 
fase de elaboración por algunas Universidades? 

Segunda. ¿Entiende cl Gobierno que los Consejos de 
Gobierno de las comunidades Autónomas deben seguir 
asimismo lo que dicta el punto tres de la Disposición 
Transitoria primera respecto a la no  admisión fuera de 
plazo y elaboración de Estatutos provisionales aunque se 
salgan del plazo por unos pocos días? 

Zaragoza. 1 de marzo de 1985.-Isaías Zarazaga Buri- 
110. 

PE 5.429-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquim Ferrer Roca, Diputado dcl Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana, al amparo de lo que dispone 
el Reglamento de la Cámara del Congreso de los Diputa- 
dos, formula al Gobierno la siguiente pregunta solicitan- 
do se le dé respuesta por escrito. 

En base a los Presupuestos del Estado para el año 
1985: 

a)  
b) 

¿Qué inversiones tiene previsto realizar el IRYDA? 
La territorialización del Capítulo VI1 de dicho or- 

ganismo, ¿qué cuantías prevé para Cataluña? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de marzo de 
1985 .-Joaquim Ferrer Roca. 

PE 5.430-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquim Ferrer Roca, Diputado del Grupo Parlarnenta- 
rio Minoría Catalana, al amparo de lo que dispone el 
Reglamento de la Cámara del Congreso de los Diputados, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta solicitando se 
le dé respuesta por escrito: 
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En base a los Prcsupucstos dcl Estado para el año 
1985: 

a )  ¿Que inversiones tiene previstas ICONA en Catalu- 
ña? 

b) ¿Cómo piensa ejecutarlas? 
c) 

d) 

¿Tienen carácter de inversión nueva o dc inversión 

La territorialización del Capitulo Vii. ¿que cuan- 
de rcposición? 

tias preve para Cataluña? 

Palacio del Congreso de l o s  Diputados, 1 de marzo de 
1985.-Joaqutm Ferrer Roca. 

PE 5.431-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallent Nicola, Diputado por Valencia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cáara, formula al Gobierno la si- 
guientc prcgunta, solicitando contestación por escrito: 

Correos recurre a servicios de mensa,jeros privados 

En repetidas respuestas dadas a este Diputado, el Go- 
bierno viene alirmando que el  sci.vicio de Correos no ha 
sutrido deterioro alguno cn nuestro pais en los últimos 
años, sino que se manticnc a un nivel muy aceptable. 

Todos los usuarios del servicio de Correos, que son la 
práctica totalidad de los ciudadanos españoles más una 
cantidad nada desdeñable de extranjeros, saben poi. pro- 
pia experiencia que el deterioro sufrido por el correo en 
España es muy importante. no siendo intrecucntcs los 
casos de retrasos, por ejemplo tardar dos semanas en 
llegar una carta de un punto a otro de la misma ciudad 
o. lo que es peor, los casos de p6rdidas incluso de envios 
certificados, cuando n o  se producen extravios y deficien- 
cias de todo orden. 

De ahí que cada V C I .  se recurra más por parte de los 
particulares y especialmente para envios dentro de una 
misma ciudad a los servicios de empresas privadas de 
mensajeros que ,  si bien por un precio algo más elevado, 
garantizan la puntual recepción de los envíos. 

S in  embargo: 

¿Sabe el  Gobierno que los recibos de los pensionistas 
que perciben sus haberes a traves de las sucursales urba- 
nas de Correos dc Madrid, lo mismo quc las tarjetas Visa 
que se tramitan por su mcdiacion, son remitidas a las 
sucursales por la Administración General de la Caja Pos- 
tal de Ahorros por medio de los servicios privados de 

mensajeros, no obstante ser el Director General y el Se- 
~cretario General de Correos y Telecomunicación, respec- 
tivamente, el Presidente y el Vicepresidente del Consejo 
de Administración de la Caja Postal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 
1985 .-Manuel Gallent Nicola. 

PE 5.432-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Durán Corsanego, Diputado por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguicntc prcgunta al excelentísimo señor Presi- 
dcntc dcl Gobierno. de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

A mediados de noviembre de 1984, el Presidente egip- 
cio, Hosni Mubarak, denunció una amplia ofensiva terro- 
rista del coronel Gadaffi, Presidente dc Libia, descubier- 
ta con motivo del complot urdido por Trípoli para aca- 
bar con la vida de Bakkusk, ex primer ministro libio del 
Rey Idriss, exiliado en Egipto. 

En Nueva Dclhi, el primer Ministro, Rajiv Gandhi, dijo 
que su madre, Indira, fue asesinada víctima de un com- 
plot para lograr la dcsmcmbración de la Unión  India. El 
mismo Mubarak dijo que la policia egipcia tiene en su 
poder pruebas de que el coronel Gadaffi financió a los 
grupos que participaron en el asesinato de la señora 
Gandhi. 

Por los mismos dias, cl periódico de Bonn ((General 
Anzeigern insinuó en un articulo editorial que el líder 
libio Gadaffi está detrás del terrorismo dc ETA. 

En las mismas investigaciones de la policía egipcia 
consta que el líder libio no es ajeno al asesinato frustra- 
do  de la primer ministro inglesa scñora Thatcher; v que 
tiene algo que ver con los atentados que se venían prepa- 
rando para atentar contra la vida de los señores Kohl v cl 
propio Mitterrand. 

Los servicios de inteligencia franceses están investi- 
gando el alcance de la influencia libia cn los recientes 
sucesos de Nueva Caledonia, en los que se ha detectado 
financiación, apoyo logístico v cobertura militar o para- 
militar libios en casi todos los territorios franceses de 
ultramar (Guadalupe, Reunión, Antillas...). La formación 
en Libia de una veintena de líderes independentistas ca- 
naco-melancsios es una muestra más de la actuación del 
coronel Gadaffi en orden a provocar la subversión que 
exporta desde Libia. 

Tras la entrevista Mitterrand-Gadaffi, en Creta, se pro- 
dujo la aceptación .de facto» por parte de Francia de la 
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anexión de una franja al Norte del Chad invadida por 
Libia, pese a que pocos días ante ambas partes habían 
acordado la evacuación de dicha zona de  las fuerzas fran- 
cesas y libias. Por esta cesión francesa ante las presiones 
libias, el Presidente Mitterrand fue criticado unánime- 
mente, y de forma muy dura,  por parte de toda la prensa 
francesa, desde el conservador ((Le Figaro» hasta cl so- 
cialista «Le Matin)), pasando por «Le Monde», no dudan- 
do en calificar de ingenuidad la confianza de Mittcrrand 
en el libio. 

Por eso, nos llena de asombro la visita que el Presiden- 
te libio hizo a Mallorca, sobre la cual nada se sabe de lo 
que pueda interesar a los espanoles. Por eso formulamos 
estas preguntas: 

1 .  ¿Cómo es posible que, vistos los antecedentes pro- 
terroristas de Cadaffi, incluso contra Espana, nuestro 
Presidente de Gobierno se haya presentado ante aqui.1 
sin una adecuada agenda o sin asistencia de consejeros 
especializados? 

2 .  ¿Que contenciosos existen entre Espana v Libia 
que puedan aconsejar una entrevista ((de tapadillo.? 

3.  ¿Nuestro Presidente era consciente de lo mucho 
que arriesgaba a perder y de lo poco que se exponía a 
ganar? 

Madrid, 7 de enero de 1985.-Emtlio Durán Corsane- 
go. 

PE 5.433-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Navarro Vclasco, Diputado por Málaga, pertc- 
necientc al Grupo Parlanientario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al señor Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

El ((Boletin Oficial del Estado» del día 28 de septiem- 
bre de 1984 publicó el Real Decreto 1733í1984, de i de 
agosto, por el que se establecen medidas para el fomento 
del cult i io del maíz, encargándose en el artículo 5: de la 
gestión de estos auxilios a las Comunidades Autónomas. 

Como quiera que ya han pasado varios meses desde la 
publicación de este Real Decreto y hasta el día de la 
fccha aún no pueden solicitar los agricultores estas ayu-  
das, pregunto: 

1. 

2 .  

¿En qué momento considera el señor Ministro que 

De forma especial, jcuándo cree el señor Ministro 
los agricultores podrán solicitarlas? 

que los agricultores andaluces podrán solicitar dichas 
medidas y estarán a su disposicibn dichas ayudas? 

Madrid. 5 de marzo de 1985.-Antonio Navarro Velas- 
co . 

PE 5.434-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Navarro Vclasco, Diputado por Málaga, pcrtc- 
nccicntc al Grupo parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigcntc 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de tormuiar las 
siguientes preguntas al scnor Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Por el Real Decreto 155211984. de 1 de agosto 
(((B. O. E.)) del 5 de septiembre) se establece el programa 
nacional de ordenacibn y mejora de las explotaciones 
ganaderas extensivas, que recoge en una sola norma las 
acciones de fomento para esta ganadería. Esta normativa 
establecía en su artículo 10, apartado 1 ,  la coordinación 
con las Comunidades Autónomas para el dcsnrrollo dc 
este plan de fomento. 

1 .  N o  conociendose cn la actualidad todavía las noi.- 
nias específicas en las distintas Comunidades Autóno- 
mas,  puede indicarnos el scnor Ministro en que lccha 
estarán listas las normativas espcciticas para todas v ca- 

da  una de las Comunidades Autónomas? 
2 .  ¿Puede decirnos el senor Ministro en que fecha po- 

drán los agricultores solicitar dichos auxilios? 
3. ¿Puede el senor Ministro especificar en qui. fecha 

los agricultores andaluces podrán conocer la normativa 
especifica y podrán acceder a los auxilios que especifica 
e l  Real Decreto? 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-Antonio Navarro Velas- 
co. 

PE 5.435-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentisimo señor 
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Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

An tccedentcs 

En el marco del programa económico del Gobierno 
Central en coherencia con sus objetivos y con las directri- 
ces del programa sectorial agrario, el Consejo de Minis- 
tros, aprobó un acuerdo sobre el incremento de los pre- 
cios de garantía y otros parámetros de regulación de 
mercados agrarios, así como un compromiso de manteni- 
miento y control de costos energkticos y de krtilizantcs. 

Por primera vez se establecen dos tipos de precios para 
productos agrarios, con el fin de aproximarnos a la CEE, 
precios de garantía y precios indicativos y en el prcám- 
bulo de dicho acuerdo se dice textualmente: ((a partir de 
la propuesta formulada por el FORPPA y en base al inlor- 
m e  emitido por la comisión especializada en materia de 
precios y regulaciones de campañas agrarias)). 

En el caso de los cereales para alimentación animal se 
establecen, para la cebada un precio de garantía de 22,25 
pesetas, un precio indicativo de 25,30 pesetas v un precio 
de entrada de 24,80 pesetas, v para el maíz precio de 
garantía de 23,50 pesetas; precio indicativo de 26,85 pe- 
setas, y precio de entrada de 26,35 pesetas, con un incrc- 
mento mensual dc 0,28 pesetas en los dos cereales. 

Se da el caso paradójico de quc cuando los precios de 
importación son inferiores se establecen unos derechos 
reguladores que incrcnicntan el precio hasta el fijado de 
entrada, pero en el caso contrario, como ocurre actual- 
mente, que el precio del maíz importado está por cnci- 
ma, no hay compensación alguna. 

Con esto se llega a situaciones críticas para la ganadc- 
ría galleta que tiene que abastecerse de cereales de pro- 
ducció nacional con el incremento de precio de 2,50 pesc- 
tas por kilo por el transporte, sin compensación alguna, 
creándose una situación muy grave a las producciones 
ganaderas intensivas de Galicia, con unos costos muy 
superiores no pueden ser competitivas, llegándose a dií'e- 
rencias en costes de producción que en el caso del porci- 
no  supone hasta 8 pesetas en kilo v ivo .  

Además se da el caso paradójico de que los cereales 
para alimentación animal son los únicos productos agra- 
rios que tienen distinto precio en destino a causa del 
transporte, porque el arroz, e l  azukar, la harina panifica- 
ble, aceites. etcétera. tienen precios similares para todos 
los consumidores en las distintas regiones. 

Por si esto es poco y con grave perjuicio para la gana- 
dería gallega no se autoriza la importación de ma tx ia s  
primas como la mandioca, que actualmente se está utili- 
zando en la CEE con excelentes resultados para sustituir 
la cebada y cuyo precio actualmente resultaría a 18 pese- 
tas, sobre puerto español, lo cual supondría un abarata- 
miento de kilo de pienso de 4 pesetas. 

Si consideramos también que e l  articulo 13 1 ,  punto 1 
de  nuestra Constitución fija uoos objetivos económicos 
para armonizar e l  desarrollo regional y sectorial, estimu- 
lando el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más 

justa distribución, el Diputado que suscribe formula la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que solicita res- 
puesta por escrito: 

¿Cree el señor Ministro de Agricultura que puesto que 
los precios de los productos ganaderos son únicos para 
todo el tcrritorio nacional y con el fin de que los costos 
de producción sean uniformes se debiera subvencionar el 
transporte de cereales del interior, o en su defecto dejar 
libre el comercio exterior de importaciones, para no esta- 
blecer esta situación de dcsventaJa que acabará arrui- 
nando a la ganadería intensiva en Galicia? 

2.  i N o  cree el señor Ministro de Agricultura que la 
intervención en e l  tema que nos ocupa es fundamental y 
básica para el desarrollo regional del sector ganadero 
que siempre ha estado condicionado a la política cerea- 
lista de España? 

Madrid, 6 de marzo dc 1985.-José Antonio Trillo y 
López:Mancisidor. 

PE 5.436-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo Escuder Croft, Diputado por Santa Cruz de Te- 
ncrife, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigcntc Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El Ente Público de RTVE adquirió con destino al Cen- 
tro Emisor del Atlántico de RNE, en Santa Cruz de Tene- 
rife, emisoras de Frecuencia Modulada, para ser instala- 
das en Tenerife y Gran Canaria con destino a sus emisio- 
nes Radio 2 y Radio 3 .  

Dichas emisoras se recibieron en Terterife y Gran Cana- 
ria y continúan embaladas desde hace varias semanas, 
sin que se proceda a su instalación y puesta en marcha. 

Por ello, formulo las siguientes 

Pregun tas 

l .  ¿Qué razones existen para que hecha la inversión 
de adquisición de dichas emisoras de Frecuencia Modu- 
lada no se instalen y se pongan en marcha? 

2.  ¿Cuándo se estima que estarán en funcionamiento 
a pleno rendimiento? 

3.  ¿Las Islas quedarán cubiertas por sus emisiones en 
Frecuencia Modulada? 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-Ariuro Escuder Croft. 
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PE 5.437-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arturo Escuder Croft, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El Centro Emisor del Atlántico de RNE en Santa Cruz 
de Tencrife tiene una cobertura regional en Onda Media 
bastante amplia en el Archipiélago Canario. 

Sin embargo, y a pesar de las múltiples quejas al res- 
pecto, la isla de El Hierro, el territorio más occidental de 
nuetro país, continúa sin poder escuchar las emisiones de 
RNE, porque sus instalaciones n o  tienen potencia sufi- 
ciente para que sus emisiones sean captadas en aquella 
isla. 

Por ello, formulo las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Es consciente el Ente Público de RTVE del aisla- 
miento informativo de la isla de El Hierro? 

2.  ¿Cuándo piensa RNE montar las instalaciones pa- 
ra que sus emisiones en Onda Media v Frecuencia Modu- 
lada sean captadas en El Hierro? 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-Arturo Escuder Croft. 

PE 5.438-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Arturo Escudcr Ctoft. Diputado por Santa C r w  de Tc- 
ncrifc, pcrtcnccicntc al Grupo parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Los Problemas jurídicos y administrativos quc cons- 
tantemente se plantean a los emigrantes españoles en 
Venezuela y otros países iberoamericanos que tuvieron 
que adquirir la nacionalidad de aquellos países por man- 
dato obligatorio de sus leyes, se incrcmcntan en algunos 
casos por la necesidad de contar con visado de entrada 
en España v ,  en su caso, con los necesarios permisos de 
residencia por ser considerados extranjeros en retorno a 
España. 

Problemas aún mayores surgen cuando sus hijos prc- 
tenden regresar a nuestro país para realizar estudios o 
simplemente establecer aquí su residencia. 

El artículo I I .3 de la Constitución prevé la posibilidad 
de que el Estado pueda comentar tratados de doble na- 
cionalidad y el que los españoles puedan matricularse en 
otro país sin perder nuestra nacionalidad. Cuando se 
aprobó la Constitución ya miles de emigrantes españoles 
se habían visto obligados a remunerar a su nacionalidad 
de origen. 

Por ello formulo las siguientes 

Preguntas 

l .  ¿Considera el Gobierno que hay posibilidad de am- 
pliar el número de paises con los que se mantienen trata- 
dos de doble nacionalidad? 

2 .  ¿Con qut' países mantiene en estos momentos Es- 
paña este tipo de tratados? 

3 .  ¿Piensa el Gobierno que es de aplicación el artículo 
1 i .3 de la Constitución y que los emigrantes españoles a 
Iberoami.rica, que habian perdido la nacionalidad espa- 
ñola de origen con anterioridad a dicha Constitución, la 
pueden recuperar manteniendo la adquirida en Iberoa- 
rnt'rica? 

Madrid. 6 de marzo de 1985.-Arturo Escuder Croft. 

PE 5.439-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Arturo Escuder Crolt, Diputado por Santa Cruz de Tc- 
nerife, pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del tigente Reglamento de la Cimara,  tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El crt'dito interno se había incrementado en 1984, en 
los diez primeros meses en un 12 por ciento sobre 1983. 
ascendiendo a más de 23.000 millones. lo cual significa 
que creció algo más que el IPC en el mismo periodo. 

Sin embargo. mientras el crt'dito al sector público. en 
ese período se incrementó en un 42,9 por ciento, el crt'di- 
to al sector privado sólo lo hizo en un 3,7 por ciento, es 
decir, bastante menos que el crecimiento del IPC. 

Por ello formulo las siguientes 

Preguntas 

1 .  ¿Que incremento estima el Gobierno que tendrá el 

2 .  ¿Cuál fue la variación del crédito interno al sector 
credito interno al sector privado en 1985? 
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privado en 1984, en cifras absolutas y porcentuales en 
cada provincia canaria? 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-Arturo Escuder Croft. 

PE 5.440-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Dolores Pelayo Duque, Diputada por Tenerife, 
perteneciente al Grupo parlamentario Socialista. según 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del vigen- 
te Reglamento del Congreso dc los Diputados, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno para que sea contesta- 
da por escrito. 

Pregunta sobre la Lev General de consumidores 

Exposición de motivos 

La Ley 26/84, de 19 de julio, Gcneral para la defensa de 
los Consumidores y usuarios. en su Disposición Final pri- 
mera dispone que e l  Ministerio de Sanidad y Consumo 
promoverá en colaboración con las Comunidades Autó- 
nomas un plan para el tratamiento informático del Re- 
gistro General Sanitario de Alimentos y de los demás 
registros sanitarios y datos de interes general para la 
defensa del consumidor o usuario. 

Pues bien, en relación con esta cuestión la Diputada 
que suscribe realiza la siguiente 

Pregunta 

1 .  i E n  que estado de desarrollo se encuentra el citado 
plan a que se refiere la indicada Disposición Final? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero de 
1985.-María Dolores Pelayo Duque. 

PE 5.441-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Dolores Pelayo Duque, Diputada por Tenerife, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, según 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del vigen- 
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta 

la siguiente pregunta al Gobierno para que sea contesta-. 
da por escrito. 

Pregunta sobre la Ley General de Consumidores 

Exposición de motivos 

La Ley 26/84, de 19 de julio, General para la Defensa 
dc los Consumidores y Usuarios, en sus artículos 18 y 19, 
Capítulo V ,  desarrolla el derecho a la educación y forma- 
ción en materia de consumo. disponiendo que para la 
consecución de objetivos tales como la mayor libertad y 
racionalidad en el consumo de bienes y la utilización de 
Servicios, la difusión del conocimiento de los derechos y 
deberes del consumidor o usuario, la prevención de ries- 
gos, etcétera, el sistema educativo incorporaría los conte- 
nidos en materia de consumo adecuados a la formación 
de los alumnos. 

Asimismo la Ley establece que se fomentará la forma- 
ción continuada del personal de los Organismos, Corpo- 
raciones y Entidades relacionados con la aplicación de la 
Ley. 

Pues bien, la Diputada que suscribe formula la siguien- 
te 

Pregunta 

1 .  ¿En qué grado de desarrollo se encuentran las pre- 
visiones de la Ley en estas cuestiones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero de 
1985.-María Dolores Pelayo Duque. 

PE 5.442-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Dolores Pelayo Duque, Diputada por Tenerife, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, según 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del vigen- 
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno para que sea contesta- 
da  por escrito. 

Pregunta sobre la Ley General de Consumidores 

Exposición de motivos 

A tenor de lo dispuesto en la Disposición Final tercera 
de la Ley 26/84, de 19 de julio, General para la defensa de 
los consumidores y usuarios, el Gobierno deberá adaptar 
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la estructura organizativa, las competencias del instituto 
Nacional de Consumo y de los restantes órganos de la 
Administracion del Estado con competencia en la mate- 
ria a que se refiere la citada Ley General de los Defensa 
deConsumidores y Usuarios, debiendo asimismo, a tenor 
de la Disposición Final cuarta, aprobar el Reglamento o 
Reglamentos necesarios para su aplicación y desarrollo. 

Pues bien, en relación con estas cuestiones la Diputada 
que suscribe formula las siuientes 

Preguntas 

l .  iEn  que estado de elaboración se encuentran los 
estudios de adaptación de la estructura organizativa a 
las necesidades de la Ley? ¿Puede el Gobierno adelantar 
algún cri tcrio? 

¿En qui. grado de desarrollo se encuentra la Dispo- 
sicihn Final cuarta de la Ley 26/84. de 19 de julio, Gene- 
ral de Defensa de los Consumidores y Usuarios? 

2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados. 27 de febrero de 
1985 .-María Dolores Pelayo Duque. 

PE 5.443-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. de Grcgorio Torres. Diputado por Vizcaya, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista. según lo es- 
tablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, prcscnt al 
Gobierno la siguiente pregunta, para que sea contestada 
por escrito. 

Pregunta sobre la seguridad del aeropuerto de Sondica 
(Bilbao) 

Exposición de motivos 

El trágico v lamentable accidente aereo ocurrido el pa- 
sado día 19 de los corrientes en el Monte Oíz (Vizcaya) ha 
replanteado ante la opinión pública diversas cuestiones 
que -aunque no  relacionadas directamente con la catás- 
trofe en si- deben ser, a juicio de este Diputado, objeto 
de análisis, bien para recuperar la posible pbrdida de 
confianza de algunos de los usuarios del transporte aé- 
reo, bien para que el Gobierno adopte las decisiones 
oportunas a fin de incrementar la seguridad del tráfico 
aéreo. 

Entre dichas cuestiones destacan, a juicio del que sus- 
cribe, las condiciones del aeropuerto Sondica-Bilbao y 

planteadas en un doble sentido: por un lado, las concer- 
nientes a sus propias instalaciones, y, por otra parte, las 
relativas a su entorno geográfico inmediato y especial- 
mente al Municipio de Derio. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe formula al Go- 
bierno las siguientes 

Preguntas 

1 .II ¿El aeropuerto de Sondica puede considerarse de 
manera objetiva suficientemente seguro para los usua- 
rios? 

2: ¿Los vecinos de Derio -debido a la proximidad 
del aercipuerto de Sondica- corren un riesgo potencial 
de accidente aéreo superior al de la media de núclcos de 
población situados en las inmediaciones de aeropuertos 
similares? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 28 de febrero de 
1985.-José de Cregorio Torres. 

PE 5.444-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade. Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo parlamentario Popular del Congreso. 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno. solicitando respuesta por 
cscri to. 

Candidatura española par,a Secretario de la Organiza- 
ción Mundial de Turismo (OMT) 

La importancia turística espanola está fuera de toda 
duda, y ,  para los intereses de la industria turística espa- 
ñola, y del sector turístico en general, constituye un ele- 
mento de trascendental importancia el ser sede nuestro 
país de la Organización Mundial del Turismo. 

Según todos los expertos mundiales en la materia, una 
candidatura espanola habría podido tener una importan- 
te acogida para ocupar el puesto de Secretario General 
de dicha Organización, cuvo plazo de presentación se ce- 
rró la semana pasada. 

La no presentación de una candidatura oficial españo- 
la para ocupar dicho puesto ha causado profundo males- 
tar no solamente en el sector turístico nacional, sino 
también en la opinión pública y en los Tedios de difu- 
sión, que han considerado que existen en el sector turísti- 
co español especialistas suficientemente cualificados pa- 
ra acceder a ese puesto. 
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Entre ellos se ha señalado reiterdamentc que la figura 
de don Ignacio Aguirrc Borrell, ex Secretario del sector 
turístico y persona pcrlcctamente considerada en todos 
los ámbitos del sector turístico mundial, era el candidato 
que tenía amplias posibilidades de ser elegido y cuya 
gestión -de haber conseguido como era muy probable el 
cargo- hubiera gozado de un asentimiento gcneraliza- 
do, proporcionando a España la posibilidad de disfrutar 
del prestigio que a dicho cargo hubiera dado una perso- 
nalidad relevante en el sector. 

Por todo ello pregunto al Gobierno: 

1 .  

2 .  

¿Es cierto que el Estado español no ha presentado 
candidato a la Secretaría General de la OMT? 

{Considera el Gobierno que no existe en el sector 
turístico español ningún especialista con la cualificación 
adecuada? 

3. ¿Ha tomado el Gobierno en consideración la candi- 
datura de don Ignacio Aguirrc Borrcll? 

4.  ¿Considera el Gobierno que el señor aguirrc Borrcll 
es idóneo para el desempeño del puesto? iinfluven los 
condicionamientos politicos de algún miembro del Go- 
bierno para la no presentación de la candidatura del  sc- 
ñor Aguirrc Borrcll? 

¿Considera el Gobierno que el no presentar candi- 
dato a este relevante puesto en un organismo intcrnacio- 
nal redunda en bien del sector turístico? 

5. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de marlo de 
1985.-Modesto Fraile Poujade. 

CONTESTACIONES 

PE 4.819-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Emilio Duran Corsanego, sobre situa- 
ción de la finca «La  Almoraima», tengo la honra de cn-  
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<(El Director Técnico estaba provisional en el cargo, 
sometido a un período de prueba. 

El cese se produjo por motivos de regimen interno y de 
servicio, llegándose a un acuerdo con el mediante indem- 
nización. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.820-11 

En relación con la pregunta formulada por el Diputado 
don Emilio Duran Corsancgo, sobre ataque al petrolero 
((Aragón)> en aguas del Golfo Pcrsico, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 .  Desde el momento en que la propia tripulación 
del “Aragón” no fue capaz de constatar la nacionalidad 
de los aviones atacantcs, las posibilidades de idcntifica- 
ción del país responsable se vieron drásticamcnte reduci- 
das. N o  hay que olvidar que,  siguiendo una larga tradi- 
ción en la práctica internacional, los bcligcrantcs son 
siempre reticentes en reconocer su responsabilidad por 
un ataque. En el desarrollo del conflicto, se ha podido 
constatar que ambos contendientes periódicamente emi- 
ten partes de guerra que señalan que se han alcanzado 
“ob,jctivos navales o militares”, pero sin mayor cspccifi- 
cación en muchos casos de los mismos. 

En general, la autoría de los incidentes se deriva nias 
bien de cvcntualcs deducciones de los Gobiernos de los 
países alectados o de especulaciones de la prensa que, 
desgraciadamente, no tienen ningún valor ,jurídico en el 
campo del Derecho Internacional. Esto condiciona, como 
se verá en la contestación a la siguiente pregunta, las 
posibilidades de reacción del Gobierno. 

Como se ha señalado e n  el punto anterior, en el 
momento en que n o  resulta posible idcntilicar con prcci- 
sión la nacionalidad del atacante, quedan condicionadas 
las posibles gestiones a realizar por el Gobierno del país 
afectado. En el caso concreto del “Aragón”, este condi- 
cionamicnto suposo que la reacción tuviera que limitarse 
a la prcsentacibn de u n a  N o t a  Verbal de condena por el 
incidente, redactada con la mayor firmeza, copia de cuvo 
texto se incluye aneja, que fue presentada personalmente 
por los Embajadorcs a los Ministros de Asuntos Exterio- 
res de Irán y de irak. Corno se ha mencionado antes, la 
indeterminación de la autoría motivó que dicha Nota 
Verbal fuera de condena y no de protesta y que n o  se 
pucdicra formular una reclamación directa, así como 
que tuviera que ser presentada a ambos beligerantes, ya 
que ninguno de los dos había reconocido la autoría. 

En ,julio de 1984, el  Consejo de Ministros español 
formuló una recomendación. que fue transmitida a todas 
las navieras españolas, en el sentido de que no transita- 
ran por la zona de exclusión de navegación buques de 
pabellón español, dada la peligrosidad de la misma, así 
como, en todo caso, que existiera una estricta voluntaric- 
dad de la tripulación. 

El distinto grado de peligrosidad dentro y fuera de la 
zona de exclusión SL‘ ha venido rcílc,jando en la cotiza- 
ción de las primas de seguro de navegación, marcadas a 
nivel internacional por las distintas empresas ascgurado- 
ras. Ahora bien, en ningún momento los países cuyos 
barcos transitan por dicha zona y por sus alrededores ha 
prohibido la nevegación: se han limitado a recomendar 
la no navegación en la zona de exclusión y a exigir la 
voluntariedad de las tripulaciones. 

2 .  

3 .  
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El riesgo que aceptan las navieras espanolas y ex- 
tranjeras que transitan tanto por la zona de exclusión 
como por los alrededores está cubierto normalmente por 
una póliza que contratan con las compañías de seguros 
marítimos internacionales. Estos seguros normalmente 
incluyen una cláusula por riesgos de guerra. Respecto a 
los tripulantes, la norma seguida por los distintos paises, 
incluido España, ha sido la de total voluntariedad. 

En lo que concierne a la protección que puede ofrecer 
el Gobierno a los barcos con pabellón español, hay que 
senalar que las posibilidades de acción están condiciona- 
das por cuatro limitaciones fundamentales: 

, a )  

b) 
c) 

d) 

La indeterminación dentro del Derecho Intcrnacio- 
nal de lo que es una ”zona de exclusión de navegación”. 

La realización de ataques fuera de dicha zona. 
Las eventuales responsabilidades del país decla- 

La dificultad de determinar con precisión la auto- 
rante de una zona de exclusión y a  

ría de los ataques. 

Por ello, la acción del Estado español se ha encauzado 
por una doble vía: a) Nivel externo, a travcs de diversas 
gestiones diplomáticas (entrega de Notas Verbales con- 
denatorias, convocando a los Embajadores de los paises 
en conflicto, etcétera), y b) A nivel interno, y en lo que 
concierne a la “zona de exclusión de navegación”, formu- 
lando la recomendación antes descrita. en el sentido de 
desaconsejar el tránsito por dicha zona v subravando la 
voluntariedad de las tripulaciones. En las zonas advaccn- 
tes, la asunción de riesgos por las navieras está cubierto 
por las pólizas de seguro marítimo.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previsto en el articulo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 4.951-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Emilio Durán Corsanego, sobre si ha 
realizado el Gobierno espanol alguna acción para mejo- 
rar la situación de las minorías étnicas que viven en la 
URSS, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

uEI Gobierno nada tiene que anadir a su respuesta de 
28 de agosto de 1984, publicada en el “Boletín Oficial de 
las Cortes”, bajo la referencia PE 2.958-1I.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de tebrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 4.822-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fcrnándcz, sobrc dc- 
negación de la construcción de un sati.litc de coniunica- 
cioncs y otiw cxtrcnios. tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación forniuliida por el Director Gcnci.al del  
Ente Público. RTVE, cuyo contenido es el siguicntc: 

.En relación con la cita que su scñoria hace acerca de 
la exposición del Director General de RTVE en su coni- 
parcccncia ante la ComisiOn de Coiitrol Parlanicntario, el  
día 27 dc diciembre de 1984, es necesario hacer las si- 
guientes puntualizacioncs: 

1 .  El Director Gciieral tio afiimó que iiicsc c l  Ente 
Público RTVE el único en i-calizar u11 estudio sobre uii 

sattilitc de televisión. siiio que este estudio fue rcali/.ado 
por el INTA: “En cstc ano la Dirección General ha tciiido 
todo el  verano a su disposición ~iii cxtciisisiiiio, \ du rn i -  
noso y documentado inlornic ... que lo ha hecho uiia ctii- 

presa nacional, el Instituto Nacional de Teciiica Aci.ocs- 
pacial. es un estudio de un diseno de satblitc cspatiol, de 
radiodifusión directa, que cubriria la Pciiinsula y las 1s- 

las Canarias ...” (“Diario de Sesiones” del  Congreso cle los 
Diputados, ano 1984, 11 Legislatura, número 261, Conii- 
sión de Control Parlanicntario de RTVE, 27 de dicicnibtc 
1984, página 8159). 

La puesta o n o  en marcha de un satblitc de tclc\,i- 
sión fue un tema cxtcnsaniciitc debatido en las scsiories 
de la Comisibn de Industria, Obras Públicas y Servicios 
del Congreso de los Diputados, en relación con el Plan 
Electrónico e Informático Nacional. Sin cmhargo. cl Di- 
rector General del Ente Público RTVE, en su comparc- 
cencia del día 27 de dicicmbrc de 1984. expuso algunas 
causas de la paralización de la toma de clccisioncs sobrc 
el particular, sugiriendo un debate e n  profundidad dcri- 
tro de la misma Comisión de Control Parlamentario, 
igual a la que hubo en la Comisión anteriorniente citada 
del Congreso de los Diputados: “Larricritahlcmcritc, las 
limitaciones financicras, las decisiones de alta política, 
que qos trascienden, y que rcspctanios con toda lealtad. 
lógicamente nos han paralizado en tomar ninguna dcci- 
sión sobre este particular ... Esaun terna serio, es un tema 
preocupante, y KS un tema en el que, posiblemente, en 
esta Comisión, en alguna ocasión seria bueno t u v i k m o s  
un debate en profundidad, al igual que lo ha habido en la 
de Industria, porque en ello nos va mucho; es una tccno- 
logia punta, y es un reto que puede condicionar el dcsa- 
rrollo futuro de la radiotelevisión pública, y todo esto de 
las nuevas tecnologías, y o  lo digo siempre, se cierne so- 
bre nosotros como una esperanza o como una amcna- 
za ...” (“Diario de Sesiones” del Congreso de los Diputa- 
dos, ano 1984. 11 Legislatura, número 261, ComisiOn de 

2 .  
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Control Parlamentario de  RTVE, 27 de  diciembre 1984, 
página 8159).» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 22 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.792-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre pérdidas del 
grupo Rumasa en 1984, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la Contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguicnte: 

«Durante el año 1984, los resultados acumulan 94.665 
millones de perdidas que. relacionadas con los 91.724 del 
ano 1983, demuestran la detención del proceso de dete- 
rioro que venía dándose en el pasado, cuando las pérdi- 
das crecían con un factor de multiplicación superior al 
70 por ciento anual. 

De esta cifra, las perdidas por operacibn en  el ano 1981 
han sido de  58.906 millones, rnuv inferior a los 91.724 
millones del año anterior. 

En los resultados totales ha de tenerse en  cuenta ade- 
más que la cifra incluye los de las ventas correspondien- 
tes prácticamente al 80 por ciento de las sociedades del 
grupo pkrdidas que,  por tanto.  se dan una sola vez en el 
citado año v no se repiten más en el futuro. 

La solución definitiva para absorción de perdidas está 
siendo estudiada para tener en cuenta las posibles alter- 
nativas una vez que se conozca el resultado total acumu- 
lado al final del proceso de reprivatización, aún no del 
todo concluido.. 

Lo que env ío  a V. E. a los efectos previstos en  el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.794-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre Obras e Ins- 
talaciones en Canarias para aprovechamiento de los re- 
cursos hidráulicos, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.En primer lugar debe señalarse que todas las actua- 
ciones correspondientes al Programa de “Infraestructura 
Urbana” (abastecimiento y saneamjento de poblaciones 
y defensas y encauzamientos en zonas urbanas) figuran 
en el Presupuesto de 1985 en la Sección 33, puesto que se 
espera que próximamente estas competencias serán asu- 
midas por la Autonomía Canaria. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ha pre- 
visto en el año 1985, con cargo al Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial, para aprovechamiento de recursos 
hidráulicos, una inversión de 204,4 millones de pesetas 
para el Plan de Balsas en la provincia de Santa Cruz de 
Teneri fe. 

Por otra parte, con cargo a la asignación de la Direc- 
ción General de Obras Hidráulicas en el Plan AES 
(Acuerdo Económico y Social), se ha previsto, para el ano 
1985, una inversión de 500 millones de pesetas para la 
Potabilización de Aguas de Mar de Lanzarote.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.796-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. sobre costo v consumo de 
productos derivados del petroleo en Canarias en los tres 
primeros trimestres de 1984 v otros extremos, tengo la 
honra de  enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

<t 1 .  El consumo de productos derivados del petróleo 
en Canarias en  los tres primeros trimestres de 1984 fue el 
indicado en el Anexo 1 . “  que se adjunta. 

El coste de los productos anteriores y los compo- 
nentes del mismo se detallan en los Anexos 2 ,  3 y 4 que se 
adjuntan.. 

2 .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.797-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
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Gmpo Parlamentario Popular, sobre posibilidad de esta- 
blecer en Canarias una estación de  almacenamiento de 
productos petrolíferos por un país del Este y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«Hasta el momento, no existe ninguna solicitud de au- 
torización para la instalación en puertos canarios de una 
estación de almacenamiento y suministro de productos 
petrolíferos con destino a la flota soviética. 

De presentarse dicha solicitud, la posición del Ministe- 
rio de Industria y Energía sería, en principio, la de auto- 
rizarla, siempre que se cumplieran ciertos requisitos. En- 
t r a  ellos cabría citar los siguientes: 

1. La instalación llevaría aneja el establecimiento de 
depósitos de productos petrolíferos en las provincias ca- 
narias. 

2 .  La estación suministraría productos refinados por 
refinerías espanolas en régimen de maquilas. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.795.11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a previsión de 
instalación de microordenadores por el Ministerio de 
Educación y Ciencia en Canarias entre 1985 y 1986 y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El Proyecto Atenea consiste en introducir la Informá- 
tica en los Centros de  Enseñanza Básica y Media de las 
provincias y Comunidades Autónomas sin competencias 
educativas transferidas. 

Aquellas Comunidades con competencias educativas 
transferidas, como es el caso de la Comunidad Autonoma 
Canaria, deben elaborar su propio proyecto para introdu- 
cir la informática en la enseñanza de dichos niveles. 
Proyecto en el que se supone se contemplarán los crédi- 
tos correspondientes para llevarlo a cabo y el plan de 
formación del profesorado. 

El Ministerio de Educación y Ciencia pretende la coor- 
dinacibn y colaboración con las Comunidades Autbno- 
mas a fin de que los equipos adquiridos sean compati- 
bles en todo el Estado y exista un banco central de datos 
y logicales educativos disponibles para todo el Estado.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl artícu- 
.o 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.802-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
:.I Diputado don Artui-o v Escuder Croft, pcrtenccicnte al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de afiliados 
a la Seguridad Social en Canarias en los años 1982, 83 v 
94 y otros extremos, tengo la honra dc enviar a V .  E. la 
contestacion formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
:s el siguiente: 

.Se adjuntan cuadros donde puede verse el detalle dc 
la evolución del número de trabajadores asalariados afi- 
liados en alta a la Seguridad Social por provincias y 
regímenes de la Seguridad Social.), 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.804-11 

Excmo. Sr.: En r e l a c i h  con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre volumen v valor de 
los desembarcos de pescado en los puertos canarios en 
1982, 83 y 84, y otros extremos, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Se adjuntan como Anexos, los datos solicitados en la 
pregunta. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.807-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre repoblación forestal 
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en Canarias y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Lo que enví0.a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

M S C  adjuntan como Anexos los datos solicitados en la Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
prcg un t a .  )) do, Virgilio Zapatero Cómez. 

A N E X O  

CONTESTACION A LA PREGUNTA ESCRITA FORMULADA POR EL DIPUTADO DEL GRUPO POPULAR DON 
ARTURO ESCUDER CROFT SOBRE MASA FORESTAL EN LAS ISLAS CANARIAS 

1 . '  , L a s  . superficies . repobladas (en Ha) por islas y años son las siguientes: 

- ~ ~~~ 

~ - IYH2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  269 245 
IY83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  436 20 20 120 
IY84 - - IY8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230 

Y35 20 20 563 

Hici-i-u Priliiia Gunici-a 

- - 200 

2:' 
ciento (Ha) .  

La superficie arbolada (í'rondosas y conilcras) por islas es la siguiente, con error menor de un 5 por 

~~~~ ~ 

ti ti1 11 
L a i i i a i . o i c  l'~ici.ic\ciliLii.il I'ciici.ilc Hici'i-u Pnliiin Goiiiei.a Toiel  

c:iil~il~i:l 

- ~ ~~ 

H c c t á i ~ ~ s  . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000 300 300 42.000 5.300 22.000 3.200 93.300 
~ ~ ~~ ~-~~ ~~ 

PE 4.808-11 

Excmo. SI.: En relación con la piqyi i ta  formulada por 
cl Diputado don Arturo Escudcr Crolt, sobre población 
en Canarias, tengo la  honra de cii\.iai. a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno. cuyo contenido cs el 
siguiente: 

«Los últimos datos disponibles de Movimiento Natural 
de la Población corresponden al año 1982; la inforinación 
relativa al año 1983 está en fase de proceso, no dispo- 
nii.ridose todavía de la totalidad de los datos del año 
1984. 

Las últimas cifras disponibles de Movimiento Migrato- 
rio son las del año 1983; la iriformacibri ivlativa al ano 
1984 n o  se ha rccibido aún e n  su totalidad. 

PROVIKCIA DE 

Iiilorniiicioii S M  c ~ - ~ ~ .  .rOtai 
Al105 Las Palillab 

dibpuiiilllc Tciwitc Kaciunal 

N ,  ,iLimicntos .' por 100 
habitantes. ,  . . . . . . .  1982 1,62 1,35 1,34 

Defunciones por ' 1 O 0  
habitantes.. . . . . . . .  1982 0,59 0,58 0,74 

Matrimonios por 100 
habitantes . . . . . . . .  1982 0,56 0,51 0,50 

Crecimiento vcgctati- 
vo  por 100 habitan- 
t e s . .  . . . . . . . . . . . . . .  1982 1,03 0,77 0,60 

Saldo migratorio . . . .  1983 1.946 676 - 
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 4.810-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft. sobre .paro en 
Canarias». tengo la honra de enviar a V.  E.  la contesta- 
ción formulada por el Gobierno. cu,vo contenido es el 
siguiente: 

(( 1 .  Que las preguntas formuladas se rclieren a datos 
finales de ano. Dichos datos son desconocidos, ya que los 
que elabora la Encuesta de Población Activa (INE) se 
confeccionan a lo largo de cada uno de los trimestres del 
a ñ o ,  n o  tratándose, por tanto,  de valores a final de tri- 
mestre, s ino de valores centrados en  torno a la mitad del 
periodo, que, con referencia al cuarto Trimestre. corres- 
ponde al 15 de noviembre. 

Por otra parte, en el momento de redactarse la prescn- 
te respuesta, no están aún disponibles en su totalidad los 
datos del cuarto Trimestre de 1984, por lo que la inlor- 
mación solicitada para dicho ano se refiere al tercer Tri- 
mcst re. 

2 .  Que en relación al desglose de edades para la po- 
blación total de dieciseis y más años, dichos datos no  se 
elaboran por la Encuesta de Población Activa ni por nin- 
guna otra fuente estadística diferente del Censo de Pobla- 
ción o del Padrón Municipal de Habitantes. 

Que los datos referentes a población total de dicci- 
sbis y más anos en relación con la actividad económica se 
ofrecen en el cuadro número l .  

4. Que los datos de población activa según grupos de 
edad se ofrecen en el cuadro número 2. 

5. Que los datos referentes a población activa ocupa- 
da  por sectores se ofrecen respectivamente en los cuadros 
números 3 v 4. 

Que los datos referentes a ocupación según siiua- 
ción profesional se ofrecen en el cuadro número 5. Tales 
datos se elaboran a nivel agregado por Comunidades Au- 
tónomas, no existiendo desglose a escala provincial. 
Tampoco se puede lfrecer el desglose entre asalariados 
del sector privado v del sector público, que - c o m o  es 
bien sabid- sólo se elabora para el conjunto nacional. 
7. Que los datos referentes a paro por sectores, grupos 

de edad, v tasa de desempleo, se ofrecen respectivamente 
en los cuadros números 6, 7 

3.  

6 .  

8.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 4.811-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobi'e .paro en la 
provincia de Las Palmas y en la de Santa Cruz de Teneri- 
fe., tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

<< l .  Que las cifras de paro registrado, agrario v no 
agrario, estas últimas con su desglose sectorial corres- 
pondiente (industria, construcción v servicios), se mues- 
tran en el cuadro número 1 .  

2 .  Que los datos sobre demandas de empleo v coloca- 
ciones son los que contiene el cuadro número 2 .  

3. Que en lo relerente a beneficiarios de prestaciones 
por desempleo, los datos se muestran en el cuadro núme- 
ro 3. 

4. Que las cifras de colocaciones acogidas a progra- 
mas de fomento de empleo se muestran en el cuadro 
número 4. 

5 .  Que los datos de trabajadores afectados por expe- 
dientes de regulación de empleo están contenidos en el 
cuadro número 5. 

6. Que los datos referentes a negociación colectiva se 
exponen en el cuadro número 6, que recoge el cómputo 
estadístico de los convenios de aplicación en cada una de 
las provincias canarias, así como los de ámbito regional. 
igualmente se muestra el aumento salarial medio ponde- 
rado previsto e n  los convenios para el  conjunto de la 
Comunidad Autónoma.,, 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 4.812-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, sobre sector de la 
construcción en Canarias, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido el el siguiento: 

<<Las viviendas de  promoción pública que se iniciaron 
en cada provincia canaria en 1982 v 1983 son las siguien- 
tes: 
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Ano 1982 Ano 1983 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  508 968 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . .  232 1.292 

Los datos correspondientes a 1984 todavía n o  han sido 
elaborados. 

Las viviendas de promoción privada protegidas que se 
iniciaron en cada provincia canaria en 1982 y 1983 son 
las siguientes: 

Ano 1YX2 Ano 1983 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.1 19 1.216 
Santa Cruz de Tcncrile . . . . . . . . . . .  I .454 2.056 

Las viviendas de promoción privada libres que se ini- 
ciaron en cada provincia canaria en 1982 v 1983, son las 
siguien tcs: 

Aiiii lYH2 , Año 1Y83 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.Y 10 4.398 
Santa Cruz de Tcncrifc . . . . . . . . . . .  4.668 3.984 

Los datos correspondientes a 1984 todavía n o  han sido 

El volúmcn de obras adjudicadas en la provincia de 
elaborados. 

Las Palmas en 1982 fue 5.590.3 millones de pesetas; en el 
año 1983, 5.900,7 millones de pesetas y 3.321 en 1984. 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife se adjudica- 
ron obras por 5.244,l millones de pesetas, en 1982; en 
1983 por 6.801,5 millones de pesetas y en 1984 por 
2.134,5 millones de pesetas. 

Los datos relativos a población activa ocupada en el 
sector de la Construcción en Canarias se ofrecen en el 
cuadro número 1 que se adjunta. 

Los datos relativos a paro y tasa de desempleo en el 
Sector de la Construcción en Canarias se ofrecen en el 
cuadro número 2 que se adjunta.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previtos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

CUADRO 1 

POBLACION ACTIVA OCUPADA EN EL SECTOR DE LA 

N A S )  
CONSTRUCCION EN CANARIAS (MILES DE PERSO- 

1982 1983 1984 
~ ~ _ _ _  

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24,4 22,4 17,8 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . .  19,8 19,3 20,O 

FCEKTE: EPA ( I N E ) .  
Koia. Dalo3 de IYX2 Y 1983 a J." ' i r imcr t rc  
Dato?, dc 1984 it tcrccr tr imcslrc.  

CUADRO 2 

PARO Y TASA DE PARO EN EL SECTOR CONSTRUCCION EN CANARIAS 
~~ - - - ~ ~ 

Pohiacion x' l i ta  PoblaciOii e11 Paro Taba de Paro 
írii i lc\ de pci-aoiiabi (mi les  de persona\) % 

1982 32.6 8 2  25,15 
Las Palmas 1983 32,6 10.2 31.28 

IY84 31,7 13,Y 43,84 

1982 27.6 7,8 28,26 
Santa Cruz de Tcncrite 1083 27,2 7,9 29 ,O4 

1984 2 9 3  9 ,8 32,88 

FUENTE: EPA ( I N E ) .  

Dalos de IYXJ a ieIcci. iri i i icsii 'c. 

Dato5 di. IYX2 \ IYR3 a cuai-to ti-i i i ic>itc 

PE 4.813-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre decoración navide- 
ña en aviones de Iberia y otros extremos, tengo la honra 

de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

N La tradición de celebrar las Fiestas navideñas está 
tan arraigada en Iberia que en ningún momento se ha 
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pensado suprimirla, ni por razones económicas ni por 
cualquier otro motivo. 

A l  diseñar el plan para resaltar las pasadas fiestas, 
Iberia decidió: 

1 .  Prescindir de servicios especiales para el manteni- 
miento de ornamentaciones, lo que condujo a rechazar 
aquellos objetos ornamentales que pudieran deteriorarse 
sin dicho servicio y presentar aspecto de deterioro y 
abandono. 

2. Agotar las asignaciones previstas en recursos matc- 
riales. 

El resultado fue una mayor ornamentación en aero- 
puertos y oficinas de ventas y una atención más personal 
en el servicio de a bordo. Concretamente en los aviones 
se mantuvieron, como en años anteriores, las cintas de 
villancicos y músicas alusivas a las Fiestas de Navidad, 
se incremcntaron las atenciones al pasajero en bebidas, 
dulces, turrones, ctc., y el comandante felicitó a los pa- 
sajeros a travcs de los altavoces de cabina. 

En cuanto a los demás puntos abordados en la prcgun- 
ta hay que manifestar que la Ilota de Iberia consta de 86 
aviones. Por otra parte el gasto total de Ibcria en Publici- 
dad, Regalos y Relaciones Públicas es inferior al 2 por 
ciento de los ingresos por tráfico, cs.dccir ,  menos de 
2.000 millones de pesetas. Este porcentaje es cquipara- 
blc, aunque algo inferior, al registrado como media en el 
resto de las compañías de aviación europeas.)) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 4.814-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, relativa a instala- 
ción de nuevos telkfonos en Canarias en 1983 y 84, y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E.  la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido e5 
el siguiente: 

Gran 
Canaria 

“Tcncrifc 

~~ ~~ 

Incremento de teléfonos en 1983 . . .  10.930 6.781 
Incremento de teléfonos en 1984. . . .  10.088 5.596 
Total de teléfonos en servicio en 

1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  224.486 224.424 

Con el incremento señalado, el índice de teléfonos por 
habitante supone (de acuerdo con el censo de 1981): 

Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gran Canaria . . . . . . . . . . . .  

34,7 
31,6» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 4.816-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones necesa- 
rias en la Isla de la Palma, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación lormulada por el Director General 
de l  Ente Público RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

(( i ,  Las inversiones previstas son las siguientes: 

Milluiic\ 

En el Centro emisor de El Paso 

infraestructura (energía, edificio y torre soporte 

Equipamiento para televisión, segunda cadena. . 
Equipamiento para radio FM, R2 y R3 de RNE 
Equipamiento para radio FM, RCE..  . . . . . . . . . . .  

deantcnas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 
4 

10,2 
7 

Equipamiento de enlaces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 

53,Z 
En el Centro rccmisor de Tuacorte  

Equipamiento para televisión, segunda cadena. . I ,5 

En el Centro rccmisor de Tijarafc 

Equipamiento para televisión, segunda cadena. . 2,s 

En la Isla de la Palma sc prevb la instalación de otros 
reemisores de TV para el 2: Programa de TVE: Fuenca- 
liente 11, Barlovcntc y Garafia, con una inversión total de 
6,s  millones de pesetas. 

2. Las instalaciones anteriores están incluidas en el 
Plan de inversiones elaborado por los servicios tkcnicos 
de la Red de Difusión de RTVE para el ejercicio de 
1 98 5 .  )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.817-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre volumen de 
los depósitos bancarios en Canarias, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el  Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Los datos solicitados fueron facilitados en la respues- 
ta remitida a su señoría relerente a la pregunta número 
14.670 de entrada en la Cámara, que se adjunta. 

La única información adicional es la solicitada en la 
pregunta número 2, concretamente la relación de depósi- 
tos en las islas Canarias al total nacional es la siguiente: 

% 

1982 4,16 
1983 4,02 
1984 ("') 4,18 

( ' )  D a i m  ha\ia wpiicnihi'c UI I IC~ I I I~ I I IC .»  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.782-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Par- 
lamentario Popular, sobre funcionarios integrados en la 
Escala de Oficiales Postales y de Telecomunicación, ten- 
go la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno sigue manteniendo su intención de solu- 
cionar la situación de la Escala de Oficiales Postales y de 
Telecomunicación y ,  a tal electo, se ha redactado un 
Proyecto de Real Decreto con el fin de permitir el acceso 
de 5.382 Oficiales al Cuerpo Ejecutivo Postal y de Teleco- 
municación. 

El Proyecto de Real Decreto, apoyado en los criterios y 
precedentes fijados en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en el 
Real Decreto 85511984, de 1 I de abril, en cuanto al proce- 
dimiento a seguir para el acceso al Cuerpo Ejecutivo, 

está informado por la Secretaría General Técnica con 
fecha 15 de febrero de 1985 y se remitió a informe de la 
Comisión Superior de Personal en 18 de febrero de 1985. 

Por el momento, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1985, los funcionarios de la Escala 
de Oficiales Postales y de Telecomunicación no han sufri- 
do merma alguna en sus derechos económicos, puesto 
que, de conformidad con el articulo 10 de dicho texto 
legal, se les está aplicando el 6,5 por ciento de incremen- 
to sobre las retribuciones del año 1984, hasta tanto que 
por el Gobierno se determinen los complementos especí- 
ficos de productividad y otros tipos de gratificaciones 
que se especifican en la indicada Ley 30í1984, de 2 de 
agoSto.>l 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.824-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Guillermo Kirkpatrick Mendaro, relati- 
va a abono de nóminas a diplomáticos españoles y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.Durante los dos últimos años, y debido a l  alza conti- 
nuada del valor del dólar en el mercado mundial (mone- 
da en que se efectúa el  60 por ciento de los abonos de 
personal) se han producido a final de los anos 1983 y 
1984 insuficiencias en e l  presupuesto para personal fun- 
cionario (en la AEDE) y en 1984 tambikn en la nómina 
del último trimestre del personal contratado. Piénsese 
que en 1983 la divisa norteamericana pasó de 100 a 150 
pesetas (en números redondos) v en 1984 de 150 a 175, 
hecho insólito que explica la novedad de la situación. 

Estas insuficiencias han dado lugar a que se incoasen 
los expedientes preceptivos, que han sido resueltos por el 
Ministerio de Economía v Hacienda, produciéndose los 
retrasos en la situación de los haberes a que alude V.  S. 
El procedimiento seguido para compensar tales insufi- 
ciencias ha sido el establecido por la vigente Ley General 
Presupuestaria respecto de las insuficiencias contrasta- 
das que correspondan al Capitulo 1 del PGE (Gastos de 
Personal) v constituye una situación normal cuando se 
producen estas insuficiencias que dependen de las dife- 
rencias de valor en las monedas extranjeras para quien 
percibe sus emolumentos en divisas. 

Por parte del Ministerio de Asuntos Exteriores, los ex- 
pedientes presentados al de Economía y Hacienda lo fue- 
ron con tiempo suficiente para que fuese posible elaborar 
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las nóminas sin retraso. La demora producida ha sido de 
todos modos no muy superior a un mes, sobre la fecha en 
que habitualmente se reciben los haberes en lo que res- 
pecta a funcionarios, pues los emolumentos corrcspon- 
dientes al mes de noviembre se han satisfecho en el mes 
de enero v los de diciembre e n  la primera decena de 
febrero. En el momento de escribirse esta respuesta, to- 
dos los funcionarios han percibido ya la totalidad de sus 
haberes en el extranjero. Dada la brevedad dcl retraso, y 
puesto que la Ley General Presupuestaria, en su articulo 
45, establece que sólo procede el abono de intereses por 
demora que exceda de tres meses, estas nóminas han 
sido abonadas s in  incrcrncnto alguno. Como se cornpruc- 
ba por esta breve relación del caso. describirlo como 
”falta de pago de la nómina de dos meses de casi 400 
diplomáticos españoles” es, al menos, una exageración. 

N o  obstante, se han dado todas las lacilidadcs que la 
legislación vigente permite y que las disponibilidades dc 
nuestras Representaciones hacía posible para anticipar 
de caja las cantidades que han permitido a todos estos 
grupos de funcionarios continuar su vida normal. Con- 
cretamente, y con referencia al personal contratado se 
les han abonado por regla general sus haberes como si no 
hubiese habido retraso alguno en su situación, aunque 
haya podido haber alguna demora en casos concretos, 
por falta de liquidez en caja en ese momento. 

N o  existe, en contraste con lo ocurrido en epocas ante- 
riores, de las que probablemente el señor Diputado con- 
serve memoria, colocación alguna de fondos públicos a 
plazo. Estos se encuentran en su totalidad en cuentas a la 
vista de entidades bancarias extranjeras o españolas. 
cuva relación consta ante las autoridades competentes y 
que no  producen generalmente intereses. Incluso en los 
casos en que existen percepciones de intereses legales por 
cuentas a la vista, como ocurre en algunos paises, sc or- 
dena su devolución al señor Subsecretario por cheque 
que es ingresado en el Tesoro Público, salvo que su no 
convertibilidad o su mínima cuantia autoricen su inclu- 
sión en la cuenta de gastos ordinarios de oficina. El Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores rechaza eni.rgicamcntc la 
mera insinuación de que una imaginaria percepción de 
intereses pueda producir retraso en la situación de las 
nóminas. 

Por último, los contactos entre el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda y el de Asuntos Exteriores para facilitar 
la puntual utilización de los fondos públicos y su adecua- 
ción al gasto son constantes y han sido mantenidos por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, tanto con la Dirección 
General de Gastos de Personal como con la Dirección 
General de Presupuestos y la Dirección General del Tcso- 
ro en todas las fases de la tramitación, mediante cntre- 
vistas personales, cartas y llamadas telefónicas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgíllo Zapatero Gómez. 

PE 4.825-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Santiago Lópcz Gonzálcz, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones prc- 
vistas en los Prcsupucstps para 1985 en la provincia de 
Valladolid en varias áreas v otros extremos, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el  
Gobierno, cuvo contenido es e l  siguiente: 

«La inversión prevista por el  Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo para 1085 en la provincia de Vallado- 
lid es de I .582,4 millones de pesetas. de los que 1.158.8 
corresponden a la Dirección General de Carreteras; 293.7 
al IPPV y 30.9 a la Confederación Hidrográfica del Duero. 

En las cifras anteriormente indicadas no se han inclui- 
do las inversiones no provincializablcs. 

El Ministerio de Cultura, a travks del organismo Autó- 
nomo Consejo Superior de Deportes, ha realizado un 
plan Bianual 1984-85 de construcción de instalaciones 
deportivas. Dentro de dicho Plan están previstas en Va- 
lladolid las obras siguientes: 

Concepto Presupuestario: 
“Subvenciones a Corporaciones Locales para instala- 

ciones deportivas”. construcción de la I :’ fase del Polide- 
portivo Municipal “Arturo Eyrics” con un presupuesto 
de 95.000.000 de pesetas. 

Concepto Presupuestario: 
“instalaciones deportivas de uso público y de interi-s 

para el perfeccionamiento de la competiciori fcderativa”, 
construcción de una galcria cubierta de tiro con arco con 
un presupuesto de 9.071.31 I pesetas. 

”Subvenciones a Federaciones. Organismos y otras enti- 
dades para la construcción de instalaciones y cquipa- 
niicnto a Centros Deportivos Comunitarios”, construc- 
ción de una escuela de piragüismo adaptando una nave, 
con un presupuesto de 12.464.467 pesetas. 

Por otra parte, a traves del concepto “Para financiar a 
las Comunidades Autónomas, el costo de los proyectos de 
inversión del Organismo. incluidos en el FCI cuya ejecu- 
cibn corresponde a las mismas“. existe una dotación de 
4.450.700 pesetas. cuya distribución se hace directamen- 
te a travcs de dicho Fondo. siendo las respectivas Comu- 
nidades Autónomas las que determinan las obras a reali- 
zar dentro de cada una de ellas. 

En cuanto a las inversiones programadas por el Minis- 
terio de Cultura para 1985. en la provincia de Valladolid, 
son las siguientes: 

Concepto Presupuestario: 

Millonc\ 
dc 

prrcias 

Construcción Archivo Histórico Provincial. . . . . .  
Inversiones en el Museo Nacional de Escultura 
Inversiones en el  Museo Arquelógico . . . . . . . . . . .  
Obras de construcción de una Bibliotcca pública 

19,8 
10,4 
5,2 

de Titularidad Estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.9 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75,3 
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El Programa de Inversiones Públicas de 1985 en el área 
de Educación preve para la provincia de Valladolid la 
siguiente inversión: 

Mi I lunes 
de 

pcscias 

Educación Preescolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66,3 
Educación General Básica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  283,6 
Ensenanzas Medias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  247,8 
universidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  286,6 
Educación Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51,3 
Enseñanzas Artísticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31,5 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  967,l 

De la cifra anterior, corresponden 223.8 millones de 
pesetas a acciones contratadas en años anteriores con el 
siguiente desglose: 

Milloncz 
de 

pcsciaa 

Enseñanzas Medias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98.6 
Universidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  125,2 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  223,8 

En cuanto a las obras actualmente comprometidas, se 
distribuyen de la siguiente forma: 

NIVEL DE ENSENANZAS MEDIAS 

_ _ _ _ _ ~  ~ 

Localidad 

~~ 

Ohraz 

Tordesillas Construcción Centro BUP. 98,6 

NIVEL DE UNIVERSIDADES 

~- ~~ 

Anualidad 
1985 

Localidad Obras 

Valladolid Ampliación Facultad de Filosofía y 

Valladolid Construcción Escuela Tkcnica S u -  
Letras. 67,s 

perior Ingenieros Industriales. 57,7 

Por lo que se refiere a las obras que se van a iniciar en 
1985, el Programa de Inversiones Públicas prevé la cons- 
trucción de 2.920 puestos escolares, distribuidos como 
sigue: 

660 puestos de Preescolar. 

840 puestos de Ensenanzas Medias. 
80 puestos de Educación Especial. 

1.400 puestos de Educación General Básica. 

El detalle de la ubicación de las mismas, así como las 
posibles fechas de iniciación (dentro siempre de 1985) y 
tcrininación. está actualmente pendiente de la efectiva 
disponibilidad de terrenos, claboración de proyectos, etc. 

El Ministerio de Justicia tiene previsto realizar en 
1985, en la provincia de Valladolid, las siguientes inver- 
siones: 

Millones 
de 

pcscias 

91. Administración dc Justicia 

Compra de un nuevo edificio para instalación de 

Inicio de la construcción del nuevo edificio para 

Liquidación de las obras del edificio judicial de 

órganos judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67,O 

órganos judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,O 

Medina del Campo. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,O 

2. Administración Penitenciaria 

FnaliLación de las obras del iiuevo Centro Peni- 
tenciario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  256,3 

Instalación dc un taller de carpintería metálica 
en el nuevo Centro Penitenciario. . . . . . . . . . . . .  15,7 

. .  

3. Registros 

Construcción del Registro Civil Unificado . . . . . .  15,6 

El Aeropuerto Civil de Villanubla (Valladolid) recibe y 
genera tráfico desde v hacia Barcelona, servicio que ac- 
tualmente presta la Companía AVIACO. La evolución del 
mismo, considerando los últimos ejercicios, denota una 
progresiva retracción de la demanda, va que para la Ií-  
nea antes mencionada, las estadísticas constatan una mi- 
noración del movimiento de pasajeros realmente impor- 
tante, cuvas ciíras se detallan a continuación: 

Ejercicio Movirnicnto 
pasajeros 

1980/1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.546 
1981/1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.000 
1982/1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.700 
1983/1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.500 

Por otro lado, el coeficiente de ocupación medio se ci- 
fra en un 0,50, habiéndose mantenido la oferta no sólo en 
cuanto a los pasajeros, sino a lrecuencias (5 en la actuali- 
dad), lo que presupone un considerable esfuerzo por par- 
te de la Compañía Aérea AVIACO. De ahí, que no se haya 

- 5423 - 



considerado conveniente la creación de nuevas lincas cn 
la provincia de Valladolid en 1985. 

El Ministerio LIC. Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes, ha emprendido un estudio exhaustivo de la red do- 
mtistica, al objeto de dar una mayor coherencia a la niis- 
ma, donde se conjuguen los otros modos de transportes, 
todo ello teniendo en cuenta la posible implantación del 
transporte denominado de “tercer nivel”, donde el Acro- 
puerto de Villanubla podria ,jugar un papel significativo, 
al ser el Acropucrto cabecera de la Comunidad Casiella- 
no-Lconcsa. 

Por otro lado, la creación de nuci’as líneas no implica, 
necesariamente. la realización de iriversioiics por parte 
del Estado. Ahora bien, cl Plan Conjunto de Aviación Ci- 
v i l ,  para el cuatricnio 1985-1988, contempla invcrsioiics 
en el Aeropuerto de Villanubla. si bien la infraestructura 
e instalaciones cxistentes se adecuaii al trafico que ab- 
sorbe en la actualidad. En el programa de mejoras para 
dicho cuatricnio liguran, entre otras, las siguientes: 

1 .” Suministro e instalación de un radiogoniómctro 
de VDF por valor de 8 niilloncs de pcsctas en la anuali- 
dad 1986. 

2.” Construcción de depósito de agua por valor de 10 
millones de pcsctas, en la actualidad 1986. 

3;. Construcción de un edificio de Servicios y Con- 
trainccndios por \,alar de 60 millones de pcsctas, a rcali- 
zar en las anualidades 1987-1988. 

Acondicionamiento del Bloque Tbcnico poi- \&r 
de 10 millones de pcsctas, a realizar en 1988. 

4:* 

Con referencia a las inversiones del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social se adjuntan dos anexos corres- 
pondientes; el primero al área de Trabajo y el segundo al 
de Seguridad Social.. 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllto Zapatero Cómez. 

PE 4.826-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago Lópcz Conzáicz, sobre circula- 
ción por Medina del Campo, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuvo 
contenido cs el siguiente: 

<I El Plan General de Carreteras prcvi. la transforma- 
ción en autovía de la N-IV cntt‘c Adancro v Tordcsillas 
durante la I :’ fase del Plan, estando previsto para ello la 
ejecución de una variante en Mcdina del Campo. 

Esta actuación es necesaria para la obtención del adc- 
cuado nivel de servicio de seguridad vial de la carretera 
proyectada, aunque por tratarse de una actuación que 
puede afectar al Planeamiento Urbano del Municipio se 

llevará a cabo en coordinación con el Ayuntamiento de 
Mcdina del Campo.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 de l  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllto Zapatero Cómez. 

PE 4.827-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago Lópcz González, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre programa de 
mejora de la carretera de Valladolid-Madrid y otros ex- 
tremos. tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

“El Plan General de Carreteras, a la vista de los cstu- 
dios realizados y teniendo en cuenta la dcmanda de tráfi- 
co previsible y las funciones a desempeñar por esta ca- 
rretera en el sistema de transportes, no ha previsto para 
el periodo 1984-1991 la construcción de una autovia en el 
tramo de la N-403 entre Valladolid y Adancro, sino quc 
prcvti su acondicionamiento durante la primera fase, cs- 
tando en estos momentos en fase de expropiación el sub- 
tramo Olmedo-Martin Munoz.» 

Lo que cnvio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 5  de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 4.831-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago Lópcz González, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre política energéti- 
ca v otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por cl Gbbierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

«El programa de construcción y puesta en funciona- 
miento de centrales nucleares se atiene a las directrices 
del Plan Energbtico Nacional. Así ,  el 23 de junio dc 1984, 
obtuvo Permiso de Explotación Provisional la central nu- 
clear de Cofrcntcs, que fue posteriormente acoplada a la 
red cltictrica el 14 de octubre de 1984. En el presente año 
se espera poder conceder Permiso de Explotación Provi- 
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sional al grupo segundo de la central nuclear de Ascó. 
Por otra parte, los ritmos de construcción de las centra- 
les nucleares Vandellós 11 y Trillo 1 son los adecuados a 
las fechas de su puesta en funcionamiento previstas en el 
Plan Energético Nacional. 

En relación con la importación de energía eléctrica 
procedente de Francia, es preciso señalar que obedece a 
acuerdos de intercambio de electricidad perfectamente 
normales entre sistemas eléctricos intciconexionados. 

Una de las modalidades que adoptan dichos acuerdos 
es la denominada ((bien plaire)). En esta categoría se en- 
globan, entre otros, los acuerdos de intercambio eléctrico 
diario en función de la diferencia de horas puntas exis- 
tentes entre los dos sistemas eléctricos, español y francks, 
o los acuerdos de suministro eléctrico en función de la 
diterencia en los días festivos de cada país, por no merr 
cionar los acuerdos que se fijan a partir de circunstan- 
cias especiales de hidraulicidad en alguno de los dos paí- 

Otra modalidad es el acuerdo Eurodif. Recientemente, 
España ha incrementado la importación de clcc tricidad 
francesa acogida a este acuerdo, después de negociar di- 
cho incremento como fórmula de compensación a Euro- 
dif -organismo del que ElectricitB de France cs s o c i w  
por los servicios de enriquecimiento contratados con i.1 y 
que España n o  podrá utilizar plenamente dcspués de la 
reducción de su programa nuclear. 

Por último, Espana exporta electricidad a Francia co- 
rrespondiente a la participación francesa (25 por ciento) 
en la propiedad de la central nuclear de Vandellós 1. Es 
el denominado acuerdo HIFRENSA. 

De todos estos acuerdos resultan unos intercambios 
eléctricos cuyo saldo, en 1984, fue favorable a Francia.)) 

ses, 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.832-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Josi. Enrique Martínez del Río, sobre 
jubilación forzosa a los sesenta y cinco años para los 
funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB, tcngo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el  
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Real Decreto-ley 17/1982, de 24 de septiembre, por 
el que se establece a los sesenta y cinco años la edad de 
jubilación forzosa de los funcionarios del Cuerpo de Pro- 
fesorses de Educación General Básica, no se ha visto 
afectado por lo dispuesto en la Disposición derogatoria 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 

Reforma de la Función Pública por dos motivos, funda- 
mentalmente: 

1.  Porque la norma de rango legal comentada no apa- 
rece incluida en la relación expresa contenida en el apar- 
tado 1 de la Disposición derogatoria, circunstancia que 
evidencia la intencionalidad del legislador en el sentido 
de mantener la vigencia de la misma. 

Porque, asimismo, no es de aplicación al Real De- 
creto-ley 17/1982, convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados de 1 1  de octubre de 1982, la claúsula 
derogatoria general de la Ley 30/1984 por cuanto a aque- 
lla disposición legislativa ni se opone ni se contradice 
con el mandato contenido en la Ley posterior en lo espe- 
cíficamentc referido a la anticipación de la edad de jubi- 
lación forzosa de los funcionarios públicos. 

2. 

Este es el criterio mantenido por la Secretaría de Esta- 
do para la Administraciún Pública en sus Instrucciones 
Generales de aplicación de la Ley de 2 de agosto de 1984, 
en cuyo apartado 11.2 se señala textualmente que: Debc 
considerarse que los funcionarios de aquellos Cuerpos 
que tuvieran fijada la edad de jubilación a los sesenta y 
cinco años por norma anterior a la Lcy dc Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, continuarán jubilán- 
dose a dicha edad, sin que en ningún caso pueda afectar- 
les la Disposición Transitoria novcna, quc no puede ser- 
les de aplicación dado que la Ley 30/84 no modifica su 
edad de jubilación.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.840-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, sobre autovía Ma- 
drid-Levante, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Plan General de Carreteras preví. la ejecución de la 
autovía de Lcvantc durante la segunda fase (1987-1991) 
excepto, cl tramo Almansa-Alicante que está previsto pa- 
ra la primera fase, sin que hasta el momento se haya 
definido su trazado definitivo entre Madrid y Almansa, 
para lo que se están realizando los correspondientes estu- 
dios de alternativas.)) 

Lo que envio a V. E. a los efecto3 previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.842-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Monforte Francia, del Grupo Par- 
lamentario Popular, sobre accidente línea férrea Cas- 
tejón-Bilbao, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
SigUiente: 

( (1 ."  El estado de la vía en el trayecto se supervisa 
semanalmente a través de recorridos efectuados por 
agentes de Vía y Obras y ,  adicionalmente, a través del 
coche auscultador de vía que, en este caso, efectuó su 
recorrido el 21 de noviembre de 1984, sin detectar fallos 
graves que afectaran a la seguridad. 

2: Un accidente -y sobre todo si en él se producen 
víctimas- es siempre un suceso a deplorar; sin embar- 
go, en términos estadísticos no cabe encontrar una ten- 
dencia significativa en los accidentes señalados en la l í -  
nea. 

3.'' RENFE, de modo sistemático, intensifica sus me- 
didas de seguridad en las épocas de tráfico intenso me- 
diante campanas especiales (Navidad, 'Semana Santa y 
vacaciones). 

RENFE ha invertido en la conservación de dicho 
tramo las siguientes cantidades: 

4." 

Millones 
de pesetas 

Año 1982 . .  . . . . , 
Año 1983 . .  . . . . . 
Año 1984. .  . . . . , 

33,5 
24,6 
56,O 

Está prevista, de acuerdo con las prescripciones de 
mantenimiento vigentes, la inversión de 165 millones pa- 
ra la depuración de balasto de dicho trayecto.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.846-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Paulino Montesdeoca Sánchez, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre retraso en 
el transporte de mercancías con destino a Canarias por 
la Cía. Iberia y otros extremos, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La oferta para el transporte de mercancías de la Pe- 
nínsula a Canarias se ve limitada a la capacidad de bode- 
ga de los aviones regulares de pasajeros, una vez deduci- 
da la capacidad requerida para equipajes. . 

En épocas puntas (Navidad, Semana Santa y ,  en genr- 
ral, cuando la demanda de pasaje alcanza elevados índi- 
ces de ocupación), la demanda de transporte de mercan- 
cías desborda la capacidad disponible, generándosc "co- 
las" de acceso al sistema de reservas y problemas opcra- 
tivos de embarque, ya que el volumen real de bodegas 
disponibles sólo se conoce una vez cerrado el vuelo de 
pasajeros. Estas incidencias se producen al exceder la 
capacidad teórica media estimada por vuelo a la resul- 
tante final. 

Un incremento de la capacidad de transporte de mer- 
cancías sólo podría ser obtenido con cl fletamiento de 
aviones cargueros. Pero ello exigiría o bien un fuerte in- 
cremento de tarifas para absorber los mayores costes de 
operación, o bien una subvención del servicio. 

En defecto de estas dos posibilidades, la oferta de car- 
ga evolucionará en función del pasaje, con la posibilidad 
de aparición ocasional de demoras en el servicio de 
transporte de mercancías. 

No obstante, los problemas del servicio podrían ali- 
viarse si los usuarios eludieran las mencionadas épocas 
puntas, trasladando sus envíos no perecederos a kpocas 
más desahogadas, tal como se les viene señalando por los 
centros de venta y comercialización de carga de Iberia.,, 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.850-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
mejora de horario y servicios de vuelos nacionales del 
aeropuerto de Alicante, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Transporte de pasajeros 

La máxima demanda a nivel nacional se origina en los 
primeros vuelos de  la mañana, produciéndose el momen- 
to crítico, especialmente en los vuelos con destino a Ma- 
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drid y Barcelona, puntos de enlace con trayectos interna- 
cionales. A última hora de la tarde también existe un 
fuerte incremento de tráfico, aunque no tan pronunciado 
como el anterior. Si se dimensionara la flota de la Com- 
pañía Iberia en función de los momentos de máxima de- 
manda. se llegaría a la utilización de un exceso de avio- 
nes no justificado en el resto del día. 

Por otra parte, el criterio que sigue íberia para su pro- 
gramación tiene en cuenta la demanda media por tempo- 
rada, las 'loras puntas de dicha demanda, la rentabilidad 
media de los servicios y modos alternativos de transpor- 

Partiendo de las disponibilidades de flota, sc pretende 
establecer un equilibrio entre la demanda y el número de 
aviones disponibles, esencialmente DC-9 y B-727, distri- 
buyendo los horarios y aviones teniendo en cuenta quc 
las demandas en cada sentido de vuclo en horas determi- 
nadas son diferentes. Para demandas semejantes se utili- 
zan los aviones de mayor capacidad en los recorridos 
más largos, salvo que se produzcan carencias en la in- 
fraestructura de otros modos de transporte, que obliguen 
a realizar las debidas excepciones. 

Los horarios para el primer vuelo de la mañana y últi- 
nio de la tarde, de llegada y salida, para el Aeropuerto de 
Alicante y correspondientes a las últimas cuatro tenipo- 
radas y la próxima de verano 85, quedan reflejadas en el 
siguiente cuadro: 

te. 

PRIMER VUELO DE LA M A N A N A  

T R A M O  

Salida Llcgada Salida Llegada Temporada 

Alc.-Bcn.  Bcn.-Alc.  Alc.-Mail. Mad.-Alc. 

9,35 
y 10,15 Verano83 , .  , . . . . 8 5 0  8,20 7,45 

Invierno 83/84. .  . 8,15 10,40 7,45 1035 
Verano84 , .  . . . . . 8,35 11,05 7,SO 11,OS 
Invierno 84/85. .  . 8,35 11,OS 7,50 11,55 
Propuesta 
Vcrano85 , .  , , . . . 8,35 11,05 8,OO 10,55 

~~ 

ULTIMO VUELO DE LA TARDE 

Salida Llegada Salida Llcgada 
Alc.-Bcn.  Bcn.-Alc. Alc.-Mad. Mad.-Alc. 

Temporada 

Verano 8 3 . .  . . . . 21,15 22,25 22.00 23,25 
Invierno83i84.. . 18,20 22,50 20,40 22,OS 
Verano84 , .  , . . . . 19,SO 22,30 22,OO 23,20 
Invierno 84/85 , . . 18 , lS  22,40 20.30 21,40 
Propuesta 
Verano8S. .  . . . . . 19.30 22,40 22,OO 23,30 

El primer vuelo de la mañana con destino a Madrid y 
Barcelona y el último de llegada a Alicante, procedente 

de Madrid y Barcelona, no experimentan desviaciones 
sensibles para las temporadas de invierno y verano, res- 
pectivamente. 

La Compañía íberia ha previsto incrementar los servi- 
cios para el Aeropuerto de Alicante de la siguiente forma: 

En la actual tcrnporada de invierno se implantaron dos 
servicios adicionales a la semana entre Alicante y Cana- 
rias. 

A partir del próximo 1." de abril se realizarán los dos 
vuelos de la mañana a Madrid y Barcelona con avión 
H-727, en vez de DC-9, previCndose que se podrá mante- 
ner este servicio en las sucesivas temporadas tanto de 
invierno como de verano. 

Transporte de mercancías 

Ibcria, en su calidad de companía de bandera, está 
obligada a mantener un servicio de transporte de mer- 
cancías en vuelos trasatlánticos a tarifas razonables, a 
fin de que el producto transportado sea competitivo en 
los mercados americanos. Por otra parte, este servicio 
debe limitarse a las capacidades de bodegas disponibles 
--excluido el espacio para equipaje de pasajeros- en 
sus vuelos regulares dc pasaje, pues el fletamento de 
aviones cargueros, en análogas condiciones tarifarias, es 
una operación gravosa. debido a sus altos costes. 

Durante los últimos meses, y cn parte debido a la rela- 
ción cambiaria del dólar con las monedas europeas, se ha 
producido una gran demanda dc carga desde Europa ha- 
cia América del Norte, que ha producido dificultades a 
las exportaciones. Al  ser ksta una situación bastante ge- 
riera1 en Europa, impide la salida de productos españoles 
hacia USA y Canadá por los canales europeos, agraván- 
dose más la situacibn española. 

Ibcria, para paliar este problema cara al futuro, deci- 
dió el pasado año transformar dos de sus unidades 
Boeing 747 a una versión Combi. 

Realizada la transformación en un avión, que ya presta 
sus servicios, está a punto de concluir la segunda. Con 
esta decisión se consigue: 

- MeJorar la ocupación de pasaje al conseguirse u11 

inejor ajuste de oferta y demanda. 
- Rentabilizar la operación en análogas condiciones 

tarifarias para la mercancía. 
- Ofrecer una mayor capacidad en volumen (aunque 

análoga en pcso) con evidente ventaja para el sector del 
calzado. 

El primer Combi realiza cn la actualidad tres vuelos 
semanales a U S A  y se prevé que a principios de marzo se 
ponga el segundo en servicio, con lo que se elevarán a 
cinco las frecuencias semanales. 

A pesar de este aumento dc frecuencias, la oferta puede 
ser inferior a la demanda cn ciertos momentos. 

2. En el Cuadro de Rutas del Convenio Aéreo en vi- 
gor, fijado para los EE. U U . ,  no figura Alicante entre los 
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puntos en España que pueden ser operados por líneas 
aéreas regulares designadas por dicho país, por lo que 
sería necesario modificar dicho Cuadro de Rutas para 
que pudiese ser operado por las compañías aéreas corres- 
pondientes, si alguna deseara ejercer dicho tipo de dere- 
cho de tráfico, lo cual no se ha planteado hasta la fecha. 

En el Cuadro de Rutas fijado para España, al figurar 
puntos en España, la línea puede partir de cualquier 
punto o puntos en España. 

En la actualidad la Compañía Iberia opera a los 
EE. UU.  en vuelos directos desde Barcelona, Madrid, Má- 
laga, Santiago, Las Palmas y Tenerife, por lo que se con- 
sidera suficientemente atendido el tráfico español. Como 
se puede comprobar, desde Alicante existen conexiones 
directas con los distintos puntos de España, desde los 
que se efectúan vuelos a los EE.UU. por la Companía 
Iberia, por lo que el Gobierno no ha considerado oportu- 
no obligar a dicha compañía a establecer la referida co- 
nexión directa de modo regular. 

Lo anterior no excluye la posibilidad, existente en todo 
momento, de autorizar vuelos no regulares, de carga o 
mixtos, para atender la demanda.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 4.781-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
don Antonio Peña Suárez, sobre muerte por disparos de 
la Guardia Fiscal‘ portuguesa del súbdito español Juan 
Flores Guzmán, natural de Huelva, y otros extremos, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación del Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno comparte plenamente la valoración que 
hace Su Señoría sobre el trágico suceso del pasado 5 de 
enero, en el que perdió la vida Juan Flores Guzmán, y en 
respuesta a sus tres preguntas le manifiesta lo siguiente: 

1.  En el hecho que nos ocupa hay dos elementos bási- 
cos: por una parte, un ciudadano espanol en territorio 
portugués que presuntamente se disponía a cometer una 
acción ilegal y ,  por otra, una actuación de la Guardia 
Fiscal portuguesa que, para reprimir la consumación de 
un presunto delito, dispara a muerte contra nuestro com- 
patriota. 

Ambas acciones son reprobables y ambas escapan a las 
facultades de control del Gobierno español. Sin embargo, 
dada la enorme desproporción existente entre la presun- 
ta acción ilegal y la represión de la policía portuguesa, el 
Gobierno se ha considerado obligado a tomar cartas en  
el asunto.. 

Son dos los tipos de medidas que el Gobierno ha adop- 
tado en este trágico incidente: medidas políticas con 
objeto de evitar que se repitan hechos como el que nos 
ocupa y medidas jurídicas para obtener reparación de los 
daños causados. De este aspecto se tratará más adelante. 

Es evidente que, desde el punto de vista político, lo 
más eficaz es hacer ver al Gobierno de Lisboa que este 
luctuoso suceso merece toda la importancia para el Go- 
biern; español y que, lejos de considerarlo corno un de- 
safortunado hecho aislado sin importancia, podría inclu- 
so. afectar a las relaciones bilaterales. En este sentido el 
Gobierno presentó el pasado día 7 de enero una Nota 
Verbal solicitando una urgente investigación con objeto 
de establecer las responsabilidades de todo orden que 
pudieran existir. Asimismo se valoraba como de “incali- 
ficable desproporción” la acción policial portuguesa, se 
hacía constar la seria preocupación del Gobierno y la 
indignación de la opinión pública española. 

El Gobierno portuguks contestó por Nota Verbal de 8 
de enero lamentando lo sucedido, prometiendo csclare- 
cer los hechos y comunicarlo al Gobierno español. Se 
expresa también en la Nota el deseo portugués de que el 
suceso no repercuta negativamente en el contexto genc- 
ral de  las relaciones bilaterales. 

Otro gesto que muestra la importancia que el Gobierno 
español otorga al asunto fue el rápido desplazamiento a 
la Vila Real de Santo Antonio de nuestro Embajador en 
Lisboa, gesto, por cierto, que no pasó desapercibido a las 
autoridades portuguesas. 

Nadie menos que el Gobierno español desea complica- 
ciones adicionales en las de por si complejas relaciones 
entre dos países vecinos como España y Portugal y me- 
nos que nunca en los momentos actuales en que siguen 
pendientes problemas fundamentales. Ahora bien, el Go- 
bierno tampoco puede abdicar de su obligación de prote- 
ger a sus nacionales en el extranjero, aunque ello supon- 
ga un coste cierto en el clima general de las relaciones. 

El Gobierno, pues, seguirá muy de cerca el desarrollo 
de las investigaciones en Portugal y n o  dará por conclui- 
do desde un punto de vista político el incidente hasta no 
recibir resultados satisfactorios. 

Pero, cuestiones políticas aparte, resulta claro que 
en este caso concreto lo que importa es obtener para la 
familia del fallecido la reparación oportuna. De defender 
a estos intereses, el Gobierno ha encargado a un presti- 
gioso abogado con bufete en Faro, quien trabaja en estre- 
cho contacto con nuestra Embajada en Lisboa para pre- 
parar adecuadamente el caso con vistas al próximo jui- 
cio. N o  hay aún fecha fijada y nuestro abogado está in- 
tentando acelerar al máximo los trámites procesales pa- 
ra el establecimiento de las responsabilidades del cabo 
de la policía fiscal autor de los disparos mortales. 

Desgraciadamente, y hasta la fecha, no es posible 
hablar de progresos significativos en la cuestión pesque- 
ra con Portugal. Como es sabido, las autoridades de Lis- 
boa siguen manteniendo que el Acuerdo Pesquero de 
1960 -que regula la pesca entre las 6 y 12 millas- ha 
quedado “obsoleto” por el nuevo .Derecho de Mar, y han 
denunciado el Acuerdo de 1978 que regula la pesca entre 

2 .  

3.  
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las 12 y 200 millas. La postura al respecto de nuestro 
Gobierno es conocida y no vamos a insistir ahora en ella. 
La inflexibilidad portuguesa en el tema pesquero -que, 
junto al comercial, constituye el núcleo fundamental de 
los problemas bilaterales- preocupa gravemente al Go- 
bierno español que tiene en cuenta que afecta negativa- 
mente no sólo a los sectores pesqueros españoles intere- 
sados, sino tambien a nuestra posición de cara al próxi- 
mo ingreso de ambos países en las Comunidades Euro- 
peas.. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.784-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pkrez Royo, sobre partidas 
para el pago del profesorado de religión, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Las cantidades destinadas al prolesorado de Rcli- 
gión en los distintos niveles educativos en los presupues- 
tos de 1983 y 1984 fucron las siguientcs: 

1983. EGB 

Como es sabido, el Ministerio de Educación y Ciencia 
no mantiene relación jurídica alguna con profesores de 
Religión en este nivel educativo. Se efectúa una transfe- 
rencia a la conferencia Episcopal con la que esta Institu- 
ción retribuyc los servicios de los profesores por ella se- 
leccionados. 

En 1983 se transfirieron 800 millones a la Conferencia 
Episcopal para estas atenciones, dando con ello cumpli- 
miento al “Acuerdo sobre retribuciones del Personal de 
la Administración del Estado”, suscrito el 26 de febrero 
de 1983 por los representantes de la Administración Pú- 
blica y los de las Centrales Sindicales UGT, CC. OO. y 
CSIF, en cuyo acuerdo tercero, 9, hacía previsión de una 
partida adicional de 500 millones para aplicación al pro- 
fesorado de Religión del Acuerdo entre España y la Santa 
Sede. 

Sumada esta partida a los 300 millones que venían 
destinándose ya en ejercicios económicos anteriores a es- 
te objetivo, se totalizan los 800 millones. 

Las dos partidas señaladas se situaron en las aplicacio- 

nes siguientes del Presupuesto del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia: 

300 millones.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
500 millones. . . . . . . . . . . . . . . , . . 

18.08.482 
18.08.173.1 

Esta última aplicación (18.08.173.1) figuraba en Presu- 
puesto con un importe de 2.370.685.829 pesetas de los 
que se dedujeron para su transferencia a la Conferencia 
Episcopal los reteridos 500 millones. 

BUP 

La ampliación presupuestaria 18.03.173.1 antes citada, 
contempla precisa y fundamentalmente el pago de las 
retribuciones del profesorado de Religión de Bachillera- 

Esta aplicación, ya citada al tratar EGB, disponía de 
un crkdito presupuestado en 1983 de 2.370.685.829 pese- 
tas, de las que una vez efectuada la deducción de 500 
millones para transferir a la Conferencia Episcopal y 
otras minoraciones por transferencias a CC. AA., el crkdi- 
to finalmente disponible, pero suficiente, se dedujo a 
1.391 S59.000 pesetas. 

to. 

Formación Profesional 

El importe de la partida presupuestaria destinada a la 
cobertura de esta necesidad en Formación Profesional 
fue de 261 386.903 pesetas con cargo a la aplicación 173 
del Organismo Autónomo “Patronato de Promoción de l a  
Formación Profesional”. 

Escuelas Universitarias 

La cantidad asignada para pagar al profesorado de Re- 
ligión Católica y su Pedagogía en las Escuelas Universita- 
rias de Formación Profesional de EGB fue de 24.367.132 
pesetas en 1983, distribuida en el concepto presupuesta- 
rio 171 de las distintas Universidades. 

1984, EGB 

En e l  Presupuesto de este ejercicio econbmico figuraba 
únicamente una partida en la aplicación 18.08.482 pro- 
grama de gasto 093 (Educación Básica) por importe de 
300 millones de pesetas. Esta situacibn que determinaba 
una minoración no justificada de las partidas destinadas 
en el Presupuesto de 1983 a esta misma finalidad (800 
millones), dio origen a un expediente por importe de 500 
millones más, con el que se pretendía mantener el techo 
presupuestario alcanzado en 1983, y que fue aprobado 
por el Consejo de Ministros en su reunión del 12 de di- 
ciembre de 1984 (Expediente T-88). 

En resumen se transfirieron a la Conferencia Episcopal 
800 millones de pesetas. ’ 
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BUP 

El crédito presupuestado figura en la aplicación 
18.08.173, programa O85 (Bachillerato y COU), por im- 
porte de 1.424.182.000 pesetas. Esta cifra, una vez efec- 
tuadas las minoraciones correspondientes a Canarias y 
Valencia, quedó de hecho reducida a 1.1 16.956.000 pese- 
tas. 

Escuelas Universitarias 

El importe total destinado en 1984 por las Universida- 
des para el pago de este profesorado, alcanzó la cifra de 
25.950.995 pesetas. 

Debe advertirse que en los niveles no universitarios, 
las cifras expresadas no incluyen el coste de este profeso- 
rado en los Centros de las comunidades Autónomas con 
competencias educativas ya asumidas. 

2. Tal y como se ha indicado al contestar a la primera 
pregunta, los 800 millones se han transferído a la Confe- 
rencia Episcopal para atender la impartición, en el nivel 
de EGB, de las clases de Religión. 

Como asimismo se ha indicado, el referido importe tu- 
vo su antecedente inmediato en el Acuerdo de 26 de fe- 
brero de 1983, que incrementó en 500 millones de pese- 
tas la partida hasta entonces presupuestada. 

La cuantía incluida en el Presupuesto para 1985 
(856.000.000 pesetas) en la aplicación 18.08.482, progra- 
ma 422 B reitera el importe de 1983 y 1984, aumentado 
en su 6,s por ciento. 

3. De acuerdo con las normas reglamentarias que re- 
gulan la ensetianza de la Religi6n y Moral Cat6licas en 
cada uno de los niveles educativos, las horas lectivas es- 
tablecidas para su impartición son las siguientes: 

En EGB: 
Ciclo Inicial 1,30 horas semanales. 
Ciclo Medio 2 horas semanales. 
Ciclo Superior 1,30 horas semanales. 

En BUP y FP: 
Dos horas semanales. 

El Ministerio de Educaci6n y Ciencia prefiere no ofre- 
cer cifras sobre el número de profesores‘de Formación 
religiosa existentes en los niveles no universitarios, con- 
siderando que estos datos no serían muy significativos en 
atención a que, en primer lugar, las Comunidades Autó- 
nomas con mayor índice demográfico, excluida la de Ma- 
drid, han asumido ya plenas competencias educativas, 
correspondiendo a las mismas, consecuentemente, las 
atribuciones que la Administraci6n del Estado ejercía 
respecto al régimen administrativo y académico de los 
Centros radicados en su ámbito territorial. 
Por otra parte, la circunstancia de que este profesorado 

sea propuesto por la autoridad eclesiástica con proble- 
mas frecuentes para la designación y el hecho de que esta 

enseñanza sea voluntaria dificulta, en gran medida, el 
conocimiento de este dato que, en última instancia, sí 
podría adoptar, con mayor fiabilidad, la Jerarquía Ecle- 
siástica. 

Por lo que se refiere a las Escuelas Universitarias de 
Formación del Profesorado de EGB sí puede señalarse 
que el número de profesores en estos Centros, actualmen- 
te, es de setenta y nueve con 790 horas de clases imparti- 
das. 

4. Si bien la enseñanza religiosa y moral de diversas 
Iglesias o Confesiones se encuentra regulada por O. M. de 
16 de julio de 1980 en cuanto a sus líneas generales y las 
religiones Judía y Adventista del Séptimo Día tienen re- 
conocidos sus programas de enseñanza por sucesivas Or- 
denes Ministeriales, no existen suscritos todavía conve- 
nios específicos necesarios de cooperación con las respec- 
tivas Confesiones que estructuren y organicen dichas en- 
señanzas. 

La pregunta, en este punto, parte de una premisa 
errónea al asegurarse por el setior Diputado que la ense- 
ñanza de la Religión Católica es obligatoria en los Cen- 
tros Públicos. 

El Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 
sobre ensefianzas y asuntos culturales de 3 de enero de 
1979 (ratificado en 5 de diciembre) en su artículo 11 pro- 
clama que “los planes educativos en los niveles de Edu- 
caci6n Preescolar, EGB, BUP y Grados de FP, incluirán la 
enseñanza de la Religion Católica en todos los Centros de 
educación, aunque por respeto a la libertad de concien- 
cia, dicha enseñanza no tendrá carácter obligatorio para 
los alumnos, garantizándose, sin embargo el derecho a 
recibirla”. 
Y no podía ser de otro modo, teniendo en cuenta los 

principios constitucionales y legislativos de libertad civil 
en materia religiosa, vigentes en la Comunidad española. 

Por lo que se refiere a la inexistencia de asignatura 
alternativa a la Religión en Preescolar y EGB y al siste- 
ma de pago del profesorado no adscrito al Ministerio de 
Educación y Ciencia, ha se señalarse en primer lugar que 
si bien la O. M. de 16 de julio de 1980, reguladora de esta 
enseñanza en los Centros de aquellos niveles no contem- 
pla la alternativa expresada, las Ordenes de 17 de enero 
de 1981 y 6 de mayo de 1982 que regulan las Ensenanzas 
de Preescolar y Ciclo Inicial de EGB y las del Ciclo Medio 
de EGB, respectivamente, sí incluyen la alternativa de la 
asignatura de Etica eri sus bloques temáticos. 
De cualquier forma, tanto este apartado como el que se 

refiere a la retribución del profesorado no funcionario y 
todos los que afectan a la enseñanza de la Religión Cató- 
lica son temas abiertos, susceptibles de ser tratados bien 
en el proceso de revisión y reajuste de las enseñanzas 
mínimas de EGB (Ciclos Inicial y Medio) como en el seno 
de la ponencia de Educación de la Comisión Mixta Igle- 
sia-Estado de la que han de emanar las propuestas de 
actuación que en desarrollo del Acuerdo de 1979 acon- 
sejen las circunstancias.. 

5 .  

La que envlo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez: 

PE 4.786-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pkrez Royo, sobre situación 
del profesorado de Religión y Moral Católica de BUP y 
FP: 

<( 1 .  El profesorado de Religión y Moral Católica con 
destino en centros de Enseñanzas Secundarias tiene re- 
conocidas retribuciones equivalentes a las del proí'esora- 
do interino del Cuerpo de Agregados de Bachillerato, de 
conformidad con la Orden Ministerial de 26 de septiem- 
bre de 1979 (((B. O. E.)) de 27 de octubre), consecueiicia 
del I'allo de Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo de fecha 6 de marzo («B. O. E.» de 4 de octubre 
de 1978). 

Las dedicaciones del profesorado de referencia, en 
cuanto a horas lectivas y de permanencia son idknticas a 
las del resto del profesorado, aplicándose, en su caso, 
horarios reducidos con la consiguiente, deducción retri- 
butiva al tratarse de una asignatura optativa, que conlle- 
va la posibilidad de merior necesidad horaria. 

El profesorado de Religi8n v Moral Católica única- 
mente imparte, hasta la fecha, la asignatura para la que 
ha sido nombrado, ya que si bien la Orden Ministerial de 
1 1 de octubre de 1982 ( « B .  O. E)J dcl 16) en su  punto 
sexto prcvi. la posibilidad de completar horas en otra 
disciplina este hecho no se ha producido. 

Como ya se ha venido señalando en diversa5 rcs- 
puestas a preguntas parlamentarias sobre este punto, la 
reforma de las Enseñanzas Medias, actualmente en niar- 
cha, incluye un Plan de Estudios, en su fase cxperimen- 
tal, en el que se suprime la alternativa "Enseñanza de la 
Religión'' "Enseñanzas de Etica y Moral", olrecitjndosc a 
todo el alumnado una materia denominada "Educación 
para la Convivencia". 

La evaluación que, en definitiva, se haga dc esta expe- 
ricncia inspirará las decisiones a adoptar en este específi- 
co aspecto, al igual que en otros de la reforma proyecta- 
da,  sin que pueda, en este niorncnto, adelantarse ningún 
criterio en este sentido, hasta que se ultime el proceso 
experimental de referencia. 

El profesorado de Religión y Moral Católica perci- 
be la retribución por el descmpcno de la Jefatura de Se- 
minario, una por. Centro. cstablccida especíticamente en 
la citada Orden Ministerial de 26 de septiembre de 1979. 

La Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LO- 
DE) pendiente del  Recurso interpuesto ante el Tribunal 
Constitucional, no contiene cxprcsamente disposiciones 
destinadas a regular el r6ginicn y situaciones del Profeso- 
rado v específicamente del de Religión, aunque, por su- 
puesto, recoge el derecho constitucional que asiste a los 

2 .  

3. 

4 .  

5 .  

6 .  

padres para que sus hijos reciban la formación religiosa 
y moral que esté de acuerdo con sus propias conviccio- 
nes. 

Las modificaciones que se produzcan en el régimen de 
este Profesorado deberán ser realizadas de conformidad 
con la Jerarquía Eclesiástica, aunque es evidente que ha- 
brán de tenerse en cuenta, asimismo, las normas aplica- 
bles contenidas en la Ley 30/1984 de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.785-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Fernando Pcrez Royo, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre Opción sindical del profesorado, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<< 1 .  En el marco de los estudios que normalmente vie- 
ne realizando sobre el Sistcma Educativo el Centro Na- 
cional de Investigación y Documentación Educativa (CI- 
DE) del Ministerio de Educación y Ciencia, diseñó una 
encuesta a realizar entre el profesorado Estatal de EGB y 
Enseñanzas Medias, cuyo trabajo de campo encargó al 
Centro de Investigaciones Sociológicas. El trabajo de 
campo fue rcaliLado desde el 17 de septiembre al 17 de 
octubre de 1984. 

El objetivo de la encuesta era conocer la opiniGn de los 
profesores sobre determinados aspectos de la Educación. 
Comprendía preguntas sobrc la satisfacción con el tra- 
bajo, con su prestigio y su remuneración, sobre la forma- 
ción recibida, sobre la LODE. sobre la actuación del Mi- 
nisterio de Educación y de otras Instituciones, sobre los 
Sindicatos y Asociaciones de Profesores, sobre actitudes 
hacia la Política y sobre su situación académica adminis- 
trativa, sobre los problemas de la Escuela y sobre la Ins- 
pección. 

Los resultados de la encuesta están siendo ahora anali- 
zados en el CIDE y es preciso esperar a este análisis para 
poder contar con resultados publicables. 

Nada impide, por tanto, hacer pública dicha en- 
cuesta, excepto el propio ritmo de trabajo y la infraes- 
tructura del órgano actuante. Debe señalarse que cncues- 
tas de este tipo vienen realizándose habitualmente con 
mayor o menor regularidad aunque a buen número de 
ellas se les haya otorgado poca o nula difusión. El Minis- 
terio de Educación y Ciencia se propone publicar regu- 
larmente en el futuro las que realice, en la Revista de 
Educación, o en otros órganos apropiados. En el número 

2 .  
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275 de esta Revista, actualmente en prensa, se publica- 
rán los resultados de una encuesta realizada en junio 
sobre elección de centro docente por los padres. Previsi- 
blemente, en los próximos números se publicarán los re- 
sultados de otra sobre elección de centro universitario de 
los alumnos de COU, asi como los de esta encuesta reali- 
zada al profesorado por la que Su Señoría se interesa. En 
un número futuro de la revista “Papeles de Economía 
Española” se publicarán asimismo los resultados de otra 
encuesta realizada en colaboración con las Cajas de Aho- 
rros sobre los jóvencs y el trabajo. Hay que tener cn 
cuenta que no se trata de cncucstas electorales diseñadas 
para conocer los resultados de inmediato. sino de estu- 
dios realizados en el marco de líneas de investigación 
científica que necesitan mayor tiempo para su análisis y 
evaluación. 

3. Con esto queda contestada tambitin la pregunta 
tercera. Es criterio del MEC cumplir siempre con unas 
mínimas normas de verificación de los resultados y de 
rigor en su presentación; en ninguna de las dos fechas 
señaladas (y  tampoco en el momento actual) estaba la 
encuesta lista para su difusión, que será realizada en el 
momento en que haya terminado su análisis. En todo 
caso, dado que la encuesta fue realizada por el CIDE, que 
depende de la Secretaría General Técnica del Ministerio 
de Educación y Ciencia, otras Direcciones Generales que 
no suelen estar al corriente más que dc los trabajos quc 
ellas acuerden con el CIDE, ignoraban su existencia.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 4.788-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, perteneciente 

al Grupo Parlamentario Popular, relativa a adjudicación 
de viviendas de proteccion oficial y otros extremos, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Instituto de Crédito Oficial, que no ha tenido cono- 
cimiento del contenido del anuncio periodístico hasta 
ahora, solamente puede informar sobre los temas que 
afectan al Crédito Oficial. 

El préstamo concedido por el Banco Hipotecario de 
España a la empresa promotora “El Paquete”, para la 
financiación de la construcción de 94 viviendas de pro- 
tección oficial fuc normalizado en escritura pública el 5 
de n o v i e d r e  de 1984. N i  en éste ni en ningún otro prés- 
tamo se prejuzga en absoluto la condición de los futuros 
compradores. 

El Banco, por tanto, es ajeno totalmente a la política 
de venta de los promotores, debiendo hacerse constar 
que el anuncio a que se hace referencia en la pregunta 
del senor Rato aparece en el diario de Jerez el día 31 de 
diciembre de 1984, es decir, que el crédito fue normaliza- 
do dos meses antes que la aparición del anuncio.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 4.922-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, sobre crédi- 
tos presupuestarios para 1985 destinados a acciones o 
campañas contra el consumo de drogas, tengo la honra 
dc enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.En la Sección 26, “Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo”, existen especificamente dotados para drogodepen- 
dencia en el Programa 41 3, “Planificación Sanitaria”, los 
créditos siguientes: 

Conccpio Explicacion 
Iniporrc 

Imilcr dc pcscias) 

26.09.226.07 
26.09.227.07 

Programa de prevención y asistencia sobre drogodependencia . . . . . . . . . . . . . . , ,250.000 
Estudios y trabajos tgcnicos sobre drogodependencia . . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . . . . 150.000 

400.000 

Además de los créditos y cuantías especificadas, se rea- 
lizan otro grupo de acciones encaminadas a combatir el 
consumo de drogas, pero que forman parte de una acción 
más genérica de orientación y actuación en el área social. 
Así existen los Programas 31 3.B, “Servicios Sociales”, y 
455.A, “Promoción y Servicios a la Juventud”, y dentro 

de los cuales indudablemente la drogodependencia es un 
elemento siempre tenido en cuenta. 

En lo que se refiere a los créditos presupuestarios ordi- 
narios de la Dirección General de Salud Pública (Sección 
26, Servicio O8 de los Presupuestos Generales), previstos 
para acciones en materia de tabaco, alcohol y drogas, 
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que no han de transferirse a las Comunidades Autóno- 
mas, y de carácter previo a la aprobación y adopción del 
Plan del Gobierno sobre drogas con los créditos presu- 
puestarios que comporte, pueden ser así agrupados: 

1 .  Estudios, información y vigilancia epidemiológi- 
cas: 16.000.000 de pesetas. Aplicación presupuestria: 

Educación para la salud (publicaciones, material 
de apoyo a la información y divulgación): 11.575.000 pe- 
setas. Aplicación presupuestaria: 26.08.609-03. 

3. Coordinación, planificación, formación (reuniones, 
cursos): 1 .OOO.OOO de pesetas. Aplicación presupuestaria: 

4. Acciones en población juvenil (Juvenalia-85): 
3.500.000 pesetas. Aplicación presupuestaria: 26.08.227- 
06. 

26.08.227-06. 
2. 

26 .08.226-06. 

2. La cifra que figura en los prcsupucstos del Insalud 
para 1985 con destino a la atención del drogadicto, den- 
tro del Programa de Medicina Preventiva y Social, cs de 
191.674.21 1 pesetas, para contratación de personal Fa- 
cultativo, Auxiliar Sanitario y no Sanitario. 

Dentro del presupuesto del Insalud el indicado Progra- 
ma es el número 08 del grupo 03, Atención Sanitaria 
Primaria, que se financiará con cargo al servicio 27, epí- 
grafe 1.310, contratación laboral eventual, y 1.600, cuo- 
tas de la Seguridad Social. 

Del Programa de Medicina Preventiva y Social, Sub- 
programa de Atención al Drogadicto, que se recoge en el 
presupuesto del Insalud, es responsable la Dirección Ge- 
neral de dicho Instituto (Subdireccion General de Aten- 
ción Primaria y Medicina Laboral). 

Si bien en el Ministerio de Justicia no existen, en su 
Presupuesto, créditos específicos destinados a acciones o 
campanas contra el consumo de drogas, sí puede indicar- 
se diversas cantidades dedicadas, fundamentalmente, a 
la atención a toxicómanos tanto en el ámbito de la Obra 
de Protección de Menores como en el de las Instituciones 
Penitenciarias, así como los medios, materiales y huma- 
nos, puestos a disposición del Fiscal Especial para la pre- 
vención y represión del tráfico ilegal dc drogas. 

Obra de protección de menores 

Para el ano 1985 se dedicarán a la atención de Toxicó- 
manos alrededor de 89 millones de pesetas, distribuidas 
de la siguiente forma: 

Pesetas 

Capítulo i 

20 personas (educadores, etcétera) con un 
montante de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000.000 

Capítulo 11 

Funcionamiento del Centro (asistencia a 
menores internados) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.000 

Capítulo IV 

Reforma del Centro (Guadarrama) . . . . . . .  
Mobiliario y talleres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.000.000 

42.000.000 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  89.000.000 

Instituciones penitenciarias 

Establecer la cifra exacta que se destina a la atención 
de los toxicómanos en Instituciones Penitenciarias es 
bastante compleja, pero estudiando los datos sobre gas- 
tos en suministros farmacfuticos y pago de hospitalida- 
des por un lado, y de coste de construcción de las enfer- 
merías, donde están ubicados los departamentos de toxi- 
cómanos, por otro, se puede estimar que cn 1985 se van a 
destinar 225 millones de pesetas. 

Fiscal especial para la prevcnción y represión del tráfico 
ilegal de drogas 

1 .  Gastos de personal (Fiscal especial, 2 auxiliares in- 
terinos y un agente interino) por un importe de 8.880.000 
pesetas. 

2. Otros gastos corrientes de funcionamiento. 
Pueden disponer de hasta 3.000.000 de pesetas para 

dietas y locomociones y 200.000 pesetas para gastos de 
oficina. 

No se consideran los gastos de mantenimiento del edi- 
ficio por ser indivisible de los generados en el conjunto 
de la Audiencia Nacional, donde está ubicada esta Fisca- 
lía especial. 

Por lo que se refiere a mobiliario y demás equipos de 
oficinas, corresponden a instalaciones de la Audiencia 
Nacional, debidamente acondicionadas de antemano, 
por lo que únicamente hubo, adicionalmente, que dotar 
de fotocopiadora y dos máquiiias de escribir, por impor- 
te aproximado de un millón de pesetas. 

El Presupuesto del Ministerio del Interior, para la lu- 
cha contra el tráfico ilícito y consumo de estupefacientes, 
asciende a 815.028.218 pesetas para 1985.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 
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PE 4.866-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo' Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. sobre condicio- 
nes del contrato de venta de los aviones CASA-C-212, de 
fabricación española, a Méjico y otros extremos, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«CASA está negociando la venta de 10 aviones C-212 a 
la Marina de Méjico. Por el momento sólo existe una 
manifestación verbal de interés de compra por parte de 
las autoridades mejicanas; no se ha iniciado ninguna ne- 
gociación de contrato de venta, ya que se está pendiente 
de la autorización del correspondiente presupuesto a la 
Marina de Méjico. 

Sin relación con esta posible venta, existe un proyecto 
para la instalación por CASA de una fábrica mixta en 
Méjico, proyecto que se encuentra en fase de estudio de 
su viabilidad técnica y económica.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 4.874-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre posible de- 
claración como parque natural del lago de La Albufera y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido e5 
el siguiente: 

«La declaración de Parques Naturales es una función 
que compete a las Comunidades Autónomas. El Real De- 
creto 23691984. de 8 de febrero, sobre traspaso de fun- 
ciones y servicios de la Administracion del Estado a la 
Comunidad Autónoma Valenciana, dentro de las funcio- 
nes que asume ésta (apartado B), artículo I .", punto 12), 
figura explícitamente la declaración de los Parques Na-  
turales, por tanto, la decjaración como Parque Natural 
de la laguna de La Albufera, no corresponde a la Admi- 
nistración del Estado. 

La Laguna de La Albufera es una formación natural 
interesante y por ello se han realizado diversos estudios 
sobre la misma que han puesto de manifiesto tanto su 
valor como el'proceso de degradación que ha sufrido a lo 
largo de la historia. De ello se desprende la necesidad de 
adoptar medidas que garanticen la conservación de este 
paraje, que está catalogado como una de las zonas húme- 
das españolas de importancia internacional. 

En cuanto a la valoración de los posibles perjuicios 
que implique su posible declaración como Parque Natu- 
ral, no puede realizarse en tanto no se conozca el proyec- 
to, pero puede afirmarse, en general, que la declaración 
de Espacios Naturales Protegidos es un instrumento po- 
sit ivo para la ordenacion y el buen uso de los recursos, 
por lo que de ello se derivan beneficios para la sociedad. 
Por otra parte, es preciso señalar que el porcentaje de 
superficie de Parques en España es menos de la mitad 
que la media de los países miembros del Consejo de Eu- 
ropa. )) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapateru Cómez. 

PE 4.878-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú- 
cleos urbanos, con ayuntamiento propio, en la provincia 
de Gerona, que quedan aún sin el servicio automático de 
la CTNE, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

-El servicio telefónico de la provincia de Gerona se 
encuentra totalmente automatizado, habiendo desapare- 
cido la operación manual dentro de dicha provincia. 

Por lo que se refiere a los núcleos urbanos con Ayunta- 
miento propio, sólo queda Tosas sin ningún tipo de servi- 
cio telefónico. Los demás tienen al menos un teléfono 
público de servicios (TPS). . La población de Tosas, según censo de 198 1 ,  es de 43 
habitantes en núcleo y ninguno en diseminado, por lo 
que, por el momento, no le resultan de aplicación las 
previsiones del reciente Real Decreto 2248/1984, de 28 de 
noviembre, sobre Extensión del Servicio Telefónico en el 
medio rural, que exige 50 o más habitantes en núcleo 
para la inclusión en la primera etapa de instalación de 
TPS. 

Por otra parte, debe destacarse que, dentro del término 
municipal de Tosas se encuentran los núcleos de Nová y 
Fornells de la Montana, que cuentan con TPS.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virglllo Zapatero Gómez. 
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PE 4.881-11 

el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre en 

- 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre pro- 
tección arancelaria a la industria espanola de fabricación 
de motocicletas, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

. Estas medidas regirán hasta la campaña 89/90, inclui- 

5435 - 

((Segúii el acuerdo al que se ha llegado en las negocia- 
ciones España-CEE en el capítulo de Unión Aduanera, se 
ha convenido que tanto España como la CEE reducirán 
progresivamentc sus aranceles hasta eliminarlos total- 
mente para el intercambio de productos industriales. 

La duración del período transitorio durante el cual 
tendrá lugar esta mutua reducción arancelaria será de 
siete años a contar desde la fecha de la adhesión. 

En cuanto a1 ritmo de desarme sc acordó que tuviera 
lugar mediante los ocho siguientes escalones y porccn- 
tajes. 

I . # /  

adhesión. 
2:' 

adhesión. 
3:b 

hesión. 
4: 

adhesión. 
5:* 

adhesión. 
6." 

adhesión. 
7: 

adhesión. 
8." 

adhesión. 

10 por ciento, dos meses despuks de la lecha de la 

12,s por ciento, un año despuks de la fecha de la 

15 por ciento, dos años despues de la fecha de ad- 

15 por ciento, tres años despubs de la fecha de 

12,s por ciento, cuatro años despui.s de la fecha de 

125  por ciento, cinco años despuks de la fecha de 

12.5 por ciento, seis anos despuks de la fecha de 

10 por ciento, siete anos desputis de la fecha de 

Estos acuerdos afectan con carácter general a los pro- 
ductos industriales, y por tanto a las motocicletas a las 
que se hace referencia eri la pregunta. 

Una vez transcurrido este período transitorio no existi- 
rá ninguna protección arancelaria que limite la libre cir- 
culación dc mercancías.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

qué medida se verán afectados los vinos catalanes con la 
integración de España en las Comunidades Europeas, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es  el siguiente: 

<( En Dublín no tuvo lugar ninguna negociación entre la 
Comunidad y España. 

Lo que tuvo lugar en Dublín el día 4 de diciembre de 
1984 fue un Consejo Europeo en el que los Jefes de Esta- 
do y de Gobierno de los Diez Estados Miembros de las 
Comunidades Europeas abordaron el estudio y solución 
de diversos problemas de la Comunidad. 

Entre cllos, en dicha Cumbre Europea SL' tonió un 
acuerdo sobre la relorma del acervo comunitario en ma- 
teria de vino, acuerdo que deberá transformarse en regla- 
mentos comunitarios, que una vez aprobados serán de 
aplicación a todos los Estados Miembros de la CEE. 

Los aspectos fundamentales de dicho acuerdo sobre la 
reforma del acbrvo comunitario en materia de vino, son 
los siguientes: 

1. La reducción de la capacidad de producción de vi-  
n o  es un elemento esencial de la reforma de la organiza- 
ción del mercado del sector; por ello, el Consejo Europeo 
está de acuerdo en principio con las propuestas de la 
Comisión para fomentar el arranque de cepas y limitar 
los derechos de replantación. Solamente se financiarán 
aquellas inversiones que tengan como objetivo mejorar 
la calidad de 10s vinos sin aumentar las cantidades, 

La Comisión pondrá en vigor los mecanismos de 
destilacion obligatoria, dc vino de mesa, cuando: 

2. 

- los stocks sean superiores a cuatro meses de utiliza- 
ción normal (consumo + saldo neto dc los intercambios 
exteriores); 
- cuando los precios de mercado permanezcan por 

debajo del 82 por ciento del precio de orientación; 
~ cuando para una campana, la producción supere en 

más del 9 por ciento las utilizaciones normales. 

3 .  El volumen quc se debe destilar obligatoriarnentc 
se distribuirá: 

- entre las regiones de la Comunidad, proporcional- 
mente a los volúmenes de producción que rebasen un 
nivel específico en cada una de ellas, igual a un porcen- 
taje unilorme (único para todas las regiones de la CEE) 
de la medida de la cosecha calculada a partir de las tres 
campañas 81/82, 82/83 y 83/84; este porcentaje sc modifi- 
cará despucs de la 89/90. 
- en cada región, entre los productores en función del 

rendimiento por hectárea de acuerdo con un baremo que 
podrá variar de una región a otra. 

4. El precio de la destilación obligatoria corresponde- 
rá al SO por ciento del precio de orientacion para los 10 
primeros millones de hectólitros y al 40 por ciento para 
el resto. 

PE 4.883-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 



da ésta. Finalmente la CEE aplicará una política de pre- 
cios restrictiva mientras existan excedentes que no se 
puedan comercializar en condiciones normales. 

El Gobierno español ha manifestado que aceptará el 
acervo comunitario existente en la fecha de la adhesión, 
pero en este caso estima que la aplicación del Acuerdo de 
Dublín debe contemplarse a la luz de las condiciones 
específicas en que se desenvuelve el sector vitivinícola 
español, para lo cual solicitó que se le aplicase un nivel 
específico a España distinto que el que se derva de los 
Acuerdos de Dublín, y así ha sido expresado en la 27 
Sesión de la Conferencia Negociadora, celebrada en Bru- 
selas el 28 de enero del presente año. 

Los requisitos que han de cumplir los vinos catalanes, 
tanto denominaciones de origen como vinos de mesa, se- 
rán los mismos que para el resto del Estado y que están 
pendientes de negociar aún con la Comunidad, y para los 
que la Delegación española ha mostrado su acuerdo con 
la Comunidad con que el período transitorio del sector 
vitivinícola sea de tipo clásico con una duración de siete 
años, excepto en los casos de la cláusula de salvaguardia, 
ayudas incompatibles y adopción de acuerdos preferen- 
ciales de la Comunidad, para los que sería de diez años. 

Asimismo, la Delegación española propuso que la apro- 
ximación de precios se deberá basar en la correspondien- 
te aproximación de los niveles y mecanismos de inter- 
vención, partiendo de la comparación en la campaña 
1985/86, de los niveles básicos, en que se realiza la inter- 
vención de España (EOR y RGC), con sus equivalentes 
comunitarios (destilación obligatoria del Acuerdo de Du- 
blín y destilación preventiva de la reglamentación comu- 
nitaria). 

Las exportaciones españolas deberán estar exentas de 
toda compensación de precios en frontera, por lo que se 
propone un sistema de respeto de precios de las exporta- 
ciones españolas a la CEE. Se debe garantizar la prefe- 
rencia comunitaria desde la adhesión e incluir un ele- 
mento de progresividad.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 4.884-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre ex- 
portaciones de sales potásicas y sódicas de Suria y de 
Cardona, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el.Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

.Según en acuerdo al que se ha llegado en las negocia- 
ciones España-CEE en el capítulo de Unión Aduanera, se 

ha convenido que tanto España como la CEE reducirán 
progresivamente sus aranceles hasta eliminarlos total- 
mente en el ámbito intracomunitario, y que España i l i -  
neará progresivamente sus aranceles hacia el arancel 
aduanero común frente a las importaciones pracedentes 
de países terceros. 

La duración del período transitorio durante el cual 
tendrá lugar el desarme arancelario y el alineamiento 
hacia el AAC, será de siete años, a contar desde la fecha 
de la adhesión. 

En cuanto al ritmo de ambos movimientos se acordó 
que tuviera lugar mediante los ocho escalones y porcen- 
tajes siguientes: 

1 . ”  10 por ciento. Dos meses después de la fecha de 
adhesión. 

2.“ 12,s por ciento. Un año después de la fecha de 
adhesión. 

3.” 15 por ciento. Dos años después de la fecha de 
adhesión. 

4.“ 15 por ciento. Tres años después de la fecha de 
adhesión. 
5.” 12,s por ciento. Cuatro años después de la fecha de 

adhesión. 
6.” 12,s por ciento. Cinco años después de la fecha de 

adhesión. 
7.“ 12,s por ciento. Seis años después de la fecha de 

adhesión. 
8: 10 por ciento. Siete anos después de la fecha de 

adhesión. 
Estos acuerdos afectan con carácter general a los pro- 

ductos industriales y, por tanto, a las sales potásicas y 
sódicas a las que se hace referencia en la pregunta. 

Una vez transcurrido este período transitorio no existi- 
rá ninguna barrera arancelaria que limite la libre circu- 
lación de estos productos entre España y el resto de los 
países comunitarios y a la inversa. 

En la negociación se ha conseguido, asimismo, que las 
importaciones de “abonos minerales o químicos potási- 
cos”, comprendidas en la subpartida arancelaria 3 1 .O4 A, 
originarias de países de Comercio de Estado, puedan 
mantenerse contingentadas durante un período de seis 
años a partir del día de la adhesión. La cuantía del con- 
tingente base inicial todavía no está fijada. 

La Comunidad, tratando de aproximar las legislacio- 
nes de los países miembros, ha establecido las siguientes 
directivas, cuyo contenido deberá ser aceptado por las 
empresas españolas a partir del día de la adhesión: 

- Directiva 761116, de 18/12/75 (JOL 24 de 30/1/76), 
relativa a los abonos. 
- Directiva 77535,  de 22/6/77 (JOL 213, de 22/8/77), 

modificada por la Directiva 79/138 de 14/12/78 (JOL 39, 
de 14/2/79), relativa a los métodos de toma de muestras y 
de análisis de los abonos. 

El desarme arancelario entre España y la Comunidad 
actual se producirá a lo largo de un período transitorio 
de siete años en que los derechos-base que cada parte 
imponía a los productos originarios de la otra en 1 . 0  de 
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julio de 1984 se irán reduciendo según el siguiente ritmo 
anual: 10, 12,5, 15, 15, 12,5, 12,5, 12,s y 10 por ciento. 

En general, esto significa una progresivamente mayor 
posibilidad de exportación por cada parte de aquellos 
productos que básicamente ha venido vendiendo a la 
otra parte. En el caso de las sales metálicas de ácidos 
inorgánicos (p. a. 28.29 a 28.48) la diferencia es pequeña 
porque los derechos de partida que son los que figuran 
en el Acuerdo Preferencial de 1970, son generalmente 
muy bajos. 

Se adjuntan fotocopias de la clasificación estadística 
(NIMEXE) comunitaria de las partidas arancelarias en 
cuestión y de la tarifa preferencial aplicada en estos mo- 
mentos a España para estos productos. 

Por otra parte, la situación es enteramente análoga en 
lo que se refiere a las sales de potasio naturales (carnali- 
ta, kainita, silvinita y otras) de la p.a. 31.04 A ,  para las 
que el derecho actualmente aplicado a España por la 
CEE es cero.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.886-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre si es 
cierto que el Gobierno español concederá un credito a 
Nicaragua por valor de veinte millones de dólares, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La información del “Financia1 Times“ que Su Señoría 
cita no es exacta. 

En la actualidad sólo está en marcha una línea de cre- 
dito concedido en abril de 1983 en condiciones comercia- 
les, por un valor de 6.000 millones de pesetas para el 
período 1983-1985, línea que está siendo utilizada.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.889-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas a 
corto plazo para solucionar el conflicto hispano-argelino 
sobre gas natural y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

({Desde que surgió el contencioso sobre el contrato de 
suministro de gas, los gobiernos español y argelino han 
seguido manteniendo contactos entre s í .  

Asimismo, las sociedades ENAGAS y SONATRACH 
han proseguido negociaciones y contactos que, en este 
ultimo período, se han mantenido, con independencia de 
que el proceso de arbitraje del Tribunal Internacional de 
Comercio siguiera su curso. 

En estas condiciones, y en las circunstancias actuales, 
se ha llegado a un acuerdo satisfactorio para ambas par- 
tes sobre el contrato de suministro de gas y solucionar el 
contencioso entre España y Argelia.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.893-11 

Excmo. St.:  En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si la Admi- 
nistración española tiene intención de apoyar el proyecto 
francés de construcción de un túnel entre el puerto de 
Gavarnie (Francia) y el Valle dc Arán y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En primer lugar, debe señalarse que los datos que 
aporta su senoría no son lo suficientemente precisos para 
dar una respuesta tan concreta como la solicitada. 

Por otra parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores ha 
remitido al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
documentación relativa a la posibilidad de construir un 

túnel bajo el Pirineo Central entre los valles de Ordcsa y 
Gavarnie, que actualmente se está analizando, sin que 
todavía se haya adoptado una decisión al respecto.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 4.897-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre re- 
ducir el déficit mediante aumento de la presión fiscal, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(<El Gobierno es conocedor de que el deficit de las Ad- 
ministraciones Públicas puede recortarsc actuando sobre 
las dos variables que lo determinan: los ingresos y los 
gastos públicos. Sobre estos Últimos, la capacidad dc 
ajuste es cada vez más pequeña, en unos casos porque ya 
durante los últimos anos se han ejercido fuertes controles 
de sujeción (remuneraciones de asalariados, gastos co- 
rrientes, etc.), y en otros casos porque la dinámica inter- 
na de la necesidad que trata de atenderse obliga a un 
crecimiento de sus dotaciones financieras (transferencias 
a Comunidades Autónomas, transferencias a la Seguri- 
dad Social, a familias, etc.). N o  obstante, todavía se pue- 
den r ea l i~a r ,  y se tiene pensado hacerlo, importantes es- 
fuerzos de gestión, sobre todo en el ámbito empresarial, 
que quizá posibiliten un mantenimiento del gasto públi- 
co y consiguientemente una reducción en  terminos reales 
de su importe, aunque ello no suponga una reducción en 
terminos nominales. 

En cuanto a la otra variable, el aumento de la presión 
fiscal debe entenderse referido hacia aquellos sectores 
que por constituir una bolsa de fraude tienen un nivel de 
presión fiscal inlerior a la media del país. En consecuen- 
cia, no se trata de elevar la presión fiscal, sino de hacerla 
extensiva a quienes ahora no  la soportan.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Sccretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 4.898-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre si 
piensa el Gobierno tomar en consideración la petición de 
dos dirigentes de la oposición al regimen sandinista de 
Nicaragua y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno español no tiene por costumbre pronun- 
ciarse sob're la viabilidad o inviabilidad de los proyectos 
de política interior de  otros países y ,  menos aún, de inje- 
rirse directamente en los asuntos internos tratando de 
convencer a ningún partido político o Gobierno de un 
país soberano e independiente de que su proyecto es in- 
viable. 

Sí se ha hecho llegar reiteradamente a todos los Go- 
biernos de los paises centroamericanos el convencimien- 
to del Gobierno español de que la democracia pluralista 
es el sistema más idóneo para alcanzar la paz y la estabi- 
lidad en la región, objetivo que, por lo demás, nunca ha 
sido renunciado por el Frente Sandinista de Liberación 
Nacional de Nicaragua. 

Por otra parte, el Gobierno español n o  ha recibido nin- 
guna petición expresa de ningún grupo de la oposición 
nicaragüense para realizar gestiones cerca del Gobierno 
en este sentido desde que se celebraron las elecciones en 
el país el pasado mes de noviembre. No obstante lo cual, 
el Gobierno de Nicaragua ha informado al Gobierno es- 
pañol, en distintas ocasiones. de su intención de asociar a 
los distintos grupos políticos, incluso aquellos que no 
participaron en las elecciones. al proceso constituyente 
recién abierto, de profundizar el diálogo con la iglesia y 
de facilitar la rciserción social de aquellos alzados en 
armas que se acojan a la amnistía recientemente aproba- 
da por la Asamblea.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Sccrctario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 4.905-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre in- 
versión interna española, tengo la honra dc enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

(< l .  Que, en primer lugar, se puede afirmar que se han 
producido a lo largo de 1984 las condiciones favorables 
para una recuperación de la inversión, en virtud de los 
logros obtenidos en la política económica, que en rela- 
ción al comportamiento de esta variable son los siguien- 
tes: a )  reducción de la inflación; b) recuperación de la 
tasa de ahorro, en particular de las empresas; c) descen- 
so notable en la tasa de crccirniento de los costes labora- 
les unitarios; d )  caída de los tipos de interés, y e) con-[ 
tracción del déficit público en relación al PIB. Todo ello 
repercute, en definitiva, en una mejora dc las expectati- 
vas y ,  sobre todo, en un incremento de los excedentes 
empresariales, cuya recuperación en relación a la renta 
bruta disponible ha superado en más de tres puntos el 
nivel de 1983, situándose en el 49 por ciento para 1984. 

2. Que la citada recomposición de los excedentes de 
explotación ha permitido un saneamiento de la estructu- 
ra financiera de las empresas, que junto a la política 
monetaria seguida por el Gobierno, ha conducido a una 
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apreciable distensión en las condiciones de financiación 
con las que se enfrenta la empresa española. 

Que la evolución de los indicadores de la inversión 
se muestra en consonancia con el contenido de las decla- 
raciones a que se refiere la pregunta. En este sentido, es 
de descartar: a) la importante recuperación de la deman- 
da de inversión fija productiva, alcanzándose en noviem- 
bre de 1984 valores superiores a los de comienzos de 
1983; b) (11 avance en el volumen de importación de bie- 
nes de equipo, y c) el aumento del índice de producción 
industrial de maquinaria, que a octubre de 1984 presen- 
taba un crecimiento acumulado del 4,5 por ciento sobre 
1983. 

Que, en resumen, los indicios de que la inversión inter- 
na española puede reactivarse son lo suficientemente cla- 
ros como para que pueda esperarse una influencia positi- 
va sobre la evolución del desempleo a partir de 1985,s 

3. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.909-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre motivos 
que impulsan al Gobierno para apoyar la petición de la 
Europa del Este y otros extremos, tengo la honra de en-  
viar a V. E.  la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Las declaraciones a las que alude el señor Diputa- 
do deben referirse a una noticia aparecida en el diario 
“El País”, el 12 de diciembre de 1984, en el que se dice: 
“El Ministro Morán afirmó ayer en Praga que España 
está dispuesta a aceptar el Acuerdo Este-Oeste sobre no 
recurso de la fuerza, pedido por la Europa del Este y al 
que se opone Washington”. 

El señor Ministro desmintió personalmente la in- 
terpretación que de sus palabras hizo la prensa.. 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.926-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a trans- 
ferencias hechas a la Generalidad de Cataluña al finali- 
zar el año 1984, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((La Comisión Mixta de Transferencias Administración 
del Estado-Generalidad de Cataluña, celebró sesión ple- 
naria el 19 de diciembre de 1984. 

En la citada sesión se aprobaron las siguientes transfe- 
rencias: 

- Cofradías de Pescadores. 
- Sociedades Agrarias de Transformación (SAT). 
- Laboratorios Agrarios y de Sanidad y Producción 

- Ampliación del IRYDA. 
Animal. 

Además, el 2 de febrero de 1984, se celebró también 
sesión plenaria de la Comisión Mixta de Transferencias, 
cn la que se aprobaron los siguientes traspasos: 

- Cámara Agraria. 
- Universidades. 
- Espectáculos. 
- Fondo Nacional de Protección al Trabajo. 
- Formación Profesional Ocupacional. 
- Expedientes de Regulación de Empleo.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 4.929-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre fecha para 
la desaparición del monopolio de venta y distribución de 
tabaco por Tabacalera, S. A., tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En estos momentos está en proceso de elaboración la 
nueva Ley del Monopolio de Tabacos que debe sustituir a 
la vigente, datada de 1971. E,n esta nueva Ley se recoge- 
rán las adaptaciones a que las exigencias comunitarias 
nos obligan en la materia a que se refiere la pregunta y 
cuya fecha de entrada en vigor debe coincidir con la co- 
rrespondiente a las Leyes de Impuesto sobre Valor Ana- 
dido y de Impuestos Especiales.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.931-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre fu- 
turo de los concesionarios de venta de tabaco cuando 
desaparezca el actual monopolio de Tabacalera, S.  A.,  
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En la configuración del Monopolio prevista se man- 
tendrán los derechos de los actuales vendedores minoris- 
tas, quienes pasarán a ser concesionarios administrativos 
del Estado.,, 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.932-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a des- 
mantelamiento de tramos de vías feirea y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

(<El acuerdo del Concejo de Ministros de 30 de septiem- 
bre de 1984 no contempla el desmantelamiento de las 
líneas donde se supriman los servicios de viajeros y mer- 
cancías y sí la consignación para mantenimiento por ra- 
zones de seguridad. )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilto Zapatero Cómez. 

PE 4.933-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular rclativa a déficit 
presupuestarios, en pesetas, de cada una de las Comuni- 
dades Autónomas, para el año 1985 y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Los datos que se solicitan son privativos de cada Co- 
munidad y a ella corresponde suministrarlos y distri- 
buirlos oficialmente. El Gobierno sólo tiene información 
concreta y oficial relacionada con los mismos, cuando las 
Comunidades solicitan a lo largo del ejercicio económico 
la autorización para proceder a concertar las operaciones 
dc crbditos que tienen previstas en sus Leyes de Presu- 
puestos para nivelación financiera de los mismos.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgtlto Zapatero Cómez. 

Pe 4.934-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si ha 
solicitado la Generalidad de Cataluna alguna nueva crni- 
sión de deuda pública para 1985, y otros extremos, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

.Para el ejercicio de 1985 está aprobada la emisión 
"abierta" de Cataluña (importe 20.000 rn). 

Se adjunta el Anexo correspondinete.» 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

ANEXO 

Impor,c Tipo WC') Comisión Compuiabilidad Amori i zac ióri lnterea ANO 1985 

Aprobado: 
Generalidad de Cataluña (CM. 23-1-85) . . . 20.000 12,75 2,25% si 5,s a 10 años 
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IMPORTE EMISION POR AÑOS 

EMISIONES 1981 1982 1983 1984 1985 (P) 

Generalidad de  Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 - 12 .O00 - 20.000 

PE 4.935-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a Comu- 
nidadcs Autónomas que han solicitado la emisión de deu- 
da  pública y monto total de estas emisiones en millones 
de pcsetas para 1985, y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Las previsiones sobre las emisiones de deuda pública 
de las CC.AA. para 1985, son: 

Para el ejercicio de 1985 sólo hay dos aprobadas: la 
segunda tase (importe: 1.000 m.) de Aragón y la emisión 
“abierta” de Cataluña (importe 20.000 m.). 

Los demás datos proceden de las autorizaciones previs- 
tas cn las respectivas Leyes de Presupuestos o de cornuni- 
caciones de las distintas Comunidades. En ambos casos, 
ha de no’.arse que el volumen real que se emita en 1985 
puede diferir de las cifras reseñadas. 

Se adjuntan los corrcspondientcs Anexos.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 d t l  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4,936-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre empresas 
nacionales y extranjeras que han solicitado del Gobierno 
español la libre venta y distribución de carburantes lí- 
quidos dentro de nuestro territorio nacional, cuando cese 
el monopolio de CAMPASA y otros extremos, tengo la 
honra dc enviar a V. E. la contestacih formulada por el 
Gobierno, cuyo contcnido cs el siguiente: 

((Ninguna empesa, nacional o extranjera, ha solicitado 
del Gobierno espanol la libre venta y distribución de car- 
burantes líquidos dentro del territorio nacional. 

La formalización de una solicitud de esta clase exigi- 

ría, en cualquier caso, la regulación previa, mediante 
Real Decrcto, del acceso a la condición de operador cco- 
nómico en el mercado dc productos petrolíferos español. 
Dicha regulación, aún pendiente, se producirá en el cur- 
so de 1985.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario dc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.939-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtene- 
ciente al Grupo parlamentario Popular, relativa a eva- 
luación del inventario total del patrimonio sindical exis- 
tente en la provincia de Gerona y otros extremos, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación lormulada por 
el Q b i c r n o ,  cuyo contenido es el siguiente: 

«En octubre de 1978, se rcaliló un inventario de los 
inmucbles pcrtenecicntes a la extinguida Organización 
Sindical en cada una de las provincias españolas. 

Dicho inventario, v consiguiente evaluación en lo que 
se refiere fundamcntalmcnte al patrimonio histórico, se 
consideró insuficiente y en buena medida inexacto, por 
lo cual se ha llevado a cabo un estudio encaminado a la 
evaluación de los inmuebles incluidos en dicho inventa- 
rio procedentes de las incautaciones, quc, como conse- 
cuencia de la guerra civil, se efectuaron a las organiza- 
ciones obreras. Este estudio se encuentra cn fase muy 
avanzada de su elaboración, esperándose su terminación 
en fecha muy próxima. 

Asimismo, se prosiguen los trabajos orientados al 
mejor conocimiento de cuentas corrientes, depósitos, tí- 
tulos, mobiliario, semovientes, embarcaciones, vehículos, 
ctc. incautados, a través de la: actas de la denominada 
Comisión Calificadora de Bienes Sindicales Marxistas y 
de los expedientes incautados que se conscrvan. 

La evolución de los bienes del Patrimonio Sindical en 
la provincia de Gcrona, se incluye en el conjunto de tra- 
bajos que, a nivel nacional, sc vienen realizando con este 
fin, por lo que su situación concreta no es otra que la 
anteriormente descrita.)) 
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.940-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a eva- 
luación del inventario total del patrimonio sindical exis- 
tente en la provincia de Barcelona y otros extremos, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En octubre de 1978, se realizó un inventario de los 
inmuebles pertenecientes a la extinguida Organización 
Sindical en cada una de las provincias espanolas. 

Dicho inventario, y consiguiente evaluación en lo que 
se refiere fundamentalmente al patrimonio histórico, se 
consideró insuficiente y en buena medida inexacto, por 
lo cual se ha llevado a cabo un estudio encaminado a la 
evaluación de los inmuebles incluidos en dicho inventa- 
rio procedentes de las incautaciones que. como conse- 
cuencia de la guerra civil, se efectuaron a las organiza- 
ciones obreras. Este estudio se encuentra en fase muy 
avanzada de su elaboración, esperándose su terminación 
en fecha muy próxima. 

Asimismo, se prosiguen los trabajos orientados al 
mejor conocimiento de cuentas corrientes, depósitos, t í -  
tulos, mobiliario, semovientes, embarcaciones, vehículos, 
etc. incautados, a través de las actas denominadas Comi- 
sión Calificadora de Bienes Sindicales Marxistas y de los 
expedientes incautatarios que se conservan. 

La evaluación de los bienes del Patrimonio Sindical en 
la provincia de Barcelona, se incluyen en el conjunto de 
trabajos que, a nivel nacional, se vienen realizando con 
este fin, por lo que su situación concreta no es otra que la 
anteriormente descrita. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.677-11 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, relativa a 
núcleos urbanos, con ayuntamiento propio, en la provin- 

cia de Barcelona, que quedan aún sin el servicio automá- 
tico de la CTNE y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

nEn la provincia de Barcelona quedan nueve núcleos 
urbanos, con Ayuntamiento propio, que todavía no tie- 
nen servicio telefónico automático. 

Estos núcleos son los siguientes: 

Aguilar de Segarra. 
Borredá. 
Copons. 
Fonollosa. 
Pontons. 
Rajadell. 
Torrelles de Foix. 
Veciana. 
Vilada. 

Todos ellos, no obstante, accederán al servciio telefóni- 
co automático dentro de este mismo an0.u 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.913-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre cen- 
tro de Investigación y Desarrollo que Telefónica construi- 
rá, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

En los dos grupos concursantes se incluyen empresas 
españolas y extranjeras; así, en el denominado grupo Pa- 
cific Telesis-Bechtel se incluye Neinver, S .  A., y en el de- 
nominado grupo español se incluye P. A.  Technologies, 
directamente y a través de su filial española INTECAP- 
SA . 

Con independencia de la presencia de empresas ex- 
tranjeras en los dos grupos concursantes, Telefónica ha 
señalado en la petición de  propuestas la condición de que 
éstas’ incorporen el máximo posible de participación na- 
cional. 

La participación de empresas extranjeras se justifica 
por la pretensión - q u e  es necesidad- de que el Centro 
de rnvestigación a construir se dote de las infraestructu- 
ras, instalaciones y equipamientos mPs avanzados a ni- 
vel mundial en su género; consecuentemente, ambas pro- 
puestas exponen, como ielevantes méritos, los de su di- 
mensión y experiencia internacional. 

- 5442 - 



Telefónica no ha finalizado los estudios de las propues- 
tas recibidas, por lo que aún no se ha tomado decisión. 

De los primeros análisis de las propuestas cabe deducir 
que ninguna de ellas responde plenamente a las condi- 
ciones exigidas, razón que representa una dificultad muy 
especial para la resolución del concurso. )> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.915-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre Aso- 
ciación de españoles residentes en Marruecos, convenio 
de Seguridd Social, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«La actividad de la Administración del Estado en ma- 
teria de Tratados Internacionales viene específicamente 
reglada mediante las previsiones contenidas en el Decre- 
to número 801/1972, de 24 de marzo. En tal sentido la 
acción gubernamental, ejercitada a través de los Depar- 
tamentos Ministeriales competentes en la materia, tanto 
en el ámbito de las negociaciones bilaterales llevadas a 
cabo para la conclusión del Convenio Hispano-Marroquí 
sobre Seguridad Social, celebradas al efecto por ambos 
países en los meses de enero y julio de 1979, como en el 
aspecto procedimental y demás trámites rectificatorios 
del mencionado instrumento internacional, se ha atem- 
perado escrupulosamente a cuanto en dicha normativa 
de directa aplicación al efecto se previene. 

N o  obstante, constituye habitualmente requisito esen- 
cial en orden al debido rigor en la evaluación de la opor- 
tunidad en la concertación de los Convenios en materia 
de Seguridad Social, el conocimiento de la real entidad 
cuantitativa del colectivo español que pudiera benefi- 
ciarse, de las circunstancias de empleo y residencia que 
le caracterizan y ,  en definitiva, de su amplia problemáti- 
ca, cuya vía resulta ser el estrecho contacto que ordina- 
riamente se mantiene con las organizaciones representa- 
tivas de los trabajadores en el país extranjero con carác- 
ter previo al inicio de las negociaciones, así como duran- 
te el transcurso de éstas e, incluso, tras la rúbrica del 
texto del Convenio, sin que el presente caso constituya 
excepción a dicha norma de actuación, dada la relación 
sostenida por esta Subdirección General con la citada 
Asociación de Españoles residentes en Marruecos acerca 
de supuestas situaciones de desprotección planteadas. 

Todo Convenio Internacional de Seguridad Social ha- 
lla su razón de ser en los movimientos migratorios, par- 

tiendo, por tanto, como premisa de la existencia de un 
colectivo de trabajadores con residencia y empleo en 
país extranjero, con sujección a la legislación interna de 
éste y consecuente desarraigo del ordenamiento jurídico 
nacional. 

Constituye su finalidad la protección del trabajador 
emigrante, y su familia, bien mediante el otorgamiento 
de unas condiciones mínimas en materia de Seguridad 
Social respecto del país de acogida, ya mediante el esta- 
blecimiento de unas reglas de coordinación entre los paí- 
ses contratantes que permitan al trabajador conservar 
los derechos adquiridos o en vías de adquisición, a través 
de la exportación de prestaciones y totaliLación o acumu- 
lación de los períodos de seguro. 

Los Convenios sobre Seguridad Social se sustentan so- 
bre tres principios básicos generales que informan tam- 
bién el Convenio Hispano-Marroquí, como son: El princi- 
pio de igualdad de trato, la totalización de períodos de 
seguros cumplidos en los dos Estados contratantes y la 
exportación de las prestaciones. 

En aplicación del principio de igualdad de trato, con- 
sagrado en el artículo 4 del Convenio Hispano-Marroquí, 
los nacionales de uno de los dos Estados contratantes 
que residan y ejerzan su actividad en el territorio del 
otro Estado estarán sometidos a la legislación de Seguri- 
dad Social de éste en las mismas condiciones que sus 
propios nacionales. 

En virtud de la totalidad de períodos de seguro esta- 
blecida con carácter general en el artículo 8 del Conve- 
nio, las personas a que éste se aplica que no cuenten con 
los períodos previos de cotizacion exigidos por la legisla- 
ción que les sea aplicable, según las disposiciones conte- 
nidas en los artículos 4 a 6, pueden beneficiarse, siempre 
que cumplan el resto de los requisitos y se produzcan los 
respectivos hechos causantes de prestaciones por: 

- Enfermedad-maternidad (artículo Y). 
- Vejez (artículo 17.2). 
- Supervivencia (artículo 22). 
- Subsidio por defunción (artículo 25). 
- Prestaciones familiares (artículo 3 1). 

Las pensiones de vejez, invalidez y supervivencia reco- 
nocidas por totalización de períodos de seguro cumplidos 
en ambos Estados, se abonan a prorrata de los períodos 
cumplidos en cada uno de ellos. De esta forma, al igual 
que en los Convenios más modernos suscritos por Espa- 
ña, el Hispano-Marroquí establece en su artículo 17.1: 
“Si el interesado satisface las condiciones requeridas por 
la legislación de cada una de estas Partes para tener de- 
recho a las prestaciones, la institución competente de 
cada Parte contratante determinará el importe de la 
prestación, según las disposiciones de la legislación que 
ella aplique, teniendo en cuenta solamente los períodos 
de seguro cumplidos bajo esta legislación”, y solamente 
si no satisface las condiciones requeridas por una o por 
las dos legislaciones en juego, se procederá a la totaliza- 
ción de períodos de seguro y consiguiente aplicación de 
la cláusula “prorrata temporis”. 
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Para ilustrar lo expuesto, se puede concluir que, en 
aplicación de los artículos 17, 20 y 22 del Convenio, rela- 
t ivos a pensiones de vejez, invalidez y supervivencia, una 
persona puede beneficiarse: 

- de dos pensiones íntegras, o 
- de una pensión íntegra y una pensión prorrateada, 

- de dos pensiones prorrateadas. 
o 

La exportación de prestaciones, por su parte permite: 

a )  El disfrute de las prestaciones de asistencia sanita- 
ria: 

I 

- a los trabajadores ocupados en el territorio de uno 
de los Estados miembros de su familia que le acompa- 
nen, durante una estancia temporal en cl territorio del 
otro Estado (articulo 12 y 14); 
- a los trabajadores ocupados en el territorio de uno 

de los Estados, que sean desplazados por su empresa a 
realizar un trabajo temporal cn el territorio del otro Es- 
tado, y miembros de su familia que le acompanen en su 
desplazamiento (artículo 6); 
- a los miembros de la familia del trabajador que 

permanezcan en uno de los dos paises, cuando el trabaja- 
dor ejerce su actividad en el otro (artículo 15); 
- a los pensionistas según la legislación de uno de los 

dos Estados y familiares a su cargo, que residan e n  el 
territorio del otro Estado (artículo 16). 

Estas prestaciones son servidas por las Instituciones 
del país de estancia o residencia y abonadas por las Insti-  
tuciones del país de afiliación en caso de trabajadores. o 
deudor de la pensión, en caso de pensionistas (artículo 
12, 13, 15 y 16). 

b) El cobro de prestaciones económicas por enferme- 
dad, de pensiones de vejez, invalidez y supervivencia, del 
subsidio por defunción y de prestaciones familiares, en 
virtud de la legislación de uno de los Estados contratan- 
tes, cuando el beneficiario resida en el territorio del otro 
Estado. 
Los puntos expuestos caracterizan de manera general 

al Convenio Hispano-Marroquí sobre Seguridad Social. 
Un estudio comparativo de este con el resto de los Conve- 
nios suscritos por España con distintos países permite 
afirmar que aquél es un Convenio correcto, equilibrado, 
completo y moderno en su concepción, que cumple técni- 
camente la finalidad tuitiva de este tipo de instrumentos 
bilaterales. 

Por cuanto antecede, difícilmente de un instrumento 
internacional de tal naturaleza puedan desprenderse 
efectos gravemente lesivos para los intereses de un sector 
de trabajadores, beneficiarios en mayor o menor medida 
de la extensión internacional de la acción protectora de 
los sistemas nacionales de la Seguridad Social.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.876-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado, don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
Deuda exterior española, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do  es el siguiente: 

(<Las estadísticas sobre la Deuda Exterior española se 
publican, sobre base trimestral, en el “Boletín Estadísti- 
co” del Banco de España. estando denominada la deuda 
en distintas monedas, la deuda se valora en dólares, utili- 
zando como factor de conversión de las distintas divisas 
los tipos de cambio de mercado del fin del período co- 
rrespondiente. Para mayor información, se ofrece tam- 
bikn el importe en dólares del total de deuda, pero valo- 
radas las distintas divisas a sus cambios centrales (*). 

N o  se presenta ninguna valoración en pesetas, pero 
ello puede hacerse fácilmente aplicando a los valores en 
dólares el tipo de cambio dólarípesetas a la fecha de que 
se trate o el de cualquier otra fecha. 

Se acompaña un cuadro comparativo de la evolución 
de la Deuda, desglosada por prestatarios. entre fin de 
judio y fin de septiembre de 1984. que son las fechas a 
que se refiere el escrito del senor Tarragona.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.868-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre subida de las tarifas telefó- 
nicas y de los precios del tabaco, tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La Base 19 del Contrato entre el Estado y la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de Espana, dice: 

“Serán revisadas (las tarifas) a petición de la Compa- 
nía, cuando con ellas no se alcance en dos ejercicios con- 

(’) Los cambios centrales no iiencn en la actualidad. por supucsto. 
otro interes que su valor histbrico. 
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secutivos rendimientos suficientes para cubrir todos los 
gastos de explotación, destinar la cantidad necesaria pa- 
ra la depreciación de  las instalaciones y propiedades de 
la Compañía, acumular y mantener la reserva contrac- 
tual a que se refiere la Base 7.” de este Contrato y obtenr 
un remanente en cada ejercicio que no sea inferior al 5 
por ciento de la suma del capital desembolsado más los 
Fondos de Reserva definidos en el apartado e) de la Base 
24.” 

Los rendimientos previstos por la Base 19 no se han 
obtenido desde el año 1968, lo que ha obligado a reducir 
por debajo de los límites autorizados la cuantía de las 
amortizaciones, y ,  por tanto, de la autofinanciación, lo 
que ha tenido como consecuencia el incremento del en- 
deudamiento de la Compañía, y de sus gastos financie- 
ros. 

El incremento de tarifas que ha solicitado la Compañía 
en el pasado mes de noviembre contempla un tipo de 
amortización del 5,33 por ciento, sustancialmente infe- 
rior al 7 por ciento autorizado por la Delegación del Go- 
bierno en la misma, y está en línea con lo previsto en el 
Plan Cuatrienal concertado y aprobado por el Gobierno.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio zapatero Gómez. 

PE 4.891-11 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre frontera hispano-francesa, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  N o  ha habido “corrección en el trazado de la línea 
fronteriza” entre los dos países (lo que hubiese exigido 
nada menos que una larga negociación, y por supuesto, 
intervención parlamentaria), sino tan sólo, por no ser 
ninguna otra cosa necesaria, el normal amojonamiento, 
aún no concluido en su totalidad, de una parte de la zona 
limítrofe, por Gerona, con el departamento francés de los 
Pirineos Orientales, y ello en virtud de lo acordado en la 
reunión de Llivia y Seo de Urge1 (16 y 17 de noviembre 
de  1983), por la comisión mixta hispano-francesa para la 
aplicación del acuerdo de amojonamiento y conservación 
de la frontera pirenaica (apartado 9.”, delimitación de la 
frontera en el sector del puerto de Manrellcruz 559), ello 
llevado a cabo por el delegado permanente de fronteras 
en Gerona el 27 y 28 de noviembre de 1984 (comunica- 
ción fechada en Barcelona el 30 de noviembre de 1984). 

De lo que antecede se deduce que apenas existe 2. 

pérdida alguna de la superficie peninsular del territorio 
nacional español. 

Es a la vez de notar que el Servicio Geográfico del 
Ejército (SGE), que acudió en la persona de un coman- 
dante al amojonamiento practicado por el antedicho de- 
legado permanente de fronteras, estimó que procedía se 
efectuase un levantamiento topográfico de máxima pre- 
cisión científica (como así está en vías de hacerse), lo que 
no obsta para que él también admita la correcta ubica- 
ción en Francia del monumento a don Luis Companys, y 
(corroborado por el propio coronel jefe del SGE) que di- 
cho levantamiento, en curso de realización, podrá a lo 
sumo suponer una diferencia en la situación del monu- 
mento de  unos 20 metros, siempre desde luego dentro de 
Francia. 

Las relaciones fronterizqs hispano-francesas se re- 
gulan fundamentalmente por el Tratado de Límites del 2 
de diciembre de 1856, complementado por ulteriores 
acuerdos de 1862, 1868, 1875, 1901 y 1906, codificado 
todo ello en obras de texto muy asequibles, siendo de 
notar que tanto España como Francia se han atenido 
escrupulosamente hasta la fecha a la letra y el espíritu 
de lo firmado y convenido en cada una de esas ocasio- 
nes.» 

3. 

4. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.892-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre in- 
demnización a accionistas de Galerías Preciados, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Según el apartado 4 ,  del artículo 4:’ de la Ley 7/83, “el 
valor de las acciones o participaciones sociales expropia- 
das se estimará atendiendo al resultado que arroje el 
balance de la respectiva sociedad, cerrado a la fecha de 
la expropiación. Para la formación de dicho balance se 
depurarán las partidas de activo y de pasivo con criterios 
comerciales usuales; ajustando los valores contables al 
valor real, para cuyo cálculo se tendrá en cuenta la situa- 
ción de  resultados de  cada sociedad en los tres últimos 
años”. De la lectura de este texto resultan los tres crite- 
rios siguientes: 

1 .  Temporalmente, hay que situarse en el valor a la 
fecha de expropiación, es decir, en el 23 de febrero de 
1983. 

2.  El valor de las acciones es el que derive del balance 
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cerrado a dicha fecha, habiendo sido previamente depu- 
radas las partidas del activo y del pasivo con criterios 
comerciales usuales, es decir, en un sentido mínimo, con 
los criterios establecidos en el Código de Comercio, Ley 
de Sociedades Anohimas y Plan General Contable Espa- 
nol, y en un sentido más amplio con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. Unos y otros son 
objeto de estricta aplicación por las firmas de auditoría 
de reconocida solvencia técnica. 

El valor contable así obtenido se ajustará al valor 
real, es decir, se corregirá aquél teniendo en cuenta la 
situación de resultados de la explotación de los tres últi- 
mos ejercicios. 

3. 

Hay que hacer constar que mientras el párrafo de la 
Ley que se comenta en el punto 2 tiene una terminología 
puramente contable, por cuanto se refiere al balance, el 
párrafo que se comenta en el punto 3 tiene una termino- 
logía puramente económica, por cuanto se refiere a valo- 
res. Es decir, los ajustes que del mismo pudiera proceder 
están fuera del ámbito contable y ,  por tanto, el citado 
criterio 3 no supone introducir nuevos criterios contables 
que modifique el balance, sino que pretende corregir el 
valor derivado de la situación estática (el balance) te- 
niendo en cuenta la situación dinámica (cuenta de resul- 
tados de la explotación) por no ser aquél representativo 
del giro y tráfico ordinario de los negocios y de la explo- 
tación. 

Hechas estas consideraciones, es preciso señalar que el 
valor contable obtenido del balance sólo deberá ser ajus- 
tado a efectos de determinar el valor real si fuera necesa- 
rio, es decir, si no fuera representativo de la normal ex- 
plotación de los negocios, v esto ocurrirá con carácter 
general si los signos del valor contable (en adelante Pa- 
trimonio Neto Contable) y de la cuenta de resultados (en 
adelante Explotación) son contrarios. Y ésta es precisa- 
mente la situación en Galerías Preciados, S.  A. 

En efecto, el patrimonio neto contable auditado a 23 
de febrero de 1983, según consta en el Informe de Audito- 
ría elaborado por Arthur Andersen y Cía., SRC, ascendía 
a 20.221.167.000, si bien sujeta esta cifra a ciertas cualifi- 
caciones derivadas de pasivos contingentes de variada 
naturaleza que probablemente pudieran reducirla sus- 
tancialmente. Pero, aún admitiéndola sin considerar ta- 
les cualificaciones auditoras, resulta que las pérdidas 
acumuladas de ejercicios anteriores ascendían, también 
según la misma firma auditora, a 20.821.743.000 pesetas. 
No han sido auditadas la cuentas de resultados de los, 
tres ejercicios precedentes a la expropiación, pero, en el 
mejor de los casos y con toda clase de reservas, las pérdi- 
das no serán inferiores a 3.351, 5.782 y 6.210 millones en 
cada uno de los ejercicios fiscales indicados. Es decir, un 
promedio mínimo de 5.1 14 millones. Utilizando cual- 
quier tipo de capitalización mínimamente razonable, re- 
sulta entonces que el “valor económico” de las acciones 
calculado en función de tales resultados conduce a un 
negativo bastante superior en términos absolutos a la 
cifra del neto contable. 

En estos casos, ateniéndonos tanto a la letra y al espí- 

ritu de la Ley citada como a las normas usuales de valo- 
ración, lo procedente sería promediar ambos valores (en 
función del neto contable y en función de la capitaliza- 
ción de resultados), lo que abocarla a un justiprecio ne- 
gativo y, por tanto, a no abonar a los minoritarios canti- 
dad alguna. Sin embargo, éstos, a través de sus represen- 
tantes en la correspondiente Comunidad, presentaron a 
la Administración una propuesta de justiprecio basada 
exclusivamente en el criterio contable, lo que conducía a 
una valoración de sus acciones al 150,79 por ciento, in- 
cluyendo un premio de afección del 5 por ciento y con 
independencia de los intereses de demora. Esto es 123 
puntos por encima de la cotización en Bolsa a la fecha de 
la expropiación (28 por ciento). 

Intentó entonces la Administración evitar la vía del 
Jurado de Expropiación recabando de los minoritarios la 
posibilidad de alcanzar un mutuo acuerdo (artículo 4:, 
apartado 5, de la Ley 7/83) en una cifra que sólo desde 
perspectivas extremadamente generosas cabía defender. 
Fue rechazada esta vía por los minoritarios y en este 
momento la Subdirección de Expropiación de la Direc- 
ción General del Patrimonio del Estado está ultimando 
su cálculo del justiprecio al objeto de remitir el expe- 
diente al citado Jurado.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatera G6mez. 

PE 4.920-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorgen Verstrynge Rojas, relativa a opo- 
siciones y situación del personal en Renfe y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V .  E., la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

 respecto a la primera pregunta, es de señalar que la 
Convocatoria 1/82 no establecía un derecho absoluto e 
ilimitado para el ingreso en Renfe, sino que únicamente 
suponía que los interesados que superaran unas pruebas 
determinadas tenían el derecho a permanecer en una lis- 
ta de espera que Renfe utilizaría durante un período de 
dos anos, verificándose el llamamiento de los aspirantes 
en función de las vacantes que se produjeran en cada 
categoría. Como consecuencia de dicha convocatoria y de 
un total de 3.576 personas que superaron las pruebas 
iniciales, en el momento actual han ingresado en la Red 
o están en trámite de incorporación un total de 1.215, 
permaneciendo los restantes en lista de espera, cuyo pe- 
ríodo de validez se ha ampliado al presente ario, debido a 
un pacto con la Representación legal de los trabajadores. 
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Sobre este mismo asunto hay que hacer constar que 
por el Diputado don Ciriaco de Vicente se formulo úna 
pregunta al Gobierno interesándose por la situación de 
los trabajadores aprobados para ingreso en Renfe, cuya 
contestación fue publicada en el “Boletín Oficial de las 
Cortes Generales” número 48, Serie D, con fecha 25 de 
septiembre de 1984. 

Por lo que se refiere a los excesos de jornada debe 
señalarse que los mismos han venido reduciéndose en 
Renfe de una forma sustancial en los últimos anos. Di- 
chos excesos son en su mayor parte debidos a necesida- 
des estructurales derivadas tanto de la obligada presen- 
cia física de ciertos agentes en puestos en que parte de su 
jornada es de mera presencia o de escasa saturación, co- 
mo a los distintos tipos específicos de jornada y ciclos de 
trabajo y a los incidentes, accidentes y demás alteracio- 
nes propias del servicio público de transportes que se 
presta por la Red. 

En este sentido, dichos excesos de jornada suponen la 
aplicación del régimen legal específicamente vigente pa- 
ra los transportes ferroviarios (Disposición Final 4: del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley 8/80, del 
10 de marzo, y Real Decreto 2001/83, de 28 de julio, 
sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas espe- 
ciales y descansos). 

Por su parte, las jubilaciones anticipadas concedidas 
durante 1984, en línea con la política señalada en el Con- 
trato-Programa entre el Estado y Renfe. han sido 4.Y01, 
resultando compatible esta política con.la progresiva re- 
ducción de los excesos de jornada. 

En cuanto a 10s conflictos entre Renfe y sus agentes a 
que el señor Diputado alude, parece oportuno aguardar 
las correspondientes sentencias de la Magistratura de 
Trabajo.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virglllo Zapaterlo Gómez. 

PE 4.919-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, sobre inversio- 
nes en el PER, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Proyecto de Supresión del Paso a Nivel en el P. K.  
114,711 y 115,251 d la línea férrea Sevilla-Cádiz en Jerez, 
está redactado y su presupuesto de ejecución por contra- 
ta asciende a 194.676.810 pesetas. 

Antes de  su aprobación técnica se ha recabado de la 

Diputación de Sevilla su preceptivo informe, estando a la 
espera de recibirlo. 

En el Plan de Inversiones de la Dirección General de 
Infraestructura del Transporte, confeccionado en febrero 
de 1984, el Proyecto citado figura con 70 millones de 
pesetas como presupuesto aproximado, antes de comen- 
zar su estudio. La anualidad de 25 millones de pesetas 
que figura en el PER se fijó a partir de dicho presupuesto 
aproximado. 

El Proyecto de supresión del Paso a Nivel situado en el 
P. K.  12,707, de la línea férrea Sevilla-Cádiz, en La Sa- 
lud, afecta a los municipios de Sevilla y Dos Hermanas. 
Este último ha concedido la oportuna licencia; no así 
Sevilla, que desea se busque otra solución por tratarse de 
un paso elevado. 

Se está intentando estudiar otra solución que satisfaga 
al Ayuntamiento. 

El proyecto está aprobado tkcnicamente y su presu- 
puesto de ejecución por contrata es de 192.069.020 pese- 
tas. 

El Proyecto de Supresión del Paso a Nivel situado en el 
P. K.  19,007 de la línea Sevilla-Cádiz en Dos Hermanas, 
dentro del casco urbano, está redactado y aprobado téc- 
nicamente con un presupuesto de 50.145.581 pesetas. Se 
ha solicitado la licencia Dos Hermanas, habiendo sido 
denegada en espera de la revisión del Planeamiento Ur- 
bano de la ciudad que va a ser revisado en plazo breve. 

El Proyecto de Supresión del Paso a Nivel situado en el 
P. K .  78,878, de la línea férrea de Sevilla a Cádiz, ha sido 
redactado y aprobado técnicamente. 

En este momento se está a la espera del levantamiento 
de las Actas Previas a la ocupación de las fincas afecta- 
das por las obras. 

Su  presupuesto de ejecución por contrata es de 
130.71 1.455 pesetas.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de lebrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.855-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre visitadores farmacéuti- 
cos y control del gasto farmacéutico y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 Las medidas que se han tomado por parte del 
insalud para el control de la prestación farmacéutica se 
engloban en tres apartados: 
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- Las referentes a las desviaciones motivadas por el 
empleo de la receta por legítimos: Identificación del titu- 
lar del derecho mediante el Documento Nacional de 
Identidad o Libro de Familia. 
- Las referentes a la prescripción fuera de los Centros 

y Servicios autorizados: Sellado de recetas que identifi- 
que la asistencia domiciliaria, medicina de empresa, ter- 
cera edad, sustitutos, medicinas de urgencia y Servicios 
Hospitalarios. 
- Las referentes a las prescripciones indebidas por 

falta de la adecuada justificación terapéutica: Creación 
de las Comisiones Farmacoterapeutas Provinciales. 

Por otra parte y con carácter global para todos los 
facultativos se ha establecido el presupuesto individual¡- 
zado en recetas y pesetas para cada facultativo. Asimis- 
mo, para los médicos mayores prescriptores se ha esta- 
blecido la ap l icac ih  estricta de las medidas correctoras 
y disuasorias como redistribución de cupos y talonarios 
con copia. 

Las instrucciones internas del Insalud producidas du- 
rante los años 1983 y 1984. relativas al control de la 
prestación farmackutica se recogen cn la siguiente nor- 
ma t ¡va: 

a )  Circulares de la Dirección General del Insalud con 
destino a la Organización Central y Perifkrica del Institu- 
to: 

Circular 4í1983 (21-4). 
Circular 9í1983 (23-5). 
Circular 12í1983 (1-8). 
Circular 13í1983 (10-8). 
Circular 111984 (7-2). 
Circular 5/1984 (20-6). 

b) Notas Circulares: 

N C U1984 (7-2). 
N C 9/1984 (7-2). 
N C 48/1984 (7-2). 

c) Oficio de la Subdirección General de Inspección de 
Servicios Sanitarios, a todas las Direcciones Provincia- 
les: 

20 de febrero de 1984. 

2: El procedimiento para llevar a cabo la vigilancia y 
control del gasto farmacéutico se encuentra plasmado en 
las mencionadas disposiciones, cuyo contenido se adjun- 
ta como Anexo número 1. 

3: El resultado de la puesta en marcha de estas medi- 
das se observa tras el análi.sis del gasto de la prestación 
farmacéutica, que en el ano 1984, teniendo en cuenta el 
índice del costo de vida ha supuesto un ahorro del 3 por 
ciento en gasto y una disminución del 4,97 por ciento en 
el número de recetas. 

El seguimiento de la prescripción se ha llevado a cabo 

por 50 Inspectores Farmacéuticos, en cuarenta Direccio- 
nes Provinciales (están exceptuadas las Comunidades Au- 
tónomas de Cataluiia y Andalucía), que desde el 1 de 
marzo de  1984 al 20 de febrero de 1985 han entrevistado 
personalmente a 2.004 médicos, adoptándose las siguien- 
tes medidas: 

a) Imposición de talonario con copia para el segui- 
miento de las prescripciones médicas a 359 médicos. 

b) Reducción del cupo de asegurados, asignados a ca- 
da  médico con la correspondiente reducción de emolu- 
mentos económicos a 41 médicos. 

c) Apertura de información previa, por presunto in- 
cumplimiento de las normas establecidas en el Estatuto 
Jurídico del Personal Médico a 85 médicos. 

Asimismo, se ha girado visita de inspección a 478 Ofi- 
cinas de Farmacia y se han levantado actas de inspección 
por presuntas infracciones en relación con la prestación 
farmacéutica de la Seguridad Social a 107 Oficinas de 
Farmacia. 

Se ha ordenado instruir expedientes disciplinarios a 
148 Oficinas de Farmacia a lo largo de los anos 1983 y 
1984, por estar supuestamente incursas en faltas tipifica- 
das en el Real Decreto 1410177, de 17 de junio, que desa- 
rrolla lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley General de 
la Seguridad Social, sobre faltas y sanciones a los Farma- 
céuticos Titulares de las Oficinas de Farmacia en sus ac- 
tuaciones en la Seguridad Social.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 4.791-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre empresa 
TITSA, de Tenerife, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( 1.  El Balance de TITSA, a 31 de diciembre de 1984, 
aún no ha sido sometido a Junta General de. la Sociedad, 
no obstante, se puede adelantar que. a dicha fecha, la 
deuda total de la Sociedad asciende a unos 3.000 millo- 
nes de pesetas aproximadamente. 

2. Con la misma salvedad de la provisionalidad de las 
cifras hasta su aprobación por la Junta General de la 
Sociedad, los saldos de las cuentas de las Corporaciones 
y Entidades mencionadas en la pregunta, son los siguien- 
tes: 
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- El Ayuntamiento de santa Cruz de Tenerife adeuda 
a la Sociedad una cantidad resultante de déficit de explo- 
tación del transporte urbano del orden de los 950 millo- 
nes de pesetas, al que hay que añadir el coste del perso- 
nal pasivo. 
- RENFE, accionista de la Sociedad, es acreedora de 

la misma por un importe de 813.287.000 pesetas corres- 
pondiente a anticipos y avales ejecutados. 
- El Conscjo de Ministros, en su reunión del 21 de 

diciembre de 1983, acordó aprobar, entrc otras cosas, 
como dkficit de TITSA acumulado hasta 31 de diciembre 
de 1982, pendiente de cubrir la cantidad de 1.956.133.223 
pesetas. En dicho acuerdo se encomendaba a los Ministe- 
rios de Economía y Hacienda y Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, la formulación de una propuesta de f i -  
nanciación de dicho déficit. 
- El Cabildo Insular de Tencrile es ,  con RENFE, ac- 

cionista de la Sociedad, sifndole aplicable las disposicio- 
nes de la Ley de Sociedades Anónimas para la regulación 
de derechos y obligaciones societarias. 

3. RENFE como accionista de TITSA, considera que 
el saneamiento financiero de esta Sociedad se producirá 
en el momento en que el Estado y el Ayuntamiento de 
Santa Cruz hagan efectivas las obligaciones económicas 
que tienen contraídas con la Entidad. 

4. No.  
5. El PAIF de RENFE, de 1985, sólo se refiere a las 

actividades propias de la Red, y en consecuencia, a inver- 
siones convenientes para el me.jor desarrollo de aquéllas. 

Asimismo, es necesario dejar constancia de que el Con- 
trato-Programa entrc cl Estado y RENFE para el período 
1984-1986, establece en su cláusula 9.6 que “dentro de 
1984, la Administración y RENFE adoptarán las medidas 
oportunas para efectuar la transferencia de la gestión y 
de la titularidad dc TITSA a la Administración canaria”. 

Para la contestación de esta pregunta es aplicable 
lo dicho en la contestación a la pregunta tercera.)) 

6. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.793-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre anteproyec- 
to de ley de tasas y precios, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

(< 1 .  El Ministerio de Economía y Hacienda ha elabo- 
rado un borrador de Anteproyecto de Ley de Tasas que se 
encuentra en fase preliminar de estudio, por lo que no es 

posible, por el momento contestar a la pregunta que for- 
mula el señor Diputado. 

Entre los trabajos que se han de realizar se encuentra 
obviamente, la cuantificación de los importes que se re- 
caudarían una vez que entrara en vigor el citado proyec- 
to de ley. 

2. Tal como se ha especificado en el apartado anterior 
no es posible dar una respuesta sobre la fecha en que 
podría entrar en vigor la citada Ley de Tasas. 

En relación con la tercera pregunta se indica que 
la recaudación por Tasas y Exacciones Parafiscales en el 
año 1984 ha ascendido a 35.604 millones de pesetas. Por 
los motivos expuestos, no es posible dar tampoco una 
respuesta cuantificada a la pregunta en cuestión, si bien 
está previsto que los conceptos acogidos en la actualidad 
de la Ley de Tasas, se incluyen en el proyecto de ley 
citado.)) 

3.  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.809-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre Radio Cade- 
na Espanola, S . A . ,  tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1.  Con’ fecha 26 de noviembre de 1984 se anunció la 
Convocatoria para la provisión de 68 plazas en la planti- 
lla de RCE (entre ellas 15 en la categoría de locutor, una 
de éstas con destino a Santa Cruz de Tenerife) en las 
Fases dc Traslado y Concurso-Oposición Restringido y al 
amparo de la Convocatoria autorizada por el Consejo de 
Administración de RTVE, en su sesión del día 21 de no- 
viembre de 1984. 

En dicha Convocatoria (para las Fases de Traslado y 
Concurso-Oposición Restringido) se abría el plazo para 
la admisión de instancias a partir de esa fecha y hasta el 
día 7 de diciembre a las 14,OO horas. 

El día 1 1  de diciembre de 1984 se hizo pública la rela- 
ción provisional de admitidos y excluidos (se adjunta-co- 
mo anexo número 1). haciendo mención expresa en dicha 
relación de que “contra esta lista provisional, los intere- 
sados podrán interponer reclamación por escrito, en el 
plazo de cinco días hábiles, a partir de esta fecha”. 
Transcurrido dicho plazo, s in  que se hubiera interpuesto 
ninguna reclamación formal, se hizo pública la relación 
definitiva de admitidos a las pruebas de concurso-oposi- 
ción. 

En ambas relaciones, tanto en la provisional como en 
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la definitiva, aparecía como admitido dentro de la fase 
de Concurso-Oposición Restringido, don Miguel Gonzá- 
lez Santos, como candidato a una vacante en la categorfa 
de  locutor y con destino en Santa Cruz de Tenerife, según 
Convocatoria RCElMl84l14. 

La admisión en la relación provisional de admitidos de 
don Miguel González Santos se fundamentó en la autori- 
zación que +on carácter de excepcionalidad- otorgó 
el Consejo de Administración de RTVE en la citada se- 
sión del día 21 de noviembre de 1984, firmada por el 
Presidente de dicho Consejo en esta fecha, don Rogelio 
Baón Ramírez, en representación de la Coalición Popular 
(se adjuntan documentos como anexo número 2). 

La solicitud de dicha autorización, tramitada por el 
Director de la Sociedad Estatal RCE, S. A., con la confor- 
midad del Director General del Ente Público RTVE ante 
el Consejo de Administración de RTVE se fundamentaba: 

En la solicitud formulada por don Miguel González 
Santos en ruego de que se le autorice a concurrir a las 
pruebas de Concurso-Oposición dentro de la Fase Res- 
tringida, por motivo de que el puesto que ocupa por 
nombramiento (Director de RCE, S. A., en Santa Cruz de 
Tenerife), es de los comprendidos en la estructura orgáni- 
ca de RCE, con Nivel de Jefe de Departamento A y no de 
aquéllos tipificados como el Personal Directivo. 

En efecto, la Instrucción General número 3/83, de 16 
de diciembre, sobre Estatuto Interno de Directivos en el 
Ente Público RTVE y sus Sociedades fundamentada “en 
la carencia de normas legales que regulen el régimen 
laboral especial de personal directivo supone notorias di- 
ficultades en el orden interno del Ente Público y sus So- 
ciedades” y que en su artículo 2: dice: “se considera 
directivo a quien desempeñe cargo de este rango existen- 
te y reconocido como tal en la estructura orgánica oficial 
del Ente Público RTVE y sus Sociedades”. 

La autorización citada del Consejo de Administración 
de RTVE, en su sesión de 21 de noviembre de 1984, acep- 
taba que don Miguel González Santos concurriese a Con- 
curso-Oposición, dentro de la Fase Restringida y en la 
categoría laboral para la que reúne los requisitos estipu- 
lados en la Convocatoria. 

Con motivo de una anterior Convocatoria para cober- 
tura de vacantes en RCE, el Delegado de Personal e n  la 
Emisora de Santa Cruz de Tenerife, don Enrique Agullo 
Martínez, elegido por sus compañeros de trabajo, en elec- 
ciones celebradas el 20 de enero de 1983, con la califica- 
ción sindical en aquel momento de no afiliado y que en 
fecha 22 de octubre de 1984 pasó a pertenecer a la Aso- 
ciación Profesional Libre Undependiente APLI (según do- 
cumentación que se adjunta como anexo número 3), se 
interesó verbalmente ante la Dirección de  RCE, porque 
don Miguel González Santos fuese admitido a la Fase 
Restringida para concurrir a la plaza en RCE, no pudien- 
do  entonces acceder la Dirección de RCE a dichos deseos 
del Delegado de Personal en Santa Cruz de Tenerife, por 
estar ya avanzada la Convocatoria y no poderse solicitar 
la pertinente autorización del Consejo de Administración 
de RTVE. 

Constituido el Tribunal Calificador para la administra- 
ción de las pruebas para la provisión de vacantes en la 
categoría de  locutor, recibib un escrito del Presidente del 
Comité de Empresa de RCE, en Madrid, en el que, a su 
vez, transcribía un documento enviado por el Delegado 
de Personal de RCE, en Santa Cruz de Tenerife, en el que 
impugnaba y se oponía a la presencia de don Miguel 
González Santos en la Fase Restringida de la Convocato- 
ria. En consecuencia, dicho Tribunal Calificador tomó, 
en su sesión de 9 de enero de 1985, la siguiente decisión: 

“Ante los hechos, el Tribunal Calificador, que hizo pú- 
blica la lista de admitidos a las pruebas con quince días 
de antelación, manifestó su general extrañeza ante la tar- 
danza de este hecho impugnatorio a estas alturas de la 
puesta en marca de la Convocatoria. En atención, pues, a 
esta consideración y a las expuestas en actas de reunio- 
nes anteriores, se decide archivar, sin más, las alegacio- 
nes hechas por el Delegado de Personal de la Emisora de 
RCE, en Santa Cruz de Tenerife, señalando en la presente 
acta que don Rafael Pascua1 Muro, Vocal en el Tribunal 
por designación de la representación de los trabajadores, 
manifiesta que, a su entender, las circunstancias contrac- 
tuales del señor González Santos, no le hacen acreedor 
de los beneficios que establece el vigente Convenio Colec- 
t ivo de RTVE, en lo que se refiere a esta Fase Restringida 
de los Concursos-Oposición, para la cobertura de puestos 
de trabajo en las empresas de este Ente Público RTVE.” 

Así  las cosas, se senala, por otra parte, que razones de 
tipo moral avalan lo acordado mayoritariamente, al en- 
tender que un directivo no puede ser considerado tal, con 
un sueldo que apenas supera las 120.000 pesetas mensua- 
les (se adjunta fotocopia de dicha Acta del Tibunal Califi- 
cador, como anexo número 4). 

Don Miguel González Santos fue contratado 
por RCE, S.  A., con fecha 15 de junio de 1983. En fecha 
25 de noviembre de 1983 se establece una modificación a 
dicho contrato para adaptar su remuneración a las mejo- 
ras pactadas en el 111 Convenio Colectivo, en cuanto que 
la remuneración atribuida se corresponde con las percep- 
ciones de: 

2 y 3. 

- Salario Base (Nivel 2) por 15 pagas. 
- Plus de Residencia en Canarias (30 por ciento) por 

- Complemento Mando Orgánico (Jefe de Departa- 
12 pagas. 

mento A) por 14 pagas. 

Tanto el contrato citado, como la modificación de di- 
cho contrato por causa de la adaptación de remunera- 
ción, fueron autorizadas por la Intervención Delegada de 
Hacienda en el Ente Público RTVE, en fecha 30 de mayo 
y 23 de noviembre de 1983 (se adjunta contrato, modifi- 
cación del mismo, y autorización de la Intervención-De- 
legada, como anexos números 5, 6 y 7). 

La estipulación primera de dicho contratado establece 
que “don Miguel González Santos asumirá y realizará 
funciones correspondientes al cargo de Director de RCE, 

- 5450 - 



en Santa Cruz de Tenerite. La determinación exacta de 
las funciones y competencia de dicho cargo corresponden 
al Director de RCE, S. A., según el artículo 17, apartado 
12, de los Estatutos Sociales de RCE, S. A. 

El contrato suscrtito en fecha 15 de junio de 1983, con 
el señor González Santos, tenía una vigencia según la 
estipulación tercera, de dos años naturales a partir de la 
fecha de la firma, prorrogables por una sola vez, siendo 
la duracióii máxima de esta prórroga, de un año. 

Para admitir la documentación a trámite de los 
candidatos o concursantes a plazas en RCE, se ha aplica- 
do, en la Fase Restringida, lo dispuesto en el artículo 
17.2 del 111 Convenio Colectivo para RTVE, que a su vez 
quedaba reflejado literalmente en la Norma 11 de los pro- 
cedimientos de provisión de la Convocatoria de RCE au- 
torizada por el Consejo de Administración en su sesión 
de 21 de noviembre de 1984.)) 

4. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.818-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre depósitos en 
las Cajas de Ahorro de Canarias, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestacion formulada por el Gobierno, cuyu 
contenido es el siguiente: 

«Los datos solicitados por el señor Escuder Croft en su 
pregunta primera los tiene disponibles en la información 
facilitada por el Gobierno en su respuesta de 18 de febre- 
ro de 1985, que se adjunta. 

Los saldos del Sector Público en las Cajas de Ahorros 
Canarias eran a 31 de diciembre de 1983 de 5.656 millo- 
nes de pesetas y a 30 de noviembre de 1984 de 8.825 
millones de pesetas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta. 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.828-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada poi 
el Diputado don Santiago López González, sobre econo. 

mía subterránea, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Dadas las motivaciones que explican gran parte de la 
actividad económica irregular -e l iminar  rigideces en el 
mercado de trabajo, reducción de íos costes de factores 
de producción, en particular los laborales, obtención de 
rentas de situación por evasión fiscal en empresas nor- 
malmente competitivas- parece conveniente crear las 
condiciones adecuadas para que afloren las empresas 
que se encuentran en dicha situación, mediante políticas 
que actúen en varias direcciones. 

Primero, mediante una mayor flexibilidad de las con- 
diciones de contratación laboral obtenida de forma gra- 
dual, en especial de los jóvenes. 

Después, mejorando la competitividad de nuestros pro- 
ductos frente al exterior, en particular a través de una 
mejora de los costes relativos del factor trabajo, promo- 
viendo una moderación de la progresión de los costes 
laborales, tanto salariales como no salariales (contribu- 
ciones a la Seguridad Social). 

En tercer lugar, extendiendo la formación profesional 
para que permita el acceso a empleos más cualificados y 
regulares a parte de los trabajadores que están en situa- 
ción irregular. 

En cuarto lugar, mediante una política dirigida a la 
eliminación de los fraudes y evasiones, tanto fiscales co- 
mo en los beneficios del seguro de desempleo. 

Por último, aplicando una política macroeconómica 
que logre para la economía española el ritmo más eleva- 
do posible de crecimiento de forma duradera, dado el 
contexto económico internacional existente y buscando 
la demanda más elevada posible de mano de obra. 

El Gobierno es consciente de la importancia cuantitati- 
va y cualitativa que está adquiriendo el fenomeno de la 
denominada economía subterránea. Ahora bien, a los ni- 
veles de conocimiento que sobre el tema se tiene en la 
actualidad se desprende la complejidad del mismo. 

Sin que el fenómeno sea estrictamente novedoso en 
nuestro país, pues algunas de sus manifestaciones cuen- 
tan con una larga tradición, por distintas razones se vie- 
ne observando su crecimiento en los últimos años, rela- 
cionados con el desarrollo de la crisis económica. En este 
sentido es necesario considerar esta relación, puesto que 
a la hora de arbitrar soluciones para emerger las activi- 
dades no declaradas, habrá que situarla en el amplio 
espectro de medidas de política económica que se vienen 
desarrollando para hacer frente a los efectos de la crisis. 

En este orden de cosas es preciso también valorar la 
especial incidencia que el fenómeno puede tener en nues- 
tro país, debido a las propias características de la estruc- 
tura productiva española, en general fuertemente inten- 
siva en el uso del factor trabajo, y las implicaciones que 
eso tiene en un contexto internacional donde se están 
produciendo fuertes desplazamientos en los últimos años 
en la organización y distribución de los distintos sectores 
productivos. Todo ello tiene que ver sin duda con cam- 
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bios sustanciales en las condiciones de competitividad 
para nuestras empresas en el mercado mundial. 

De igual modo el Gobierno es consciente de las impli- 
caciones que, en el terreno económico supone la existen- 
cia de actividades que eluden los mecanismos fiscaliza- 
dores del Estado. En primer lugar, se alteran las condi- 
ciones de competencia en el mercado interno en perjuicio 
de aquellas empresas que se mantienen en la esfera legal 
de la economía. Por otro lado, la distorsión que la exis- 
tencia de este tipo de actividades introduce en los indica- 
dores oficiales de la economía espanola dificultan la ela- 
boración de los objetivos y la puesta en práctica de los 
instrumentos de la política económica que lleva a cabo el 
Gobierno. Y en tercer lugar, introduce tensiónes adicio- 
nales en la política presupuestaria a causa del incumpli- 
miento de las obligaciones fiscales que conlleva la ocul- 
tación. 

A la vista de esta situación el Gobierno se plantea la 
necesidad de intensificar y mejorar las labores de inspec- 
ción fiscal, de trabajo y de Seguridad Social. De hecho ya 
se viene actuando en esta línea desde la constitución del 
actual Gobierno. 

N o  obstante, el Gobierno es también consciente de que, 
dada la complejidad del fenómeno, sus implicaciones y 
su relación con los procesos internos al desarrollo de la 
crisis económica, no basta con la adopción de medidas 
de carácter represivo para mantener los niveles de activi- 
dad que la economía oculta supone, trasladándolos al 
terreno del mercado regular. 

En este sentido se está potenciando la elaboración dc 
estudios sobre este fenómeno con objeto de conocer no 
sólo su entidad cuantitativa sino, primordialmente, sus 
características, su causalidad específica, su distribución 
sectorial y espacial, su articulación y conexiones con la 
vertiente oficial de la economía e incluso sus implicacio- 
nes en el terreno social. A estos efectos se ha creado una 
Comisión Interministerial para el desarrollo de una in- 
vestigación profunda sobre todas estas cuestiones. El 
objetivo, en última instancia, por parte del Gobierno es- 
triba en contar con un conocimiento en profundidad del 
fenómeno que permita elaborar un amplio acuerdo de 
medidas fiscales, laborales, presupuestarias y de otra in- 
dole para elevar este conjunto de actividades económicas 
sumergidas a la esfera de la economía regular.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 4.644-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Paulino. Montesdeoca Sánchez, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre situación 

real de la Cía Aviaco a finales de 1984 y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Cuenta de Resultados de Aviaco experimentb du- 
rante el ejercicio de 1983í84, una mejora en relación con 
el ejercicio anterior: las pérdidas de la compañía se re- 
dujeron a 2.160 millones de pesetas, desde los 4.185 mi- 
llones de pérdidas registrados en el ejercicio de 1982/ 
1983. Otros indicadores de la actividad de Aviaco evolu- 
cionaron, igualmente, de manera favorable durante el 
último ejercicio: la producción, en asientos-kilómetros, 
se incrementó en un 1 por ciento sobre los valores presu- 
puestados; el coeficiente de ocupación en tráfico regular 
alcanzó el 58.2 por ciento con un incremento de 0,4 pun- 
tos sobre el ejercicio anterior; en el tráfico charter inter- 
nacional el incremento delocupación fue aún mayor, de 
1,56 puntos: finalmente, mejoró la utilidad de la flota; se 
registraron 2.934 HB por avión DC-9 en el ejercicio 1983í 
1984, frente a 2.762 HB en el ejercicio anterior. 

Esta compra de los resultados de Aviaco continuará en 
el futuro con la aplicación de un Plan de Viabilidad a 
tres anos acordado el 30 de enero de 1985 entre la Em- 
presa y los sindicatos con representación en la misma, a 
excepción del SEPLA -Sindicato que, no obstante, ha 
alcanzado un acuerdo con la Dirección de Aviaco sobre 
condiciones de Conveni-. Dicho Plan de Viabilidad 
contempla una mejora de la gestión de la compañía; una 
reducción de los costes de personal mediante la congela- 
ción salarial y la modificación de convenios; y la aporta- 
ción por el INI d~ nuevo capital a la empresa, por un 
total de 8.600 millones de pesetas, durante los tres próxi- 
mos anos.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 4.647-11 

Excmo. Sr.: En relaciún con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
Retribuciones del Personal Docente, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Resulta obvio, a tenor de las preguntas formuladas, 
que no es posible responder directamente a las mismas 
dada la formulación imprecisa y el tono coloquial en que 
están redactadas, ajeno al mínimo rigor administrativo. 
Por ello resulta necesario examinar los fundamentos de 
la hipótesis planteada en el largo texto de introducción a 
las preguntas concretas. 
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Basa su hipótesis el señor Montesinos en los siguientes 
supuestos: 

1 .  La Ley de Presupuestos “supone una congelación 
injustificada y extemporánea de las retribuciones del 
personal docente“. Se apoya para llegar a tal conclusión 
en la norma contenida en el artículo 24.7 de la vigente 
Ley de Presupuestos al preceptuar que “las retribuciones 
totales í n t eg ra ,  excluidos trienios, del personal docente, 
funcionario o contratado, en rkgimen de dedicación ple- 
na y en rfgimen excepcional de dedicación normal, n o  
experimentarán variaciones respecto al año 1984, a cuyo 
efecto y si fuera preciso se reducirá el sueldo establecido 
en la presente Ley para el correspondiente grupo”. 

A partir de estos datos se debe hacer observar al señor 
Montesinos que la norma de referencia solamente es de 
aplicación a aquel personal docente que tenga rkgimen 
de dedicación plena o normal. El primero solamente 
afecta a determinados casos en ensenanza universitaria, 
y el normal, es un régimen que, a pesar de su denomina- 
ción, tiene un carácter auténticamente excepcional que, 
en el ámbito del personal docente n o  universitario, afecta 
a poco más de mil profesores, lo que supone un 1,28 por 
ciento del conjunto. La razón de la medida, por otro la- 
do, se encuentra en el propósito manifiesto del Ministe- 
rio de Educación y Ciencia, de potenciar la dedicación 
exclusiva del profesorado a la docencia, con el objetivo 
de conseguir una mejor prestación del servicio público 
educativo y una mayor calidad en el nivel .de enseñanza, 
evitando, en lo posible, las dedicaciones parciales y las 
condiciones de compatibilidad cuya distorsión en el sis- 
tema y perjuicio en la prestación del servicio son claros, 
en detrimento de otro colectivo. mucho más numeroso, 
del que no se sabe si constituye preocupación del señor 
Diputado, que es el de los demandantes de educación, es 
decir, de la población escolar española. 

Además deben añadirse en este tema otras dos considc- 
raciones. En primer lugar que la opción de dedicación 
horaria, y en consecuencia de rkgimen retributivo, en el 
caso del personal docente es puramente voluntaria, pues, 
a diferencia de otros colectivos funcionariales, no existe 
limitación en cuanto a su consecución. Por ello, lo que el 
señor Diputado llama marginación, será, en todo caso, 
auto-marginación. En segundo lugar, la situación es 
transitoria, dado que el desarrollo de la Ley 30/1984, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, supon- 
drá el establecimiento de un único horario docente (con 
las excepciones de reducción de jornada previstas en la 
Ley) y en consecuencia un régimen retributivo adecuado 
a esta medida. 

Por las razones expuestas, la afirmación del senor Di- 
putado antes transcrita sobre congelación de las retribu- 
ciones del personal docente no tiene fundamento alguno. 

2. Afirma, en otro punto, el señor Diputado que no ha 
quedado “totalmente acabado el proceso de homologa- 
ción”. En este punto solamente cabe recomendar a l  señor 
Diputado la lectura del Real Decreto 71 1/1984, de 22 de 
febrero (“B. O .  E.” de 1 1  de abril), que recoge la tercera y 
última etapa de  aplicación del Real Decreto 3313/1981, 

de 18 de diciembre, sobre retribuciones complementarias 
del personal docente. 

Aparte de la alusión que al tema se hace en la exposi- 
ción de motivos, expresamente el artículo 1: señala: 
“Durante el ejercicio económico de 1984, además del in- 
cremento dispuesto en el artículo tres de la Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para dicho ejercicio, se 
aplicará la tercera y ultima etapa del Real Decreto 33131 
1981, de 18 de diciembre, con la que se pone fin al proce- 
so de homologación de las retribuciones complementa- 
rias del profesorado no universitario iniciado en 1982, en 
virtud del referido Real Decreto, y que afecta a los mis- 
mos colectivos de profesores a los que se aplicaron las 
dos etapas anteriores”. 

A mayor abundamento el artículo segundo de la mis- 
ma disposición establece que “al completarse el proceso 
de homologación, el profesorado afectado percibirá las 
retribuciones complementarias correspondientes a su 
puesto de trabajo y rkgimen de dedicación que figuran 
detallados en los anexos 1 y 11 de eSte Real Decreto”, 
hecho producido a partir de 1: de octubre de 1984. 

3. Considera en tercer lugar el señor Diputado un fac- 
tor discriminatorio la “injustificada refundición” de los 
complementos de dedicación exclusiva e incentivo, y 
añade que la misma carece de fundamentación legal en 
1984. 

Ante esta observación cabe hacei. las siguientes consi- 
deraciones: 

a)  En cuanto a la calificación de “injustificada” que 
el señor Diputado atribuye a la refundicion de ambos 
complementos debe advertirse que la misma encuentra 
su fundamento en la opción tomada por el propio profe- 
sorado, a t r avks  de sus representantes sindicales y aso- 
ciativos, en cuanto a la distribución del complemento de 
dedicación exclusiva. En el propósito de homologar retri- 
buciones. cabe recordar que el complemento de dedica- 
ción exclusiva no docente afecta, por razones de limita- 
ción presupuestaria, al 5 por ciento de los funcionarios, y 
que en esta misma proporción por lógica de la homolo- 
gación debería corresponder a los funcionarios docentes. 
Ante esta circunstancia los representantes sindicales y 
asociativos del profesorado, en las negociaciones mante- 
nidas con el Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 
aplicación del Real Decreto 3313, optaron por un sistema 
de aplicación distinto para el personal docente consisten- 
te en distribuir la masa salarial correspondiente al cita- 
do complemento (calculada en los mismos términos de 
cuantía y porcentaje que para el personal no docente) al 
cien por cien entre el profesorado, de lo que obviamente, 
habían de resultar cuantías individuales notoriamente 
inferiores. Como consecuencia de esta opción, pues, surge 
el complemento refundido de dedicación especial e in- 
centivo del que disfrutan, como anteriormente sc ha di- 
cho, el 98,72 por ciento de los docentes, y que, al estar 
distribuida la masa salarial entre el cien por cien de la 
plantilla, está abierto para que puedan optar a é l  todos 
los que acepten el correspondiente régimen horario. La 
homologación pues, en términos de masa salarial, existe 
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y la diferencia con el régimen retributivo no docente, se 
limita a un problema de distribución interna, elegido por 
los propios representantes del profesorado. 

El complemento, así diseñado, se fijó por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de julio de 1983 que sirvió de 
base para la aplicación de la Segunda Fase de la homolo- 
gación. 

b) En cuanto a su fundamentación legal en 1984, se- 
ñala el senor Diputado que si bien el Acuerdo de Consejo 
de Ministros que lo fijó inicialmente tiene fundamento en 
el efecto habilitante contenido en el último párrafo del 
número 5 del artículo 21 de la Ley 9/83 de Presupuestos 
Generales del Estado, al no producirse en ninguna Ley 
posterior perdió su fundamentación legal para el año 
1984. 

En este punto debe hacerse observar que las normas de 
las Leyes de Presupuestos tienen una distinta condición 
según la materia que regulen. Cuando lo hacen sobre 
materias de carácter general tienen la condición de vi- 
gencia permanente mientras no existe derogación expre- 
sa. Condición distinta de la que participan cuando afec- 
tan a materias de orden coyuntural sobre la cuenta de 
ingresos y gastos del Estado para el ano de su aplicación. 
Buen ejemplo del primer supuesto es la normativa sobre 
régimen de pensiones de los funcionarios públicos que 
contempla la vigente Ley de Presupuestos para 1985, e 
igualmente el régimen retributivo de los funcionarios do- 
centes que es objeto de observacion por el señor Diputa- 
do. 

Además de lo anterior la ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1984 (artículo 6.3 dispone la aplicación 
de lo previsto para el personal docente en el Real Decreto 
3313 y en su desarrollo se dicta el también ya citado 
Real Decreto 711/1984, de 22 de febrero, que expresa- 
mente en su artículo 4: regula el Complemento a que se 
viene haciendo referencia. 

4. Considera, por último, el señor Diputado como un 
factor “agravante” que la no coincidencia del ano presu- 
puestario y el ano escolar impide a los profesores optar 
por el régimen retributivo de su interés una vez iniciado 
ya el curso. 

Ante esta observación debe indicarse que, en principio, 
tal limitación no existe, al menos en el orden presupues- 
tario, dado que, como en otros apartados de esta misma 
nota se ha señalado, el régimen de dedicación es libre 
opción del interesado. Podrían existir limitaciones en 
otro orden, derivadas de la organización del curso en 
cada Centro, como consecuencia de la asignación de ho- 
rarios, etcétera. En este caso, que, se repite, no deriva del 
propio régimen retributivo, cabe esperar no escape a la 
consideración del señor Diputado que la adecuada pres- 
tación del servicio educativo, la atención de los escolares, 
e, incluso, los intereses del profesorado en régimen de 
dedicación especial que constituyen la inmensa mayoría, 
son bienes que deben ser tutelados frente a la convenien- 
cia de una minorfa de profesores afectados, en el supues- 
to de que surgiera conflicto entre ambos intereses. 

Con las consideraciones anteriores, se tiene la esperan- 

za de haber dado respuesta a las preguntas del señor 
Diputado. En cuanto a la primera por entender que no 
existe marginación para los funcionarios docentes. Res- 
pecto a la segunda, no se entiende el planteamiento en 
términos de defensa que se hace respecto a los docentes 
frente al Ministerio de Hacienda, ni el calificativo entre- 
comillado de “auténticos funcionarios” que se les atri- 
buye. Cabe quizá, recordar al senor Diputado que la Ad- 
ministración Pública es una sola, y que, aparte de ads- 
cripciones funcionales y tareas encomendadas, todos los 
funcionarios, docentes o no docentes, son servidores del 
Estado y en última instancia de la sociedad que los sus- 
tenta y en tal sentido la calificación de “auténticos fun- 
cionarios” atribuida con sentido diferenciador a un co- 
lectivo determinado no tiene otra lectura que la motiva- 
da por una visión patrimonial de la Administración Pú- 
blica que resulta, cuando menos, absoluta y socialmente 
injustificada. n 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 4.871-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre con- 
diciones en las que el Banco Exterior de Espana financia- 
rá la construcción de una planta nuclear en Egipto, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEl Banco Exterior de Expaña no  se ha comprometido, 
en contra de lo que se afirma en la pregunta, a ninguna 
financiación. Ni siquiera se ha recibido ninguna petición 
formal sino simples consultas sobre aspectos parciales. 
Por tanto, no se han facilitado condiciones financieras ni 
de segur0.n 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 4.890-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
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crear 800.000 puestos de trabajo, tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1.  Que el nivel de empleo que es posible alcanzar 
viene impuesto por las condiciones especialmente adver- 
sas que ha atravesado y aún atraviesa la economía espa- 
ñola. 

2. Que es criterio del Gobierno que el único modo de 
alcanzar un éxito duradero en este terreno es crear las 
condiciones para que se produzca un crecimiento auto- 
sostenido del PIB capaz de inducir un crecimiento auto- 
sostenido del PIB capaz de inducir un comportamiento 
expansivo del empleo. Ello exige, entre otras cosas, evi- 
tar cualquier actuación basada en la creación artificial 
de puestos de trabajo, que -a la larga- obligaría a 
ajustes aún más penosos y pérdidas netas de empleos 
aún mayores. 

Que por todo ello, el Gobierno comparte plenamen- 
te las declaraciones del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, a que se refiere el texto de la pregunta formula- 
da.» 

3. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.894-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a proble- 
mas de los profesores españoles que imparten enseñanza 
a los hijos de los emigrantes en la ciudad de Nueva Y o r k  
y otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<( 1 .  Los profesores a los que se refiere la pregunta son 
funcionarios españoles que trabajan en el ámbito de la 
Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Espa- 
ñoles. Con anterioridad al 1 .O de enero de 1985, las retri- 
buciones de estos profesores se gestionaban del modo si- 
guiente: 

a) Las retribuciones básicas y complementarias eran 
abonadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, sin 
que se haya producido problema alguno en la liquida- 
ción puntual de las nóminas correspondientes. 

La indemnizacibn por residencia en el extranjero 
era abonada por el Instituto Español de Emigración. 

b) 

2. A partir del 1.“ de enero de 1985 el Ministerio de 

Educación y Ciencia ha asumido la gestión de la totali- 
dad de las retribuciones del profesorado destinado en el 
sxtranjero. Hay que señalar a este respecto que la nómi- 
na de enero ha incluido, sin problema alguno, la totali- 
dad de estas retribuciones, por un importe que oscila, en 
cl caso de los profesores que imparten enseñanza en la 
ciudad de Nueva Y o r k ,  entre unas 497.000 pesetas Iíqui- 
das de un Catedrático de Bachillerato y unas 392.000 
pesetas líquidas de un profesor de EGB (las cifras exactas 
dependen obviamente del número de trienios de cada 
profesor), excluida la remuneración por puestos directi- 

La huelga a la que se refiere la pregunta se produjo 
en relación con el abono del complemento de residencia 
en el extranjero por parte del Instituto Español de Emi- 
gración, que no pudo adecuarse a las cantidades espera- 
das por el profesorado hasta que la Dirección General del 
Gastos de Personal del Ministerio de Economía y Hacien- 
da no hubiera aprobado los módulos mensuales de dicha 
indemnización correspondientes al año 1984, circunstan- 
cia que se produjo con fecha 5 de diciembre de 1984 y 
dio lugar al término de la huelga en cuestión. 

Por lo que respecta a la segunda parte de la pre- 
gunta, hay que decir que ningún profesor español con 
destino en Nueva Y o r k  está sometido en la actualidad a 
procedimiento disciplinario.)) 

vos. 
3.  

4. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 4.900-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre si 
son ciertas las manifestaciones de la Diputada alemana 
Petra Kelly sobre almacenamiento de bombas de neutro- 
nes en territorio español, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

<<Las manifestaciones de la Diputada alemana Petra 
Kelly son falsas. El Gobierno español no ha recibido nin- 
guna insinuación o sugerencia, y menos presión, por prte 
del Gobierno de EE. U U .  para que permita el almacena- 
miento de bombas de neutrones en territorio español. 

Cabe recordar a este respecto que el artículo 4.2 del 
Convenio complementario 2, del Convenio de Amistad, 
Defensa y Cooperación entre España y EE. UU. ,  firmado 
el 2 de julio de 1982, y que entró en vigor el 14 de mayo 
cde 1983, dispone que “el almacenamiento e instalación 
en territorio español de armas nucleares o no convencio- 
nales o de sus componentes quedará supeditado al acuer- 
do del Gobierno español”.)) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 4.901-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre crk- 
dito al State Organization Off Buildings de Irak para la 
construcción de cinco hospitales, tengo la honra de cn- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((El Banco Exterior de España ha convenido con Statc 
Organization of Buildings, entidad estatal de Irak, la f i -  
nanciación parcial de cinco Hospitales, que Huarte y Cía. 
tiene en construcción en la ciudades iraquíes de Babil, 
Muthana Mosul. Arbil y Basrah. 

En cuanto a la información que solicita el señor Dipu- 
tado acerca de las condiciones financieras de la opera- 
ción, no es posible proporcionarla, ya que los Bancos no 
están obligados a suministrar este tipo de información.» 

Lo que envío a V .  E. a los cfectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta; 
do, Virgtlto Zapatero Cómez. 

PE 4.903-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre Con- 
tratos Comerciales, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

Efectivamente, entre los dias 1 y 13 de diciembre, el 
Secretario de Estado de Comercio efectuó un viaje oficial 
durante el que visitó los paises que cita el señor Diputa- 
do  en el texto de su pregunta escrita. 

En parte de dicho viaje, concretamente en las visitas 
efectuadas en Nucva Dclhi y Yakarta, el Secretario de 
Estado estuvo acompañado por una delegación del sector 
privado cuya organización corrió a cargo de la propia 
Secretaria de Estado en colaboración con el Consejo Su-  
perior de Cámaras y la CEOE. 

En realidad, el motivo del viaje oficial no era exacta- 
mente, como afirma el senor Tarragona, el de conseguir 

contratos comerciales. Con este tipo de iniciativas se tra- 
ta de aprovechar, para el sector privado, la presencia en 
un determinado país de una delegación oficial española 
con el consiguiente ambiente de mayor receptividad que 
se crea y que facilita notablemente el establecimiento de 
contactos de interés para las empresas. 

Resulta difícil cuantificar los resultados de estos 
viajes, aunque sí cabe decir que, en todos ellos, la opi- 
nión casi unánimemente expresada por los representati- 
vos del sector privado ha sido absolutamente positiva. 

En lo que se refiere a la segunda parte del viaje, se 
enmarca dentro de la política seguida por la Secretaría 
de Estado de Comercio de apertura de mercados tan inte- 
resantes para la exportación española como son los del 
Sudeste Asiático. Se aprovechó asimismo para expresar 
el apoyo oficial a varios proyectos pendientes de adjudi- 
car en aquellos países, y en cuyas licitaciones participan 
empresas espanolas.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Sccrctario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 4.924-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre im- 
porte recaudado por el IRPF en la provincia de Gerona 
durante el año 1984, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

~~ 

Milloncs dc 
pias. 

((Recaudación IRPF por Cuota Diferencial 
Neta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.126 

Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.009 

Recaudación IRPF por Cuota Diferencial 
B r u t a , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.135» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vtrgtlto Zapatem Gómez. 
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PE 4.925-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por. 
el Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbcllá, sobre 
transferencia de la Legislación Fiscal de Aeropuertos y 
Puertos Deportivos a la Gciicralidad de Cataluiia, tcnpo 

la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el  Gobierno. cuyo contenido es e l  sipuicntc: 

c< Eii niatcrin de aeropuertos, hclipucbrtos \ ’  aeropuertos 
deportivos no ha habido traspaso de servicios ;I la Coniii- 
nidad Autónonia de Cataluña. 

La gestión admiriisti.ativa \ ’  t cc i i ica de los Puertos de- 
portivos de las cuatro provincias catalanas, asi como to- 
dos los ingresos por su csplotación, han sido traiisleridns 
a la Comunidad Autónoma clc CataluRa.)> 

Lo que envio a V .  E. a l o s  electos previstos e11 el ar t icu-  
lo 190 del  Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 25 de Icbrcro de 1985.-EI Scci.ctario clc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.927-11 

((Recaudación IRPF por Cuota Dilcrcncial 
Bru ta . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.463 

Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.763 

Rccaudación IRPF poi- Citola Dilei-cncial 
Neta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.700n 

Madrid, 2.5 de lebrcro clc 19)XS.-EI Secretario de Esta 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.928-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtene- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a fecha 
para la desaparición del inonopolio de venta y distribu- 
ción de carburantes líquidos por CAMPSA, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E .  la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«La Ley 4111984, de 1 de diciembre, de importación de 
Productos objeto dc Monopolio de Petróleos, establece 
que dicho Monopolio “se mantendrá en cuantas activida- 
des viene realizando actualmente”. 

La previsible adhesión de Espatia a las Comunidades 
Europeas exige una adaptacibn del Monopolio a las nor- 
nias comunitarias. Esta adaptación deberá producirse a 
lo latyo del periodo transitorio que precede a la adhesión 
plena. 

A ~ a l c s  electos, la tonia de posiciones se ha iniciado ya 
Lxm la nicncioriada Ley 4111984, v con la Ley 45í1984, de 
17 de diciembre, de Reordenación del Sector Petrolero. 
coii esta última norma. se inicia el proceso que culmina- 
.á e n  la configuración de una nueva CAMPSA capaz de 
-*rilrcritarsc a las exigencias de un nicrcado competitivo.)> 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
o 190 del Reglamento del Congreso. 

Madiid, 25 de cebrcro de 1985.-El sccrctario de Esta- 
lo. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.930-11 

Escnio. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
cI Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre fu- 
turo de 10s conccsioiiarios de venta de carburantes liqui- 
elos cuando desaparezca c l  actual monopolio de CAMP- 
SA, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((Las actuales concesiones de venta de carburantes li- 
quidos, una vez desaparecido el Monopolio de Petróleos, 
clcbcrán operar en un  mercado competitivo, sin perjuicio 
de la rcgulación administrativa de una scric de aspectos 
sobre su luncionamicnto, como los que se refieren a segu- 
ridad, calidad, ctcclcra. 
De todas formas, incluso en cl tiempo que aún dure el 

Monopolio, podrán operarse cambios en su status actual, 
tal como se prcvc‘ en la Lev 4511984, de 17 de diciembre, 
de Rcordciiación del Sector Petrolero. Dichos cambios 
apuntan hacia el establecimiento de relaciones de tipo 
comercial CAMPSA-concesionarios, en régimen de Derc- 
cho privado.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.944-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. sobre nú- 
mero de tuncionariys públicos que, en el ario 1985 serán 
jubilados en la provincia de Barcelona, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación tormulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el siguiente: 

((El artículo 33 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, detrrmi- 
na que la jubilación forzosa se declatari de olicio al 
cuniplir el funcioriario los sesenta y cinco anos de edad. 
A l  mismo tiempo, establece en su Disposición Transitoria 
novena un calendario progresivo de aplicación de este 

precepto que, en el periodo a que se reticre la pregunta 
del señor Tarragona (1985). scr i  el siguiente: 

l .  Los funcionarios n o  docentes comprendidos en el  
rimbito de aplicación de la Ley 3011984, se jubilarán de la 
siguiente torma: 

a )  

b) 

c )  

d )  

e )  

En 1 dc C I I C I U  de 1985, los que iciigaii cumplidos 

Dcsdc I de ciicro de 1985 al 30 de junio de 1985 los 

El 30 de junio de 1985 los que tenga cuniplidos 

Dcsdc el 1 de julio de 1985 al 31 de dicicnibrc dc 

En 31 de diciembre de 1985 los que tengan cuinpli- 

sesenta y ocho anos. 

que vayan cumpliendo sesenta y ocho años. 

sesenta y siete anos. 

1985 los que vavan cumpliendo sesenta y siete anos. 

dos sesenta y seis años. 

2. Funcionarios docentes. 
En 30 de septiembre de 1985 los que tengan cumplidos 

sesenta y ocho y sesenta y nueve anos. 
De acuerdo con estas normas, durante 1985 e n  la pro- 

vincia de Barcelona se jubilarán los luncionarios no do- 
centes y docentes comprendidos en el ámbito de aplica- 
ción de la Ley 3011984 que a continuacibn se indican: 

l .  Funcionarios no  docentes (31 1 ): 

a) 128 
b) 30. 
c)  54. 
d)  37. 
e) 62 .  

2.  Funcionarios docentes (36): 

a)  38. 
Total: 349 funcionarios.)> 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.945-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú-  
mero de luncionarios públicos que en cI ano 1985 serán 
jubilados en la provincia de Gerona, tengo la honra de 
enviar a V .  E.  la contcstacibn tormulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

«El articulo 33 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la FunciOii Pública, dcternii- 
na que la ,jubilación lorzosa sc declarará de oficio al 
cumplir el funcionario los sesenta y cinco anos de edad. 
El mismo tiempo, establece en su Disposición Ti-ansito- 
r-ia Novena un calendario progresivo de aplic.aci¿m dc 
este precepto que, en el periodo a que se reíierc la prc- 
gunta del scnor Tarragona (1985), scr'ri el siguiente: 

l .  Los luncionarios n o  doccnica coriiprcrididos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 3CVIY84, se jubilaran de la 
siguiente lbrma: 

a)  En 1 de enero de 1985, los que tengan cumplidos 

b) Dcsdc 1 de enero de 1985 al 30 de junio de 1985, 

c )  El 30 dc junio de 1985, los que tengan cumplidos 

d)  Dcsdc 1 de julio de 1985 al 31 dc diciembre de 

e )  En 31 de diciembre de 1983, los que tengan cuni- 

sesenta y ocho años. 

los que vayan cumpliendo sesenta y ocho anos. 

sesenta y sicte anos. 

1985. los que vayan cumpliendo sesenta y siete anos. 

plidos sesenta y seis anos. 

2 .  En funcionarios docentes: 

En 30 de septiembre de 1985, los que tengan cunipli- 
dos sesenta y ocho y sesenta y nueve anos. 

De acuerdo con estas normas. durante 1985 en la pro- 
vincia de Gerona se jubilarán los funcionarios n o  ducen- 
tcs v docentes comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Lev 3011964 que a continuación se indican: 

1 .  Funcionarios no docentes (59): 

a) 17. 
b) 14. 
c) 11. 
d) 4 .  
e)  13. 
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2. Funcionarios docentes (7): 

a )  7 .  
Total: 66 funcionarios.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de librero de I985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.946-11 

Excmo. SI..: EII relación con la pregunta lormulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclli, sobre si 
las plazas vacantes que clcicn los luncioriarios iubilados 
serán cubiertas durante el año 1985, tengo la honra de 
enviar a V .  E!. la contestación IOrniulada por e l  Gobierrio, 
cuvo contenido es' el siguiente: 

«La  olcrta de eniplco para 1985, aprobada por Real 
Decreto 15211Y8.5, de 6 de Icbrcro, disporie cri su articulo 
2:' que en la misma se incluirán, adcmis  de l a s  i'acantcs 
dotadas e11 los Presupuestos Gciicralcs del Estado para 
198.5, las que han clc producirse por iubilacion duran te  
dicho ano. 

La provisióii de las retuidas p l a ~ a s  se hará ~ W S ,  al 
mismo tiempo, mediante las niisnias conwcatorias que 
las demás plazas, atcnitk-iosc a un calendario que ,  por 
iriipcrativo Icgal. h a h r i  dc concluir antes  clc 1 ." c l c  o c t w  

brc y que se atendra 21 l o s  preceptos del Real Decreto 
222311984, de 19 de diciciiibrc, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del  Personal al servicio 
de la Administración del Estado.,) 

Lo que envío a V .  E. a los electos prcvihtos cri e l  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 25 de fcbrcr<i de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.947-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre im- 
porte total, en pesetas. de las devoluciones hechas por.la 
Delegación Provincial de Gcrona, del IRPF, a fines del 84, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es  el siguiente: 

«El plazv para practicar las devoluciones a los contri- 
buyentes con derecho a ellas por las declaraciones del 

Inipucsto sobre la Renta de las Personas Físicas del cjcr- 
cicio 1983 presentadas en 1984, finalizó el 31 de cncro 
del presente año. 

A csta fecha, la situación de la Delegación de Hacienda 
de Gcrona era la siguiente: 

Devoluciones solicitadas, 49.964. 
Devoluciones practicadas, 43.536. 
Importe total en pesetas, 1.008.540.805. 
Porccnta.jc de practicadas sobre solicitadas, 87,13. 

La dilcrcncia entre las devoluciones solicitadas y las 
realizadas corresponde a declaraciones que han prcscn- 
tado incidencias. Tales como errores aritiiiCticos en el 
cálculo de la liquidación, iriobservancia de los límites 
establecidos por la ley para determinadas deducciones, 
I'alta de presentación de la docunientación y justilicantcs 
requeridos a los contribuyentes con derecho a dcvolu- 
ci<in. En cstc iiltirno caso,  se requiere al contribuyente 
para que siibaarie la omisión en que incurrió; una vez 
completa la clocuriicntación, se practica la devolución so- 
licitada. En los primeros supuestos, una  ve^ realizada 
iiilormáticamcntc utia liquiclacióti paixlcla a la practica- 
da por el declarante,  se le riotilica por la Oliciria de Rela- 
ciones con los Contiibu\,cntcs a &te,  adiirtil;ndolc de los 
t~ecursos que proceden en caso de no prestar su conlorrni- 
dad a la liquidación notilicada. 

Hasta t an to  n o  se resuelvan tales incidencias, n o  se 
emite el talón clc devolución, hecho este que explica la 
dilcrcncia entre las solicitudes presentadas y l o s  talones 
criti.egados a los contribuyentes.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos e11 el artícu- 
lo 190 dcl Rcglamcnto del Congrc-so. 

Madrid, 25 de febrero de IYXS.-EI Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.948-11 

Excmo Sr.:  En relación con la pregunta lormulada por 
el  Diputado don Eduardo Tnrragona Corbella, sobre im- 
porte total en pesetas, de las devoluciones hechas por la 
Delegación Provincial de Hacienda de Barcelona del 
IRPF, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

.El plazo para practicar las devoluciones a los contri- 
buyentes con derecho a ellas por las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejer- 
cicio 1983 presentadas en 1984, linalizó el 31 de enero 
del presente ano. 

A esta fecha, la situación de la Dclcgación de Hacienda 
de Barcelona era la siguiente: 
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Devoluciones solicitadas, 565.000. 
Devoluciones practicadas, 498.984. 
Importe total en pesetas, 12.512.852.194. 
Porcentaje de practicadas sobre solicitadas, 87,25 

La diferencia entre las devoluciones solicitadas v las 
realizadas corresponde a declaraciones que han presen- 
tado incidencias. Tales como errores aritmcticos en el 
cálculo de la liquidación, inobservancia de los límites 
establecidos por la Ley para determinadas deducciones, 
falta de presentación de la documentación y justificantcs 
requeridos a los contribuventes con derecho a dcvolu- 
ción. En este último caso, se requiere al contribuyente 
para que subsane la omisión en que incurrió; una vez 
completa la documentación se practica la dcvolucion so- 
licitada. En los primeros supuesto, una vez realizada j n -  
formáticamente una liquidación paralela a la practicada 
por el declarante. se le notilica por la Oficina de Relacio- 
nes con los contribuventcs a este. advirtii.ndole de los 
recursos que proceden en caso de no  prestar su conformi- 
dad a la liquidación notificada. 

Hasta tanto no se resuelvan tales incidencias no se 

emite el talbn de devolución, hecho Cstc  que explica la 
diferencia entre las solicitudes presentadas y los talones 
entregados a los contribuyentes.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de tebrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.952-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre va- 
loración que hacc el Gobierno del grado de presión fiscal 
real dc los contribuycntes, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

« L a  cuestión planteada por el ilustrísimo senor don 
Eduardo Tarragona Corbcllá ofrecc como primera difi- 
cultad a que ano se refieren los datos que incluvc en la 
misma. N o  obstante, utiliza el índice FRANK, tambikn 
denominado “esfuerzo fiscal”, en lugar del indicc de pre- 
sión fiscal simple, que es el más comúnmente empleado. 

En este sentido, y de acuerdo con los últimos datos 
disponibles, la presión fiscal española, cn relación con la 
de los demás países de la OCDE, es relativamente reduci- 
da ,  ya que de un total de 23 paises, Espana ocupa el 
vigésimo segundo lugar. Por otra parte, la presión fiscal 
española, como puede observarse también en el cuadro 
adjunto, se redujo en el año 1983, en relación con el ano 
1982.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.916-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrvngc Rojas, sobre TVE en la 
Comunidad Autónoma Andaluza, tengo la honra de cn- 
viar a V.  E. la contestación lormulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, cuvo contenido es el 
siguiente: 

«Las palabras de su señoría, en la exposición de moti- 
vos, atribuye al Director General de RTVE, en realidad. 
son las conclusiones de un  estudio de la situación del 
Ente Público RTVE anterior al mandato de la actual Di- 
rección General de RTVE, efectuado por esta para la rea- 
limción del Plan Estratcgico. 

En respuesta a las preguntas tormuladas por su seno- 
ría, puede decirse lo siguiente: 

1 .  N o  existe legalmente la figura del Delegado Terri- 
torial de TVE. S u  scnoría se rcticrc seguramente a la 
figura del Delegado Territorial de RTVE. prevista en el 
artículo 14 de la Lcv 4í1980. de 10 de enero. de Estatuto 
de la Radio y la Televisión. 

En diversas ocasiones, el Director General de RTVE ha 
contestado a Diputados del mismo Grupo Parlamentario 
dc su señoría sobre este mismo tema, siendo válidas las 
contestaciones dadas. A la pregunta escrita de don Igna- 
cio Gil Lázaro sobre nombramiento de Delegado Tcrrito- 
rial de RTVE, en la Comunidad Valenciana, se contesta- 
ba exponiendo las insuperables dificultades económicas 
que planteaban la creación de las Delegaciones Tcrrito- 
riales de RTVE en todas las Comunidades Autónomas v 
el nombramiento de sus respectivos Delegados Tcrrito- 
riaies (”B.  O. C. C . ) ) ,  11 Legislatura, Serie D,  ~ c t o s  de 
Control, número 70, 9 de enero de 1985, página 4381). A 
pregunta oral de don Cabricl Elorriaga FernPndcz antc 
la Comisión de Control Parlamentario de RTVE formula- 
da  en tono generico, sobre nombramiento de Delegados 
Territoriales de RTVE, el Director General de RTVE in- 
sistía en los problcmas económicos insolubles que tal 
cuestión planteaba y en la indefinición de competencias 
y posibles conflictos con los Dircctorcs de los Medios de 
las respectivas Comunidades Autónomas (“B.  O. C. G . ” ,  
11 Legislatura, ano 1984, número 259, Comisión de Con- 
trol Parlamentario de RTVE, 19 de diciembre de 1984, 
páginas 8104-8105). 

2. En relación con las inversiones presupuestadas y 
efeclivamente realizadas, debe distinguirse entre las in- 
versiones directa y especificamente aplicables a Andalu- 
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cia en 1984, y entre inversiones dedicadas a Andalucía, 
extraídas de partidas presupuestarias aplicadas genéri- 
camente al conjunto de las regiones espanolas. 

a) Las inversiones directa v cspccíficamentc aplica- 
bles a Andalucía, son las siguiente: 

Millorica 

Presupuestado cspecíficamcn te 
Inversiones realizadas . . . . . . . .  

348,5 
271 ,O 

La diferencia resultante se considera remanente para 
inversiones a incorporar en 1985. 

b) Las inversiones dedicada5 a Andalucía, que han si- 
do extraidas de partidas presupuestarias globales de las 
regiones espanolas, son las siguientes: 

Milluiic\ 

Presupuestado global . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  628.0 
RealiLado en Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I18,7 

Las inversiones rcali/.adas en Andalucía suponen el 
18.9 por ciento del total de las regiones espanolas. 

3. En relación con los ((hechos denunciados.. quc en 
la exposición de motivos parecen scr derivados de los 
servicios informativos de RTVE en Andalucía, no puede, 
en ningún modo, admitirse la expresión de manipulación 
del Servicio Público esericial de RadiodifusiOri y Televi- 
sión poi. el Partido ct i  cl poder. El Centro Regional de 
TVE en Andalucía recoge los medios de que dispone, la 
totalidad de las actividades de relieve quc  acontecen en 
dicha Comunidad. Como c,jemplo de ello, basta constatar 
que en el mes de enero de 1985, la actividad de los parti- 
dos políticos difundida por Tele-Sur arroja el siguiente 
resultado: PSOE, 36,07 por ciento; AP, 40,8O por ciento; 
PCA, 9.20 por ciento; PA. 8,79 por ciento; otros, 7 ,24  por 
ciento. Ba,jo distinto prisma debe considerarse el Icgiti- 
mo protagonismo de los miembros de un partido político 
en la vida institucional (Gobierno de la Nación, Gobierno 
Regional, Parlamento Regional, Diputaciones Provincia- 
les v Avuntamientos), lo cual hace que RTVE en Andalu- 
cía actúe como cspe,jo de una realidad determinada por 
los resultados electorales en dicha Comunidad. La estra- 
tegia, por tanto, s e r i  continuar ofreciendo a la Comuni- 
dad Autónoma andalum un Servicio Público de radiodi- 
fusión v tclcvisión acorde con su realidad política v so- 
cial. 

4. Es obvia la n o  existencia de los "hechos denuncia- 
dos" por su señoría, v ,  consecuentemente, difícilmente 
pueden derivarse responsabilidades. >) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 4.830-11 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López González, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a construcción 
de un grupo escolar en Pedrajas de San Esteban (Valla- 
dolid) y otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente. 

«La situación actual en que se encuentran las obras de 
construcción de un Centro Público de Educación General 
Básica de 16 unidades en la localidad de Pedrajas de San 
Esteban (Valladolid), es la de suspensión temporal par- 
cial. El motivo de dicha situación radica en que actual- 
mente se encuentra en trámite un Proyecto Reformado 
Adicional que ha sido autorizado para efectuar determi- 
nadas modificaciones en el Proyecto primitivo v cuya 
necesidad ha surgido durante la ejecución dc las obras. 
Esas modificaciones se derivan de la naturaleza del te- 
rreno v de variaciones en la cota de distribución. 

La redacción del Provecto Reformado Adicional está 
ultimada va por los directores de las obras, por lo que se 
confía en que pueda ser supervisado v adjudicado próxi- 
manicnte v levantada la suspensión temporal parcial tor- 
nando las obras a adquirir su ritmo normal de trabajo a 
l in de que estén concluidas en el comienzo del próximo 
curso escolar.» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 5.018-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre qué sistema de 
apovo urgente (indemnizaciones, Seguridad Social, etc.) 
tiene previsto o ha desarrollado el Gobierno para superar 
la inicial crisis familiar de las víctimas de la inseguridad 
ciudadana y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El n." 1 del artículo 157 de la Ley General de la Scgu- 
ridad Social (Texto Refundido aprobado por Decreto 
2056/1974, de 30 de mayo, «BR. OO. EE.» números 173 y 
174 de 20 y 22 de julio de 1974). dice: 

"En caso de muerte, cualquiera que fuera la causa, se 
otorgarán, según los supuestos, alguna o algunas de las 
prestaciones siguientes: 
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a )  Un auxilio por dclunción. 
b)  
e )  Una pcnsi<in de or landad.  
d )  

Una pcnsibn vitalicia de viudedad. 

Una pcnsitjn vitalicia, o en su caso. subsidio tcni- 
poral a Ia\,or de lamiliares." 

Asiniisnio se contcmpluri los supucsios cstahlcscidos en 
el Real Decreto 48482,  de 3 de marlo, sobre i.csai.ciriiieii- 
tu poi. el Estado de danos y perjuicios corporales c;~usa- 
dos conio coIisccucIicia o con ocasióii de los cu'riictidos 
p(ir iiitc*gi.;iiitcs de bandas o grupos o i p n i x a d o s  v a r m a -  
d<>!+ \ hUh C1)IICSOb.n 

Madrid, 27 de 1cbi.ci.o des IY85.-EI Scci'ctar'io de Estii- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.954-11 

(( 1 . '  1.a O ~ U p ¿ l ~ ~ ¿ J i i  poi. iiiiciiibius de l  sii iclicalo 
CC. OO., cl dia I Y  de diciciiihi.c de 1984, dcl cdilicio que 
ocupa la D¡i.ccc¡i>ii Pi'oviiicial del Miri¡sici.¡o clc. Ti-abajo \' 
Seguridad Social de Uai.ccloiia. i-cvisti<i cai'aclcic\ clc- 
\'iolciiciii que hicici'i>ii iiicludiblc \ ' ,  poi. oiix pai.tc., c l i l i -  
cwltaron gixvcniciitc el desalojo del cdilicio - 3 o 1  Iliei.las 
de, la Policía Nacioiial. 

La ocupación se iriicio con la iinipcioii violcntii. ;iIrc>'- 
dcdor de las 10.30 horas apiusiniadamcritc. de un iiunic- 
ro criti'c 400 o 500 pci.soiias, que ocupaiuii las i i i ic~vc 
plantas del cdilicio. dcsaloiando a los luricioiiarios de 10s 

despachos coii siiuacioncs de violencia entre la que 110 

lalió alguna agi-csioii lisica. 
La planta tcrcci'a, ~ i n a  v c ~  ocupada,  Iuc cerrada dcsdc 

clcntro inipidiCndosc la entrada mediante bar-ricadas 101.- 

niadas con mesas. arniarios-archivadores y sillas. 
La operación de dcsalo,jo del cdilicio por parte de la 

Policia Nacional se inició alrededor de las 14 horas v no 
linalizó hasta las 22 horas, lo cual es claro iridicio de que 
se agotaron las posibilidades de que el desalojo iuiici.a 
lugar en lorma cspontarica. 

Por los ocupantcs  se produjcron danos consistcritcs e11 

rotura de puertas de dilcrcntcs despachos: rotura y dcs- 
ccrrajamicnto dc cajones de nicsas de despacho; iriutili- 
/.ación y desperfecto en los ascensores principales del 
edificio; amontonamiento de mesas, sillas v archivado- 

res, con dcsordc~i de expedientes administrativos; sus- 
tracción de efectos personales de los luncionarios; inutili- 
mción  de la centralita tclclónica v contusiones corpora- 
les y rotura de galas de un ordenan/.a. 

La actuación de la policia. fue en todo momento co- 
rrecta, y a  que mientras dur6 el cricicrro. se hicieron nu- 
n i c i u a s  gestiones para poiici' lin al mismo, aplaxándosc 
la intervención policial más allá del plazo acordado col1 

los propios ocupantcs y el desalojo se llevó a cabo con el 
iiiáxinio respeto a las personas y bienes. 

El Gobcrriador Civil de la pixwiricia, por su parte ,  0íi.c- 
ció una rcuiiióii iiiiiiediata en el Gobierno Ci\.il que 110 

luc. aceptada por. el i.cpi.cscntantc de Coniisioncs 0bi.c- 

El Director Piwiricial del Miiiisicrio de  Trabajo y Sc-  

iiistixiyeiui las cori.cspondicntcs diligencias que lucroii 
i.e*riiitidas a la Autoridad Judicial conipcteriic. 

2 : .  N o  pucdcri coiisidcrarsc jusiilicadns las  cnlilica- 
cioiics de "i.ciraso iiicscusablc" cii el proceso de ntr ihu-  
cioii del pati.iiiioiiio siridical rii I;i de "constante iicgativa 
a la apertura de uiia iiepociacióii i u l "  sobre la riiateria. 

A i i t c b  al coriti-ario puede iilirniai-se que cii todo nio- 
niciito se han vciiido d c ~ a ~ ~ o l l a ~ i d o  por el &bici-no las 
actuaciorics iicccsarias pai-a impulsar el proceso, includi- 
blcriicritc largo y tixbajoso, que ha de culniiiiar c ~ i i  la 
dc,\,oluci¿Jri del patrinioriio sindical histórico ;i las oiyarii- 
/.aciorics sindicales a las que les luc incautado a mí/. de 
la p u c i u  c,i \ , i l  v la adiudicación del paii-irnoiiio siridical 
ac u i ii u I aclu ii  I a s cc 11 t i'a I es s i II d i ea I es y o i p  t i  i m e  i o ncs 
ciiipi.csai.iales n i a s  rcpi.csc*iitati\ as. con a i ~ c g l i i  a 10 c i i  
tci'ios niaiiilcstados al respecto por la Oipiii / .aciori I r i -  

tcriiacioiial del Trabaio. 
Parte luiidanicntal de aqucllas actuaciones tia sidi) cI 

riiantciiiriiicnto de convcrbacioiics c i i i i ~  i-cpi~csciitantcs 
de la Adminis t ixiór i ,  CEOE, UGT,  CC. OO. ELA-STV, c 
INTG, que pci.niiiici.an ciiconti'ar unos ci-itciios coniuii- 
rriciitc aceptados para la atribucibn de los I>iciics del pa- 
ti.inioiiio siiidical. 

Paralclanicntc, se han venido Ilcvarido a cabo coni- 
plcjos trabajos de iii\,cntai.io v \,aloi.aci¿)ii que .  cii lo que 
se idicrc al patrinioiiio acumulado.  han permitido al Go- 
bierno asumir  el conipi.omiso rccogido cii el a i ~ i c ~ l ~ i  2 2 ,  
del T i t ~ i i o  1 del Acuerdo Económico y Social 1983-86, de 
"elevar al Pai.lanicnio, en el p l a m  de seis meses, uii 

Proyecto de Ley paix la adjudicación en usuliucto del 
Patiinionio Sindical Acumulado, prc\,ia consulta cori las 
o ipnizac ioncs  sindicales y cmprcsarialcs más  rcprcscn- 
iativas". A cuyo cleciu se \Tienen manteniendo en lornia 
continuada contactos y reuniones coii dichas orpani la-  
cioncs cnipi.csarialcs y sindicales. 

Asi niisnio , se han i ni pu Isado i ni n teirurii pida nicn te los 
iraba.jos de iiivcritario y valoración de los bicrics del pa- 
irinionio histórico. cuya situación presenta en todos los 
ui-dcncs una cxtraordinaria complejidad dcrivada de la 
absoluta libertad de disposición de que disírutó la Orga- 
tiilación Sindical, sobre los bienes incautados. Eri CStOS 

momentos,  dichos trabajos han  conducido a que pueda 
afirmarse como muv próxima la tcrrniiiacióii de un cx- 

ras. 

gliridad Social i.cquiiió la oportuiin actii riotarial y se 
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haustivo estudio acerca de la situación v consiguiente 
valoración de los inniueblcs que constituvcn el patrimo- 
nio histórico. 

Todo lo expuesto, unido a la continuación del proceso 
de cesiones de locales en uso iniciado por el Gobierno 
anterior, es claro exponente de que las tareas cncamina- 
das a la adjudicación del patrimonio sindical se han Ilc- 
vado a cabo con la posible rapidcx v que en ellas ha sido 
norma constante la presencia, a travtis de contactos y 
reuniones ;un representantes de la Administración, de 
las organizaciones sindicales v empresariales afectados.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articw 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 27 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.006-11 

Exciiio. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ciriaco de Vicente Martin, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Socialista, rclativa a cursillos 
prácticos sobre toxicomanías desarrollados por organiza- 
ciones privadas y otros extremos, tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
C L I W  contenido es el siguiente: 

(( l .  Numerosas entidades pri\adas que operan e11 el 
campo clc las clropoclepcndcncias sc constitiiycn conlo 
Asociaciones Civiles, al amparo de la Ley de Asociaciones 
Civiles de 23 de diciembre de 1964. Como tales, cuando 
son Icgalixadas, quedan Registradas si son de iimbito 
provincial en los Registros correspondientes de los Go- 
biernos Civiles, y cuando son de ámbito nacional en el 
Ministerio del Interior (Servicio de Asociaciones de la 
Dirccci<in General de Política Interior). 

Son los estatutos de las rct’eridas Asociaciones, los que 
marcan el objeto, fines v actividades de las misnias. 

Usualmente, el objeto de estas asociaciones, se prcscn- 
ta bajo diversas denominaciones: “Lucha contra la dro- 
ga” ,  “Estudio v Tratamiento de la Drogodependencia”, 
“información v ayuda al toxicómano”, ”Prevención v 
ayuda al toxicómano”, etc. Este tipo de Asociaciones se 

constituye como entidades privadas sin fin de lucro, ha- 
bitualmente. 

Existen el caso de determinadas conlesiones o sectas 

religiosas, que actúan en la rehabilitación dc toxkóma- 
nos, pero englobada dentro de sus fines religiosos y sin 
carácter especifico, registradas en el Ministerio de Justi- 
cia. 

2 .  Tras el último debate sobre el Estado de la Nación 
el Gobierno adquirió el compromiso de elaborar un 
conjunto de medidas que configurarán la política general 
en materia de consumo de drogas. En este amplio pro- 

- 5  

grama el Gobierno deberá establecer su actitud frente al 
Registro mencionada en esta pregunta. 

Como información adicional, la Generalidad de Cata- 
luna (Departamento de Sanidad y Seguridad Social), ha 
establecido una normativa rcguladora del funcionamieii- 
to de los centros de tratamiento a toxicomanos. 

3. Como va ha sido mencionado, las Asociaciones Ci- 
viles, que respaldan a determinados Centros vio activida- 
des, figuran registradas en los Gobiernos Civiles y el Mi- 
nisterio del Interior. 

Existen Censos vio Guias de Centros de Atención a To- 
xicómanos como el Censo de Hospitales, la Guia de Ccn- 
tros de Salud Mental, Alcoholismo v Toxicomanías en el 
Ministerio de Sanidad v Consumo, v la Guia de Comuni- 
dades Tcraptiuticas v Servicios de Atención a Toxicóma- 
nos de la Dirección General de Acción Social del Ministc- 
rio de Trabajo. 

N o  existe esa titulación reconocida a nivel estatal. 
N o  existe normativa especifica para actuar en los 

procesos de dcsintoxicacióri, rehabilitación v rcinscrcióri 
social de toxicóniaiios. Por tanto, se regulan según la 
normativa gencid de las difei.cntcs actividades profesio- 
nales. 

Como se señala en el Documento de la OMS MNHí83- 
3 5 ,  informe del Taller Regional sobre Tratamiento y Pre- 
vención de la Drogodcpcndcncia ... “Los mtitodos de dc- 
sintoxicacih no son unilormcs y los productos utilizados 
van desde la mctadona a los ncurokpticos, pasando por 
los antideprcsivos, la clonidina o la acupuntura o incluso 
las hierbas y los medios puramente psicológicos o inclu- 
so la retirada pura y simple sin apoyo psicológico”. 

El personal profesional que interviene en el tratamicn- 
to y rehabilitación de toxicómanos en instituciones, 
usualmente son:  Personal Mi.dico. cspccializado y n o  es- 
pecializado, Psicólogos, ATS, Traba,jadorcs sociales, ctc.  

Otro personal que trabaja con drogadictos y con pro- 
blemas relacionados con la drogadicción son: volunta- 
rios, ex adictos, asociaciones de padres o de ex adictos, 
grupos de auto-avuda (por ejemplo “Alcohólicos Anóni- 
mos), educadores, divcrsos agentes sociales, Clubs o aso- 
ciaciones tilantrópicas, ctc .  

Respecto al caso de los ex toxicómanos. cuya presencia 
en el campo de la asistencia y rehabilitación de toxicó- 
manos es frecuente en diversos dispositivos de atención 
en numerosos paises, incluvendo Espana. las Conclusio- 
nes v Recomendaciones de un Simposio del Grupo Pom- 
pidou del Consejo de Europa, sobre “Personal que actúa 
con drogadictos v problemas relacionados con la droga- 
dicción (P-PG, 83, 73), se pronuncia en el sentido de con- 
siderar que: “Se reconoce que existe un lugar para algu- 
nos de ellos en el sistema de tratamiento, sin embargo, 
debería haber un  período entre su graduación del rtigi- 
men de tratamiento v su vuelta al trabajo en el campo de 
las drogas que incluyera una formación apropiada”. 

6 y 7. Ante el alto número de ATS que, según la infor- 
mación de “El Norte de Castilla” habrían asistido a los 
cursillos organizados por la Asociación “El Patriarca”, lo 
que hace suponer que bastantes de ellos pudieran desem- 
peñar funciones públicas, ¿ha enviado la Administración 

4. 
5. 
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San i ta r i a  a ATS t'uncionarios públ icos?;  en s u  caso, i q u c  
derechos de inscripción v asistencia a los citados cursi- 
llos ha abonado la  Admin is t rac ión por dichos funcioi ia-  
rios? 

La Scccibn de E n l c r m c r i a  de la Residencia Sariitai.ia 
de la Seguridad Social de Valladolid "R ío  Hortcga", la 
Jclatura de E n l c r m c r i a  clcl Hospital Clín ico Univci .s i ta-  
ri(i y la Jclatura de Entc rmcr ia  de Inst i tuciones Abicr tas 
del I N S A L U D ,  son los org!ani/.adorcs del rclcrido cursillu 
sobre ürogodepcndcncias.  

H a n  sido ciitidaelcs colabui.adoras y h a i i  pi.opui-cioiia- 
do personal  tccnico para las Corilci.cncias, el I N S A L I I D ,  
la Coriscjcria de Salud y Bicricstar Social de la Juiita de 
Cast i l la-León, la Diputación de Valladolid, coii la pai'tici- 
pación del  Servicio de Psiquiatría del Hospi ta l  "Río Hor- 
tcga" Serv ic io  de N c u i d i s i o l o g i a  de l  Hospi ta l  "Río t i o i - -  
tcga", Hosp i ta l  Psiquiátrico Provincial "Villacilin", Ser- 
vicio de Psiquiütria del Hosp i ta l  Cl ín ico Univers i tar io .  

H a n  c o l a b o i x l o  asirnisino, l a  SccciGn de Estupclacicii- 
tcs de la Jclatura Superior de Policia de Valladolid, I r i s t i -  
tucioiics Pcri i tcnciar ias.  H a n  pa r t i c i pado  igualiiicritc t c v  

nicos de la Asociacioii Castellano-Lcoricsa de A y ~ i d i i  ;iI 

Drogad  ic 10.  
Estos ciirsi11os no h a n  supucsto d C i t ' C h O \  de lnsci'¡p- 

c ión  para los asistentes ATS. 
Eii una  hcgurida parte del Cui.hillo se Iiaii clcsai.i.ollado 

actividades de practicas. e011 caiiictci. \.oluriiai.io, pi i i - i i  

cor iocirnic i i to de acii\.idadca concretas sobre cI tc i~c i iu .  

S e  ha podido o p t a  poi- pricticas c i i  el Hospital Psiquiii- 
iiico "V i l lac i i in"  \ poi- \,¡sitas al Cciiii-o "El Solaiio" LIC. l i i  

Asociación "El Paii.i:irca", en grupos de 15 ATS. 
Personal de "El Patri;ii.ca". ha  solicitado a>.uda c*coiio- 

mica al I N S A L U D  de Valladolid para estas practie.;ia, 
tias su urgani/.aci¿m, qiic Ic h a  sido deiicg!;id:i. 

I N S A L U D  ha  olertiido locales para la i.cali/acion de u11 

debate sobre el  tenia  COI^ todos los scctoi.cs paiticipaiitcs 
e11 c.1 Curso,  que tiasta la lccha 1 1 0  tia h i e l o  cc~lcbi-ado.)) 

Lo quc c n v i o  a v.  E .  ;I los clccios pl~c\isios el1 el ai~l~L'tl- 
lo 190 del Kcglaniento del Coiigrc\o. 

Madrid, 27 de Icbrcr'o clc IY85.-El Scci.ciai.i~i de Esia- 
do, Virgiiio Zapatero Górnez. 

PE 4.986-11 

Excmo.  SI.: En relación con la pregunta lo r i~ i~ i lada  poi. 
cl Dipu tado  don Juan Antonio Montcsi i ios Garcia. pcr tc-  
nccicntc a l  Grupo Paik.imcntario Popular, relativa a sub- 
vención solicitada por el  Awr i ta r i i i cn to  de Bcric jania v 
otros extremos, tengo la horira de enviar a V .  E. la coii- 

testación formulada por el Gobicrrio, cuyo contenido es 

el siguiente: 

<( 1 .  Las subvenciones a los  Ayuntamientos de la pro- 
vincia dc Alicante, en  el ejercicio 1984, para la instala- 

ci¿iii y dotación de Consul tor ios Locales, se han  coiiccdi- 
do poi. el Miiiistcrio de Saiiidad y Consumo a propuesta 
de la Coiiscjeria de Sanidad de l a  Comunidad A~i tGi io i i ia  
de l  País Valenciano. 

En los antecedentes que ob ran  c n  el Ministerio de 
Saiiidad y Coiisunio I'igura uiia pct ic ion del  Ayur i tani icr i -  
tu de Bcric jania (Al icante),  por u n  inipoiw de 5,200.000 
pesetas para clcctuar obras en  un Consultorio Local .  
cuya petición se remitió ü la Conscjcria de Sanidad de la 
Coiiiuiiidacl Autónoma del  País Valcnciaiio, cii olicio de 
12 de i i i a r~o  de 1984. coii rcgistiu de salida iiurnciw 
1.256. \' Iccha de salida. clc 13 clc t i iarm del i r i i s i r i o  ~II IO. 

En e l  presente c.jci.cicio no existen i'ccursos ccoiio- 
micos pai.a los Municipios des la  Comunidad Autorionia 
clcl País Valciiciario por Iiabcr sido L I I I ; ~  conipctcncia 
ti-arislcrida a la Coniuriidad antes citada.)) 

2 .  

3 .  

Madrid, 27 de Ichrcro de IYX5.-EI Scci,ci:irio Jc Esta- 
du,  Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 4.963-11 



Madrid, 27 de Icbrcro de 1985.-El Secretario de ELta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.972-JI 

Esciiio. SI.: Eri i.clación con ILI  pi'cgurita lormtilnda por 
c l  Diputado don Fernando Pi.i.c~ Royo,  pcrtciicciciitc al 

(irupo Pni.lanicntnrio Misto, relativa a pesca elel coi~al cii 

c l  tr iar  Alboiiiii y oti'os cstrcriios, tengo la tioiii.a de cii- 

\,iar ;I V. E.  la coiitcstaciori lornitilada poi. e l  Gobierno, 
cuyo  coiitciiido es e l  siguicritc: 

En c u a n t o  ;i l a s  empresas a u t o t i d a s  se atcridió ;I 1;)s 

priiricras que se presentaron, n o  autorizáiidosc m i s  que 
;I cuatro barcos para lirnitaciúii del C S I U ~ ~ . L ( J  pcsqiicio, 
conlormc a rccomcndacioncs del iEO. 

Kcspccto a l a  participación i ta l iana en la crnprcsa So-  
ciedad dc Pesca de Alnici-ia, S. A . ,  la Administración Pcs- 
qucra rcstriiigc sus Autori/.acioncs a criiprcsas cspatiolas 
y dicha Sociedad lo es Icgalmcntc. 
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2. Una vez otorgadas las primeras Autorizaciones pa- 
ra empleo de embarcaciones, se recibieron más pero fuc- 
ron denegadas por la citada recomendación del IEO. 

Se supone que la pregunta se refiere a "barcos" y 
no  a "bancos". En tal supuesto y partiendo de la base 
que los barcos únicamente están autorizados a faenar en 
aguas de Alborán y n o  en la costa almeriensc. la Sccrcta- 
ría General de Pesca Marítima. por medio de los biólogos 
observadores del Plan de Investigación sobre coral del 
IEO que periódicamente embarcan en dichos barcos. co- 
noce el sistema u t i l i d o ,  que es el de "barra italiana 
modificada". 

Las extracciones de coral del mar de Alboran por 
procedimiento de arrastre que constan e n  la Secretaría 
General de Pesca Marítima son las siguientes: 

3.  

4. 

Kll i ip l  .lIIl<i\ 

-~ ~~ 

1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.095 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.190 

5 .  Se  contesta esta pregunta afirmativamente. En 
1982 se iniciaron campanas de investigación del coral 
por parte del IEO que abarcan los siguientes obietivos: 

- Control de pescas realizadas por barcos con artcs 

- Exploración conicrcial con barcos de pesca. 
- Exploración con tclcvisión submarina en Alboriin y 

- Búsqueda de nuevas tecnologías de extracción ba- 

- Control y muestreo de estaciones submarinas. 
- Control de datos biomc;tricos. 
- Estudio de reproducción de coral. 
- Estudio de entorno (bioccnosis. loraminilcros). 

de arrastre. 

Baleares. 

sada en  sistema5 de tclcvisión submarina. 

6. Se conoce la exportación de las siguientes cantiJ:i- 
des: 

~ ~ ~ 

1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.678 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  933 

A medida que se vava aumentando la elaboración na- 
cional, se pretende frenar la exportación dc coral bruto, 
cosa que se considera posible dados los márgenes comer- 
ciales que parecen derivarse de las industrias de trans- 
formación. 
7. La Administración Pesquera se limita a otorgar 

guías de circulación del coral legalmente extraído. no 
entrando en los medios de transporte utilizado. Respecto 
a la exportación se ha contestado en el párrafo preceden- 

8. Se han autorizado los siguientes embarques de 
te. 

súbditos italianos e n  calidad de instructores. 

1983: uno a favor de don Francisco Gaitán. Cuatro a 
favor de Pescalina, S. L. 

1984: Tres a favor de Pcscalina. S.  L.,  sólo en el primer 
semestre. Dos a favor de Sociedad Pesca Almeria hasta 
agosto. 

9. Vease penúltimo párrafo del punto 1:. 
10. las Comandancias de Marina despachan los bar- 

cos y reciben los partes de capturas. Este últinio control 
se duplica además por la Inspección de Aduanas. 

S i n  tener en cuenta la recuperación natural, esti- 
ma el Instituto Espanol de Oceanografía una existencia 
de coral en las zonas de Alborán estudiadas de 2 11.000 
kilogramos. de los que 46.000 kilogramos será coral vivo. 

U n  cálculo exacto es inviable a pesar de tener los mejo- 
res equipos de estudio del coral rojo existentes a nivel 
nacional L' internacional. )> 

1 l .  

Lo que envio a V .  E. a los clcctos prci istos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid, 27 de Iebrcro de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gomez. 

PE 4.975-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don JosC Manuel Roniay Bcccaria, pcrtcric- 
cicntc al Grupo Parlamcntai.io Popular, i.clati\,a ;I trato 
discriminatorio que suli-c Galicia con la politica guber- 
namental de lijación de precios agrarios y otros cxti'c- 
mos, tengo la honra dc enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el  siguicn- 
tc : 

~~Prcviamcnte a la formulación de la pregunta en cues- 
tibn se hacen en el mismo escrito unas consideraciones 
que cs neccsario puntualizar. 

Comienzan dichas consideraciones previas afirmando 
que Galicia sufre un trato discriminatorio cri la política 
de fijación de precios agrarios. 

Para demostrar la existencia de la discriminación an- 
tes mencionada, se utiliza en el escrito cl ejemplo de la 
leche de vaca, producto que según el mismo escrito tiene 
asignados precios distintos según los costes de las regio- 
nes en las que se produce. Sin embargo. cl precio mínimo 
de compra de la leche al ganadero en ,origen es único 
para todo el tcrri torio nacional (3 1 ,  IO.pesctas/litro en la 
campana 1984185). Así mismo, 10s precios de garantía, 
mínimos de compra, minimos contractuales, etctitcra, es- 
tablecidos para los demás productos regulados son sicm- 
pre únicos y se refieren tambikn a todo el territorio na- 
cional. 

Este error del escrito en cuanto a que se asignan pre- 
cios mayores a la leche en regiones de costes de produc- 
ción más altos quizá sea debido a la existencia de precios 
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máximos dc venta al consumo, que se lijaii para las Ic- 
chcs pasterizadas y concentradas (sometidas al rcgimcn 
de precios autorizados). Precios máxinios que tampoco 
varían en funcibn de los costes de producción de la leche 
en las Lonas donde se producen, sino en luncióri de la 
proporción de lectic que las Centrales lecheras situadas 
en l o n a s  delicitarias deban adquirir en las lonas cxce- 
dentarias y del mavor coste de transporte que esta Icchc 
les supone. A l  estar obligadas estas Cciiti.alcs Lecheras a 
abuatccci. la lcchc pahtciizada sub Lonas de concesión se 

ven precisadas a adquirir esta Icctic cii cici.tos casos y 
proporciones cii las regiones de niayoi- produccibn y iic- 

cesitan repercutir el niayor coste clcl transporte q u e  se 

origina en los precios de venta. que  cii todo caso ticnc 
como liniitc los precios riiiixinios autorizndos en cada 
pi-ovi nc ¡a.  

En consccuciicia, la pi'cguiita que  sc  lormuln e n  e l  cs- 

sujetos a i.cgulac%')ii de caiiipaiia dilcrciic.iados scgúii cos- 
crito parte de considcI~ai~ que  cxisl¿iii pr.c~cios ag~';irios 

tes l.cgioiialcs, cualido el1 la l iiaci<iIi de prccios agr¿Irios 
des los pi~oductos i~cpulados se tiacc sici1ipl.c parii todo e l  
tci'i'itorio iiacioiial, s i n  clisci~iniinaci~ri pni'a Galicia ni 

i~cgulación de precios ~lg i~ai~ ios  sobre Galici¿i se h a  de ha- 

1, '1s . cCii .. . iies, ya que  ticncii un peso imporiaiitc cn la cstiuc- 

para ninguna otra iq iúr i .  

Finalmente, par;i v a l o i a i .  la incidencia de la politica cle 

cer especial riiciici¿)n ;I las \xriacioiics c-ti 10% pi.cckJs de 

tura de la Pi.odLicci¿)ii Final  Agixiia dc cliclio Coiiiunidad 
Aut¿)rioni;i, superior al coi.rcspondiciitc al conjunto tia- 
cional. Eii este scntielo, l a s  variaciones C I I  l os  precios de 
garaiiiia e iiiclicati\.os para la caniparia 19X5iX6 clc las 
c;iriics de vacuno (5,66 p ~ i .  ciento Y 8,23 IXJI' ciento, res- 

pcctivanicritc) Y poi.ciiio (6.75 poi. c i c i i t o  \ 8.76 pui. cic-ii- 
tu) ,  supci.ioi.cs C I I  i i i i i h h  C;ISOS a loa incrcriicritoa c'oi-rcs- 

ciento y 6,76 por ciento), i.clIciaii UII~I  i.cpci.cusi¿)ii cspc- 
poiidicntcs al coiijunto clc pi~ocluctos i~cgulaclos (4,54 poi. 

c ia lmcntc positivn a0bi.c GLllicia de las i~cgLil¿lciuiic~s clc 
prccios ;igrai~ios. n 

Madrid. 27 clc Ichrcro clc IYXS.-EI Scci,ctai-iu clc E\ ta-  
c l o ,  Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 4.978-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorriiulada poi. 
el Dipu,tado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtciic- 
cicntc a l  Grupo Parlanicntaiio Populai., relativa a si el 
Ministerio de Sanidad y Consumo elabora actualiiiciitc 
algún anteproyecto de lcv, que conlirnic la decisión 
adoptada por el  Consejo General de Colegios M¿.dicos, 
respecto a la cstcrilizaci6n voluntaria y otros extremos. 

tengo la honra de enviar a V .  E.  la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(< 1.  La dcspcnalización total de mbtodos anticoncrp- 
tivos dcliiiitivos, contemplados en la Reforma del Código 
Penal mediante Lcv Orgrinica de 25 de ,junio de lY83,  
número 8/83. dice en su artículo 428: 

" N o  obstante lo dispuesto en el parralo anterior, el 
coiiscritiriiicnto libre u cxprcsaincntc emitido exime de 
responsabilidad pciial eii los supuestos de trasplante de 
órganos efectuados con arreglo a lo dispuesto en la Lcv, 
cstcriliLacioncs y cirugía transcxual realiiadas por. facul- 
tativo, salvo que  el consentimiento se hava obtenido vi- 
ciadamcnte o iiicdinntc precio o recompensa, o e l  otor- 
gantes lucra menor o incapaL, en cuvo caso no será válido 
e l  pixktamos por &tos  ni por s u s  representantes legales." 

"El c~)ii!,~,ritiiiiicnto a que se refiere el párrafo anterior 
n o  cxiniira clc i-csponaabilielael pciial en los supucstos del 
articulo 425 de este Cbdigo." 

2 .  El Minis ter io  de Sanidad y Consumo no elabora 
;iciualiiicntc ningún proyccio de Lcay q ~ i c  v a y a  en contra 
de la citada disposicioii legal.,, 

L o  que cnvío a V .  E. a los electos previstos en el ar t icu-  
lo ¡Y0 elel Rcglniiiciito del Congreso. 

Madrid, 27 clc Ic~lii .ci .o clc 1985.-EI Scci'ctar'io de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.703-11-1 

Excmo. SI..: Como continuación de iiucsti~o escrito de 
Iccha 22 de Icbi.cro (Ntra. Rcl. CPE/4754), tengo la honra 
de enviar a V .  E.  coiiio ampliación clc la respuesta del 
Gobierno ;i la pregunta lorriiulada por escrito del Dipu- 
tado don Artui-o Escudcr Croft, pcrtcnccicritc al Grupo 
Parlanicntario Popular, sobre inversiones públicas coni- 
prometidas y realizadas por cada Ministerio en cada pro- 
vincia canaria, en  1983 y 1Y84, >' otros extremos, los da- 
tos solicitados en los anexos que se adiuntan rclcrcntcs a 
los Ministerios de Industria y Energía, Administración 
Territorial y Sanidad \ '  Consumo. 

Lo q u e  cnvio a V .  E. a los electos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de  febrero de 1985.-El Secretario dc Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Gómez. 
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PE 4.960-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada put 
la Diputada dona Maria Victoria Fcrnándcz-España v 
Fcrnández-Latorre. perteneciente al Grupo Parlamcrita- 
rio Popular. sobre inversiones del Ministerio de Dclensa 
en la provincia de La Coruna y otros extremos, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es  el siguiente: 

( (Se  ad,juntan como Anexo los datos aolicitados en la 
pregunta. t> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de lcbrcro de IY85.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE. 4.961-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por. 
la Diputada doña María Victoria Fcrnáridci-Espann v 
FcrnándcL-Latorrc, pcrtcnccicntc al Grupo Parlanicniii- 
rio Popular, sobre inversiones del Ministerio de Cultura 
en la provincia de La Coruna y otros catrenios, tengo la 
honra dc enviar a V.  E. la contestación lorrnulada por el 
Gobierno, cuvo contcnido es el siguiente: 

« S e  adjuntan como Anexo los datos solicitados C I I  la  
p rcg u n t a .  )) 

Lo que envío a V .  E. a los cfcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de febrero de IY85.-El Sccrctatio de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.964-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fcrnández-Espana y 
Fcrnándcz-Latorre, perteneciente al Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, relativa a inversiones del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación en la provincia de La Co- 
ruña y otros extremos. tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Los datos solicitados en la pregunta se adjuntan como 
Anexo.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congrco. 

Madrid, 28 de febrero de IY85.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.033-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Santiago Lópcz Gonzálcz, pcrtcnccicntc 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas que 
adopta el Gobierno ante el crecimiento de la dclincucn- 
cia contra personas y bienes de los vallisoletanos, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación lormulada por 
el Gobierno. cuyo contenido es el  siguiente: 

«La provincia de Valladolid e11 su conjunto, tiene un  
Plan de Seguridad Ciudadana, consistente en la adapta- 
ción del Plan arquetipo a las pcculiaridadcs y circuns- 
tancias de la provincia. 

,1111 este sentido, y por lo que se reticre a la ciudad de 
L'iilladolid, se han adoptado por la Jclatuta Superior de 
Policía, diversas medidas que afectan, tanto a la Brigada 
de la Policía Judicial, cuya actuacibri se ha rclorzado 
mediante el establecimiento de un servicio permanente 
de vehículos K de día y de noche en contacto y colaboi-a- 
ción permanente con los ir~l i iculos Z del scr\/icio del 091, 
como a los nicdios con los que la Policía Nacional patru- 
lla las calles de la ciudad.)) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de lcbrcro de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.987-11 

Excmo. SI-.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre discri- 
minación dc la Formación Profesional para la obtención 
del carnt't internacional de estudiantes y cscolarcs v 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por e l  Gobierno. cuvo contenido es 
el siguiente: 

(( 1 .  Los carncts de ISTC presentan dos modalidades: 

a)  Carnet escolar, que se expide a los escolares de 
EGB, desde los doce anos, FP y BUP. 
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b)  Carnct de estudiante, que  se expide a estudiantes 
de Universidad. 

Esta información es fácilmente comprobable en cual- 
quiera de las 24 sedes de TIVE, expendedoras de dichos 
carncts. 

2 .  En el folleto aludido en la pregunta ,  existe un 
error, va que  donde dice se expide a: 

a) Estudiantes de Enseñanla  Superior .  
b) Estudiantes de Bachillerato, debe decir y así luc lo 

previsto, b)  Estudiantes de Eriscrinnlas Medias y último 
ciclo de EGB.» 

Lo que  envio a V. E. a los efectos previstos e11 el ai.ticu- 
lo 190 del Reglamento del Congivso. 

Madrid,  28 de Icbrero de 198i.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.040-11 

Excmo. Si..: En ixlación con la p i q u n t a  loriiiulnda poi. 
el Diputado don Eduaido Tarragoiin Corbcllá, pci'tcric- 
ciente al Grupo Parlanicntario Popular.. sobix por quC; no 
salió en pública subasta  el diario matutino ((Solidaridad 
Nacional>>, doniiciliado cri Barcelona, tengo la honra de 
enviar  ;I V. E.  la contestación loriiiulada por el Gobieriio, 
cLiyo contenido es el siguiente: 

(1 El pcri0dico "Solidaridad Nacional", de Barcelona, 
luc cerrado el 18 de julio de 1979. 1.21 Ley d c  liquidación 
del Organismo Autónonio "Medios c k  Comunicación So-  
cial del Estado" (antigua Prensa de Movimiento) es de 13 
de  abril de 1982. y a travcs de ella se regulaba el procedi- 
niicnto de venta de los citados periódicos. 

La actual Administración, tal como se inlormti en el 
Congreso de los Diputados, en cuiiipliniiciito de la citada 
Ley, procedió a su cumplimiento,  pero, evidenteniente, 
no podía vender u n  periódico inexistente como empresa 
al llevar cerrado niás de tres años, cuyos locales los dis- 
Iruta en arrcndaniiento otra insiitución y cuya maquina-  
ria útil había  sido repartida entre  otros periódicos de la 
ant igua cadena del Movimiento.)) 

Lo que  envio a V. E.  a los efectos previstos en el ar t ícu-  
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  28 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.041-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertenc- 
ciente al G r ~ i p o  Parlamentario Popular, sobre por qué  no 
salió en pública subasta  el diario vespertino « L a  Prensa)), 
domiciliado en Barcelona. tengo la honra de enviar a 
V. E.  la contcstacibn formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente. 

((El periódico "La Prensa", de Barcelona, fue cerrado el 
18 de julio de 1979. La Lcv de Liquidación del Organis- 
mo autónomo "Medios clc Comunicación Social del Esta- 
do" (antigua Prensa del Moviniicnto), es de 13 de abril de 
1982, y a travcs de ella se regulaba el procedimiento de 
\'cnta de los citados periódicos. 

La actual Administración, tal como se informó en el 
Congreso de los Diputados, en cumplimiento de la citada 
Ley, procedió a su cumplimiento,  pero, evidentemente, 
no podía vender un periódico inexistente como empresa 
al llevar cerrado m á s  de tres anos, cuyos locales los dis- 
I i u t a  en ai.rcndamicnto otra institución y cuya niaquina- 
ria útil habia  sido repart ida entre  otros periódicos de la 
ant igua ciidciia del Movimiento. )) 

Lo que envío a V. E. a los clkctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madijd,  28 febrero de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.051-11 

Excmo. Sr.: Eii relación con la pregunta lorni~i lada poi' 
el Diputado don Eduardo T a i n g o n a  Corbcllá, pcrtcnc- 
c i en te a I C I-LI po Parla m e  t i  t ar io  Popular. so brc \,a lorac ión 
de las pcididas sufridas por los agricultores a consecuen- 
cia clcl hielo y de la nivc en la provincia de Ccrona y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E.  la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguicntc: 

«Las pcjrdidas, consecuencia de las heladas, se han rc- 

gistrado con caractcr puntua l ,  dicpcrso y de muy escasa 
entidad 4 n l e r i o r  al 3 por ciento de su Producción Final 
Agraria-. 

Por la anterior valoración no procede la declaración de 
"Zona Catastrólica".,, 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de febrero de IY85.-EI Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 5.022-11 

Excmo. Sr.: Eri relación con la pregunta lormulada por 
cl Diputado don Carlos Ruiz Soto. perteneciente al Gru-  
po Parlamentar io  Popular, relativa a rcconvcrsión de 
plazas cn la asistencia hospitalaria del INSALUD y otros 
extremos, tengo la honra de ciiviar a V .  E.  la contesta- 
ción loimiulada por  el  Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(1 l .  La rueda de Prciisu cn la que el Dircctoi. Gcnci.nl 
del INSALUD prcscntó a los medios dc, coniunicacibn 
social los presupuestos del precitado Instituto, se cclcbró 
el 26 de octubre de 1984, por lo tanto, las resenas de esta 
rueda de prensa aparecieron cri la prensa del día 27 de 
octubre y siguientes. 

La noticia de prensa que recoge la p iqwnta  es, cuiicrc- 
tarnciitc, del periódico "El Pais" del  iriisiiio día 2h de 
octubre. De manera que es anterior a la citada rueda d c  
prensa y se basa en el iinálisis que hace uii periodista 
sobre los Presupuestos del la Seguridad Social, siii i~cco- 
gci. por  tanto ninguna riianilcstacion del üirccto). <;ciie- 

ral del INSALUD. 
En la rueda de prensa del L)ii.cctoi. Gciicial del I N S A -  

LUD no se habló cri ningún rriornciito de iuiuccioii del 
personal, sino de una mejo r  distrihución del pci.soiial 
pata  lograr u n a  niayor cficicricia.. 

LO que cnvio a V .  E. ;i los  c lcc~os  previstos e11 el  :ir[icii- 
lo 190 del Rcglanicrito del Congi.cso. 

Madrid,  27 de lcbrcro de 198S.-El Sccrctaiio de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 4.962-11 

Excmo. Sr.: En i.clacióri con la pregunta loimulada poi' 
la Diputada dona M a i ~ a  Victoria Fcrriaridc/.-España, so- 
bre inversiones del Ministerio dc Educación y Ciencia cii 

la provincia de La Coruna.  tengo la honra de criviai- a 
V .  E. la contestación lorrnulada por- cl Gobierno, c ~ i y o  
contenido es el siguiente: 

"En virtud del Real Decreto 1763/1982, de 24 de iulio, 
se c k ~ u 8  el t raspaso de luncioncs y servicios a la Coniu- 
nidad Aut8noma dc Galicia, cn lo rclativo a los nivclcs 
cducat  i vos no universitarios. 

Consccuentementc con ello, en los cri'ditos de invcrsio- 
ncs d e  la Junta  de Construcciones, Instalaciones y Equi- 
po Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia, única- 
nicntc figuran aquellos que se rclicrcn a las inversiones 
e n  el nivcl universitario. El crtidito inicial consignado en 
el Programa de Invcrsiones Públicas para 1985 para la 
Univcrsidad de Santiago de Compostcla asciende a 3%,7 
millones de  pesetas, no estando incluida e n  esta cant idad 

- 5  

el crc'dito que  para  inversiones se consigna en el Prcsu- 
puesto propio de  dicha Universidad. 

Con el credito consignado en el Programa de Invcrsio- 
nes Públicas habrá  de financiarse tanto la anual idad de 
1985 de obras iniciadas en anos anteriores y que  se cn-  
cucntran actualmente en ejecución, conio la anualidad 
correspondiente a las nuevas accicincs piugrarnadas que 
puedan contratarse  antes clcl cierre del cjci.cicio c.con¿)- 
mico de 1985. 

Por lo que se i,clici.c a las accioiics que se ciicuenti'aii 
en c.jccuciori v cuva tci.niinación esta prevista par-a el 
prcscnte ano,  so11 las siguicritcs: 

Facultad de Biológicas y Matcriiaticas. Adaptii- 
ción Carnpus c Iiistalacioncs didácticas . . . . . . . 

Facultad dc Filosof'ici \ '  Cicricias dc la Ecluc.aciGii. 
corist I'uccioii . . . . . . . , . . . . . , . , , , . . . . . , , , . . . . . . 

Facultad de  Físicas. CoiistiucciOn , . . . . . . . . . . 

Gastos derivados de la coristiucción , . . . . . . . . , . . 
Equipariiiciiio . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 

. .  

TOTAL. 

30, 1 

53,7 
l l , 4  
2 ,3  

14.2 

11.7 
~ 

PE 5.026-11 

Escnio. Si..: En rclacióri con la pi.cpurita lorriiuloda por 
el Diputado don Alvarci de Lapucria Quintero, pci'tcric- 
cicnic al Grupo Parlanicntario Popular, sobre dcmoi.a en 
la construcción de un hospital coniarcal de La Rioja Baja 
v otros extremos, tengo la honra de enviar  a V .  E. la 
contestación formulada por el  Gobierno. cuyo  contenido 
,es e l  siguiente: 

(1 l .  La necesidad prioritaria de crear una red de asis- 
tencia primaria, extensiva a toda la población y que 
cumpla los objetivos que actualnicntc no se cstan cum- 
pliendo. Con este fin h a y  tres Centros de Salud en cons- 
trucción, dos e n  Logrono y uno en Calahorra ,  y cuyo cos- 
te ascenderá a más de 300 millones. 
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2. N o  se coiisidera ui.gciitc la coiistiuccióii del  Hospi- 
tal ,  debido a la existencia de zoiias riiuctio más dcprinii- 
das cri otras coniuiiidadcs y cori unas necesidades urgcri- 
tcs de iricrenicntai. sus i~ecui~sos tiospitalatios, debido a lo 
cual se destina a Cstos riiayorcba partidas pr.csupucstarias, 

El iiLirncro de cariias de La Rioja es de 2,87 poi. 
cricinia de la  nicdin iiacioiial, que  es de 2,hO.  El d e s p l n ~ a -  
iiiicnto de La Rioja Baja a I.ogr'c)no e's iiilcrior ;i L I I I ; ~  

Iiorn, sitiiación privilegiada si la  coriipai.ariios cori la clis- 

otras comunidades, lo que iio iiicrioacaba qiic iiiauguraclo 
el  Centro de S a l ~ i d  se plantee c'I tciii;i del Hospital de  
Ca 1 a t lori.~I . )) 

3 .  

t¿iricia y dotacitj11 de caill¿ls csistcntc e11 UtI'aS /onas de 

Lo  q u e  envio ;i v.  E .  a los elccluh prcvi5tos el1 e l  ai'tIcLI- 
lo 1Y0 del  Rcplariicvito del Congreso. 

Madrid, I clc i i i a r ~ o  de I Y8S.-El Scci'ctai.io d e  Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.035-11 
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363.750,7Y 
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109.60 1 :76 

Lo qiic envio i i  V .  E. a los ciccios previstos e n  e l  articu- 
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 28 de Ikbrcro de lYXS.-EI Scci'ctario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.077-11 

c, DLiraiitc c l  año I Y84, 10s i.csultados acuiiiulaii Y4.665 
iiiilloiics de perdidas rclacioiinclns con los Y 1.724 del año 
de 1Y83, dcniucstraii la dctciicióri del  proccso de deicrio- 
i . o  q u e  \'cnia diiridosc. cii e l  pasado, cuariclo l as  ptkdidas 
ci~ecíari e011 u n  lactoi. clc iiiultiplicacitlii sLlpci.ior al 70 
por' cicrito anual.  

De esta cilra. l a s  pc;idiclas por. opcracitiri cri cI ario 1981 
han sido 58.006 iiiilloiics. n i L i \ '  iiilcrior a los Y 1  ,724 millo- 
nes del aiio ~il i tc i~ioi~.  

Eri IUS resultados totales tia de tciicrsc en CUL~I IL;~  adc- 
iiiiis q u e  la cilia i n c l u w  los de las  i 'cntas cori.cspoiiclicii- 
tcs pricticnnientc al 80 por. ciciito de las sociedndcs del 
g r ~ i p o ,  pi.ididas que ,  por. tanto, se daii U I I L I  sula \'e/, cri el  

La soluci0ii dcliniii\,;i  pai'a absorción de pcididas csti 

iiati\,ris una ve%/. q u e  se coiio/.c;i e l  resultado total x u i i i u -  
lado al liiial del ~ I X J C C S O  de i-cprivatiLacióri auii no del 
todo concluido. 

La plant i l la i r i i c i a l  d c ~ l  Grupo era de 41 .Y35 personas, 
de las cuales se ha  reducido por baja w l u n t a i i a ,  1.400; 
por' rcgularimcióii de plaritilla, i 4 6 ;  y en la v e i i t a  de las 
empresas se h a n  trarislcrido a ~ i i i  n u c w  ducrio 2Y.266 
pcrsoiias. coii lo cual  a1 1 de enero clc 198.5 pcrniariccc en 
RUMASA c l  2 5  por ciento de la plant i l la original,  dcs- 
pues de haber coiisolidado pricticarncntc e l  75 por- cicn- 
lo de la r I l i s r l l a . ~ ~  

citudo a ñ o  \ '  1 1 0  se 1.cpitcri m i s  el1 cI I ' U t L i i ~ U .  

sicnclo csíucliaclu para tciici. e11 cuciiia las posiblcs alter.- 

Lo que c i i v i o  ;I V. E.  a los  efectos pre\,istos cii c.1 ar t icu-  
lo 100 del  Rcglarnento del Congreso. 

Madrid, 28 de Ii.hi.cti.o de IY85.-EI Secretario de Esta- 
do,  Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.078-11 

Excmo. Sr . :  En relación con la pregunta lorniulada por 
el  Diputado don Santiago L ó p c ~  GonLálcL, sobre plam 
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previsto por el Gobierno para enviar a las Cortes la Lcv 
que desarrolle la composición y funcibn del Consejo Eco- 
nómico y Social, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, c u y  contenido es 
el siguiente: 

<(El Gobierno es consciente de la conveniencia de cribar 
un Consejo que sirva como ámbito de encuentro y diálo- 
go entre los intcrlocutorcs sociales para la discusión de 
la política económica, social y laboral. la programación 
económica v la conccrtación social. Prueba de ello es la 
creación en el seno del Acuerdo Económico y Social 
(AES) de un Consc,jo Asesor del Presidente del Gobierno, 
que funcionará como órgano de consulta y asesoraniicnto 
al Presidente, en materia de politica socio-cconoriiica. 

La flexibilidad y predisposición de los agentes sociales 
para la discusión y cl dirilogo sobre los problemas socio- 
económicos y laborales hace menos urgente la institucio- 
nalización de un órgano espresamente dedicado a tal l'in. 

Por otro lado, el Gobierno actual no  ha realizado un 
proceso de planificación de la actividad económica pene- 
ral ,  instrumcntado juridicaniciitc mediante ley (tal  como 
establece el articulo 131.1 de la Constitución) lo que cxi-  
giria la creación de un Consejo para hacer llegar al Go- 
bierno el ascsoraniicnto y colaboixcióii de los sindicatos 
y otras organizaciones prolcsioriales, empresariales y 
económicas. El Gobierno ha claborndo un programa cco- 
nóniico a medio plazo, de c a i i c t c r  dcsli/.antc. que se prc- 
scnta a las Cortes, con,junianicntc con los Presupuestos 
Generales del Estado correspondientes a cada ano. 

N o  obstante, es propósito de este Gobierno la institu- 
cionalización de un órgano, aunque todavia n o  se ha fi,ja- 
do una fecha dclinitiva para la creación del  niisnio,  que 
sirva a los agentes intcrlocutorcs sociales para ;iscsoi~ar y 
colaborar en la elaboración de la política econoniiCxi-so- 
cial y laboral y en la programación económica. ;isi Conio 
para dar pautas en la conccrtación social entre ciiipicsa- 
rios y trabajadores. Como se puede apreciar, las luncio- 
ncs de este Consejo son mucho más amplias que las prc- 
vistas en el articulo 131.2 de la Constitucibn íascsora- 
miento y colaboración con el Gobierno en los proyectos 
de planificación).)) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de febrero du 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.016-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don'Joscpc Lópcz de Lcrma i Lópcz, sobre 
concurso dc traslados de funcionarios del Cuerpo de Di- 
rectores Escolares, tengo la honra de enviar a V .  E. la 

contcstacibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

"El Ministerio de Educación y Ciencia n o  ha considc- 
rado oportuno convocar el concurso dc traslados cn el 
Cuerpo de Directores escolares por cuanto está en mar- 
cha una profunda modificación del sistema de elección 
de los Directores de los Centros escolares; por una parte, 
la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, actualmente 
pendiente de sentencia por parte del Tribunal Consti tu- 
cional, establece que el Director del Centro será elegido 
por el Consejo Escolar v nombrado por la Administra- 
ción Educativa competente. Ello implica una nueva con- 
cepción de la figura del Director docente. Por otra parte, 
la Ley 30í843, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en su DisposiciOn adicional decimoquinta, adc- 
miís de proceder a la integración de este Cuerpo en la 
Escala Docente de Maestros, csiablccc la carrera docente 
y remite el desarrollo de las normas basicas de la Fun- 
ción Pública docente a un Estatuto en cl cual se contcm- 
plcn las normas para la sttlccción, movilidad, carrera do- 
cente. derechos y dct.i.1.~4 Jc l  profcsorado público y ex-  
tinción de la relación ji:! idico-funcionarial. 

En cumplimiento de la citada disposición legal. el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia está trabajando actual- 
mente tanto en la elaboración dc un nuevo Estatuto dc la 
Función Pública cloccnte como del proyecto rcglamcnta- 
rio de intcgraci8ii a C~ici .pos.  circunstancia que ha acon- 
sejado no pi .occdc~ ;I la coiiwcatoria del mencionado 
concurso de tr;isI:idos.~~ 

Lo que envio a V .  E. a los electos prc\,istos en el  articu- 
lo I Y O  del Reglamento del Congreso. 

Madrid. I de marm de IY85.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.053-11 

Escmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
e l  Diputado don Pablo Paños Martí, sobre inllcxiblc apli- 
cación dc- In Ley Tributaria de I de enero de 1979, tengo 
la honra de enviar- a V .  E. la contestación lormulada por 
el Gobicimo. cuyo contenido es el  siguiente: 

«En relación al problema liscal suscitado con respecto 
al Impucslo sobre la Renta de las Personas Físicas de los 
toreros, este Centro directivo debe informar lo siguiente: 

Las rentas que perciben los toreros son regulares dcn- 
tro del íímbito de su actividad artistica. como pueden 
scrlo las de otros profesionales, artistas o deportistas. 

Por otro lado, el cese en el ejercicio artístico del toreo 
n o  incapacita a su titular para realizar otras actividades 
laborales, profesionales o empresariales. N o  supone el fin 
de su vida económica. 

El capital que puede generar el torero como conse- 
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cuencia de las retribuciones q u e  percibe está sometido al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al mis- 
mo tratamiento y a las mismas desgravaciones q u e  el 
originado por otro pidLsional o ar t is ta .  

Si los i-endimientos obtenidos por los toreros fueran 
considerados como c( irregulares», con la misma califica- 
ción habria q u e  determinar a la gran mayoria de las 
actividades laborales o prolesionales, que  tienen U I I ~  v i -  
da lir,iitada en pciicral. 

La limitación de la progresividad reside tambibn, co- 
mo para todos los contribuyentes, e n  el porcentaje del 46 
por ciento (para 1984 y 1985), de limite de la tarifa de 
grava nic n , 

En dclinitiva, los toreros deben contribuir, como todos 
los cspaíioles, al sostenimiento de las cargas  públicas de 
acucido con su capacidad económica, principio incluido 
en  la Constitución q u e  rige para todos l os  cspaiiolcs. 

Ello no obsta para que  si l os  toreros obtienen rcntas 
iu l i i i cn tc  ii.rcgulai.cs, no abonadas cada año, sino gene- 
radas cii luiicióii de \.ai.ios ejercicios, les será de aplica- 
ción los limites clc progi-csividad establecidos en el Rc- 
glanicnio y nurniaii \ ,a del inipucsto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para las rcntas irregulares. 

Todo e l l o  es consecwCwci;i de la aplicación, a l  igual que  
a las demás xt iv idadcs  pidcsionalcs ,  artísticas y dcpor- 
ti\.as, de la iioi.mati\.a vigcntc en la materia, dcbidamcn- 
te aprobada y que  rcg~i la  un impuesto completamente 
nuevo q u c  nada tiene q u e  w r  coii iiiipucstos extinguidos, 
con l a s  cualidades y defectos de rcginicncs tributarios 
a11 1 e r i ores . 

Finalrncnic, cabc  scnnlar que  e n  los casos de invalidez 
o accidente regirán las mismas normas de carácter gene- 
i-al sobre posible no  su,jcccióri de indcmnizacioncs a qiic 
se refiere la legislación vigente del impuesto s o b i ~  la 
Renta de las Personas Físicas.), 

Lo q u e  cn\rio a V .  E. a los electos prc\,istos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid, 28 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.054-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada poI 
el Diputado don Pablo Panos Marti, pcrtenccicntc a l  Gru- 
po  Parlamentar io  Popular, relativa a situación actual de 
producción de colza a nivel nacional y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación íormula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<I i ." Los datos referentes al cultivo de la coba duran-  
te las tres últimas campanas  son los siguientes: 

Campana 
dc 

produceion 

Supcrlicic Producci¿m 
íhcciircas) íioncladas) 
ecnihrada dc grano 

1981182.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.100 14.700 
1982433 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.600 12.000 
1983184 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.600 11.000 

2:, A partir de la campaña  1980181 el  Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación a traves de la Dircc- 
ción General de la Producción Agraria ha venido concc- 
dicndo una ayuda para  el fomento del cultivo de la colza 
consistente en una cant idad por hectárea sembrada y na- 
cida cuyo último valor se cifró en 5.000 pesetas. Dicha 
ayuda h a  perdurado hasta la campana  dc producción 
1983/84. 

En la campaña  actual .  el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación ha incluido al cultivo de la colza 
dentro de las producciones contempladas en la Orden 
Ministerial de 2 de noi icmbrc  de 1984 por la que  se rcgu- 
la el fomento de leguminosas-pienso y otros cultivos pro- 
teicos durante  las canipanas de producción 1984/85 a 
1986187 ("B. O. E." de 16 de no\ icmbrc  de 1984). 

En la citada disposición y concretamente para la colza, 
encuadrada en e l  Programa de Fomento Experimental de 
C u l t i w s  Protcicos, se establecen dos tipos de ayuda para  
el culti\,ador, q u e  son: 

a )  Ayuda a la s iembra:  Consiste en una subwncibn  de 
hasta el 50 por ciento del valor de la semilla empleada 
siempre que esta sea de categoría certificada. 

A y d a  a la comcrcialimción. Consiste en la garan- 
tía de compra de la cosecha a los precios de referencia 
scnalados cada campana  por e l  Ministerio de Agricultu- 
ra ,  Pesca y Alimentación, previa formalización del co- 
rrespondiente contrato con una Entidad Colaboradora 
del Programa. 

b )  

Asimismo, y con el intento de aumentar  la producción 
nacional de har inas  protcicas, las Entidades Colaborado- 
ras a q u e  hace referencia el apar tado  b)  pueden optar  a 
una ayuda q u e  tiene como valor la diferencia existente 
entre el precio de referencia al que  se ha aludido antc- 
riormcntc y el precio de mercado del grano de colza. 

El precio de referencia para  la c o l ~ a ,  en  posición finca 
para  la campana  de producción 1984185 (de comerciali- 
zación 1985186) es de 45 pcsctasíkilo y el precio de mer- 
cado  se ha fijado en 3 3 0  pesetas menos que  el minimo 
contractual del girasol de producción nacional (45,15 pe- 
setasíkilo). 

3.'' El fomento de la colza, principalmente como culti- 
vo proteico - c s  necesario hacer aqui  la salvedad de q u e  
el aceite de c o l ~ a  para alimentación humana es un apro- 
vechamiento totalmente secundario para  nuestro país, 
que  en estos momentos es autosuficiente e n  aceites vege- 
tales con las producciones nacionales de aceite de oliva y 
girasol-, se desarrolla con un objetivo a medio plazo a 
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fin de dar tiempo a su consolidación y sicinprc coii la 
mirada puesta en nuestra entrada en la CEE, doiidc cxis- 
te uii rkgimcn especial de ayudas siniilai.cs al vigente tiov 
en Espana.)) 

Lo que envio a V .  E. ;i los electos prc\,isios en el iii'ticLi- 

lo i Y 0  del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, i de rn;irr.o clc- IYXS.-EI Scci.ct;ii.io de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.058-11 

Escnio. Sr.: En rclacion con la pregunta loimuladn poi- 
el Diputado don Agustin Kodrigucr. Satiaguii. sob1.c piics- 
to de Director Escolar para el  curso 84-85 cii vaiios culc- 
gios públicos. tengo la honra de cri\,iai. ;I V .  E. la coiitcs- 
tación lormulada por el Gobierno. c u w  c.oiitciiidu es e l  
siguiente: 

(( l .  El Ministerio de Educación y Ciciicia iio tia iipli- 

cado para el nonibraniicnto de Director criterios c l i s t i i i -  
tos a los que contemplan la Ley Orgánica del Derecho ii 

la Educación. todavia n o  vigente,  y las Instruccioiics de 
la Dirección General de Educación Básica de 29 de mavo 
de 1984. 

En los ccrca de 900 Colegios Públicos que csistcri cri la 
Comunidad de Madrid, exactamente 874. se ha seguido 
estrictamente el referido procedimiento. 

El Colegio Público Virgen de Guadalupc de Vallccas 
remitió a la Dirección Provincial, con fecha 13 de scp- 
tiernbrc de 1984, la terna propuesta por el Claustro para 

n de Director por el cauce rcglanicntario. En 
dicha terna figuraban don Sal\,adoi. Dicr. de la Cortiria 
con 3 votos, don Juan Antonio Ciónicz Lucas con 4 \'otos 
y don Herminio Luna Garcia. con 10 votos. 

En el acta del Claustro figura 1ambii.n que los pi~olcso- 
res don Salvador Diez de la Cortina y don Juan Antonio 
Cómcz Lucas renunciaban a su posibilidad de ser iiom- 
brados Directores, por el apoyo que habia resultado de la 
votación a favor de don Hcrminio Luna Garcia. 

Con fecha 19 de noviembre, fue nombrado Director del 
Colegio Público Virgen de Guadalupe don Hcrminio Lu- 
ma García. 

El Colegio Público Federico Garcia Lorca de Colmenar 
viejo, remitió una terna, con lecha 10 de septiembre de 
1984, en la que figuraban don Enrique Antonio Ruiz con 
12 votos, don Emilio Rodrigucr. Corp con 1 I votos, don 
Juan Ramiro Pinilla con Y votos; la terna se tramitó 
igualmente por el cauce reglamentario y se remitió a la 
Dirección Provincial el 30 de octubre, con el informe de 
la Inspección de Educación Básica. 

Con fecha 6 de noviembre de 1984 se nombró Director 
del Colegio Público Federico Carcía Lorca de Colmenar 

Viejo a don Enrique clc Antonio Ruii., el pi~olcsoi mas 
votado en la terna. 

El iiombraiiiiciiio de Dii.ccioi., cii cstos Ccritius y cii 

todos aquellos que habian entrado cii lunciorianiicrito el  
curso 1983-84. se tca1ii.ó en septiembre, puesto que todos 
los prolcsorcs tciiian clcstirio pi-ovisionnl csc c i i iw.  

En el Colegio Público La Latina de Madiicl  se solicito, 
como en el i'csto clc los Colegios Públicos, tci'ri;i para la 
clccci<jii de Dircctoi.. 

El candidato quc ap:ii.L*cin c o n  rriayoi' riuiiicw) de I ' O ~ O S  

en la tcima piupucsta cr:i cl cntoriccs Dircctoi., doii P c d i u  
Acedo ( 1  5 votos) y cii I;i riiisrna piupiicsta ap:ii.ccia la 
piolc~oia  dotin Maiiaiia Bullóri (CON I voto), e l  Coiiscio 
de Diiccciori del Ccritiu cniiiio u n  iiiloimic dcslii\u.ahlcb 
iil iiornbraniiciito del caiididatu cloii Pedro Acedo. coii 

qiiicii la AsociaciUii de Padi.cs de Aluiiiiios I i i i l> ia  iciiido 
niuv gi-ave5 criliciitariiiciilos. 

El C ( J i i ~ ~ ~ 0  de l> i i 'CCCiOi i  %' ~ i ~ O l i L i i i ~ ~ ~ i b ~ i  I I 1 ~ i \ O l ~ ¡ ~ ~ i l ~ ¡ ~ l -  

iilclitc, coi1 csccpcioii elc los pl~olcsuics. pul- la caiiclitlatu- 
ra de dona Maiiaria Bulloii. 

A la v i s t a  de la situacion y de la iiiipusihilidacl tlc coii- 

tar con un candidato que tuv ic ix  el apow ii iavoiitai io clc 
I;i Comunidad Etlucati\.n, \ '  cle los gi.a\~cs corillictos v 
cnlrcritaiiiicntos ciiti'c p:icli.cs y piuícsorcs q w  se tiabiaii 
venido sciccdictido, la Dii.ccci<,ri Provincial, cii i i w  de 13s 

competencias atiihuidas ;I In riiisnia. i.csol\,iO i ioi i ibixi .  

en comisiOii de servicios. como Dii'cctoi' acc idcwia l  c1c.l 

Colegio Públicci La Laiiiia pai'a cl curso 198.1-8.5 ;I duii 
JoaC Fcriiandcr Morciiu. ciicaigiiridolc cspi~csaiiie~iic e l  
Dircctoi. Pro\,iricial, coiiio i.csporisabilidad 1iiiidaiiiciit:il. 

cl conseguir la inipicsciiidiblc arnioiiia \' coluhoi-iici<iii 
de todos los cstariicntos dc la Comunidad Educati\,ii. 

Y hay que dccir que, hasta e l  itionicnto, no han llcgadu 
rioticias de quc este curso haya habido problemas cii este 
Centro. 

En el Colegio Público Federico Garcia Lorcn clc Mosto- 
les se daba una situación similar de graves coiillictos 
cntrc prolcsorcs y padres de aluninos, que  igualiiiciitc se 

rc l lc jó en  la tcima para la clcccióii de üircctcir, qiic sc- 

solicito a dicho Centro en cumplimiento de las i.clci.idas 
Instrucciones de la Dirección General de Educaciuii Basi- 
ca de lCcha 29 de niayo. 

En la terna remitida por el Claustro aparcciaii coriio 
candidatos don Toniis Abad Escudero coii 21 w i o s ,  don 
Manuel Gil Martiti con 16 votos y dona Lucia K ~ i h i o  de 
Val con 23 votos.  

El Consejo de DirccciOn n o  sólo inlornio dicha teima 
dcsfavorablcmcntc. s ino que hizo Ilcgai. a la Dircccion 
Provincial un largo informe en que se hacia nicncibn de 
los conflictos que se habian producido con cstos pideso-  
res y propuso por unanimidad a la cntoriccs Directora 
dona Pctra Merino Ronicro, que n o  figuraba cii la terna, 
para que continuase en sus tareas directivas durante el 
curso 1984-85. 

A la vista de la situación v de la imposibilidad de que 
se llegase a un acuerdo cntrc posturas tan encontradas y 
de los graves problemas que habia tenido el Centro en 10s 

últimos cursos, se resolvió nombrar Director del Colegio 
Público Federico García Lorca de Móstolcs con electos 

- 5474 - 



- SLtS - 

ti-100s 3d 

ti-666't 3d 

;I-L66't 3d 



cada uno de dichos radares. En total el sistema dispone 
por tanto de seis fuentes de información radar, siendo 
este número de radar superior a la media de los moder- 
nos sistemas de control de ruta en Europa. 

En cuanto a la calidad de la información radar dispo- 
nible, la de los radares tipo SSR (radares secundarios) 
tanto civiles como militares, es sumamente fiable. En lo 
referente a la disponibilidad de información de radares 
primarios los Ministerios de Defensa y de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones preparan en la actualidad un 
plan conjunto que subsanará cualquier deficiencia t tkn i -  
ca debida a la obsolcsccncia de los equipos actuales.» 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de febrero de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.007-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jost: Segura Sanfclíu, pcrtcnecientc al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a postura del Go- 
bierno ante el acuerdo del 111 Congreso de la Asociación 
de Fiscales y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

“El Gobierno respeta las opiniones que sostiene la Aso- 
ciación de Fiscales. La postura del Gobierno no  puede ser 
otra que la de respetar v hacer respetar la legislación 
vigente sobre el Ministerio Fiscal, contenida, fundamen- 
talmente, en el artículo 124 de la Constitución y cn la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre. 

De dichas normas se desprende claramente que, dado 
el principio de unidad del Ministerio Fiscal. la dirección 
e inspección del mismo corresponde al Fiscal General del 
Estado, para quien rige -al igual que para el  conjunto 
de la Institución- la sumisión a los principios de legali- 
dad e imparcialidad.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.014-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 

Grupo parlamentario Popular, relativa a repercusión de 
la toxicomanía en el período del servicio militar y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(( 1 .  El plan PYCODE (Prevención y control de la dro- 
ga en el Ejército) se estableció en 1981, y consiste en la 
adopción de una serie de medidas, entre las quc pueden 
destacarse: 

- Medidas preventivas, tales como información a los 
Mandos (mediante conferencias y cursillos para dar a 
conocer la incidencia del consumo de drogas y las accio- 
nes para su prcvencibn y control); informaci0n a la Tro- 
pa (relativa a las consecuencias del consunio y ayudas 
que pueden recibir); fomento de actividades recreativas y 
culturales de la Tropa, durante el ticrnpo libre de la mis- 
ma, v riguroso control de medicamentos y talonarios de 
recetas en botiquines, farmacias y hospitales. 
- Medidas de control para detectar posibles laltas de 

rendimiento en el servicio o conductas anormales en los 
soldados, la inspección pcriódica de locales, taquillas y 
efectos personales (a vcces con perros adiestrados), y la 
realización de análisis y rccoiiocimicritos nicdicos (indi- 
viduales o colectivos). 
- Medidas legales para corregir aquellas conductas 

que están tipificadas como laltas en e1 Código de Justicia 
Militar, o el tráfico de drogas previsto en el artículo 344 
del Código Penal. 
- Medidas de evaluación a nivel de Estado Mayor y 

de las Regiones mediante la realización de encuestas a la 
Tropa (de las que se han hecho dos en los años 1979 y 
1982. y se preven otras dos para el prcscntc año), inlor- 
mes periódicos y confección de fichas. 

2 .  Los aspectos más rcsaltantcs de los datos y rcsulta- 
dos obtenidos son los siguientes: 

- Declaran haber consumido droga en “alguna oca- 
sión” un 57 por ciento en los CIR (centros de instrucgión 
de reclutas) y un 61 por ciento en las Unidades. La dc- 
ducción de que un 4 por ciento podría haberse iniciado 
en el consumo durante e l  Servicio Militar, quizás pudic- 
ra no ser muy fiable, ya que la primera de las cifras 
citadas se obtiene cuando los reclutas llevan muy poco 
ticmpo en el  Servicio, lo que pudiera afectar a sus res- 
puestas. 
- Un 22 por ciento declara haber consurnido droga 

con periodicidad quincenal. 
- La cvolucibn del número de casos detectados en el 

Ejercito es: 

Rclaciori con 
Conrumo Tenencia Trafico iutül el t ~ t a l  del 

coniingcnic 

Año 1982..  . 736 532 96 1.364 0 ,6% 
Año1983 . . .  1.001 316 55 1.372 0.6% 
Año 1984 . . . 1.273 590 82 1.945 0,8% 
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El incremento observado durante 1984 quizá no pudie- 
ra ser ocasionado por un aumento real, sino que proba- 
blemente pueda deberse a que en el último año la actua- 
ción en la lucha contra la droga ha sido más eficaz. 
- El tipo de droga detectada ha sido hachís en el YO 

por ciento de los casos. 

3 .  Existen una serie de medidas previstas para au- 
mentar la elicacia del Plan PYCODE, entre las que cabe 
citar: 

- Aumento del control mediante la realización de 
análisis periódicos de orina, y la experimentación con 
100 equipos manuales de análisis de droga. 
- Establecimiento de equipos PYCODE en los cuarte- 

les, la realización de nuevas encuestas, informes y semi- 
narios con carácter periódico. 
- Distribución de libros, lolletos v películas, así como 

la publicación de un nuevo Reglamento de Recreo Edu- 
cativo del Soldado (al que se le concederá mavor presu- 
puesto más personal). 
- Tratar de corregir la presentación voluntaria de 

consumidores v la experimentación de un centro cspccí- 
fico para el tratamiento de l os  mismos. 

, 

4. El Ministro de Defensa es perfectamente conscien- 
te de la problemática de la droga en c l  ámbito de su 
competencia. 

En virtud de ello se va a establecer un Plan de Acción 
Conjunta para las Fuerzas Armadas, cuyo estudio se rea- 
liza con la colaboración del “Grupo de Trabajo Intermi- 
nisterial sobre la Droga”, constituido en el Ministerio de 
Sanidad y Consumo. Además se mantiene, con carácter 
permanente, una  Comisión Intercjircitos, y stá en estu- 

dio la firma de “Conciertos” con los Ministerios de Edu- 
cación, Cultura, Trabajo y Sanidad para coordinar y coo- 
perar en la prevención, la formación de personal, la pro- 
visión de servicios, cte.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de iY85.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 5.009-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ciriaco de Vicente Martín, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la creación 
de un Centro de Salud en  Vitigudino (Salamanca), tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(< 1 .  El INSALUD tiene prevista la puesta en marcha 
de un Centro de Salud en Vitigudino (Salamanca), siem- 

pre que por el Ayuntamiento de dicha localidad se adop- 
ten los acuerdos necesarios para que se pueda utilizar 
por este Instituto el local del Centro Sanitario existente 
en la mencionada población, mediante cesión de uso. 

La relación de municipios afectados por el proyec- 
tado Centro de Salud, a expensas de la’delimitación defi- 
nitiva de las Zonas Básicas de Salud por la Junta de 
Castilla-León, según lo establecido por el Real Decreto 
137/84, es la siguiente: 

2 .  

Vitigudino: Moronta; Bogajo; Villavieja de Yeltes; Vi- 
llares de Yeltes; Yecla de Ycltes: Pozos de Hinojo; Gua- 
dramiro: Barceo; Encinasola de los Comendadores: Val- 
derrodrigo; Cabeza de Caballo: Valsalabroso; Villar de 
Samaniego: La Vídola, La Peña; Sanchón de la Ribera: 
Villarmuerto; Brincones: Iruelos, Ahigal de Villarino, 
Huertas; Villar de Peralonso, Tremedal de Tormes; CipC- 
rez: Grandes; Peralejos de Abajo: Peralejos de Arriba, 
Espadaña. 

3. 

4. 

Los habitantes afectados por e l  Centro de Salud 

El personal previsto para el Centro de Salud que 
proyectado en Vitigudino serían 11.604. 

nos ocupa: 

Mkdicos de Medicina General , , , , , . , , , , , , , . . , . , . . 16 
Pediatras. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
ATS. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 
Asistentes Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
Auxiliares de Clínica . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
Auxiliares Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
Celadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 

Además de este personal. se desplazarían a atender 
consulta en el Centro de Salud cuantos especialistas fue- 
ran necesarios, a fin de prestar asistencia a los habitan- 
tes de los municipios relacionados al contestar la cucs- 
tión segunda. 

Ninguno de los Ayuntamientos atectados por el 
Centro de Salud proyectado tendría que pagar cantidad 
alguna para el funcionamiento del mismo. 

N o  es necesario quc el Ayuntamiento de Vitigudino 
ceda al INSALUD la propiedad del Centro Sanitario de la 
localidad, para que éste pueda instalar en los locales del 
mismo el Centro de Salud proyectado. 

A este fin bastaría, por el contrario, que el Ayunta- 
miento de Vitigudino cediera al INSALUD, el simple uso 
del Centro Sanitario, previo acuerdo del Pleno Munici- 
pal, con lo que queda claro que por esta última vía la 
Corporación mantendría la propiedad de los locales y 
posibilitaría la puesta en servicio del Centro de Salud, 
con el consiguiente beneficio de sus habitantes y de los 
de la zona, que con ello verían sensiblemente mejoradas 
las condiciones de la asistencia sanitaria que en la actua- 
lidad reciben.)) 

5 .  

6 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
,ICI 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 1 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Córnez. 

PE 5.011-I1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ciriaco de Vicente Martin, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre listas de espera 
en los hospitales de la Seguridad Social en Castilla y 
León v otros extremos. tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el  siguiente: 

«Antes de contestar las cuestiones que plantea la pre- 
gunta, conviene poner de manifiesto las siguientes consi- 
deraciones: 

I .* Los datos con los que se encontró la actual Admi- 
nistración Sanitaria respecto a las listas de espera, n o  
eran en absoluto fiables, y en muchos casos, ni siquiera 
cxistian. Con la introducción del Nuevo Modelo de Ges- 
tión Hospitalaria, en el pasado ano. se ha comcnLado la 
recogida más sistemática de datos. 

El tema de las listas de espera preocupa mucho y 
se está actuando sobre el mismo a travcs del citado Mo- 
delo de Gcsti6n. a la vez que se ha tenido en cuenta en el 
Plan de Humanimción de la Asistencia Hospitalaria im- 
plantado en 40 hospitales y previsto extender al resto de 
la Red de este Instituto en el año actual. 

Los Servicios que sufren con relativa frecuencia el 
problcnia son, en ttkminos generales, de dos tipos: 

2:' 

3:. 

a)  Servicios quirúrgicos sobrecargados con casos de 
cirugia menor y en los que la presión asistcncial dcriva- 
da  de la existencia de un gran número de casos urgentes. 
provoca listas de espera alargadas. pero sólo para casos 
no urgentes. Estos Servicios son habitualmente los mis- 
mos en todos los hospitales grandes: Cirugia Gcncral y 
Digestivo, Oftalmologia, ORL, Traumatologia v Urolo- 
gía. 

b) Servicios de reciente implantación en los grandes 
Hospitales v cuvo desarrollo asistcncial es limitado por 
ser incluso recientes en e l  campo científico. Son los Ser- 
vicios, por ejemplo, de Reumatologia. Alergia, Ortopedia, 
Cirugia Maxilofacial, Cirugia Plástica y Reparadora, ctc. 
En este tipo de Servicios, a diferencia de los anteriores, 
el problema es igual de agudo en las demoras para con- 
sultas externas. 

A continuación se contestan las cuestiones concretas 
planteadas: 

I Se adjunta como Anexo número 1 ,  relación dc los 
datos que sobre listas medias de espera se han recabado 
de las distinas Direcciones provinciales del INSALUD en 
la Comunidad de Castilla-León, referidos a los Hospitales 

de la Seguridad Social y a los arios 1981, 1982, 1Y83 y 
1984. 

2.' Asimismo. se adjunta como Anexo número 2 ,  los 
tres Servicios con mayor lista de espera de cada uno de 
los hospitales de la Seguridad Social, en las nueve pro- 
vincias de la Comunidad Autónoma de Castilla-Lc6n.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, I de marzo de 1Y85.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Górnez. 

PE 5.027-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por. 
el Diputado don Isaias Zaramga Burillo, sobre ap iwc-  
charniento del espacio a c a d h i c o .  tengo la honra de cn -  
viar a V .  E.  la contestación lormulada por el  Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

l( El Ministerio de Educaciún y Ciencia en orden a opti- 
rnimr las disponibilidades lisicas y materiales de los 
Centros universitarios, que permitan un mejor aprove- 
chamiento del espacio academico, está llevarido a cabo 
dos tipos de acciones complementarias. En primer lugar, 
acciones de carácter normativo, en aplicaci6ri de lo prc- 
visto en e l  articulo 26 de la L R U ,  sobre el  proccdirriiciito 
de ingreso en Centros universitarios. A ehtc wspecto, se 

encuentra en estudio avanLado el proyecto de una futura 
normativa que establezca criterios obictivos para la rc- 
distribución del exceso de demanda de alumrios e11 deter- 
minados estudios universitarios. 

Por otra parte. acciones orientadas a la planilicaciún y 
programación de las rclormas estructurales que necesita 
cada Universidad para ampliar su olerta de p l a ~ a s  a coi'- 
t ~ ,  v medio plazo. En este sentido. hay que destacar los 
encuentros que viene celebrando el Director General de 
Enseñanza Universitaria con las Juntas de Gobierno de 
las Universidades, cuyo problema de inadecuación entre 
la oferta y la demanda es más acentuado. 

Junto a todo esto, ha de destacarse igualriicritc lo si- 
guiente: 

l .  La recuperación del c r d i t o  RAM (Relorma. Ani- 
pliación v Mejora). como consecuencia del AES, de ex- 
traordinaria importancia en este tema, pues con el RAM 
las Universidades podrán, con pequeñas inversiones, ren- 
tabilizar al máximo su capital inmobiliario. 

2 .  Igualmente existe el provecto de nuevas construc- 
ciones universitarias va aprobadas o en trámites por la 
Dirección General de Programación e Inversiones del Mi- 
nisterio de Educación v Ciencia. 

Finalmentc, es oportuno hacer referencia a las nue- 
vas enseñanzas, informadas favorablemente e n  el  último 

3.  

- 5478 - 



Conse,jo de Rectores. En rclacióii con estas enseñanzas es 

digno de subrayarse lo previsto cii el  borrador del Real 
Decreto de creación, cara a la unilicaci0n de enseñanzas 
afines en  un  único Centro (Escuelas Universitarias Poli- 
tccnicas o Polisanitarias, como niccanisiiio de intcgra- 
ción horizontal; unilicación de Escuelas y Facultades co- 
mo mecanismos de intcgiacióii vertical). 

En esta misma línea conviene quizá ta1iibii.n indicar e l  
proyecto de extender la ciclicidad de las ensenaiiLas, asi 
como de modificar títulos v planes de estudio en función 
de las necesidades sociales detectadas.), 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el  ar t icu-  
lo I Y 0  clcl Reglamento del  Congreso. 

Madrid, I de inarm de IY8S.-EI Scci’ctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.125-11 

Excirio. Si..: En rclacióii con la pregunta lorriiulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr C i d t ,  pcrtciiccicnic al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a motivos para 
cesar al doctor don Francisco Rivera Franco como Subdi- 
rector Provincial de Servicios Sanitarios y otros extre- 

mos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcstacioii 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es e l  siguicn- 
te: 

(( l .  El cese del Subdircctor Provincial de Servicios 
Sanitarios del Insalud en  Santa C r u ~  de Tciicrilc, luc ;I 

propuesta del Director Provincial del Insalud. 
Es de significar que este tipo de cargos es de libre 

designación y cese, tcnicndosc en cuenta para ello divcr- 
sos motivos, entre los que es de gran importancia la dc- 
nominada “razón de coiilianza”. 

Sí. Antes de producirse el cese se han valorado los 
mcritos acreditados como Subdircctor Provincial de Scr- 
vicio Sanitario en el Insalud de Santa Cruz de Tencrilc.,, 

2.  

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marxo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.132-11 

Excmo. Sr . :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a gasto de presta- 

:ión Iarmackutica por’persona protegida en 1982 y 1983 
m cada una de las provincias canarias y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V .  E .  l a  contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El gasto de la prestación farmacbutica por pcrso- 
na protegida por la Seguridad Social durante los años 
1Y82 y 1Y83 e n  cada una de las provincias canarias luc  el 
siguiente: 

A n o  1982 Ano 1983 
([X~scILls) (pcactas) 

~~ 

Las Palmas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.1 58 4.121 
Santa CruL de Tcricrifc . . . . . . . . . . .  3.713 3.723 

2. En el año 1084 el gasto de la prestación 1ariiiaci.u- 
tica por persona protegida por la Seguridad Social en  
cada una de las provincias canarias luc: 

Ariu 198.1 
(pcicia>) 

4. I Y4 
3.416)) 

~ - 

Las Pa lmas . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Santa C r u ~  clc Tencrilc . . . . . . . . . . . . . . . .  
~~ 

L o  que envío a V.  E .  a los electos previstos en el articu- 
lo 190 de Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de n i a r ~ o  de IY84.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.136-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Ci-oft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a toneladas de 
mangos y piña tropical que se importaron en España en 
1984 v otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación tormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(< 1 .,’ Durante 1984 se han importado en España 12.Y33 
toneladas de piña tropical. 

Por razones litosanitarias, la importación de mangos 
está actualmente prohibida en España. N o  obstante, en 
el mes de abril de 1984 se importaron en la Península 
aproximadamente 4.500 kilogramos de esta fruta, origi- 
naria de Costa de Marfil, ya que se procedió al despacho 
de Aduanas sin el conocimiento del Servicio de Inspec- 
ción Fitopatológica, quien susp.endi6 inmediatamente es- 
ta importación al tener constancia de la misma. Según 
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documentación existente. el "taladro" de la semilla del 
mango no se encuentra presente en Costa de Marfil. 

Las 12.973 toneladas de piña tropical importada, 
se distribuyen por países: 

2:, 

Toneladas 

Costa de Marfil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.933 

Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33 
República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . .  7 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.973 

3:j Debido a la biología del "taladro" de la semilla 
del mango "Stcrnochctus (Criptorhvnchus) mangiferac 
(F)", su presencia en estos Irutos sólo puede ser dctccta- 
blc exteriormente, por la ~ I . C C O /  maduración de los mis- 
mos que caen prcmaturamentc del árbol, o bien al pro- 
ducirse una picada taría de l  insecto, por la scnai que 
puede apreciarse en la superficie del truto. 

La inspección í'itopaiológica realizada cn el monicnto 
de la importación n o  es concluyente n i  práctica, ya que 
por lo expuesto anteriormente, en la mayoría de los Iru- 
tos comercializados, no es posible la detección del inscc- 
to sin observación interior del  fruto. 

Por esta razón, el único medio de control de la plaga en 
la importación de frutos de mango originarios de países 
donde se encuentra presente el insecto, es un tratamiento 
que garantice la esterilización de los fruto s.^> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en e l  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de m a r m  de IY85.-EI Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 4.956-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Maria Victoria FcrnándcL-España y 
Fcrnández-Latorrc, sobre cumplimiento del programa de 
inversiones del MOPU para la provincia de La Coruna 
durante 1983 v 1984 y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el  Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La inversión programada por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de La Coruña fue 
de 3.135,5 millones de pesetas y la realizada de 4 .7555.  

En el ano 1984 la inversión programada fue de 2.208,5 
millones de pesetas y la realizada 4.2075.  

En consecuencia, la inversión realizada superó amplia- 
mente a la programada en los Presupuestos Generales 

del Estado para la provincia de La Coruña, como conse- 
cuencia de que determinadas partidas que figuraban en 
dichos Presupuestos como n o  provincializables por su di- 
ficil localización a priori. posteriormente se ejecutaron 
en la provincia de La Coruña.ii 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.957-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona María Victoria Fernándcz-Espana v 
Fcrnándcz-Latorre, sobre Inversiones del Ministerio de 
Economía. Comercio y Hacienda en la provincia de La 
Coruna. tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno. cuyo contenido es e l  siguien- 
te: 

<'Adjunto se remite como Anexo el listado corrcspon- 
dienic al Programa de Inversiones Públicas 1985-1987 
que recoge las inversiones previstas por los distintos Dc- 
partamcntos en la provincia de La Coruña.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Sccrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.958-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
la Diputada dona María Victora Fcrnándcz-España y 
Fcrnándcz-Latorrc. perteneciente al Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, sobre inversiones del Ministerio de Sanidad 
v Consumo en la provincia de La Coruna y otros cxtrc- 
mos, tengo la honra de enviar a V.E.  la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

cc i ;& Se adjunta como anexo, los datos solicitados re- 
lcrcntcs a las inversiones del Ministerio de Sanidad y 
Consumo en la provincia de La Coruna. 

La forma en que se van a llevar a cabo las invcr- 
sioncs del INSALUD sera la establecida en la mormativa 
vigente, que salvo casos excepcionales tambikn previstos 
en dicha normativa, es la del Concurso Público para 

2:' 
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adjudicación de cada adquisición de material o rcaliza- 
ción de obras. 

Ya se han senalado los d c % \ 1 i t i o \  e' importes de las invcr- 
sioncs y en cuanto ii I;I lc*cli;i X' su rcxilixación unicamen- 
te se puede decir e11 estos momentos que las inversiones 
senaladas se han de r L ~ ; i l i / ; i i ~  c.11 priiicpio en el transcurso 
del ejercicio ecónornico c lc  IYX.5.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marm de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.959-11 

Excmo. Sr.: En relación con In pregunta formulada poi. 
la Diputada dona María Victoria Fcrnándci-España y 
Fcrnándcz-Latorrc, sobre Inversiones del Ministerio dc 
Transportes, Turismo y Comunicaciones en la provincia 
de La Coruña, tengo la honra de cnviar a V .  E.  la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es C I  
siguiente: 

« S e  acompana como Anexo los proyectos de inversión 
previstos en Galicia dentro del Programa de Inversiones 
Públicas 1984-87. Se han señalado los correspondientes a 
la provincia dc La Coruña. 

Mediante enmienda parlamentaria se introdujo u n  
nuevo artículo presupuestario dotado con 300 millones 
de pesetas, para expropiaciones y obras de ampliación de 
la pista del aeropuerto de Alvedro en La Coruna.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 4.971-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Gregorio López Raimundo, sobre servi- 
cios de cercanías que RENFE presta a Cataluna, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por cl 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Durante el período de tiempo a quc se refiere la pre- 
gunta se produjeron, cn efecto, deficiencias en el servicio 

ferroviario de cercanías prestado en Cataluña. Sin em- 
bargo, deben rechazarse las imputaciones que se formu- 
lan en la pregunta, en las que enlazan las irregularidades 
producidas con problemas generales de presunta inade- 
cuación de los servicios y ni7dios personales y materiales 
de RENFE. Por el contrario, ha de señalarse que las alu- 
didas deficicricias tuvieron su origen básicamente en las 
circunstancias atmosltiricas, con temperaturas notahlc- 
mente bajas v poco usuales; tales l'actores atmoslericos 
afectaron a gran númciu de elementos v aparatos de vía, 
imponiendo la necesidad de extremar precauciones por 
razones de seguridad. A esto ha de añadirse la inerma de 
capacidad de los talleres de reparación, motivada por las 
deficiencias del suministro electrice, dcficicncias que 
afectaron asimismo a las instalaciones ekctricas y de se- 
ñalización, viendose con todo ello aumentadas las difi- 
cultades para prestar el servicio con la cliciencia desea- 
ble. 

Por lo demás, los problemas apuntados han tenido una 
incidencia coyuntural, que  no supone alguna en la teri- 
dcncia de mejora cuya correlación puede verse en la L'ü- 
vorablc respuesta del público y el incremento del trálico, 
que  ha alcamado valores notorios. (Baste citar los si- 
guientes porcentajes: 8 ,s  por ciento de incremento en la 
línea de Mataró, 10,5 por ciento en la de Granollcrs, 8 ,s  
por ciento en la de Manrcsa, 2 1 3  por ciento en la de 
Villalranca, I I ,5 por ciento en la de Vilanova.) RENFE 
continúa e ~ í o r ~ á n d o s e  en aportar a estos servicios, den- 
tro de sus limitaciones presupuestarias, las mejoras rc- 
queridas por su importancia y por la favorable acogida 
del público.)) 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.973-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Mardoncs Sevilla, sobre variación 
de la plantilla de personal (fijo o eventual), en el Centro 
Regional de TVE en Canarias durante 1984, con relación 
a 1983. tengo la honra de cnviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, c u y  contenido es el siguien- 
te : 

( ( S e  acompana como anexo plantilla comparativa del 
personal fijo del Centro de Producción de Programas de 
TVE en Canarias de los años 1983 y 1984 por categorías 
profesionales, así como relación de personas con contra- 
to vigente en las distintas modalidades de contratos no 
fijos en 1983 y 1984.), 
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Lo que envío a V .  E.  a los efectos previstos en  el art icu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  4 de mai'm de IY85.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.029-11 

Excnio. Sr.: En rclaci0ii con la pregunta lormulada por 
el  Diputado don JosC; Eri i iquc Mart incz del Rio, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Pai~laiiieritario Popular, relativa a csta- 

blcCirTiiciil<i de lab<iIaioriO\ en l o s  silos propiedad del  
SENPA \' oii'us cxtrcrr ios.  tengo la honra de enviar a V .  E. 
la coiitcstacioii loriiiulada poi. el Gohicrrio, cuyo contcni- 
do es el siguic-ritc: 

<<El Real Decreto 1031ílY84 de 23 de rnavo, establece 
para el tr igo blando panificablc. además de la calidad 
tipo, las condiciones mii i inias de recepción y dentro de 
&.las sc cspccilican: 

1. Características Fisicas. 
11. Caractcristicas Tecnológicas. 

En  consecuencia, para la calilicacion y recepción de 
cada part ida, habra de rcali/.arse una Toma de Muestra 
previa. que  se anali/.ará y de la que se emit i rá un Bolctiri 
que recoja las caractcristicas y el precio corrcspoiidiciitc. 

Por lo que. cri contcstacióii a las preguntas interesadas 
cabe señalar: 

1 ." No  es ricccsario establecer Laboratorios cii cada 
uno de los centros de recepción del SENPA, \ a  que las 
muestras representativas de cada partida podrán anali- 
larse en las distintas unidades que se vayan a instalar. y 
que,  en principio. se consideran suíicicntcs para este co- 

metido. Lo  contrario inipl icaria una invcision dcsorbita- 
da y una inlrautilizacióri del conjunto de instalaciones y 
cquipos huriiarios, coi1 una excesiva clc\,acioii de los cos- 
tcs de estas opcracioric-s. 

Se  prcvi. para la prósinia Campana la iristalacioii de 
u n  total de 30 Laboratorios (sin contar el de la Dirección 
Gciicral del SENPA. ya cn luncionamicnto). 

E l  SENPA va a comprar el  trigo, teniendo cri cucn- 
ta su calidad, de acuerdo con los resultados de los análi- 
sis previstos cícctuados. 

El cri terio seguido para la ubicación de las distin- 
tas unidades de análisis se ha basado, de una parte, en 
las comarcas productoras, \ de otra. en la  capacidad de 
los Centros. dotaciones. de forma que queden cubiertas 
todas nuestras zonas trigucras. 

El tiempo de instalación de cada unidad es minimo, y 
cada una de ellas estará en funcionamiento, en los luga- 
res asignados, antes de la recolección de la cosecha ac- 

tual. 

2:, 

3,,* 

4:' L a  dotación de cada uno de estos Laboratorios es 
la precisa para la determinación de los parámetros y 
características recogidas en el Real Decreto 1031/1984. 

Para la  preparación t6cnica de los funcionarios que se 
vavan a encargar de la realización de los análisis, el 
SENPA dispone de los medios necesarios, tanto dcsdc el 
punto de vista de la capacitación del personal corno del 
correcto funcionamiento de cada uno ctc estos Laborato- 
rios. 

E l  costo por Unidad es de 7.500.000 pesetas, incluidas 
las obras de fábrica y io  de adaptación correspondiente. 
s u  importe se cargará a los siguientes artículos del Pre- 
supuesto del  SENPA: 

61. Construcción y mejora de la Red de Aliiiaccna- 

67,  Coordinación , Admi nistración y Apoyo. 11 

riiicnto de productos agrarios. 

Madrid.  4 de marlo de IY85.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.964-11 

Excnio. Sr.: En rclacióri con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Cesar de Miguel Lópcz. perteneciente a l  
Grupo Parlamentario Popular, sobre proporción en la 
contingentación de isoglucosa en España y otros cxtrc- 
mos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por Gobierno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

« E n  las negociaciones para la adhesión, la Delegación 
cspanola ha solicitado una cuota de producción para la 
isoglucosa que permita cubr i r  la producción actual de la 
misma. De esta lorma, se mantcndria la proporción cxis- 
tciitc actualmente cntrc la producción de isoglucosa y la 
producción de azúcar de remolacha y cana. y, por tanto, 
no habria problemas sobre una posible disminución de la 
superficie cultivada de remolacha alucarcra, n i  sobre la 
niano de obra que absorbe dicho cult ivo. objetivos ani- 
bos que cor ist i tuwn una de las m i s  prolundas prcocupa- 
cioncs del  Gobierno cspanol. 

Por otra parte, y con e l  lin de adaptar la producción 
cspanola de isoglucosa a las nuevas exigencias, la indus- 
tria de transformación de rnaiz por via húmeda queda e n  
lo sucesivo sometida al ri.gimcn de autorización adminis- 
trat iva previa. en v i r tud de lo que se establece e n  el Real 
Decreto 222211984. de 24 de octubre.» 

Lo  que envío a V .  E. a los efectos previstos e n  e l  art icu- 
lo 190 del Reglamento del  Congrcw. 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

- S482 - 



PE 5.024-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pi'cgurita lormulada poi 
el Diputado don Cesar de Miguel L ó p c ~ ,  pertciiccicritc al 
Grupo Parlamentario Popular, ixlativa a comercio dcs- 
leal de la rcrnolacha y oti'os cxtrcriios, tengo la honra dc 
enviar a V .  E. la contcstacióii I'orinulada poi. e l  Gobierno 
c u y o  contenido es el siguiente:  

<( l .  La iniportación de a ~ ú c a i .  c.11 rcginicn de TPA ric  

supone ningún coniercio desleal en relación al ii~úcai- dc 
producción nacional dado que  uria cantidad equivalcntc 
del azúcar que ha sido importado dchc ser exportada cii 

el producto elaborado,  tio iiici.crricritarido, por taiito, la 
ol.crta del producto e11 c l  mercado riaciorial. 

El Trálico clc Pci-lccciorianiieiito Activo es una iiicdida 
de lonicnto a la exportación que  prctcridc poiici. a dispo- 
sición de los exportadores riacioiialcs riiatcrius prinias a 
precios iriter.iiacionalmciite competitivos. Desde esta óp- 
tica, la industria nacional exportadora de productos que  
utiliLari como pririicix materia e l  a~i ica i .  es rriuy irnpor- 
tantc. 

La obligatoriedad del  suiiiiriistro de a/.Licat. cri el r n c ~  
cado interior para la l'abricación de todos los p ~ ~ ~ d ~ t c t o s  

costes de producción, una perdida de coiiipetitividad del 
pi-oducto elaborado y ,  a corto pla1.0, una pi.i.dida de l o s  

apropiada para aumentar si@riilicaiivariiciitc e l  consunio 
de alúcai., y consigciicntcrncritc la prodcicci6ii de rcriiola- 
cha, siendo Iiaticanicntc perjudicial para riucstia balari- 

de exportación Ilcvar.ía consigo u11 cncarccimicnto de los 

iiiCi-cado5 extci.ior'cS, por 1 0  q u e  1 1 0  !di'ia Lllia Iilcdida 

/.a coiiicrcial e11 gciici.al y para el scctor cspo1~tndor~ en 
pa1.ticular. 

En cuanto  a la producx'ión de isoglucosa, si  hicn es u n a  
actividad amparada por la legislacióii vigcritc, e l  Gohiei.- 
no, consciente de la i.cpcrcusióti que pucdc tciicr u n  dcsa- 
rrollo excesivo de la misma en la economía gcrici.al del 
país y de algunas zonas e n  par t icu lar ,  tia decidido csta- 
blcccr un control de su cxpansion rncdiante la inclusión 
de la industria correspondiente c n  el rtiginicii de autori- 
/ación adniinistratriva previa, para si1 instalación, am- 
plinción ,y traslado. Esta medida cstii contenida en el 
Real Decreto 222211984, de 24 de octubre. 

ción de azúcar, al amparo del rkgiincn de Ti-álico de Pci.- 
[eccionaniicnto Activo, por un  volunieii de 3 Y . Y 3 7  toricla- 

das. Dicho volumen se complementa con las 2.831 tonc- 
ladas suministradas por cl FORPPA a titulares del Siste- 
ma de Reposición con Franquicia Arancelaria, e n  virtud 
de la Resolución de este Organismo de fecha 10 de abril 
de 1984. 

En lo q u e  se relicrc a la supervisión de los produc- 
tos exportados hay que senalar que e l  regimen de TPA 
prcvc en su legislación tres tipos de controles que rea l i -  
zan luncioriarios de la Direccion General de Aduanas. En 
concreto, la OM de Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, especifica en su apartado 1.19 que el 
control de las operaciones se realice a travks de los rcgí- 
menes fisciiles que a continuación se relacionan: 

2 .  Duraiite 1984 autori/.ai'oii Iicciicias de iiiipoi-ta- 

3 .  

- Rkgimcri liscal de intervención previa. 
- Kegimcn tiscal de inspección. 
- Regimcri liscal de comprobación. 

Dicho regimeti liscal queda cspccilicado en la OM de 
autoriucióri del regimen de TPA y permite, mcdiantc  la 
extracción de muestras y su posterior análisis e11 labora- 
torio, determinar si la materia prinia incluida en el pro- 
ducto de exportación se ajusta tanto a lo autorimdo e11 la 
OM de concesión del TPA conio a lo declarado e n  el do- 
cunicnto aduanero «Hoja de Detalle,) que en virtud del 
apartado I ." de la OM de Hacienda de 2 1 de Icbiwo de 
1 Y 7 6 t i c nc ca riic t c r de dcc I a rac i On t 1.1 b i i  t a r i a ,  

4. Finalmcritcb, e11 lo concerniente ;I la proporción de 
rncrcancia que  se autoiiu e11 luncitiii de lo exportado, 
hay que scnalai. que  dicha pi.oporci<in la niarcan los Ila- 
mados triódulos contables. Estos qucdari dcliriidos por cI 
punto 1 . 1  I de la citada OM de Presidencia del Gobici.no 
de 20 de iiovicnihi.c de 1 9 7 s  conio "los cocticicntcs de 
aplicación y ti.aiislorniacióii de las iiicrcancias de iiiipor- 
tación rcspccto a los productos de cxpoi.taci<iii, una ve/ 

ditci.cnciados dentro de los coclicicntcs l os  porcentajes 
de perdidas coi~cspoiidiciitcs a nict'nias y subproductos. 
Cocticicritc de tr¿iiisloi.ninci¿)ti cii e1 i.cndiiriieiito iridus- 

tención de u n  producto". 

\,arinblcs cri lunci¿)n de la tiatcir~aIc/.a del  piuducio clc 
exportación coiictcto que tenga derecho al a ~ ú c a r  coriio 
materia priiiia soinctidii al  iiyiriicii de TPA. 

Estos módulos contables s o n  lijados scgúii iiiloriiic dc 
la Dirección Cciici.al dc Aduanas y liguran en cl OM de 

trial de uria 1TiatCi.ia piiilia < >  aciiiicliihí>i'>id¿i palii la ob- 

LOS \aloIc5 de CStOS i l i ¿ ) d U l o s  SO11, I ¿ J ~ i L ' ~ l I l i L ! I i ~ L ! ,  I l I U V  

coriccsióri del rcgiiiicii LIC. TPA.. 

Lo qiic crivío a V .  1:. a los electos pic\,istos eri cI ~ I I I ~ L I -  

lo I Y O  del Rcglnmcnto del Corigreso. 

Madrid,  4 de m a r m  de IYXS.-t<l  Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.023-11 

Excmo. Sr . :  En r,clacióii con la pi.eguiita lorniulada por 
el  Diputado don Paulino Montcsdcoca Sánchcz,  pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a causas 
por las que  la Comunidad Autonoma de Canarias quedó 
excluida del reparto de ayudas distribuidas por el FROM 
para el desarrollo de los cultivos marinos, según acuerdo 
de dicho Fondo de 20 de diciembre de 1984 y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V .  E .  la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

(( 1 .  La distribución de ayudas para desarrollo de los 
cultivos marinos, realizada por Acuerdo del FROM de 20 
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de diciembre de 1984, tuvo en cuenta los provectos piw 
sentados a tal f in ,  no habidndosc recibido peticiones de 
las Comunidades Autónomas de Canarias, Pais Vasco y 
Murcia. 

2. Los importes de las ayudas concedidas a los 
provectos presentados, por el Acuerdo de referencia, fue- 
ron los siguientes: 

Pcsc l a s  

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65,137.840 
Asturias. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.153.653 
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.594.874 
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.793.509 
Pa i s Va le nc i a n o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.147.171 
Andalucia . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  71.348.335 

3. La contestación dada a los puntos anteriores poiic 
de manil’icsto que no hubo tal cxclusiori por. parte dc.1 
FROM, habiendose rcaliLado la distribucion de las dispo- 
nibilidades de 1984 en lurición de los pro~cctos  p.escrita- 
dos. 

Por lo que atañe a 1985, la Comunidad Autononia de 
Canarias dispone de la parte de la dotación prcsupucsta- 
ria prevista para apoyar el desarrollo dc la acuicultura, 
en un 4,783 por ciento; porcentaje calculado con partici- 
pación de las Comunidades Autónomas, según criterios 
tbcnicos. corregidos por el Fondo de Compensación Intcr- 
territorial, a aplicar sobre una dotación de 145.900.000 
pesetas. n 

Lo que envio a V. E.  a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 5.120-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, sobre peticio- 
nes de empresarios de Ccuta, tengo la honra de enviar a 
V. E .  la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Evidentemente, la apertura de la verja dc Gibraltar 
va a tener unas repercusiones negativas sobre el comer- 
cio ceuti; sin embargo, tomar medidas a corto plazo, y en 
campos muy concretos, pudiera no ser la solución más 
adecuada para hacer frente a un problema que, proba- 
blemente, tendrá mayores efectos con la gradual liberali- 
zación del comercio que impondrá nuestra adhesión a la 
CEE. 

Por tanto, las medidas a adoptar deben dirigirse a una 
modificación de las estructuras económicas, hacidndolas 

incrios dependientes del monocultivo “de baLar”. Para 
ello habría que considerar de algun modo los bcneíicios 
obtenidos por el empresariado ccuti durante los anos que 
ha permanecido cerrado el comercio con Gibraltar y que, 
“teóricamente” capitalizados, podrán significar una 
aportación notoria a la reconversión cconómica, scgura- 
mente inevitable, de las estructuras comerciales de Ccu- 
la .>> 

LO que envio a V .  E. a los efectos previstos e n  el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de niarlo de 1985.-El Scci.ctario de Estado. 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 4.992-11 

Escriio. Sr.: En i.clación con la pregunta loimulada poi. 
el Diputado don JosL; Manuel Roiiiav Bcccuriu, sobrc 
contaminación ambiental fábrica de celulosa de Ponteve- 
d ra ,  icngo la honra de enviar a V .  E.  la contestación lor- 
mulada por el Gobieino, cuyo contciiiclo es e l  siguiente: 

« D e  acuerdo con el Real Decreto 971ílY84 sobre tras- 
paso de !unciones y servicios del Estado a la Coniunidad 
Autónoma. las medidas a las que se rclicrc su scnoria 
corresponde adoptarlas al Organo Autonómico. N o  obs- 
tante. con cargo al Programa de Subvenciones, la Dircc- 
ción General de Medio Ambiente del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo ha establecido un programa de 
subvención durante el  cuatricnio 1982/85 por valor de 
43 , j l  millones de pesetas dirigido a la instalación dc un 
sistema de depuración de los cílucntes producidos en  la 
Iribrica a la que se reticre la pregunta. 

Por otra parte, en el ano 1980, la Dirección General de 
Medio Ambiente conccdió una subvención de 16.092.597 
pcscias para la instalación de una planta de oxidación de 
Ic.jias negras. de u11 quemador de gases incondcnsablcs y 
de multiciclbn complementario. con cI objeto de reducir 
los olores emitidos a la atmósfera.)> 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de m a r m  de 1985.-El Secretario de Estado, 
virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.020-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, pcrtenecientc al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativa a derechos y deberes 
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del paciente y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El INSALUD es consciente de que la asistencia 
sanitaria ambulatorio no está suficientemente humaniza- 
da,  por lo que, al igual que existe un Plan de Humaniza- 
ción de Hospitales, se ha implantado otro para la huma- 
nización de la Atención Primaria. 

Este Plan fue presentado en las “Jornadas de Humani- 
zación de la Atención Sanitaria en la Red Asistencia1 del 
INSALUD” que se celebraron en Madrid los días 21 y 22 
de noviembre de 1984, en la sede central de dicho Insti- 
tuto y en las que participaron, en cinco mesas redondas, 
representantes de todos los sectores sociales, como son 
Organizaciones de Consumidores y Usuarios, Colegios 
profesionales, Sindicatos, Periodistas, Directores de Ins- 
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social tanto Abicr- 
tas como Cerradas, Enfermeras Jefes de Hospitales y Am- 
bulatorios e incluso de la Institución Constitucional Dc- 
fensor del Pueblo. 

El día 22  de noviembre dentro de dichas Jornadas tuvo 
lugar precisamente una mesa redonda sobre el Plan de 
Humanización de la Atención Primaria del INSALUD, 
que consta en  síntesis, de algunas medidas para la mejo- 
ra de la información y la gestión y en el incremento de la 
participación de los usuarios, con establecimiento de u n  
servicio de atencióri-información al paciente. 

El INSALUD no cree que la asistencia ambulatoria 
en sus instituciones sea de tan poca calidad que no se Ic 
pueda aplicar la Carta dc Derechos y Dcbcres del pacicn- 
te. Dicha carta es aplicable a todos los pacientes y la 
actual Administración Sanitaria cstri haciendo un gran 
esfuerzo tendente a mc,jorar la realidad de la Atención 
Priniaria, de forma que la Carta de Derechos y Dcbcrcs 
de los pacientes progresivamente deje de ser una dcclara- 
ción programritica convirtiendosc en unos derechos v dc- 
beres que sean una realidad diaria. 

En esta línea está el nuevo modelo de atención que se 
está implantando paulatinamente a traves de los Centros 
de Salud, la normativa sobre Jcrarqukacicjn de Institu- 
ciones Sanitarias Abiertas, el aumento considerable de 
las inversiones e11 Atención Primaria con mayores dota- 
ciones en cquipamicntos y rcmodclación de Centros, la 
implantación de consultas de dos horas y media, la ex- 
tracción pcrifbrica de sangre. la citación previa, el dcs- 
plazamiento de especialistas, etcctera. 

Lo que hav que tener en cuenta es que la mejora de la 
asistencia dada la situación de partida no es una tarea 
fácil n i  de resultados inmediatos y espectaculares, sinc 
que se trata de una labor que se ha de hacer dia a día, en 
la cual no se puede separar el objetivo de la hlimaniza- 
ción de las medidas en todo tipo de mejora de la asistcn- 
cia.. 

2 .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos e n  el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 5.044-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre Cen- 
tros de Enseñanza privados que han dejado de percibir 
subvenciones en  Gcrona, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contcstacicjn formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((En relación con la pregunta de referencia hay que 
señalar que de acuerdo con lo establecido en  el Real De- 
creto 2809í1980, de 3 de octubre, apartado i l ,  la tramita- 
ción v resolución de los expedientes para la concesión de 
subvenciones a la gratuidad, respetando, en todo caso, 
los criterios generales que establezcan las disposiciones 
del Estado, corresponde a la Generalidad de Cataluña, de 
la que debiera solicitarse la información expresada.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos cri el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de i985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.045-11 

Excmo. SI.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre Ccn- 
tros de Enseñanza privados que han  dejado de percibir 
subvenciones e11 la provincia de Barcelona, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En relación con la pregunta de rclcrcncia, hay que 
señalar que de acuerdo con lo establecido en el Real Dc- 
crcto 280911980, de 3 de octubre, apartado 1 i ,  la tramita- 
ción y resolución de los expedientes para Ia concesión de 
subvenciones a la gratuidad, respetando, en todo caso, 
los cr i ter ios generales que establezcan las disposiciones 
del Estado, corresponde a la Generalidad de Cataluña, de 
la que debiera solicitarse la información expresada.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de I985.-EI Secretario de Estado, 
Virgtlio Zapatero Gómez. 

PE 5.052-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Ro,jas, perteneciente al 
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Grupo Parlamentario Popular, relativa a Plan de regcne- 
ración hídrica de Donana v otros extremos, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación forniulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<i Entre las obras incluidas para la regeneración hidrica 
del Parque Nacional de Donana, solamente ha sido enco- 
mendada al IRYDA la ejecución de la que corresponde a 
la cstaciGn suplementaria de bombeo, obra que' cn la 
actualidad está en fase muy avan/.ada de cjccuciórl. ya 
que con una inversión prevista de 22 millones de pesetas, 
en el momento actual se Ilevari invertidos 20 millones, 
estando pendiente únicamente de que desciendan las 
aguas en las marismas, para poder concluir su tcrniina- 
ción. 

Como obra complementaria para el normal funcioria- 
miento de la estación de bombeo suplcnicritaria, es riccc- 
sario llevar a su ejecución al Proyecto y a  redactado y 
actualmente en fase de aprobación denominado "í.inca 
clt i tr ia a 20 Kw pata la alimentación de la estación su -  
plcnicntaria de bombeo", con una inversión prevista de 
25 millones de pesetas y cuya ejecución total se contcm- 
pla en el presente Ejercicio Económico, por lo quc la 
entrada normal en  servicio de la estación suplcmcniaria 
de bombeo se prcvi. para el primer trimestre de 1986.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos cri el ai'ticu- 
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-El Sccrctario de Estado, 
Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 5.107-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a jornadas sobre 
la problcmática que presenta la peste porcina alricana y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 

el siguiente: 

(1 1 ." Mejora de la inl'racstructura sanitaria y cquipa- 
miento en las explotaciones porcinas a nivel individual o 
colectivo. En este caso promoviendo la creación de Agru- 
paciones de Defensa Sanitaria. Estas mejoras podrían ser 
objeto de subvención a nivcl de mejora individual v se 
aplicarían a cerramientos, vados sanitarios, equipos de 
desinfección, desinsectación, desratización, eliminación 
higiénica de excretas, modificación de instalaciones para 
posibilitar la limpieza y desinfección, etc. 

- A nivel de municipios se podrá conceder subvencio- 
nes a Ayuntamientos que procedan a la infraestructura 
sani taria: 

a) Servicios de recogida sanitaria de cadáveres de 
animales, residuos, etc. 

b) Acondicionamicnto de terrenos debidamente cer- 
cados para enterramiento o destrucción de aquellos res- 

Centros de lavado y dcsint'ecccióri de vchicuios de 

En determinadas circunstancias redes de alcanta- 

tos. 

c )  

d )  
transporte. 

iillado para recogida de excretas. 

- Adecuar las subvenciones por sacrit'icio a los prc- 
cios de mercado para evitar la ocultación de locos. 

- Potenciar y extender el Seguro contra la peste Po[.- 
cina Africana en las granjas calificadas sanitariamcntc y 
en las Agrupaciones de Dclcnsa Sanitaria. 
- inclusión de todos los ganaderos. sea cualquiera el 

censo que posean en una relación municipal. en la que 
figurarán con un número de orden. Este numciu de or- 
den deberá figurar como idcntificacióri de los aniiiialcs 
que salen de cada explotación, con lo que cii caso de 
cnlcrmcdad se puede averiguar su origen. 
- La presencia de animales portadores inapaiwtcs 

de cnlcrmcdad scsrán detectados mediante el análisis se- 

rol6gico de todas las reproductoras. Los animales positi- 
vos se snc,rilicarán con indcmnizaci8n. 

Eri los matadcros se establccerán controlcs y iumns 
tlc. muestras para estudios scrolúgicos. 

2. , ,  Se conlcccionarii la relación municipal de cxplota- 
cioncs en las que se asipiiarii un núriicro de ordcii a cada 
una de ellas que servirá de idcritit'icaciGn. 

- Se clcctuará un control scrológico de todos los rc- 
productores, eliminando los animales positivos. 
- Se promulgará legislación espccílica para las cx- 

plotaciones extensivas que permita la obtención de t í tu-  
los de Granjas de Protección Sanitaria Especial y de Sa- 
nidad Comprobada. 
- Se intcnsilicará la creación de Agrupaciones de Dc- 

lcnsa Sanitaria. 
- Se pondran en marcha las ayudas y subvenciones 

para la mejora de infraestructura y cquipamicnto. 

3:' El Plan entrara en vigor en 1985, previcndosc uiia 
duración de cinco años. 

- Durante 1985 se promulgará la normativa legal y 
se confeccionarán las relaciones de explotaciones porci- 
nas existentes, a nivcl municipal. 
- Tambikn en el primer ano se previ. que se acojan al 

Plan un 10 por ciento de las explotaciones v que se some- 
tan al control serológico un 30 por ciento de las repro- 
ductoras. 
- En los anos succsivos se promoverá la integración 

en e l  Plan de nuevas explotaciones, realizándose el con- 
trol serológico del 70 por ciento de las reproductoras de 
las explotaciones acogidas en el 2:s año; un 20 por ciento 
por muestre0 en los años 3: y 4.'), y un 5 por ciento en el 
quinto año.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid,  4 de marzo de 1Y85.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.031-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta lorniulacla por 
e l  Diputado don Manuel Costas Alonso, perteneciente al 
Grupo Parlamentar io  Popular, sobre disposiciones con- 
cretas que  ha instruniciitado el Gobierno para  lacilitai el 
acccso de la PYMES a In liiiniiciación y rnciornr las con- 

tengo la honra de enviar ;i V. E. la contcstacióii lorriiula- 
cla poi- el Gobierno, cuyo  contenido es el siguiente: 

diciones en que  se produce la iiiisiria y otros extl'cliios, 

c( Las actuaciones del Ministerio de Industria y Encrgia 
cn lo relativo a la linanciacibn de las PYMES han traris- 
curi.iclu ;i travcs de dos programas que  i.clicrcri rcspcc- 
tivnnicntc al sistciiin de garant ías  i~c~ciprocas y al abara-  
taiiiiciito de los costes Iinancicros. 

Eii cuanto i i  l a 5  Sociedades de G a i x i i t i a  Kccipi.oca, la 
politica desde 1984 se h a  ccnirnclo e11 la coiisoliclacióii y 
loitalcciriiicnto de las inisiiias a travcs clc actuaciones 
te t idc I i t es a p ropo i'c i C)I i a I- I es u ti a di me t i  s i ó t i  a clcc ~ i a  cl i i  , 

v i a  auniento de capital y tilimero de socios con el l in  de 
que tengan una mayor- di\~crsilicacióri del riesgo, tanto 
tci.i.itoi.ial como sectorialnicntc. Ello tia supuesto un im- 
portante  incrcrricnto dc los capitales invertidos por el 
IMPI iisi como una m a y o r  presencia dc Lis Coiiiuiiidadcs 
Autononias e n  dichas sociedades. 

Eri lo rcfci-ente al abaratamiento de los costes linancie- 
ros, el Coiiscjo clc Miii is t i -os  acoido, cti SU scsiOii del  clia 
27 de abril de 1983, la apertura de lincas cspccilicas de 
ci+dito oficial para  las pequeñas y iiicdiaiias ciripr-esas en 
el  BCI, BHE BCA. Al  iiiisnio ticiiipo, y mediante el 
mismo Acuerdo, se unit'icaban las coiiclicioncs de los con- 
\,c.nios a suscribir por distintos 0i.ganisnios públicos con 
entidades linancicras privadas y se cncoiriendaha la gcs- 
tión de dichos convenios a las Entidades Olicialcs de Crc- 
dito correspondientes. 

En el periodo IY83-lY84 el importe de l o s  cri.ditos con- 
cedidos por e l  Banco de Crcdito Industrial a pequeñas y 
medianas empresas ,  a l c a n ~ ó  17.600 millones de pesetas. 

Asiniisnio, las Comunidades Aut6norrias han establcci- 
do programas de subvención de tipos de in1eri.s v de 
avales a las operaciones de c r d i t o  emprendidas  por las 
PYMES q u e  aseguran un volumen de linanciación privi- 
legiada a gestionar dcsccntrali/.adamentc, de dificil csti- 
mación pero de  importante  cuant ia .  

Por otra  par te ,  el IMPI concluyó prácticamente el tras- 
paso de transtcrencias de medios patrimoniales, de per- 
sonal y presupuestarias. a quince Comunidades Autóno- 
m a s  a lo largo de 1984. Dicho proceso de transferencias 
viene acompañado por la realización de Convenios de  
Cooperación con las mismas,  de  cuyo desarrollo sc dedu-  
cc la instalación de 33 oficinas en todo el territorio na- 
cional. En la actualidad v en el marco de  dichos conve- 

nios, se está desarrollando por el  IMPI la creación de  un 
conjunto de Bases de Datos de interes empresarial del 
que dispondrán las oficinas convenidas por las Comuni- 
dades Autónomas a travks de una red informática inte- 
grada de asistencia a las PYMES. Otros Organismos dc- 
pendientes del Ministerio de Industria y Energía, como 
son el CDTI v el  IDAE, han celebrado asimismo convc- 
nios de cooperación con las Comunidades Autbnomas en 
las áreas de innovación tecriológica v de ahorro v diversi- 
ficación de la cncrgia, canalizándosc a travcs de estos 
convenios las tareas de promoción de proyectos suscepti- 
bles de acogerse a la linariciación que estos mismos Or- 
ganismos otorgan a las cnipresas.» 

Lo q u e  envio ;i V .  E. a los electos previstos cri el artícu- 
lo 190 del Reglamento clcl Congreso. 

PE 5.097-11 

khcmo.  Si..: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado d ~ ~ i i  Alberto Duran N ú n c ~ ,  perteneciente al 
Gi.upo Parlamentario Populai., rclnti\,a a cantidades de 
dinero que  han sido concedidas, en concepto de ayuda,  
en cada uno de los puertos donde opera la "lola de Gral1 
Sol, tengo la honra de env ia r  a V .  E. la contestación for- 
mulada por el  Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1 ." Ln distribución de licencias en  aguas comunita-  
rias durante  1984 ha sido de 18 licencias e n  la Zona Vi, 
54 cn la Zona VI1 y 46 e n  la Zona VIII. Eri la Zona VII,  a 
la que se i.eficrc el Diputado, conocida rcgularmcntc co- 
mo Gran Sol, las 54 licencias se distribuyeron de la si- 
guieritc forma: 

La Coruiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.Y352 
Vigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,5776 
Pescagalicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,0310 
Pasajcs Asociación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3, 1409 
Norpcsc Pasajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,02 10 
Norpcsc Ondárroa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,9385 

Lugo v Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,0000 
Ondárroa . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,3558 

La cant idad total adjudicada a los barcos de  esta flota 
en virtud de la Orden Ministerial de 7 de septiembre ha 
sido de 80.000.000 d c  pesetas. Esta ayuda ha sido conce- 
dida n o  a los puertos sino a las empresas  tal como dispo- 
ne la Orden Ministerial d e  7 de  septiembre de 1984. 

2." La Orden de  7 de  septiembre d e  1984. cuyo objeto 
es pal iar  las pérdidas sufridas por los barcos que se han 
visto obligados a suspender su actividad por falta dc l i -  
cencias, es de aplicación a todos los caladeros internacio- 
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nales en los que se faena con licencia. El haber dedicado 
en particular para los barcos del censo de la CEE una 
parte de los fondos disponibles al objeto que señala la 
Orden Ministerial ha sido motivado no porque haya sur- 
gido una circunstancia nueva en este caladero que hubic- 
se provocado pérdidas en la explotación empresarial por 
cambio de expectativas sino porque los barcos de este 
caladi ro han estado ejerciendo la explotación pesqucra 
en condiciones muy precarias en el transcurso de los pa- 
sados años y nunca habían recibido en un reciente pasa- 
do ninguna subvención que paliase esta poco lavorablc 
explotación empresarial. 

En cuanto las motivaciones particulares para la conce- 
sión de las diferentes avudas,han estado basadas en el 
punto 6 de la Orden de 7 de scpticmbrc de 1984, la cspc- 
cial situación de este caladcro en que los traspasos de 
derechos en los planes de pesca contemplan un horimntc 
superior al anual y que para los barcos de este censo esta 

subvención ha sido irregular e insperada en las expecta- 
tivas empresarialcs. 

El censo de los barcos palangrcros puros publica- 
do según Resolución de 26 de diciembre ! corrección de 
errores a esta Resolución de fecha 2 de abril de 1984, está 
compuesto por 44 barcos. Entre estos barcos se han dis- 
tribuído siempre 10 licencias, indcpcndicntcmcntc de la 
cantidad que la CEE hubiese fijado anualmente para Es- 
paña. Estos barcos, por otra parte, podrian dislrutai. de 
un coeficiente de 0.33 hasta el 1 de noviembre de 1983. A 
partir de este momento, la Comunidad Económica EUIU- 
pea les aplicó un coeficicntc 1 ,  con lo que redujo su prc- 
sencia a la terccra parte. Es decir, por tres barcos que 
iban antes a faenar en aguas de la CEE, sólo ha podido ir 
uno. Se les ha aplicado la subvención a 22 barcos del 
censo referido y a siete procedentes de arrastre reconwr- 
tidos. 

4: La restricción existente para la aplicación de la 
subvención a los barcos de Gran Sol ha sido la limitación 
de fondos. 

Las causas por las que algunos no la han percibido han 
sido en un principio las resoluciones de los expedientes 
por períodos mensuales según orden de llegada, atenien- 
dose al punto 4 de la Orden, siernprc v cuando la docu- 
mentación estuviese complcta. 

La Orden Ministerial de 7 de scpticmbrc dc 1984 
instrumenta la aplicación del concepto presupuestario 
para el año 1984, destinado a paliar las perdidas sufridas 
por los barcos por falta de licencia. Siendo este concepto 
presupuestario anual, no puede prolongarse la vigencia 
de estas subvenciones más allá de los limites temporales 
para los que están aprobados los presupuestos.)) 

3.0 

5: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo dc 1985.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 5.135-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a población pro- 
tegida por el INSALUD en cada una de las provincias 
canarias en 1984 v otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contcstacibn formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es e l  siguiente: 

t( l .  La poblacibn protegida en las Islas Canarias por la 
Seguridad Social a electos de asistencia sanitaria luc en 
1984 la siguiente: 

PcrrutlaL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L a 5  Palmas 628.801 
Santa Cruz de Tcncrilc . . . . . . . . . . . . . . . . .  64 I .980 

2.  El gasto presupuestado por el I N S A L U D  para cada 
una de las provincias canarias para 1984 fue: 

Pc\ctaL 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.953.959.158 
Santa Cruz de Tencrilc . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.310.737.91 1 

3. 
durante 1984 en cada provincia canaria fue: 

El gasto real por persona ekectuado por el INSALUD 

Pc Lc. 1 as 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.045 
Santa Crui. de Tcncrifc . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.231 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgliio Zapatero Górnez. 

PE 4.966-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona María Victoria Fcrnándcz-Espana v 
Fcrnández-Latorrc, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Popular, sobre inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la provincia de La Coruna y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

«El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ha pre- 
visto intervenir en la provincia de La Coruna en el pre- 
sente ano 1985, 2.274,l millones de pesetas, de los que 
983,3 millones corresponden a la Dirección General de 
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Carreteras; 772,6 a la Dirección General de Puertos y 
Costas y Organismos Autónomos de Puertos; 178 millo- 
nes a\ IPPV; 114,6 al Patronato de Casas y 225,6 a SE- 
PES. 

En las cantidades anteriormente indicadas no están 
incluidas las partidas que figuran en los Presupuestos 
Generales del Estado en la Sección 33 (Fondo de Com- 
pensación Intcrterritorial).~~ 

Lo que envio a V .  E. a los electos prc\iistos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.968-11 

Excnio. Sr.: En i-elación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Maria Victoria FernándeL-España y 
Fcrn;indc/.-Latorrc, pci~tcriccieiitc al Grupo Parlamcnta- 
r-io Popular, relativa a inversiones del Ministerio dcl Inte- 
rior en la provincia de La Coruna y otros extremos, tengo 
la honra de enviar a V .  E.  la contestación í'orniulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<<El total de invcrsioncs previstas por el Ministerio del 
Interior en la provincia de La Coruña para el ano lY85, 
asciende a 164.578.024 pcwtas.,, 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcgiarncnto dcl Congreso. 

Madrid, 5 de r n a r m  de 1985.-El Secrctai'io de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.119-11 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago Lópcz Gonzálc/., perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre plan de construc- 
ciones, niodernimción y reparaciones que se ha previsto 
en las Casas-Cuarteles de la Guardia Civil ,  en la provin- 
cia de Valladolid y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Para el presente ejercicio de 1985, está prevista en la 
provincia de Valladolid una inversión de 43 millones de 
pesetas, para la construcción de una casa-cuartel cn la 
localidad de La Mudarra. cuyo presupuesto total ascien- 
de a 64.931.165 pesetas. 

Corno ya se ha manifestado, es intención del Ministerio 
del Interior, atender a las necesidades de modernización 
de las casas-cuartel de la Guardia Civil, en la medida que 
las disponibilidades presupuestarias lo permitan.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Sccrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.990-11 

Excmo. Sr . :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Manuel Romay Beccaria, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a tarifas 
clcictricas para el sector agrario en relación con el sector 
industrial v otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E .  la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«Todas las tarilas de aplicación general para usos do- 
irii.sticos v para usos industriales pueden ser utilizadas 
libremente por los productores agrarios. Además estos 
tienen a su disposición las tarifas R. O. en bala tensión y 
R.1 ,  R.2 y R.3 en alta tensión, para riegos agrícolas, que 
son mucho más baratas que las correspondientes 3.0, 1 . 1 ,  
1.2 y 1.3, utilizables por los industriales, Por tanto, no 
existe trato discrirninatorio del sector agrario en relación 
con el sector industrial en materia de tarilas elCctricas. 

En las actuales disposiciones vigentes sobre tarifas 
clkctricas está previsto que la diferencia entre las tarifas 
para riegos agrícolas y las de aplicación general se vavan 
reduciendo gradualmente hasta unificarse sus términos 
de energía, mantenikndosc la diferencia en el termino de 
potencia, lo que supone una rebaja para los agricultores 
del 70 por ciento.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 5 de niarzo de 1985.-EI Secretario dc Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 4.991-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josk Manuel Romay Beccaria, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre importe de 
los daños causados en Galicia por el ciclón MHortensia)) y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
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testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Según la estimación realizada por los Servicios de l a  
Administración Periférica del Estado y la Xunta de Gali- 
cia, el valor de los daños producidos por el ciclón "Hor- 
tensia" en la región gallega, alcanza la cifra clc 7.154 
millones de pesetas, de los que una parte corresponden a 
edificios o instalaciones públicas, que habrán de ser re- 
parados por las distintas Administraciones. 

En cuanto a la adopción de medidas para paliar los 
daños, es preciso señalar, que a través de la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Galicia. se 
están tramitando todas las solicitudes de ayuda indivi- 
dualizada, que se han presentado, y que seran cubiertas, 
si procede, con cargo a los créditos asignados al Ministe- 
rio del Interior, para la atención de  siniestros, catástrofcs 
y otras necesidades de reconocida urgencia, que afecten 
a biencs de las Corporaciones Locales, Instituciones sin 
fines de lucro y familias necesitadas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.996-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu. perteneciente a l  
Grupo Parlamentario Popular, sobre si piensa el Gobier- 
no hacer suyo el acuerdo adoptado en el reciente Congre- 
so del PSOE relativo al carácter redistributivo de todas 
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales 
del Estado en función de las rentas de las Comunidades 
Autonómicas y no sólo a las que se regulan a travks del 
Fondo de Compensación Interterritorial y otros extrc- 
mos, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«El principio de solidaridad interterritorial, en cuanto 
inspirador de la lucha para corregir los tradicionales de- 
sequilibrios entre unas y otras regiones españolas, cons- 
tituye uno de los criterios que deben guiar la actuación 
de  los poderes públicos conforme a los mandatos de la 
propia Constitución, en la cual se establece, entre otros 
enunciados que se orientan a este f in ,  que los poderes 
públicos deben promover las condiciones para una distri- 
bución de  la renta regional y personal más equitativa. 

Por lo que respecta a los poderes estatales y a la inci- 
dencia de  su actuación inversora sobre la corrección de 
tales desequilibrios, la Ley Orgánica de Financiación de 
las CC. AA. establece en su artículo 16 «in fine. que, sin 

perjuicio de los criterios en que se asienta la regulación 
del Fondo de compensación Intcrterritorial, "las invcr- 
siones que efectúe directamente el Estado y el sector pú- 
blico estatal se inspirarán en el principio de solidari- 
dad". 

En este obligado marco de rclercncia, la resolución del 
último Congreso del PSOE, cobra un sentido especifico. 
pues supone una dcclaracion de voluniacl política cnca- 
minada a profundizar en las vias y dcsari.ollar los instru- 
mentos para dotar de la mayor clcctii,idad a tales princi- 
pios dc solidaridad. Dicha resolución constituye por tan- 
to para el Gobierno un  criterio orientador de su propia 
actividad, que debe situarse en el contexto conligurador 
de las relaciones entre los partidos politicos y los Gobicr- 
nos que aquellos sustentan en cualesquiera de los países 
occidentales dcmocraticos, es decir. dc,iando a salvo la 
formulación de la politica en que ha de concretarse la 
actuación estatal. Esta constituye evidentemente una 
responsabilidad irrenunciable del Gobierno, cuyas dcci- 
siones deben adoptarsc a la vista del  con.junto de interc- 
ses de la Nación espanola. a los que dcbc atender priori- 
tariamentc y de las circunstancias en presencia existen- 
tes en cada momento que al Gobierno corresponde valo- 
rar.  

Por último, y como concreción de lo que  acaba de indi- 
carse, dcbc tenerse prcscntc que importantes inversiones 
del Estado, previstas en los Presupuestos Generales. n o  
podrían ser en todo caso rcconduciblcs a criterios de es- 

tricta redistribución, dado que las rriisnias han de hacer 
frente a objetivos y necesidades que por su propia natu- 
raleza son comunes a todo el Estado, a los que debe 
atenderse por consiguiente desde una óptica de satislac- 
ción del i n t e rk  general y común que n o  puede nicdirse 
con rígidos criterios de territorialidad.,, 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos e11 e l  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de m a r m  de 1985.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.004-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don JosC; Segura Sanfcliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de agentes 
de policía que han sufrido arresto por motivob sindicales 
y otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

"No se ha sancionado a ningún funcionario de la poli- 
cía por motivos sindicales, desde el momento en que se 

procedió al reconocimiento legal de los sindicatos poli- 
ciales que reunían los requisitos exigidos por la normati- 
va vigente en esta materia.,, 
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Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.006-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jost; Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. sobre paro en Sabadell y 
Tarrasa y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E.  la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido cs el siguiente: 

«Las Z U R  son un instrumento ligado a la reconversión 
destinado a absorber, en principio, el paro generado por 
t;sta. Su ob,jctivo, por tanto, n o  es el de solucionar el 
problema de todo el paro generado como consecuencia 
de la crisis industrial, sino el de paliar los efectos negati- 
vos que el proceso de reconversión tiene sobre el empleo 
cn áreas concretas del territorio. 

En cuanto a la Z U R  aprobada por Cataluña, su delimi- 
tación concreta habrii de ser determinada por la Admi- 
nistración Central previo acuerdo con la Gencralitat, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la 
Lcv de Reconversión y Rcindustrialización.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.005-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jost; Segura Sanfelíu, sobre Galerías 
Preciados, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

([Según el apartado 4 del artículo 4.” de la Ley 7/83, “el 
valor de las acciones o participaciones sociales expropia- 
das se estimará atendiendo al resultado que arroje el 
balance de la respectiva sociedad, cerrado a la fecha de 
la expropiación. Para la formación de dicho balance se 
depurarán las partidas de activo y de pasivo con criterios 
comerciales usuales, ajustando los valores contables al 
valor real, para cuyo cálculo se tendrá en cuenta la situa- 
ción de resultados de cada sociedad en los tres últimos 

años”. De la lectura de este texto resultan los tres crite- 
rios siguientes: 

1 .  Temporalmente, hay que situarse en el valor a la 
fecha de expropiación, es decir, en el 23 de febrero de 
1983. 

2. El valor de las acciones es el que derive del balance 
cerrado a dicha fecha, habiendo sido previamente depu- 
radas las partidas del archivo y del pasivo con criterios 
comerciales usuales, es decir, en un sentido mínimo, con 
los criterios establecidos en el Código de Comercio, Ley 
de Sociedades Anónimas y Plan General Contable Espa- 
ñol, y en un sentido más amplio con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. Unos y otros son 
objeto de estricta aplicación por las firmas de auditoría 
de reconocida solvencia técnica. 

El valor contable así obtenido se ajustará al valor 
real, es decir, se corregirá aquél teniendo en cuenta la 
situación de resultados de la explotación de los tres últi- 
mos ejercicios. 

Hay que hacer constar que mientras el párrafo de la 
Ley que se comenta en el punto 2 tiene una terminología 
puramente contable, por cuanto se refiere al balance, el 
párrafo que se comenta en el punto 3 tiene una termino- 
logía puramente económica, por cuanto se refiere a valo- 
res. Es decir, los ajustes que del mismo pudieran proce- 
der están fuera del ámbito contable y ,  por tanto, el cita- 
do criterio 3 no supone introducir nuevos criterios conta- 
bles que modifique el balance, sino que pretende corregir 
el valor derivado de la situación estática (el balance) te- 
niendo en cuenta la situación dinámica (cuenta de resul- 
tados de la explotación) por no ser aquél representativo 
del giro y tráfico ordinario de los negocios y de la explo- 
tación. 

Hechas estas consideraciones, es preciso senalar que el 
valor contable obtenido del balance sólo deberá ser ajus- 
tado a efectos de determinar el valor real si fuera necesa- 
rio, es decir, si no fuera representativo de la normal ex- 
plotación de los negocios, y esto ocurrirá con carácter 
general si los signos del valor contable (en adelante, Pa- 
trimonio Neto Contable) y de la cuenta de resultados (en 
adelante, Explotación) son contrarios. Y ésta es precisa- 
mente la situación en Galerías Preciados, S.  A .  

En efecto, el Patrimonio Neto Contable auditado a 23- 
2-83, según consta en el Informe de Auditoría elaborado 
por Arthur Andersen y Cía., S. R. C. ,  ascendía a 
20.221.167.000 pesetas, si bien sujeta esta cifra a ciertas 
cualificaciones derivadas de pasivos contingentes de va- 
riada naturaleza que probablemente pudieran reducirla 
sustancialmente. Pero, aun admitiéndola sin considerar 
tales cualificaciones auditoras, resulta que las pérdidas 
acumuladas de ejercicios anteriores ascendían, también 
según la misma firma auditora, a 20.821.743.000 No han 
sido auditadas las cuentas de resultados de los tres ejer- 
cicios precedentes a la expropiación, pero, en el mejor de 
los casos y con toda clase de reservas, las pérdidas no 
serán inferiores a 3.351, 5.782 y 6.210 millones en cada 
uno de los ejercicios fiscales indicados. Es decir, un pro- 
medio mínimo de 5.1 14 millones. Utilizando cualquier 

3. 
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tipo de capitalización mínimamente razonable, resulta 
entonces que “el valor económico” de las acciones calcu- 
lado en función de tales resultados conduce a un negati- 
vo bastante superior en tkrminos absolutos a la cifra del 
neto contable. 

En estos casos, atcnicndonos tanto a la letra y al espí- 
ritu de la Ley citada como a las normas usuales de valo- 
ración, lo procedente sería promediar ambos valores (en 
función del ncto contable y e n  función de la capitaliza- 
ción de resultados), lo que abocaría a un justiprecio ne- 
gativo y ,  por tanto, a no  abonar a los minoritarios canti- 
dad alguna. Sin embargo, estos, a través de sus reprcsen- 
tantes en la correspondiente Comunidad, presentaron a 
la Administración una propuesta de justiprecio basada 
exclusivamente en el criterio contable, lo que conducía a 
una valoración de sus acciones al 150.79 por ciento, in- 
cluyendo un premio de afección, del 5 por ciento. con 
independencia de los intereses de demora. Esto es, 123 
puntos por encima de la cotización en Bolsa a la fecha de 
la expropiación (28 por ciento). 

Intentó entonces la Administración evitar la vía del 
Jurado de  Expropiación recabando de  los minoritarios la 
posibilidad de alcanzar un mutuo acuerdo (artículo 4:, 
apartado 5, de la Ley 7/83) en una cifra que sólo desde 
perspectivas extremadamente generosas cabía defender. 
Fue rechazada esta vía por los minoritarios v en este 
momento la Subdirección de Expropiación de la Dircc- 
ción General del Patrimonio del Estado está ultimando 
su cálculo del justiprecio al objeto de remitir el cxpc- 
diente al citado Jurado.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.--El Secretario de Estado, 
Vlrgtlio Zapatero Cómez. 

PE 5.037-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por. 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre importe de 
la financiación del Plan de Reindustrialización para la 
provincia de Gerona, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uTodavía no se conoce el territorio que formará parte 
de la ZUR de Cataluña ya que la delimitación de la mis- 
ma está en fase de negociación entre la Administración 
Central y la Generalitat. 

El importe total de la financiación a aplicar a esta 
zona dependerá en última instancia del grado de conse- 
cución de los objetivos perseguidos. En cualquier caso, la 
Administración Central está dispuesta a realizar el es- 
fuerzo necesario para lograr crear los puestos de trabajo 

que permitan reasignar los recursos liberados por la re- 
conversión en las áreas que formen parte de las ZUR y en 
colaboración con las Comunidades Autónomas y los Fon- 
dos de Promoción de Empleo. La determinación del im- 
porte de la financiación total es más una cuestión de 
evaluación de resultados que de arriesgada previsión.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 5.038-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo parlamentario Popular, sobre importe de 
la financiación del Plan de Reindustrialización para la 
provincia de Barcelona. tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno. cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((La delimitación concreta de la ZUR de Cataluna está 
cn fase de negociación entre la Administración Central y 
la Generalitat. 

El total de nicdios financieros a aplicar a las Lonas de 
urgente reindustrialización dependerá del niayor o rnc- 
nor cxito en el funcionamiento de las mismas. En cual- 
quier caso, puede adelantarse que la Administracion 
Central aplicará todos los medios que sean necesarios, en 
forma de subvenciones, bonificaciones fiscales, crédito 
oficial. etcétera, para conseguir la creación del número 
de puestos de trabajo suficientes para absorber cl desem- 
pleo originado por los procesos de reconversión en aquc- 
llas áreas especialmente por los mismos; todo ello en 
colaboración con cada Comunidad Autónoma y los Fon- 
dos de Promoción de Empleo.. 

Lo que envío a V .  E. ;L los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.039-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre incidencia 
de la reindustrialización en la industria textil de la pro- 
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vincia de Barcelona, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((La política de reindustrialización en la industria tcx- 
ti1 está basada fundamcntalmcntc en el Programa de 
Promoción de Intangiblcs del Sector Textil y de la Con- 
lección. que  eiicontratá su cauce legal en el desarrollo 
del artículo 38 de la Lcv 27ílY84, de 26 de julio, sobre 
Rcconversióri y Rcindustrialización. La incidencia de di- 
cho Programa en la industria textil de la provincia dc 
Barcelona dependerá en gran medida de la actitud que 
las empresas de dicha provincia adopten ante el mismo. 

N o  obstante, el intcrks que los crnprcsarios textiles de 
la provincia de Barcelona han puesto en la elaboración 
del Programa de Promoci<h de Intarigibles v las valora- 
ciones hechas del mismo permiten aupui-ar una rcpci-cu- 
sión extraordinariamente bcncl'iciosa para este Sector en 
dicha prov i nc ia . )) 

Lo que envío a V .  E. a los electos pitvistos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de IY85.-EI Seci'etai.io de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.042-11 

Excmo. Sr.: En relaci¿)ri con la pregunta lormulada pot. 
el Diputado dori Eduaixk~ Tariagoiia Coi-bcllá, pcricric- 
cicntc al Grupo Parlanicritario Popular, sobre cuántos 
puestos de trabajo se citarán con el Plan de Rcindustria- 
lización nacional en la provincia de Barccloiia. tengo la 
honra de enviar a V .  E.  la contestación formulada poi. el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

uEI objetivo prioritario de una ZUR es crear empleos 
alternativos a los cxcedcntes de las empresas en rccon- 
versión. Ahora bien, teniendo en  cuenta que aún no está 
siquiera delimitado el territorio que abarcará la Z U R  de 
Cataluña, parece aventurado intentar avanzar una cifra 
de los puestos de trabajo que en  ella van a crearse. Una 
vez que este territorio hava sido definido y se cricuentrc 
en funcionamiento la correspondiente Comisión Gestora, 
ksta tendrá como una de sus primeras tareas la evolución 
del objetivo de creación de c m p l c o . ~ ~  

Lo que envío a V .  E. a los cfcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.047-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre valoración 
de los daños producidos por las recientes nevadas en los 
pueblos .y ciudades de la provincia de Barcelona v otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contecta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

« N o  se han efectuado por la Gencralitat de Cataluña, 
que es la competente al electo, ninguna valoración de los 
danos que se hayan podido producir por los cortes de 
suministro elcitrico en la provincia de Barcelona duran- 
t c  el pasado mes de enero, probablemente debido a su  
escasa en t idad. 

El Consejo de Ministros del 13 de febrero del prcscntc 
año, de acuerdo con la información obtenida acerca de 
las heladas en la cuenca mediterránea, acordó la adop- 
ción, por los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimcn- 
tación y Trabajo v Seguridad Social. de una serie de me- 
didas reparadoras que ya están en curso de aplicación 
para cada zona. en  función de los danos producidos.,, 

Lo que envio ii V .  E.  a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Rcglaniciito del Congreso. 

Madrid, i de tiiarm de 1Y85.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.048-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtcne- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre valoración 
de los daños producidos por las recientes nevadas en los 
pueblos v ciudades de la provincia de Gcrona y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la contcsta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

«Los cortes de suministro eltktrico a los pueblos v ciu- 
dades que han estado bajo la nieve varios días en la pro- 
vincia de Gerona han sido debidos a averías por sobrc- 
carga en las líneas de distribucion sobre las cuales t iene 
competencia la Generalitat de Cataluna. 

Las interrupciones en el suministro, han tenido una 
mínima incidencia. por cuanto el promedio de duración, 
de los escasos cortes producidos, puede establccersc en -  
tre 4 y 5 horas, y los daños que se hayan podido causar 
por este motivo n o  han sido significativamente superio- 
res a los ocasionados en otras epocas del  año.^^ 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 5 de  marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.049-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre tipo de 
sanción en que han incurrido las empresas suministrado- 
ras de fluido eléctrico por los cortes de energía electrica 
en Cataluña y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

((Las empresas suministradoras de fluido clCctrico que 
ocasionen interrupciones del suministro o lo faciliten a 
tensión o frecuencia fuera de los limites de tolerancia 
establecidos en el Capitulo 1 del Titulo V del Reglamento 
de Verificaciones Elkctricas y Regulación en el suminis- 
tro de energía, pueden ser sancionadas con una multa y 
también con una reducción de su factura a los abonados 
que puede llegar a un máximo del 50 por ciento dc: su 
importe. 

En cualquier caso, el problema es de la competencia 
de la Generalidad de Cataluña, que es a quien habrá de 
resolver lo que proceda en cuanto a responsabilidad y 
eventuales sanciones y deberá dictar las disposiciones 
necesarias para evitar la repetición de estos casos. 

El Ministerio de Industria v Energía por su parte hará 
un análisis de los hechos con el fin de decidir la posible 
conveniencia de modificar a escala nacional algunas de 
las disposiciones vigentes de carácter general para preve- 
nir puntas incontroladas de demanda de las característi- 
cas de las que se han dado en  Cataluna.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de  marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 5.104-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversión prevista 
para la puesta en marcha del Sistema Integral de Vigi- 
lancia Meteorológica (SIVIM) y otros extremos, tengo la 
honra de  enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se  adjunta como Anexo estudio realizado por el Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, rela- 

tivo al Instituto Nacional de Meteorología, donde se da 
respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.025-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, sobre medios v 
sistemas de obtención dc datos, información de los alum- 
nos preuniversitarios, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

«Las acciones previstas por el Gobierno para intcnsifi- 
car la información de los alumnos prcuniversitarios so- 
bre las diferentes ofertas de carreras universitarias com- 
prenden, entre otras, las siguientes medidas: 

1 .  Próxima publicación de una normativa que modili- 
que, reestructure y regule el sistema de acceso a la Uni-  
versidad, de forma que se consiga el máximo de adecua- 
ción entre la oferta y demanda de recursos disponibles. 

Rendición en fechas inmediatas del libro publica- 
do por el Ministerio de Educación y Ciencia en colabora- 
ción con la Fundación Uni\fersidad-Empresa, y titulado 
“Estudiante Universitario, Orientación, Información, Fu- 
turo”. (Orientación vocacional. Situación actual de las 
carreras universitarias. El empleo y las perspectivas pro- 
fesionales de los titulados universitarios. Relación de 
centros en la Universidad española. información general 
universitaria. Direcciones de interks general.) 

Publicación en fecha inmediata de un estudio dedi- 
cado monográficamente a las perspectivas de empleo de 
los Titulados Superiores, tanto en el sector privado de la 
Economía (Agricultura, Industria y Servicios) como en la 
Administración.)) 

2.  

3 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.026-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, sobre profeso- 
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res, Ley de Reforma Universitaria, tengo la honra de en- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<<Publicado e11 el “Boletín Oficial del Estado”. el Real 
Decreto 1888184, de 26 de septiembre, desarrollando los 
artículos 35 a 39 de la Ley de Reforma Universitaria. y 
una vez publicada la Orden Ministerial de 28 de dicicm- 
bre de 1984 (“B. O. E.” de 16 de enero de 1985), que 
desarrolla transitoriamente el citado Real Decreto, para 
poder convocar a concurso las plazas de los Cuerpos do- 
centes universitarios en tanto las Universidades no ten- 
gan sus Estatutos aprobados, la Dirección General de En- 
scnanm Universitaria remitió al Consejo de Rectores del 
día 4 de febrero actual, un Documento de Trabajo, que se 
adjunta, proponiendo la distribución del crkdito de 2.148 
millones de pesetas previstos en In Ley de Presupuestos 
Generales del Estado clc 1985, para la transformación dc 
profesores contratados e interinos en prolesores riuincra- 
rios de Universidad. incluvendo al tiempo una planilica- 
ción de los crkditos que las Universidades podrán prcvi- 
siblcmcntc utilimr para este objetivo antes dc 1987. El 
Consejo de Rectores aprobó, aparte el procedimiento de 
cálculo v distribución del módulo, el 70 por ciento de la 
distribución que figura en la columna última del cuadro 
9. Por su parte, la Secretaria de Estado de Universidades 
c Investigación se compronictió a presentar en tres meses 
un  nuevo trabajo en el que se actualizarían los datos y 
módulos -contrastándolos con los que deben remitir las 
Universidades en sendos informes-, y se distribuiría el 
30 por ciento restante, de modo que se corrijan los dese- 
quilibrios que hayan p<idido producirse. 

En base a estos ac~ici~clos, el 14 de febrero pasado se 
celebró una rcuniori clc Viccriwtorcs de Pr.olcsoi.ado de 
todas las Univcrsidaclch con el Director General de Ensc- 
ñanza Universitaria, entregándoseles la documcntacióri 
necesaria para iniciar inrncdiataniciitc la trarnitacióri de 
las convocatorias de p l a ~ a s .  Así pues, el pruccso se ha 
iniciado va y cs previsible que en las próximas semanas 
pueda comenzarse la convocatoria de los citados concur- 

N o  siendo posible inciar quk número de prolesores po- 
drán concurrir a los citados concursos, sc entiende que la 
pregunta alude al número de plazas que pueden convo- 
carse. N o  obstante, v teniendo presente que los mccanis- 
mos presentes en la Ley de Rclorma Univcrsitaria v en el 
citado Real Decreto 1888/1984, atribuvcn a las Universi- 
dades la competencia para generar las plazas que deseen 
a partir de los creditos que se les otorgan, n o  es posible 
indicar con precisión cuántas plazas serán convocadas a 
partir de las disponibilidades presupuestarias que se les 
asignan. Evidentemente, el número de plazas sería supc- 
riot caso de que todo el crkdito se utilizara para generar 
plazas de profesor titular de Escuela Universitaria v scn- 
siblcmentc inferior si se utilizara para generar p l a ~ a s  de 
catedrático de Universidad. No obstante lo anterior, los 
2.148 millones de pesetas consignados podría dar lugar a 
la convocatoria de alrededor de 5.222 plazas distribuidas 
del siguiente modo: 704 plazas de catedrático de Univcr- 

SOS. 
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sidad, 3.555 profesores titulares de Universidad. 134 Ca- 
tedráticos de Escuela Universitaria y 829 de profesores 
titulares de Escuela Universitaria. 

Finalmente, y en lo relativo al ritmo con que se van a 
desarrollar los concursos, las previsiones consignadas an- 
teriormente permiten la transformación del 31,22 por 
ciento de las plazas que deberán transformarse en todas 
las Universidades españolas con anterioridad a scpticm- 
bre de 1987, estando prevista la transformación de las 
restantes a lo largo de los ejercicios presupuestarios de 
1986 y 1987. N o  obstante, tengase presente que, de acucr- 
do con lo establecido en el artículo 39.5 de la Lev de 
Reforma Universitaria, las plazas vacantes podrán ser 
ocupadas intcrinainentc durante un año antes de ser con- 
vocadas a concurso, por lo que, utilizando este proccdi- 
miento de nombramientos interinos, la fecha límite de 30 
de septiembre de 1987 que establece la Disposición tran- 
sitoria dccinia, dos. de la Icv de Reforma Universitaria 
podrá ampliarse un año más.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1985.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.017-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
e l  Diputatido don Isaias Z a i a ~ a g a  Burillo, pci-tcnccicntc 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre plan de incdidas 
especiales contra la inseguridad ciudadana que tiene prc- 
visto el Gobierno para Zai-agua y otras localidades ara- 
gonesas y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

<<El índice evolutivo de los delitos en la provincia de 
Zaragoza, según datos facilitados por las Direcciones Gc- 
ncralcs de la Policía y Guardia Civil ,  pasó de un incrc- 
mento del 48 por ciento en 1983 respecto a 1982, a un 20 
por ciento cri 1984 respecto al año anterior. 

Si se consideran únicamente los datos referidos a la 
ciudad de Zaragoza el índice pasó de un incremento del 
5 2  por ciento en 1983 respecto a 1982, a un 17,7 por 
ciento en 1984 respecto a 1983. 

Esta notable desaceleración en el porcentaje de incrc- 
mento de los hechos delictivos, se debe sin duda, a que 
durante el ano 1984, la Jefatura Superior de Policía de 
Zaragoza adoptó una serie de medidas de intensificación 
v racionalización de los servicios policiales, que han per- 
mitido una mayor operatividad y eficacia tanto en la 
vigilancia y prevención, como en la persecución de los 
delitos. 

Todas las provincias cspanolas, y por tanto tambikn 
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las tres de esa Comunidad Autónoma, cuentan con un 
Plan de  Seguridad Ciudadana, que consiste en la adapta- 
ción del Plan arquetipo a las especialidades caracteristi- 
cas de cada una, y que se actualiza de forma permanente 
en función de las circunstancias.u 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos e n  el articu- 
lo 100 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1085.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.061-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosLi Torres Hurtado, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular relativa a veracidad de 
una noticia del diario ”Ideal” de Granada sobre dcstruc- 
ción de nubes para evitar la lluvia v otros extremos, tcn- 
go la honra de enviar a V .  E. la contcstacion formulada 
por el Gobierno. cuvo contenido es el siguiente: 

< ( 1 .  En el estado actual de desarrollo de las ciencias 
meteorológicas resulta tcknicamcntc inviablc proceder a 
la descomposición de una nube. 

Esta afirmación está avalada por la Organimción Me- 
teorológica Mundial. 

La modificación artificial de la prccipitaci¿m se vicric 
intentando desde 1046, año e n  que se cornprobó que cl 
hielo seco y el ioduro de plata resultaron eficaces para 
adelantar la aparición de elementos sdidos en las nubes, 
en lorma de cristales de hielo. En todo caso los intentos  
de modificación buscaron la posibilidad de aumentar la 
precipitación, no la de “destruir las nubes”. s in  que cxis- 
ta precedente alguno de campaña operativa o cxpcrimcn- 
tal con este objetivo. 

Se conoce que en esta tipoca del año. se realizan en 
diversas zonas de la mitad Sur  de la Pcnínsula, Trabajos 
Agrícolas Aéreos. 

Las acronaves que efectúan este tipo de actividad son 
de unas características sencillas, dotadas de un s6lo mo- 
tor y aptas para vuelo visual, no incorporando más cqui- 
po adicional que el necesario para el vertido del produc- 
to. líquido y en polvo. 

Debido a las características citadas, los tratamientos 
se efectúan a muy baja altura, normalmente inferior a 
100 metros sobre el terreno y en condiciones atmostéri- 
cas de  gran estabilidad, es decir sin viento ni nubes ya 
que éstas producen turbulencias y perjudican el adecua- 
do reparto del producto. Cuando en el curso de un trata- 
miento se produce la formación de nubes, aquél debe 
interrumpirse, regresando la aeronave a su base. 

Como información adicional puede indicarse que para 
dirigirse a su base, la aeronave puede efectuar una ma- 
niobra consistente en ganar altura suficiente para la bue- 
na observación de la ruta. Esta maniobra, si no desea 

2. 

realizarse en un espacio muy grande, se efectúa median- 
te subidas con giro, que, en ciertas circunstancias, podría 
semejar la formación de una figura parecida al número 
ocho. 

3. Las acronaves dedicadas a Traba.jos Akreos, debido 
a sus especiales caractcrísticas, actúan desde pistas las 
más próximas a la zona del tratamiento, por lo que no 
suelen despegar desde aeropuertos, s ino desde pistas pro- 
visionales o eventuales, acondicionadas a tal l i n .  

Las citadas pistas carecen de oficina de Tráfico Atirco, 
por lo que los vuclos se realizan bajo la absoluta y única 
responsabilidad de los usuarios de la misma. 

Por otra parte, tal como se indicó en la respuesta a la 
pregunta número 2, los vuelos sc cícstúari en condiciones 
de \ueIo visual, por lo que no entran dentro del ámbito 
de actuación del Servicio de Control de Tráfico ALireo, va 
que Liste 5c aplica a las operaciones en condiciones de 
Vuelo Instrumental. 
4. Considerando el  desarrollo dc la ciencia nictcoroló- 

gica actual, en opinidn de los Ccntius Especializados, el 
informe que se menciona carece de base meteorológica 
firme. 
S. La posible adopción de medidas requerirá en  pri- 

mer lugar, determinar la veracidad de los hechos, deter- 
minando con exactitud los días. horas y aeronavcs impli- 
cadas, para en su caso determinar si existe algún tipo de 
rcsponsabi lidad. )) 

Lo que env io  a V.  E. a los clectos previstos en el artícu- 
lo IYO del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marm de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.065-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Squclla Martorcll, pcrtcnccicii- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa al importe 
total de la construcción dcl portaaeronaves ((Principc de 
Asturias. y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el  siguiente: 

«El desglose del importe previsto del programa de 
construcción del portaaeronaves “Principc de Asturias“ 
es el siguiente: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61 272 
Inversión nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.242 
Inversión extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.030» 
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Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.066-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Ricardo Squclla Martorell, pcrtcnecicn- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si el Minis- 
tro de Defensa considera excesivo el crkdito para el por- 
taacronavcs (( Príncipe de Asturias)) y otros extremos, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«De los 13.964 millones de pesetas previstos en los Pre- 
supuestos para 1985 en la construcción del portaaerona- 
ves "Príncipe de Asturias". 9.000 millones se asignan al 
pago de la Orden de Ejecución a la EN Bazán, siendo la 
estimación de inversiones de dicha empresa de 13.000 
millones para el ano 1985. 

Las cantidades presupuestadas se basan en la prcvi- 
sión de inversiones citada, poi. lo que a efectos presu- 
puestarios se considera que no pueden utilimrsc presun- 
cioricb para efectuar, "a prior¡", rcduccioncs a dichas 
cantidades. )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo dc 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 9.069-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrvngc Rojas, pertenecicntc al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a inversión dc 
créditos del Presupuesto de 1984 asignados a la Armada, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«Sc adjunta Anexo con los datos correspondientes soli- 
citados en la pregunta.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-El Sccrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.060-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a rcscate 
del sarcófago de Mikerinos y otros extremos, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 ." Sí, efectivamente, se han iniciado, hace varios 
meses, las tareas previas para el rescate del sarcófago en 
cuestión. 

Dichas tareas consisten en la necesaria encuesta e in- 
vestigación documental de diversos fondos y fuentes tcn- 
dentes a una mayor precisión en los datos referentes a la 
posible ubicación de los restos de referencia. Todo tra- 
bajo de mar que se realizase sin esta información previa, 
estaría condenado, inevitablemente, al fracaso por la im- 
precisión informativa que existe y que al no concretar 
una zona exacta, la amplitud y extensión a comprobar 
sería excesiva y muy costosa. 

Una vez finalizada esta fase podrá plantearse la segun- 
da,  la de trabajo de agua, previa al eventual rescate, si es 
que se llega a determinar la zona precisa que lo aconseje. 
La rcfercncia a la primavera, extrapolada de una infor- 
mación periodística, se refiere a esta segunda fasc, que 
habrá de realizarse en dicha kpoca, ya que los trabajos 
submarinos cn  período invernal ofrecen gran dificultad 
por razones t tknicas.  

En este sentido, habremos de atenernos a la legis- 
lación vigente, principalmentc a la Ley 60/1962, de 24 de 
diciembre, sobrc salvamento, hallazgos v extracciones 
niaritimas ( .B .  O. E.)) ,  27 de diciembre de 1962), sobre 

En cualquier caso, y tratándose de una cuestión legal, 
parece precipitado plantear cuestiones de propiedad an- 
tes de determinar la ubicación exacta de las piezas y su 
recuperación. 

N o  obstante, según la normativa vigente, sera el Esta- 
do quien, en el eventual caso de su recuperación, deter- 
minaría la ubicación de dichos restos.» 

2:' 

lodo en sus capitulos 111 y v. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.010-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ciriaco de Vicente Martín, sobrc bajas 
por enfermedad en el Régimen Agrario, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación tormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguientc: 
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((Dentro del programa de medidas de racionalización y 
mejora de la gestiYn de la Seguridad Social que el Go- 
bierno de la Nación viene aplicando, se dictaron normas 
por orden del Ministerio de Trabajo v Seguridad Social 
de fecha 6 de abril de 1983 ("B. O. E." número 91, de 16 
de abril), a efectos de establecer un procedimiento de 
control de la incapacidad laboral transitoria (ILT) nie- 
diante 1 1  procesamiento inforrnático de los datos de los 
partes mtidicos de baja v alta por ILT. 

Este procedimiento de control, q u e  incluia la clabora- 
ción de nuevos modelos de partes mtidicos de ILT se ini- 
ció corno experiencia-piloto el I .I' de scpticnibcc de 1983 
en dos provincias. El 1 .I' de octubre de 1983 se hizo exten- 
sivo a otras 25 provincias. v desde el 1 ." de noviembre de 
1983 se amplió a toda Espana. 

Con anterioridad a la puesta en funcionamiento del 
aludido procedimiento de control inlormático. no csta- 
ban desglosados en la forma requerida los datos que su 
senoría solicita. 

Se exponen a continuación los datos solicitados de la 
Comunidad de Castilla v León, referidos al ano 1984: 

1 .  Duración media de los procesos por incapacidad 
laboral transitoria ultimados en el ano 1984 correspon- 
dientes a trabajadores incluidos en el Regimen Especial 
Agrario, en las nueve provincias de Castilla y León: 35 , l  1 
días. 

2. Duración media, en 1984. de dichos procesos. en 
todo el sistema de la Seguridad Social. en la Comunidad 
de Castilla y L e h :  26.64 dias. 

3. Duración media, en 1984. de dichos procesos. en 
todo el sistema de la Seguridad Social en Espana: ?9,43 
dias.. 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.979-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular. ralativa a hospitalización de 
enfermos en los pasillos de los hospitales y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V.  E.  la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

(( l .  La actual Administración Sanitaria, a todos sus 
niveles, reconoce que la hospitalizaci8n en pasillos es 
una situación inadecuada, contra la que hay que luchar 
por todos los medios y en este sentido viene adoptando 
medidas de mejor utilización del dispositivo hospitalario 

existente, n o  solamente referidas a Madrid sino a toda 
España, si bien los resultados en muchos casos no pue- 
den ser inmediatos v absolutos, hasta el punto de elimi- 
nar el problema de forma radical. 

Cuando un enfermo llega a un Hospital, y más si es con 
carácter urgente. debe ser atendido inmediatamente. si 
el carácter de gravedad del paciente que ingresa, a juicio 
del cuadro de facultativos que le atiende. justifica el in- 
greso en el Hospital, se procede al mismo. 

En el caso de que el Centro hospitalario tenga camas 
disponibles en la Unidad o Servicio de la cspcciaiidad 
correspondiente, se le ingresa en dicha Unidad. En cl  
caso de que esto n o  sea posible, se gestiona el ingreso e n  
otra Unidad del Hospital que tenga disponibilidad de 
camas. 

En ocasiones n o  existen camas disponibles en el Centro 
y en ese caso se valora la posibilidad de trasladar al 
enlcrmo a otro Centro hospitalario, público concertado o 
privado. Es posible que el estado del enfermo no haga 
aconsejable el traslado y en ese caso se ingresa al pacicri- 
te en alguna dependencia del hospital, donde sea posible 
prestarle la debida asistencia mbdica. 

Esto se produce en el caso de ingresos urgentes. En el 
caso de ingresos programados. si no existen camas no se 
autoriza el ingreso en el Centro, y si se considera adccua- 
do, a juicio del lacultativo. se oricrita hacia otro Centro,  
dentro del necesario respeto a la relación rriidico-cnlci.- 

Por una incorrecta planilicacióri hospitalaria. l o s  hos- 
pitales se han concentrado en dctcrmiriadas lonas,  
dejando con escasos recursos otros territorios. 

En cl caso de Madrid se ha concentrado cn. la Zona 
Norte de la capital. Por ello, dado el crcciniiciito ur-haiiis- 
tic0 y dcmogi-rifico de la Zona Sur ,  se presentan cri oca- 

siones situaciones de saturación del Hospital " 1  ." de Oc- 
tubre". Pero es evidente que todo enfermo que llega a las 
urgencias del Hospital y pide ingreso deI>c s c ~  atendido. 

kiasta t an to  se consigue una más raciuiia'l distribución 
de recursos se traba.ja CII la direccibn de una buena coor- 
dinación hospitalaria, para redistribuir las carpas asis- 
tcnciales y conseguir ocupaciones y rendimientos adc- 
cuados. En este sentido se ha organizado la Sectorización 
Hospitalaria de Madrid y la Unidad de Coordinación I n -  
terhospitalaria correspondiente. 

El Director del Hospital " 1 .I' de Octubre", posee la 
titulación v condiciones exigidas para el dcscrnpeno de 
SU cargo. S u  selección se ha realizado teniendo en cuenta 
su capacidad de trabajo, organización y gestión. 

Es válido lo indicado respecto a la cuestibn Scgun- 
da .  

Es aplicable lo contestado respecto a la cuestión 
Segunda. 

Por parte del Ministerio de Sanidad v Consumo no 
se admite la afirmación que se contiene en la pregunta, 
va que en la política de nombramientos que se lleva a 
cabo en todo momento, se trata de dotar a cada puesto 
de trabajo con la persona idónea para desempcnarlo dc 
acuerdo con su  preparación técnica.)) 

mo. 

2 .  

3. 

4.  

5 .  
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Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.021-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativa a reconversión de 
plazas de asistencia primaria del INSALUD y otros cxtrc- 
mos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por cl Gobierno, cuvo contenido es cl siguicn- 
te: 

((Antes de contestar a las cuestiones que plantea el sc- 
ñor Diputado procede aclarar los datos contenidos en el 
fundamento de la pregunta. 

En este sentido hay que señalar que la rueda de prensa 
celebrada por el Director General del I N S A L U D ,  para 
presentación de los Presupuestos del Instituto de 1985, 
no tuvo lugar el día 25 de octubre de 1984 s ino  al día 
siguiente, 26. 

En dicha rueda de prensa el Director General alirmó 
“que en asistencia primaria el personal ocupado rlcsccn- 
dcría de 27.714 actuales a 21.452”. 

Tampoco el dato numerico citado en el parralo ante- 
rior figura recogido en los medios de coiriuiiicación, atri- 
buido al Director General, si bien en un  artículo publica- 
do en el Diario de la mañana “El País” de lecha 26 de 
octubre de 1984 (que lógicamente no pudo recoger la 
rueda de prensa celebrada el mismo día) el comentarista 
maneja las indicadas cifras. 

Dicho lo anterior, a continuación se contesta a las 
cuestiones planteadas. 

1 .  La reconversión de plazas de asistencia primaria 
en la Seguridad Social no tiene prevista la amortiLación 
de ninguna sino una mayor dedicaciún mi.dica y la crea- 
ción de nuevas plazas en base a la demanda sanitaria 
que posibilite la atcnción asistcncial que prccisc la po- 
blación asegurada, conforme es notorio y queda retrcn- 
dado por las distintas Convocatorias anunciadas oportu- 
namente en el “B.  O. E.” y en la prensa diaria en todo el 
territorio nacional lo que contribuirá, sin duda, a la des- 
masificación de las consultas. 

En cuanto a las plazas de medicina especializada ex- 
trahospitalaria la Orden Ministerial de 25 de abril de 
1984 establece la jerarquización de las Instituciones Sa- 
nitarias Abiertas, y desarrolla y dispone su vinculación 
funcional a los Servicios Jerarquizados de la Institución 
Cerrada correspondiente, lo que permitirá una estrecha 
relación y un mejor control de la calidad asistcncial, al 
tiempo de una adecuada utilización de los recursos en 

cquipamiento, tanto extra conlo intrahospitalario, por lo 
que es posible el reajuste a las necesidades reales de al- 
gunas plazas de Especialidades de Cupo en base a la 
coordinación prevista v a la mayor dedicación que supo- 
ne la jerarquización de lo3 servicios en las instituciones 
cxtrahospitalarias, sin que puedan dcfinirse su número y 
modalidad en  tanto no se llevan a cabo los reajustes pre- 
cisos. 

2 .  El criterio fundamental a la hora de adecuar los 
recursos de personal lacultativo especializado, habrá de 
ser el de que coordinados todos los Servicios M6dicos 
especializados de un área atendida por un  hospital, en la 
misma, el número de especialistas guarde una relación 
asistcncial correcta con el número de población tributa- 
ria de servicios. 

La masificación de las consultas tanto de Medicina 
General y Pediatría como de Especialidades cxtrahospi- 
talarias se viene paliando progresivamente con una serie 
de medidas, que ya conoce el Diputado a trav6s de las 
contestaciones que se le han dado a otras Preguntas Par- 
lamentarias, por lo que solamente ahora se citan las 
principales: 

3 .  

- Implantación de consultas de dos horas y media. 
- Creación de Centros de Salud con m i s  horas de 

- La citación previa para consultas. 
- El desplazamiento de especialistas. 
- La extracción pcrifcrica de sangre. 
- Aumento de invci.sioncs.c.n Atención Primaria. 
- La jerarquixaciCm de Instituciones Sanitarias 

Abiertas según lo previsto en l a  Orden de 25 de abril de 
1984,)) 

dedicación mkdica diaria. 

Lo que envío a V .  E. a los cfcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.030-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC María Amar López, sobre abasteci- 
miento de agua potable, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

((Dado que las competencias sobre el abastecimiento 
de agua de poblaciones han sido transferidas a la Comu- 
nidad Autónoma, es a l  Organo Autonómico al que corres- 
ponde establecer municipios a abastecer. sin que la Con- 
federación Hidrográfica del Tajo, al realizar la presa, 
haya contemplado exclusión alguna.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cbmez. 

PE 5.098-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Camuiias Solís, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a criterios que se 
aplican para conceder las subvenciones o ayudas a los 
distintos colectivos sociales con cargo al Capítulo IV del 
Ministerio de Cultura y otros extremos, tengo la honra de  
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

c( 1 .  La Disposición adicional decimoquinta de la Ley 
50í84, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985 establece los criterios para la conce- 
sión de subvenciones y ayudas, al decir que serán otorga- 
das ”con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia 
y objetividad en la concesión”. 

En concreto, la Orden Ministerial de 24 de febrero de 
1984 (“B. O. E.” de 3 de marzo del 84) regula la conce- 
sión de subvenciones y ayudas por el Ministerio de Cultu- 
ra. En su artículo 3.“ se especifican las circunstancias a 
valorar en la concesión de las mismas v en su artículo 6.” 
se establecen otros requisitos en la misma línea. 

2 .  Al margen de esta normativa general para el Minis- 
terio de Cultura, en algunos casos, dada la especificidad 
de cada sector, se han establecido Ordenes Ministeriales 
por algunos CentrOs Directivos, lógicamente publicadas 
en el “B. O. E.”. 

Relacionamos, a continuación, las principales: 

- Real Decreto 3304í83, de 28 de diciembre. sobre 
protección a la cinematografía española (“B. O. E.” 12 
enero 84). 
- Orden de 17 de enero de 1984, por la que se regulan 

las subvenciones para giras de espectáculos de carácter 
profesional (“B. O. E.” 15 de febrero 84). 
- Orden de 15 de febrero de  1983, por la que se regu- 

lan las subvenciones para montaje de teatro profesional 
(“B. O. E.” 18 febrero 83). 
- Orden de 23 de febrero de 1984. por la que se crean 

las becas de perfeccionamiento y ampliación de estudios 
musicales en el extranjero y se convocan las correspon- 
dientes al año 1984 (“B. O. E.” 7 de  marzo 84). 
- Orden de 3 de febrero de 1984, por la que se regula 

el régimen de  subvenciones a: Organizaciones, Asociacio- 
nes Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios de la 
Juventud, de ámbito nacional (“B. O. E.” 16 febrero 84). 
- Orden de  5 de mayo de 1982, por la que se regula el 

régimen de subvenciones destinadas a actividades de  de- 
portes del tiempo libre (“B. O. E.” 4 junio 82). 
- Orden de 27 de enero de 1984 por la que se regula 

el régimen de  subvenciones del Instituto de la Mujer 
(“B. O. E.” 2 febrero 84). 
- Resolución de 3 de febrero de 1984. por la que se 

comunica la cuantía de la subvención a las distintas Fe- 

deraciones Deportivas Españolas para el año 1984, así 
como normas para su aplicación. 

3. Los distintos premios que concede el Ministerio de 
Culiui.a v a n  con cargo a: 

Capiiulu 2,  Concepto 226. Gastos diversos. 

4 .  Se adjunta en el Anexo las normas legales solicita- 
das. 

5. Las normas legales que configuran los distintos ju- 
rados de estos premios aparecen recogidas en las corres- 
pondientes Ordenes Ministeriales de designación de jura- 
do  y fallo.. 

Lo que cnvio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Regiamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.032-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Elorriaga Fernández, sobre ac- 
ceso de España a la Comisión para la Conservación de 
los Recursos Vivos Marítimos Antárticos, tengo la !ionra 
de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Co- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

“Se han hecho gestiones con las autoridades australia- 
nas, a las que se ha dado cuenta de las siguientes activi- 
dades científicas y pesqueras españolas en el área del 
Convenio sobre Recursos Vivos Marítimos de la Antárti- 
da: 

1: Dos científicos del Instituto Espanol de Oceano- 
grafía han participado del 10 al 20 dc enero en un pro- 
grama de investigaciones dcl Instituto Antártico Chileno, 
a bordo de la nave “Alcázar”. 

2: Cuatro científicos del Consejo Superior de Investi- 
gaciones Científicas están tomando parte en un progra- 
ma argentino, en el buque “Almirante Irizar”. 

Un barco pesquero cspanol realizará faenas de 
pesca en el área del Convenio en los meses dc octubrc y 
noviembre del presente año. Varios biólogos marinos es- 
tarán presentes en este barco para llevar a cabo activida- 
des científicas.. 

3.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 
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PE 5.133-11 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlarncntario Popular, sobre número de camas 
hospitalarias de que dispone el INSALUD en cada pro- 
vincia canaria a finales de 1984 y otros extremos, tengo 
la honra dc enviar a V.E. la contestación lormulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<g l .  El número de camas hospitalarias propias de que 
disponía e l  INSALUD a finales de 1984 en cada una de 
las provincias canarias cra el siguiente: 

Canieb 

Provincia de Las P a l i i i a h  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  859 
Provincia de Sniita c‘i t i /  LIC. Tciicrilc . . . . . . . . . . . . .  732 

2 .  Las cama5 ~ 1 ~ J S ~ ~ I ~ ~ l h i i a S  propias que tenía el INSA- 
LUD en cada una LIC. l a s  piuvincias canarias a finales del 
año 1982 son las siguiciites: 

Carnaa 

Provincia de Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  873 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . . .  743 

3. La distribución de las indicadas camas tiospitala- 
rias en cada una de las Islas Canarrias en los años 1982 v 
1984 era la siguiente: 

Ano A n o  
19x4 i Y X 2  

Pr-ovilicia 

~~ 

LAS PALMAS 

Isla de Gran Canaria: 
“Hospital de Nuestra Señora del Pino” . . . . . .  505 316 
“Hospital Materno-Infantil” . . . . . . . . . . . . . . . .  191 346 
Isla de Lanzarote: 
“Hospital Virgen de los Volcanes“ . . . . . . . . . . .  92 112 
Isla de Fuerteventura: 
“Hospital de Fuerteventura” , , , , , , . , , , , , , . , 85 85 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Isla de Tenerife: 
“Hospital de Nuestra Sra. de la Candelaria” 639 628 
isla de La Palma: 

. “Hospital Nuestra Setiora de Las Nieves” . . . .  104 104 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.134-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre personal contratado 
eventual e interino en cada provincia canaria a 31 de 
marzo de 1984 por grupos de empresas y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« 1 .  Al 31 de marzo de 1984 e l  personal contratado 
eventual e interino por el INSALUD en cada una de las 
provincias canarias era el siguiente: 

Contraiados 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . . .  

433 
184 

2.“ Durante 1984 la contratación dc personal efectua- 
da por el INSALUD en cada una de las provincias cana- 
rias fue la siguiente: 

Contratoa 

Las Pa lmas , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.328 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.431 )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.019-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado .don Hipólito Gómez de las Roces, sobre 
Gran Canal de la Margen Derecha del Ebro, tengo la 
honra de enviar a V. E.  la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Las preguntas formuladas por el señor Diputado no 
son planteables fuera del contexto del Plan Hidrológico 
de la Cuenca, actualmente en redacción, al que hay que 
remitirse necesariamente. 

En consecuencia, hasta que no esté aprobado dicho 
Plan Hidrológico no pueden producirse avances sustan- 
ciales en el proyecto del Canal ni determinarse el esque- 
ma de trazado y la distribución de caudales.)> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 4.983-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta lormulada 
por el Diputado don Josi. Antonio Guerrero Guerrero, 
sobre Escuela Univcrsitai.ia de Trabajo Social v Asisten- 
tes Sociales de Madrid. tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno. cuvo contcni- 
do es el siguiente: 

((El Ministerio de Educación y Ciencia clcctuó el inc1.c- 
nicnto del Profesorado para dicha Escuela, al igual que 
para el  resto de los Centros universitarios, de acuerdo 
con sus necesidades docentes. expuestas por la Uriiversi- 
dad Coniplutcnsc, la que en el momento de la adjudica- 
ción de los concursos convocados para la provisióri de 
dichas plazas. encontró dificultades fornialcs para deter- 
minar la titulación que habia que exigirles a los concur- 
santes, por lo que solicitó de la Dirección General de 
Enseñanza Univcrsi taria aclaración sobre tales cstrcrnos. 
Una ve1 efectuada la aclaración sobre l a  normativa apli- 
cable, el  problema quedó solventado y resuelta la situa- 
ción conflictiva planteada en el Centro. 

Respecto de los planes de estudio v de sus cspecialida- 
des, otro punto de controversia, la Universidad ha lotiiiu- 

lado propuesta de aprobación del Plan de Estudios co- 
rrespondiente a dicha Escuela Universitaria, actualnicn- 
te pendiente de inlormc por la Comisión Permanente de 
la Junta Nacional de Universidades. El citado Plan de 
Estudios habrá de acomodarse a lo previsto en la Orden 
Ministerial de 12 de abril de 1983 (”B.  O .  E.” del 19). por 
la que se establecen las directrices para la elaboración de 
los Planes de Estudios de las Escuelas Universitarias de 
Trabajo Social. 

N o  obstante habctsc rcgulariLado la vida acadkmica 
de esta Escuela Universitaria, el Ministerio ha ordenado 
una inspección a efectos de que se elabore un informe 
reservado que permita un juicio en proiundidad de su 
situación y,  en consecuencia. la adopción, en su caso, de 
las medidas procedentes.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en cl articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.988-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, sobre 

«PNN», tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

fc l. Los criterios del Gobierno en lo referente a la pro- 
blemática que afecta al Profesorado de Educación Fisica 
han quedado exhaustivamente reflejados en las numero- 
sas respuestas emitidas últimamente a otras tantas pre- 
guntas parlamentarias formuladas sobre este tema, entre 
ellas varias deducidas por el propio scnor Montesinos 
Garcia. 

En aras de la cconomia y para evitar reiteraciones 
ociosas. estas respuestas n o  van a ser reproducidas de 
nuevo. pero si es conveniente recordar que las instruccio- 
nes dictadas por la Subsecretaria del Ministerio de Edu- 
cación v Ciencia en 28 de noviembre de 1984 tienen ca- 
rácter provisional (a resultas de la regulacibn definitiva 
que se rcali/.ará para todo el personal docente) v en ellas 
se señalaban, sumariamente, entre otros. los siguientes 
puntos : 

a )  En tanto se convoquen las correspondientes prue- 
bas selectivas, las p l a ~ a s  de Agregados de Educación Fi- 
sica y de Profesores Numerarios de Institutos de Fornia- 
cion Prolcsional se cubriran interinamente. La selección 
para estas p l u a s  se clcctuarii entre los prolesores actual- 
mente nombrados que sean licenciados en Educación Fi- 
sica, teniendo prioridad la antiguedad dentro del sistema 
y en caso de igualdad. la antigüedad en la titulación de 
licenciado e11 Educación Fisica. 

Con relación a aquellos profesores de Educación 
Fisica actualmente nombrados que n o  posean el titulo de 
Licenciado en Educación Fisica, pero que cstCri en pose- 
sión de titulaciones correspondientes como minimo a los 
indices de proporcionalidad 6, se equipararán sus retri- 
buciones a las atribuidas a dicho indicc v proporcionali- 
dad. en caso de Profesores Adjuntos, y cuando sc trate de 
proksores titulares se incrementarán sus actuales en 
5.000 p ” ’  LSL tas. 

b) 

2 .  La convocatoria de pruebas selectivas para la pro- 
visión de las p l a ~ a s  de reciente creación deberá ajustarse 
necesariamente a lo establecido en el articulo 19 de la 
Ley 30í1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto 2223i 
1984. de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Admi- 
nistración del Estado, as¡ como en los RR. DD. 161í1977, 
de 21 de enero. 1876 y 1877, ambos de 10 de octubre dc 
1984. en todo aquello que n o  se oponga a lo dispuesto en 
las dos primeras disposiciones.. 

Lo que cnvio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

- 5502 - 



PE 5.112-11 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García. perte- 
necientc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a me- 
didas que piensa tomar el Gobierno contra el mercado de 
drogas que funciona en el Casco Antiguo y otros cxtrc- 
mos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

.En el Casco Antiguo de la Ciudad de Alicante, el Go- 
bernador Civil ha puesto en práctica una serie de medi- 
das específicas, que incluyen, entre otras muchas, un des- 
pliegue policial permanente con dotaciones motorizadas 
de las policías Nacional y Municipal, que actúan coordi- 
nadamente. 

En la última reunión de las celebradas en la sede del 
Gobierno Civil de la provincia, entre le titular del mismo 
y representantes de la Asociación de Vecinos del llamado 
Casco Antiguo, y que tuvo lugar el pasado 19 de febrero, 
los representantes de dicha Asociación. han reconocido el 
gran esfuerzo que se está haciendo, tanto por las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, como por la Policía 
Municipal, en orden a resolver el problema de dicho ba- 
rrio.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.113-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García. perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
puesta en marcha para Alicante de un Plan de seguridad 
ciudadana y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

<(Todas las provincias españolas, y por supuesto tam- 
bitin Alicante, cuentan desde hace varios años con .un 
Plan de Seguridad ciudadana que se actualiza cada ano. 

El Plan al que el señor Diputado se refiere en la intro- 
ducción a su pregunta, se trata en realidad de un “Infor- 
me sobre temas urgentes de Seguridad Ciudadana en la 
provincia de Alicante”. elaborado por cl Gobierno Civil 
en febrero de 1984. 

En base a dicho Informe se aumentaron durante el año 
1984, tanto las dotaciones policiales: 8 miembros del 
Cuerpor Superior de Policía y 56 de la Policía Nacional; 
como los medios materiales: 6 vchículos “ K ”  para el 

Cuerpo Superior de Policía y 16 motocicletas para la Po- 
licía Nacional. 

Por otro lado, estará a punto de producirse, la incorpo- 
ración a la provincia de Alicante, de una Compañia de 
Policía Nacional de la Reserva quc se distribuirá dc la 
siguiente forma: 70 en Alicante capital, 43 en Elche, 30 
en Benidorm y 16 en Elda-Petrel. 

El problema de los locales de la calle Vergel de Alican- 
te, es de competencia municipal.)) 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marm de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.111-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diptuado don Juan Antonio Montesinos Garcia, pcrtc- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
inundaciones en el Barrio de San Gabriel de Alicante v 
otros extremos. tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el  siguiente: 

<(Desde finales de 1982, la Administración Central ha 
llevado a cabo reparaciones urgentes en las zonas afecta- 
das a que se relicrc la pregunta (Barrio de San Gabricl, 
Barranco de las Ovejas y barranco de Agua Amarga), por 
un valor de 230 millones de pesetas. 

El Ministerio de Obras Públicas y urbanismo, iniciara 
con carácter urgente. la reconstrucción del Viaducto del 
Barranco de las Ovejas, una vez que el proyecto cstf ter- 
minado. 

El Gobierno v ,  por tanto, la Administración Central, 
conocen perfectamente los peligros que suponen los des- 
bordamientos en las zonas alicantinas antedichas. 

Es por esta razón, que la Confederación Hidrográfica 
del Júcar v la Dirección General de Obras Hidráulicas, 
han iniciado los estudios correspondientes, para poner e n  
marcha un provecto dc desviación de estos cauces., 

Lo que envío a V .  E. a los efcctos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.117-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don h i g o  Otazu Zulueta, perteneciente al 
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Grupo Parlamentario Popular, relativa a actuación im- 
pune de piquetes en la Sociedad General Azucarera, en 
Vitoria y otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

“El Ministerio del Interior, tiene referencia exacta de 
los hechos ocurridos a finales de noviembre v primeros 
de diciembre del pasado año 1984. en la Sociedad Gene- 
ral Azucarera de Vitoria. 

Las Fuerzas v Cuerpos de Seguridad, acudieron a la 
citada empresa e11 todas las ocasiones en que se requirió 
su presencia, actuando correctamente. 

En una de esas ocasiones. se procedió a la dctcncióri de 
dos personas, que fueron puestas a disposición del Juzga- 
do de instrucción de Guardia de esa Capital. 

Cabe señalar igualmente, que el Director de ALucaiwa 
Alavcsa, nunca fue desatendido. ni por las Fucrzas y 
Cuerpos de Seguridad ni por el Gobierno Civil de la pro- 
vincia, donde fuc recibido, rnantcriii.ridose con i.1 un am- 
plio cambio de impresiones sobre la situación.» 

Lo quc envío a V .  E. a los electos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de IYX5.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 5.012-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Juan Ramón Pajares GutiCrrcL, sobre 
desdoblamiento de la N-IV en Dcspcnapcrros, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la coritcstación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es cl siguicnic: 

“El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. ;I tra- 
ves de la Dirección General del Medio Ambiente. convoco 
en abril de 1984 un concurso de ideas para el  tratarnicn- 
to v recuperación paisa.jistica de taludcs y zonas anexas a 
Dcspcriapcrros. 

Este concurso ha dado lugar a un proyecto, ya rcdacta- 
do. que propone como actuaciones principales el revesti- 
miento de obras de fábrica, la estabilización de taludes y 
espacios anejos v la limpieza y restauración del cauce del 
río Magaña, estando previsto que las actuaciones se ini-  
cien en el presente ano. 

Por otra parte, con cargo a los presupuestos del Minis- 
tcrio de Obras Públicas y Urbanismo se van a ejecutar 
los accesos al Arca de Servicio que se va a construir en 
Santa Elena para paliar el posible impacto negativo que 
la construcción de la variante puede producir sobre las 
pequeñas industrias de la localidad.. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento en el Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.094-11 

Excmo. Sr.:  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Joaquín Penarrubia Agius, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a nom- 
bre y editorial de aquellas publicaciones periódicas, re- 
vistas que han obtenido subvenciones durante 1984 y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el  Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

(( 1 .’/ A este respecto, podernos decir que el apovo a las 
publicaciones periódicas se ejerce en estos momentos por 
el Ministerio de la Presidencia del Gobierno. En este sen- 
tido, puede señalarse que la Dirección General de Medios 
de Comunicación Social, integrada en el mismo publicó 
una Resolución de 27 de octubre de 1984, en la que se 
establece el plazo, procedimiento requisitos para la so- 
licitud de subvenciones con destino a publicaciones pe- 
riódicas n o  diarias de pensamiento y cultura en cl cjcrci- 
cio presupuestario de 1984. 

Si bien en el ámbito de competencias dc la Dirección 
General del Libro y Bibliotecas podría tener cabida el 
apovo a las publicaciones periódicas de carácter cultu- 
ral, loa  conceptos presupuestarios de quc  disponía el 
Centro Directivo en 1984 n o  contemplaban esta actividad 
concreta, estando destinados a otras linalidades. No cxis- 
tiari, por tanto. fondos presupuestarios que permitieran 
otorgar subvenciones a editoriales de publicaciones pe- 
riódicas. lo mismo que ocurría en el INLE. Así pues, am- 
bos Centros n o  otorgaron ninguna subvención. Si se prcs- 
taroii, en cambio. ayudas de tipo indirecto entre las que 
cabe señalar la presencia de publicaciones periódicas de 
contenido cultural en Ferias y Exposiciones. 

2 : .  En el Presupuesto de 1984, e n  el Servicio O 1  se 
disponía de 50.000.000 de pesetas para subvcncionar a 
eniprcsas, de cuya cantidad hubo que transferir a las 
Comunidades Autónomas un total de 36.490.000 pesetas. 

El resto se distribuuó la mayor parte a Emprcsas pc- 
riodisticas, según se relaciona: 

P C i C l ü \  

Revista ”Argumentos” (Promotora Prensa y 
Ediciones. S.  A , )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Revista “Cuenta y RaLón” (Editorial Fun- 
des) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Revista “El Ciervo” (Publicaciones El Cicr- 
vo.S.A.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Revista “Lápi/.” (Ediciones L,  S.  A.) . . . . . . . .  
Revista “Monsalvat” (Ediciones Josí. Ma- 

,500 .O00 

500.000 

.ooo.ooo 

.500.000 

nuel Inficsta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .000.000 
Revista “Saber” (Ediciones L’Avcnc) . . . . . . .  2.000.000 
Revista ”Sistema” (Editorial Sistema) . . . . .  1 SOO.000 
Revista “Vardar” (Editorial Félix Guisasola) 750.000 

-~ 5504 



2 ' Se concedieron estas subtciiciones teniendo en 

4." Ninguna.)) 
cuenta el plan de diluaióii cultiii al que presentaron. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.989-11 

Excmo. Sr . :  En relación con la pregunta lorinulada por 
el Diputado don Jose Manuel Roniav Bcccaria, sobre ta- 
rifas instalación de teletonos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«Con fecha 28 de noviembre de 1984 ("B. O. E." númc- 
ro 307, del 24-1 1-84) se promulgó el Real Decreto 22481 
1984, sobre extensión del servicio telefónico en el medio 
rural, vigente dcsdc 1." de enero de 1985, que plantea 
nuevas fórmulas para la extensión del telefono a las 
áreas rurales. estableciendo cuatro etapas para la dota- 
ción dc tclefonos públicos de servicio, creación de zonas 
urbanas telefónicas y atención a la demanda de abono en 
ex trarradio. 

Dicho Real Decreto prevé la colaboración de las Comu- 
nidades Autónomas, las Diputaciones Provinciales y Fo- 
rales y los Cabildos v Consejos Insulares en la definición 
de prioridades y aportación de recursos para anticipar o 
intensificar los planes de extensión del servicio de la 
Compañía Telefónica, así como la posibilidad de que los 
peticionarios de abono en extrarradio puedan costcar pot. 
sí mismos o a traves de las Entidades mencionadas las 
inversiones necesarias para su instalación.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.092-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Gimeno, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre partida 
o partidas en que aparecen consignados los créditos de 
42.000 millones de pesetas que el Gobierno ha percibido 

por la venta a Egipto de dos corbetas y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Por acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de junio 
de 1982 se autorizó a la Empresa Nacional Bazán a dis- 
poner, para su venta a la R. A .  de Egipto, de las dos 
últimas corbetas de la 2.d serie previstas para la Armada 
Española, disponikndose que la cantidad resultante de la 
liquidación correspondiente, fuese aplicada a certifica- 
ciones de obra en curso y a la construcción de dos nuevas 
fragatas de la serie FFG. 

La cantidad rcsultantc de dicha liquidación, cuyo im- 
porte total es de 15.000 millones de pesetas, se ha aplica- 
do a los programas del Portaeronaves, de las fragatas 
FFG y de submarinos.)) 

Lo que envio a v .  E. a 10s efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.115-11 

Excmo. S r . :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativa a ambulancias y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Las condiciones técnicas del vehículo v su cquipa- 
miento de material v personal, han de ser los rellcjados 
en las bases del Concurso Público que para la adjudica- 
ción de los servicios de transporte de enfermos por am- 
bulancias convocó el INSALUD con fecha 14 de novieni- 
bre de 1984. 

Las inspecciones higienico-sanitarias a que deben ser 
sometidos los vehículos son las siguientes: 

"Según el punto dos, artículo primero, del Rcal Decreto 
2177/1978, de 1 dc septiembre, sobre Registro, Cataloga- 
ción, Inspección de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios, los servicios de ambulancias y transporte sa- 
nitario, sean civilcs, públicos o privados, quedan sujetos 
a lo previsto en el Real Decreto y en las Disposiciones 
que se dicten para su desarrollo y aplicación, sin perjui- 
cio de lo que establezca la normativa especial que, en 
cada caso, resulte aplicable. 

Los vehículos destinados al transporte sanitario debe- 
rán cumplir también los requisitos legales establecidos 
en el Real Decreto 763í1979, de 16 de marzo, que apruc- 
ba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e 
interurbanos de Transportes de Automóviles Ligeros, en 
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lo que hace referencia a Licencia Municipal, Licencia Fis- 
cal, Permiso de Circulación, Tarjeta visado de Transpor- 
tes, Tarjeta inspección tkcnica de vehiculos, etc., lo que 
exige una coordinación de modo adecuado entre diferen- 
tes Departamentos Ministeriales como se determina en la 
Disposición Adicional Cuarta de este Real Decreto. 

Por último, debemos significar que corresponde a la 
Inspección de Sanidad v Salud las funciones de control, 
inspección, organización y funcionamiento v a la Comi- 
sión Central de Coordinación Hospitalaria la informa- 
ción v asesoramiento en materia. según el articulo 4: y la 
Disposición Final Primera del Real Decreto 2177í78 cita- 
do. no existiendo en la actualidad una normativa espe- 
cial especifica que resulte aplicable en el caso que nos 
ocupa. 

Se adjunta como Anexo fotocopia de la legislación co- 
mentada. 

El número de habitantes en núcleos urbanos y áreas 
rurales por cada ambulancia se ha fijado en 33.000. Esta 
relación se considera equilibrada. teniendo en cuenta la 
demanda actual y los recursos existcntcs.~~ 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el ai'ticu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de m a r m  de 1985.-El Scci'ctai'io de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.002-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Segura Sanfcliu, sobre la carretera 
nacional N-11 al norte de Gcrona, tengo la honra de cn- 
viar a V .  E. la contcstacibn formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

<<El Plan General de Carreteras prcvi. la construcción, 
durante la I :' Fase. de la variante de Ccrona. que rccoge- 
rá el tráfico de larga distancia que actualmente circula 
por la denominada autovia de Sarriá. con lo que se palia- 
rá el problema a que se refiere Su Señoría. 

No obstante debe advertirse. que en la corta longitud 
que tiene el tramo existen dos pasos elevados para pcato- 
nes, así como otros dos pasos a nivel con semáforos. 

Por otra parte. en la mediana de la autovia existe una 
valla metálica con el objeto de evitar el cruce de peato- 
nes.» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.074-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Squella Martorell, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre asignación en 
el anexo de inversiones reales de los Presupuestos para 
1985 relativa a construcción del portaeronaves .Príncipe 
de Asturias)) v otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

((La distribución de las inversiones reales previstas en 
el anexo correspondiente (Construcción del portaerona- 
ves "Principe de Asturias"). de los Presupuestos para 
1985, es la siguiente: 

M i l k i i i ~ ~  

Orden de cjccucibn a Ba/.án . . . . . . . . . . . . . .  
Carta oferta para adquisición de matcria- 

Adquisición comunes con fragatas FFG . . . .  

9.000.0 

l e s . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.332,7 
3.631,3 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.964,O 

Lo que envio a V .  E. a los electos previsto5 en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.073-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ricardo Squclla Martorcll, pertcnccien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa a retraso en 
la construcción del portaeronaves (1 Principe de Astu- 
rias),, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
lormulada por el Gobierno, cuyo contenido e5 el siguien- 
te: 

((El portaeronaves "Principe de Austurias" es una bu- 
que de proyecto muy complejo. para cuyo desarrollo y 
como asistencia tecnica, la E. N. Bazan suscribió un con- 
trato con la Compañia Norteamericana "Gibbs and 
COX". 

Se considera que no es anormal que en un provecto de 
tal complejidad v características puedan surgir interfc- 
rencias de tipo tccnico que hav que resolver (decisiones 
sobre el diseno, modificaciones a introducir v otras mu- 
chas incidencias), que han influido en el desarrollo del 
programa, que tambien se v i o  afectado por algunas difi- 
cultades económicas covunturalcs, que va fueron supera- 
das. )> 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid. 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 4.910-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre esta- 
dísticas de la economía, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo contcni- 
do es el siguiente: 

((El problema de las carencias en el  campo de las csta- 
dísticas que miden la evolución de la economía en Espa- 
na es  antiguo y se agravó con la desaparición del Scrvi- 
cio Sindical de Estadistica, en cuva responsabilidad rc- 
cata la ejecución de la mayoría de las estadísticas de la 
producción. 

Cuando se hizo cargo c.1 actual cquipo de la Dirección 
del INE, el últinio dato clc la actividad industrial publi- 
cado correspondía a 1976. \¡endo necesario dedicar un  
gran esfuerzo para coiiscguii., a finales del ano 1984, las 
cifras hasta el ano 1981. En el prinicr scnicstrc de 1985 
st' tendrán los datos de 1982 y a finales de la principal 
fuente de inlormaciOii de tipo económico, esto e s ,  los i n -  
dicadorcs de la producción iridustrial. 

Asimismo, antes del  verano de ,1985 cstarri completa la 
publicación del último Censo Agrario, rclcrido a 1982. Y 
queda pendiente abordar el campo de los servicios a 
cuyo f i n  el INE tiene completo el proyecto de Encuesta 
Anual de Comercio, que espera desarrollar a lo largo del 
presente ano. para poder ofrecer los primeros resultados 
en 1986. 

A estos grandes bloques de información estadística bá- 
sica hav que añadir las mejoras que el INE ha introduci- 
do en las estadísticas económicas de carácter coyuntural 
(Salarios, índice de Producción industrial e índice de 
Precios industriales), con adelanto en los calendarios del 
orden de tres meses y a la culminación que. se espera sea 
realizada en el  verano de 1985, de una nueva tabla de 
Entradas-Salidas que, con base 1980. esti  elaborando el 
INE y que servirá, entre otros fines, para actualizar todas 
las cifras macroeconómicas que contempla la Contabili- 
dad Nacional. 

El Gobierno es consciente de la necesidad de proseguir 
en la mejora de las actuales estadísticas. Al  propio tiem- 
po, es asimismo. consciente del importante aumento de 
las actuales consignaciones presupuestarias que las 
mejoras a realizar conllevan. 

Por ello, el criterio más razonable apuntaría hacia una 
mejora paulatina de la infraestructura estadística nece- 
saria, siendo conscientes de que se trata de una empresa 
quc sólo podrá obtener el logro total de sus resultados en 
el medio y,en algunos casos, largo plazo.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.050-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre de- 
mora media que sufren los trabajadores autónomos para 
percibir salario cuando estuvieron enlermos, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

((Teniendo en cuenta que el  nacimiento del dcrecho, 
salvo en los casos de maternidad. se produce a partir del 
decimoquinto día de la baja en el trabajo y que han de 
constatarse los requisitos de estar al corriente en el pago 
de las cuotas y tener cubici io el periodo mínimo de coti- 
/.ación exigido, la duración media para iniciar el pago 
del subsidio económico por incapacidad laboral transito- 
ria para los beneficiarios de csta prestación en el Régi- 
men Especial de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos puede cifrarse en mes y medio a dos meses, a 
patir de la fecha de presentación de la solicitud de la 
prestación. 
Los hcncliciarios pueden acudir para el reconociniien- 

to del dcrecho y pago de estas prestaciones, además de a 
las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. a la Agencia Urbana o Comarcal más 
próxima a su domicilio, con lo que se puede acortar scn- 
siblcmcritc la duración media para el inicio de la pcrccp- 
ción del correspondiente subsidio económico por incapa- 
cidad laboral transitoria.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 7 de marm de 1985.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.029-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago Carrillo Solarcs, sobre nego- 
ciación del convenio colectivo de los trabajadores del 
Instituto Geográfico Nacional, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.Sorprende la pregunta del señor Carrillo, ya que en 
relación con el Convenio Colectivo del instituto Geográfi- 
co Nacional para 1985, una vez denunciado el Convenio 
de 1984, se han mantenido dos reuniones hasta la fecha. 
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que han sido las posibles con arreglo a la Ley. En efecto, 
en la primera, realizada el día 20 de diciembre de 1984, 
asistió la totalidad de los representantes, tanto por parte 
de la Administración como del personal laboral, recono- 
ciéndose ambas partes como interlocutores y trazando 
posteriormente un esquema de líneas a seguir en la nego- 
ciación. 

En la siguiente reunión, efectuada e l  día 9 de enero del 
corriente año, KS decir, tan pronto transcurrieron las Pas- 
cuas SK dio lectura por la representación de la Adminis- 
tración a un escrito de fecha 2 de enero de 1985, interc- 
sando del Ministerio de Economía y Hacienda, la conlir- 
mación del importe de la masa salarial del corriente ano 
1985, todo ello de acuerdo con el articulo 20.2, c) de la 
Ley 50í1984, de Presupuestos Generales del Estado (pu- 
blicada en el “B. O. E.” del 31-12-84). El punto 2 ,  c), del 
citado artículo 20 manifiesta que la cuantía de la masa 
salarial ”no  podrá exceder de la autorizada previamente 
por el Ministerio de Economía v Hacienda con anteriori- 
dad al inicio de las negociaciones”. 

Por lo expuesto, hubieron de aplazarse las negociacio- 
nes hasta que se recibiese la preceptiva autorización de 
Hacienda. 

N o  obstante, se han intentado por la Administración 
reuniones de carácter informal con la representación de 
los trabajadores a lin de ir avanzando en el estudio de 
extremos que han de ser objeto de ulterior negociación. 
pero dicha representaciún de los trabajadores no se ha 
mostrado conforme con tal sugerencia. 

En base a lo anterior, n o  puede afirmarse que la acti- 
tud adoptada por la Administración en rclacion con el 
Convenio haya sido dilatoria o no dialogante, sino niás 
bien todo lo contrario. 

Respecto a la pregunta número 2 ,  acerca dc los moti- 
vos del Ministro para negarse a recibir a los representan- 
tes de los trabajadores, tal negativa no ha existido nunca. 

En relación con la pregunta número 3, no procede ha- 
cer otras manifestaciones. ya que  el diálogo con los tra- 
bajadores y sus representantes es prácticamente perma- 
nente y más que suficientes los cauces de negociación 
abiertos. 

En cuanto al resto del contenido del escrito v particu- 
larmente a la alusión de retrasos en el pago de los atra- 
sos correspondientes al Convenio de 1984. que el señor 
Carrillo relaciona con “el mal funcionamiento burocráti- 
co del instituto ha planteado problemas con los atrasos”, 
ha de hacerse constar que el Convenio de 1984 se publicó 
en el “Boietín Oficial del Estado”, una vez cumplimenta- 
dos todos los trámites previos reglamentarios, el día 8 de 
octubre de dicho año; que inmediatamente SK cursaron 
por los servicios del Ministerio de la Presidencia del Go- 
bierno las correspondientes nóminas de diferencias por 
los atrasos, las cuales ya han sido abonadas y percibidas 
por los trabajadores del Instituto Geográfico Nacional. 
La propia Comisión Paritaria del Convenio, integrada 
por cinco representantes de los trabajadores, en Acta del 
día 8 de enero pasado, reconoció la diligencia de la Di- 
rección General del Instituto Geográfico Nacional en la 

tramitación de dicho expediente de diferencias de habe- 
res. >) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Regiamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 4.980-11 

Excmo. Sr.: En relación con I;I pregunta lormulada por 
el Diputado don Angel Castrovicjo Calvo, sobre construc- 
ción en Elda de una Residencia Comarcal para Ancianos, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lormula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(<El Ayuntamiento de Elda ha promovido la construc- 
ción de un Centro Residencial para la Tercera Edad, con 
una capacidad de 100 plazas. A tal efecto, el Ayuntamicn- 
to inició obras de adaptación de un edificio. La financia- 
ción se realiLaría con fondos propios del Ayuntamiento 
de Elda y subvenciones del antiguo Fondo de Asistencia 
Social, cuyas competencias en dicha materia se hallan 
transferidas a la Comunidad Valenciana, no siendo, por 
tanto. competencia de la Administración Central del Es- 
tado las disposiciones relativas a dicho Centro.» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marm de 1985.-El Secretario de Estad, 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.127-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a razones que 
existen para que no se haya construido aún el Consejo 
Rector del Centro de Cooperación Juvenil de Santa Cruz 
de Tenerife y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

{(En primer lugar, hay que senalar que las Obras del 
Centro de Cooperación Juvenil de Santa Cruz de TKnKt-ifK 
no han concluido, ya que falta por realizar la acometida 
eléctrica, y ,  con carácter previo a la entrada en funciona- 
miento, falta por realizar ia correspondiente recepción 
de las obras. 

Además, y en lo quc SK refiere al Centro de Formación 
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Ocupacional, integrado en el Centro de Cooperación Ju- 
venil, ha sido preciso adaptar el diseño primitivo (1981) 
a las especialidades formativas a impartir, establecidas a 
su vez en base a un mayor y mejor conocimiento de la 
demanda formativa y de su evolución. En base a ello se 
ha redactado el correspondiente Proyecto Adicional que, 
a la fecha, se encuentra en trámite de aprobación la Ofi- 
cina dc Supervisión de Proyectos del Ministerio de Tra- 
bajo. 

Con el fin de acometer el cquipamicnto en lo que com- 
pete a las acciones de lormación ocupacional previstas, 
el Instituto Nacional de Empleo ha procedido a adquirir 
dotaciones de maquinaria v utillaje, con destino al Cen- 
tro de Formación Ocupacional para las especialidades de 
Microcomputadores, Tkcnicos Empresariales, Pcluquc- 
ría, Estética y Manicura, Electrónica v Televisión en co- 
lor, por un valor total de 9.120.347 pesetas en el ejercicio 
de 1983, y de 22.500.000 pesetas en el ejercicio de 1984. 
Durante el ejercicio de 1985 se completarán las corres- 
pondientes dotaciones y las inversiones necesarias para 
su pucsta en marcha.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Sccrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.965-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fctnándcz-España y 
FcrnándcL-Latorrc sobre inversiones del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social en la provincia de La Coru- 
ña, tcngo la honra de enviar a V .  E. la contestación lor- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« S e  adjuntan anexos 1. y 11 donde se rcllejan las invcr- 
siones solicitadas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.096-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Gómez de las Roces, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre posible cie- 

rre de la Clínica de San Juan de Dios de Zaragoza, y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contcnido es 
el siguiente: 

(( 1 ." y 2." La Clínica "San Juan de Dios", de Zaragoza, 
presta servicios a la Seguridad Social a travcs de con- 
ciertos, atendiendo hospitalización de enfermos agudos y 
tratamientos de diálisis, lo que ocurre es  que el índice de 
camas del sector público para agudos por mil habitantes 
en la provincia de Zaragoza es suficiente y por ello las 
remisiones de enfermos agudos para hospitalización a la 
Clínica "San Juan de Dios", son muy limitadas, con lo 
que la rentabilidad del Centro se ve afectada. 

Ante esta situación y teniendo en cuenta que e l  número 
de camas para cuidados mínimos existentes en Zaragoza 
es escaso, la solución, como se ha indicado al Centro, 
podria ser su recalificación para que la Seguridad Social 
pudiera enviar cnlcrmos que precisaran dichos cuidados, 
sin perjuicio de que se utilimran sus servicios de diálisis 
para aquellos pacientes que la Seguridad Social n o  pu- 
diera atender por sus propios medios. 

3:' El tratamiento a los enfermos del riñón no se inte- 
rrumpirá en ningún momento, contándose con la Clínica 
"San Juan de Dios", para los tratamientos de diálisis y 
como se ha dicho, la mayor rentabilidad de la Clínica 
podria venir a travcs de una rnavor ocupación para la 
atención de enfermos subsidiarios de cuidados mínimos, 
lo que precisaría de una recalificación del  Centro.)) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 198S.-El Secretario dc Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.118-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López C o n d e / . ,  perteneciente 
al Grupo parlamentario Popular, relativa a fecha prcvis- 
ta para la pucsta c n  servicio de la nueva lns t i tuc ih  Peni- 
tenciaria de Valladolid y otros extremos, tengo la honra 
de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contcnido cs c l  siguiente: 

((Si bien la lecha exacta de inauguración del nuevo 
Establecimiento Penitenciario de Valladolid no está de- 
terminada todavía, si se puede inlormar que esta tendrá 
lugar entre el 1:' de mayo y el 30 de junio del presente 
ano. )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del  Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.076-11 

Excrrio. SI.: En rclación con la pregunta loriiiulada por 
cI Dipu tado  don Santiago Lbpez Gon/.álcz, sobix aporia- 
ciOn del  Estado y previsión para 1985 a Centros de Rcha- 
b i l i t ac ión  de Minusválidos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación lorrriulada por el Gobierno, cuyo 
contenido e s  el  siguiente: 

<'La Comun idad  Autónoma de Castilla y LcOn tiene 
translcridos los crcditos destinados a la Asistencia Social 
desde el ario 1982, siendo desde entonces la propia Co-  
iiiunidad Auiórionia que. en ejercicio de sus conipctcn- 
cias, real iza la d is t i i buc ión  de los crcditos de sus cornpe- 
tcncias, rcali/.a l a  distril>ución de l o s  crcd i tos translci~i- 
dos cntI'c las distiiitas piovir icias y l o s  cli\~L~i.sos sectores 
de actuación e11 rnatcria de Asistencia Sbcial. 

Las cantidades totales transleridas a 1;i Cori iunidad, 
para Asistencia Social. e11 los ejercicios de 1982 ;i 1984 
h a n  sido: 

PL%,iS\ 

~~ 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  692.883.388 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  683.688.019 
1984 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61 1.271.300 

Las cantidades ti.anslcridas para Becas destinadas a la 
atcricióri de r i i i nusv i l i dos  acogidos en centros cspcci i i l i -  
d o s  tuc iun:  

Pc\cia.. 
~ 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.38-1.468 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.384.000 
1 9 8 4 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.384.000 

En concepto de pensiones asistenciales para ancianos y 
cnlcrmos incapacitados (ni inusvál idos) se abonaron en 
dichos anos las cantidades 5ipuictes: 

Pc>cia\ 
~~~ ~ 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.058.684.550 
1983 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.452.731.350 
1984 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.687.231.750 

El pago de estas pensiones se real iza de l o r m a  centra l i -  
zada por no haber  sido a ú n  asumidas plenamente por la 
Comun idad  de Casti l la v León las competencias translc- 

r idas. Los pagos efectuados a la prov inc ia  de Valladolid 
ascendieron a las cantidades siguientes: 

PCW 

IY82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.058.684.550 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  298.219.950 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400.340.000 

Las prci,isioiics presupuestarias para el ejercic io cco- 
n i in i ico dc 198.5 w t i :  

Pi*CI a \  

572.926.228 

lerrrios incapacitados . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.687.23 1.750 

-~ ~ 

Crc'ditos para Asistencia Social . . . . . . . . . . .  
Pensiones asistenciales para ancianos y e ~ i -  

Su senoría pucdc recabar de la Comun idad  Autónoma 
de Castilla y León in lLrmaci0n detallada sobre la d is t r -  
bucióri  de los crcditos transferidos. En cuanto a las apor- 
tacioncs el'cctuadas por la Adniinistracióri  Local, cl Mi- 
nisterio clc 7'raba.jo y Seguridad Social no pucdc rctcrirsc 
a ellas poi. cuanto que l as  Corp,oracioncs Locales v Pro- 
vinciales gozan de i iu tononi ia  adrniriisirati\,a en su estera 
prop ia  de actuac ion.~)  

LL) que en\ MI a V .  E.  a l os  clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcpl:iiiicntci del  C'oriprew 

Madrid. 8 de niai-/o de 1985.-El Secretario de L i a d o ,  
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.122-11 

Excmo. SI.:  En i.claci¿)n con la pregunta ILrmulada por 
el Dipu tado  don Josc' Joaquin Penarrubia Agius, pertcnc- 
cicriic a l  G r u p o  Par lameniar io  Popular. rc la t i \ ,a  ;I to ta l  
de crc'ditos presupuestarios del Minis ter io  de Cultura en 
1984. para ayudas y subvenciones y otros cxti 'enios, tcn- 
po la honra de enviar  a V .  E. la contestación lorrnulada 
por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

c< 1 ." El impor te  total de crc'ditos presupuestarios para 
ayudas y subvenciones según los capitulos 4 y 7 es el que 
ligura en los Presupuestos Generales del Estado para 
1984, aprobados po r  el Congreso de los Diputados. 

La relación de ayudas y subvenciones l i -  
gura en la docunicntación adjunta como Anexo, com- 
puesta por un listado de ordenador y una  serie de anexos. 
segiin las d is t in tas Direcciones Generales y Organismos 
AiitOnomos del Min is ter io .  

Toda persona o ent idPd beneficiaria de una  subvención 
vicric obl igada a justificar la misma de acuerdo con las 
normas establecidas e n  el Decreto de 27 de julio de 1964. 

2:,, 3.,, y 4:. 
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A lo largo del e,jcrcicio cconomico se viene cumpliendo 
con dicha normativa. 

Sin embargo, la mayoría, por tratarse de actividades 
que transcurren durante todo el ano, suelen presentar las 
rendiciones de cuentas en  el primer trimestre del ano 
siguiente, una vez que sus Juntas Generales han aproba- 
do la labor realizada. 

Por otra parte, la concesión de ayudas y subvenciones 
específicas c¡e determinadas áreas del Ministerio de Cul- 
tura está regulada por diversas órclcncs Ministeriales en- 
tre las quc figuran: del 17 de enero de 1984. de 23 de 
ícbrcro de 1984, de 14 de rnarm de 1984, de 15 de lcbrcro 
de 1Y83 (Dirección General de Música v Teatro); Real 
Decreto de 28 de diciembre de 1983, y Orden Ministerial 
de 14 de niavo de 1984 (Dirección General de Ciricmato- 
gral'ia); clc 3 de febrero de 1984 (Dirección General del 
Libro y Bibliotecas); de 5 de niayo de iY82 (Coiisc,jo Su- 
perior de Deportes); de 16 de abril de 1Y84 (Instituto de 
la Mujer), etci.tcra.. 

L o  que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 clcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de n i a r ~ o  de IYXS.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.003-11 

Excmo. Si-.: En relaci¿)ii con la pregunta  tormulada por 
el Diputado don Josc Segura Sarileliu, sobre precio de los 
cai-buraritch, tengo la honra de en\'iat a V .  E .  la contcsta- 
ción I'ormulada poi- el Gobierno, c ~ i y o  contenido es el 
sigu icn t c : 

<(El precio actual de los productos pctrolifcros se 1ij.G 
por Ordcii Miiiistcrial de Iccha Y de enero de 1985. Dicha 
disposición apareció c n  el "Bolctin Oficial del Estado" el 
día 10 de enero, con lo cual la respuesta está e11 la citada 
01-den Mi n i  s tci-ia 1. 

En cuanto al futuro de los precios, e5 prcciso poner de 
nia t i  i  lies t o lo sigu icn te: 

a )  N o  se alteraron los correspondientes a las gasoli- 

nas. El próximo cambio de especificaciones de las mis- 
mas, aumentando su calidad y ,  en consecuencia, su cos- 
to, debiera ir acompanado de una elevación de su precio 
de venta. 

La evolución del tipo de cotización del dólar ha 
sido. en lo que va de ano. fuertemente desfavorable para 
el coste del crudo importado en España, anulando con 
exceso las economías derivadas de la baja de precios de 
algunos de dichos crudos.» 

b) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglaniento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.108-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Ro,jas, perteneciente al 
Grupo Parlanicntario Popular. sobre si existen londos de 
ayuda para asociaciones culturales andaluzas y otros cx- 
iremos, tengo la honra de eri\,i:ir a V .  E. la contestación 
lorniulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te:  

( ( N o ,  a travi.s del Ministerio de Cultura no existen fori- 
dos de ayuda pata este tipo de asociaciones, dado su 
carácter crniricntcmeritc regional, y a tenor de la Orden 
Ministerial del Ministerio de Cultura, de 24 de lcbrcro de 
1984, por la que se regula la concesión de subvenciones y 
ayudas, en materia autonómica, en el presente año se ha 
cricomcndado a las Comunidades Autónomas la gestión 
de las subvenciones a las actividades culturales que se 
desarrollan en su propio territorio, reservándose el Esta- 
do la linanciación de las que tienen una proyección na- 
cional o internacional.)) 

Lo que eiivio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglanicnto del Congreso. 

Madrid, 8 de marm de 1985.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 
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